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Resumen  

El Distrito de Medellín cuenta con diversas empresas que fueron establecidas con el 

propósito de promover el bienestar social y contribuir a la generación de recursos para él. No 

obstante, en el 2023, la institucionalidad del distrito se ha vio afectada y, como consecuencia, la 

reputación de sus empresas. 

El objetivo principal de este trabajo es analizar y dar recomendaciones sobre la situación 

del Gobierno Corporativo de las empresas del Distrito de Medellín, particularmente en materia 

de sus juntas directivas.  

 

Summary 

The district of Medellin owns diverse companies established with the main objective to 

promote the social well-being and generate resources to the district.  During 2023 the governance 

of the district was affected and therefore so did the reputation of the companies.  

The main objective of this study is to analyze and give recommendations about the situation 

of Corporate Governance of the companies owned by the district, particularly in the matter of 

boards of directors.  
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 Introducción 
 

El Distrito de Medellín actualmente posee varias empresas y entidades, cuyas juntas 

directivas están encargadas de garantizar el cumplimiento de sus objetivos, la eficiencia y su 

contribución al bienestar de su propietario. 

Durante el 2023, la ciudad atravesó una crisis institucional que ha erosionado la 

confianza en sus empresas y entidades. Una de las posibles razones de esta situación podría 

ser la inadecuada conformación de sus juntas directivas y la falta de autonomía e 

independencia en la toma de decisiones al interior de estas organizaciones. 

Esta pérdida de credibilidad se relaciona en muchas ocasiones con problemas de agencia 

y deficiencias en el gobierno corporativo de estas empresas. Esto se debe a la existencia de 

juntas directivas interconectadas, ya que el alcalde ostenta la máxima autoridad en la ciudad 

y toma decisiones clave en nombre de todos los ciudadanos, quienes son los accionistas de 

estas entidades. 

En respuesta a lo anterior, y con la urgencia de revertir esta situación, se decide llevar a 

cabo el siguiente trabajo. Su objetivo principal es proponer las mejores prácticas en términos 

de gobierno corporativo en algunas empresas y entidades del conglomerado público del 

Distrito Medellín. 

Para lograrlo, el trabajo está dividido en cuatro partes: 

• En la primera se realiza un análisis y descripción de las empresas y entidades 

seleccionadas. 



• En la segunda se identifican los posibles problemas de agencia a los que se enfrentan 

estas organizaciones, así como los desafíos relacionados con las estructuras de 

gobierno corporativo interconectadas. 

• La tercera parte consiste en la elaboración de un instrumento que permita evaluar las 

mejores prácticas de gobierno corporativo en las empresas y entidades seleccionadas. 

• Finalmente, en la cuarta parte se analiza el grado de cumplimiento de estas 

organizaciones en lo que respecta a las buenas prácticas de gobierno corporativo y se 

presentan recomendaciones. 

 

Situación de estudio  
 

 La problemática que enfrentaron las empresas en el Distrito de Medellín se explica en 

gran medida por su mala reputación, que en su mayoría se debe a cuestiones políticas. Sin embargo, 

es importante investigar si esta situación se debió únicamente a la mala reputación o si es 

consecuencia de deficiencias en sus políticas de Gobierno Corporativo. Todo esto ha desembocado 

en una falta de confianza en la gestión y manejo de estas compañías. 

 El punto anterior puede ser resultado del concepto que tenía la población del alcalde en 

funciones, quien dirigió estas empresas de acuerdo a su percepción de lo correcto o beneficioso. 

Esto ha llevado a la creencia de que las juntas directivas son una extensión del mandatario, lo que 

a su vez afecta al Gobierno Corporativo 

 



Formulación de la pregunta que permite abordar la situación de estudio: 
¿Las empresas del Distrito de Medellín tienen buenas prácticas de Gobierno Corporativo en 

materia de juntas directivas que garantizan su independencia, experiencia (tecnicismo), recursos 

(autonomía) y acceso a información completa? 

 

Objetivo general 
 

Analizar las buenas prácticas de Gobierno Corporativo de las juntas directivas en las 

empresas del conglomerado público del Distrito de Medellín. 

 

Objetivos específicos  
 

1. Identificar los grupos de interés y los posibles problemas de agencia. 

2. Identificar las estructuras de gobierno cruzadas. 

3. Construir y aplicar un instrumento que permita medir las buenas prácticas de gobierno 

corporativo para las empresas del conglomerado público del Distrito de Medellín. 

4. Analizar el nivel de cumplimiento de las buenas prácticas y proponer un manual (guía) de 

recomendaciones que permita mejorar el desempeño de estos órganos de control. 

 

Marco teórico 
 

Para llevar a cabo este trabajo se tomarán conceptos del sector privado y se intentará 

adaptarlos y definirlos en el contexto del sector público. Esto es fundamental para alcanzar el 

objetivo principal, ya que los estudios existentes sobre Gobierno Corporativo se han centrado en 



empresas del sector privado y no han profundizado en las dinámicas del Gobierno Corporativo en 

el sector público. 

Es importante destacar que las empresas del sector privado tienen como principal objetivo 

generar beneficios y crear valor para sus accionistas. En cambio, las empresas del sector público, 

aunque pueden tener el potencial de generar beneficios, tienen como propósito fundamental la 

creación de bienestar social. Cuando entregan excedentes o utilidades a sus dueños (entidades 

públicas), buscan que estos recursos sean reinvertidos en programas sociales que beneficien a la 

comunidad en su conjunto. 

Es relevante aclarar que las empresas públicas, al ser propiedad de entidades estatales, son 

de propiedad colectiva de la ciudadanía.  

En el sector privado hay varias definiciones de Gobierno Corporativo, una de ellas es la 

siguiente: El Gobierno Corporativo se centra en cumplir la ley, evitar fraudes y se enfoca en que la 

empresa o entidad tenga una política de transparencia. Entre los fines del Gobierno Corporativo se 

encuentran: 

1. Proteger al accionista. 

2. Garantizar un tratamiento equitativo entre accionistas. 

3. Reparar los daños causados a los accionistas. 

4. Reconocer derechos de terceros (stakeholders) y cooperar con ellos para la creación de 

riqueza y generar empleo. 

5. Dar información transparente a las personas que tengan derecho a dicha información. 

6. Supervisar a la gerencia para evitar posibles problemas de agencia. (Prat, 2011) 



Trayendo esta definición al sector público, se podría decir que el Gobierno Corporativo en 

las empresas de este sector se centra en los mismos tres principios, pero que sus fines son diferentes. 

Estos serían: 

1. Proteger el patrimonio de la ciudadanía 

2. Reparar los daños causados a las entidades estatales 

3. Reconocer el derecho de los ciudadanos y generar bienestar social para la sociedad 

4. Dar a conocer la información de manera transparente a la ciudadanía 

5. Evitar problemas de agencia entre los gobernantes, administradores y ciudadanos. 

Por otro lado, la agencia se entiende como la relación que existe entre un propietario 

(principal) y una persona contratada por este (agente) para llevar a cabo determinadas funciones en 

su nombre, que no puede o no desea realizar por sí mismo. Esta dinámica implica la delegación de 

cierto grado de poder y puede dar lugar a costos de agencia. (Palomeque, 2018) 

Esta relación entre principal y agente tiene los siguientes problemas: 

1. Costos de incentivos 

2. Costos de vigilancia o supervisión 

3. Costos de fianza o garantía 

4. Costos de oportunidad relacionados con las pérdidas ocasionadas por las decisiones que 

tomó el agente que persiguen su beneficio personal en desmedro de los intereses del 

principal 

5. Costos de negociación de un contrato. (Palomeque, 2018) 

Según Palomeque (2018), el principal debe emprender acciones que minimicen esos costos 

siempre y cuando el costo beneficio lo permita. 



Los problemas de agencia son de las más complejos en las empresas y entidades del sector 

público, pues en estas entidades se pueden identificar de tres tipos: uno entre los ciudadanos y el 

gobernante, otro entre el gobernante y el gerente de la entidad o empresa estatal y el último entre 

los ciudadanos y el gerente de la entidad o empresa estatal. 

Estas tres relaciones de agencia tienen problemas diferentes y para el presente trabajo se 

intentará definir esos problemas realizando un símil con los del sector privado. 

Para la relación entre ciudadanos y gobernantes existen los siguientes problemas: 

1. Falta de control por parte de los ciudadanos en las decisiones tomadas por los 

gobernantes 

2. Intereses ocultos de los gobernantes 

3. Incentivos personales de los gobernantes 

4. Costos de oportunidad de los ciudadanos respecto a decisiones tomadas por los 

gobernantes. 

En la relación entre gobernantes y gerentes de las entidades o empresas estatales se 

identifican los siguientes problemas: 

1. Falta de control por parte del gobernante al gerente 

2. Intereses ocultos de los gerentes 

3. Incentivos personales de los gerentes 

4. Costos políticos y económicos respecto a las decisiones tomadas por los gerentes. 

En la relación entre ciudadanos y gerentes de las entidades o empresas estatales se detallan 

los siguientes problemas: 

1. Falta de control por parte del ciudadano al gerente 



2. Incentivos personales de los gerentes  

3. Decisiones del gerente que afectan a los ciudadanos. 

Además, se intentará definir otros conceptos, entre ellos el de junta directiva. Las juntas 

directivas, de acuerdo con el sector privado, son el ente encargado de asesorar y supervisar a la alta 

gerencia en las compañías.  

Esto significa acompañarla en sus definiciones estratégicas y el cumplimiento de estas, 

representar de la mejor manera los intereses de los accionistas y que estos estén por encima de los 

intereses individuales de la alta gerencia.  

El papel de la junta directiva toma mayor importancia en compañías donde se tiene más de 

un accionista, ya que en empresas que solo tienen un accionista o un accionista mayoritario se cree 

que este puede hacer la supervisión a la alta gerencia y la junta directiva tomaría un papel de 

asesoramiento. (Dávila, 2015)  

A diferencia del sector privado, la junta directiva de una empresa estatal debe velar por 

proteger el patrimonio público, realizar un control sobre la gerencia para que esta no tome 

decisiones que afecte el patrimonio de la entidad estatal propietaria y que, a fin de cuentas, esto no 

afecte el bienestar de la sociedad. 

Con la definición de juntas directivas se identifica también el problema de las juntas 

directivas cruzadas en las entidades y empresas del sector público. Para hacer un acercarmiento a 

este se toma la definición del sector privado de directorios cruzados y se intenta aplicar a las juntas 

directivas de las empresas y entidades del sector público. 



Los directorios cruzados se refieren en el mundo empresarial a cuando un director de una 

empresa hace parte de directorios de otras y que los directores de las otras empresas hacen parte de 

los directorios de la primera. (Paredes, 2009) 

Para poder aterrizar este concepto al caso de estudio, se hablará de juntas directivas cruzada 

cuando un miembro esté en dos o más juntas directivas del conglomerado, o cuando un gerente de 

alguna de las empresas o entidades estatales haga parte de la junta directiva de una de las entidades 

o empresas estatales diferente a la que él preside. 

Por los conceptos planteados, se debe enfatizar en la evolución de los códigos de buenas 

prácticas de Gobierno corporativo en razón de las juntas directivas, pues estos códigos de buenas 

prácticas podrán acercarse para solucionar las problemáticas planteadas. 

Los códigos de buenas prácticas de Gobierno Corporativo según el sector privado son   

recogidos en Colombia por el Código de Mejores Prácticas elaborado por la Superintendencia 

Financiera realizado para los emisores de valores, pero esto no impide que las compañías sigan y 

apliquen este código para mejorar sus gobiernos corporativos.  

El Código de Mejores Prácticas menciona principalmente buenas prácticas para los 

siguientes temas: (i) asamblea general de accionistas, (ii) junta directiva, (iii) revelación de 

información financiera y no financiera, y (iv) solución de controversias (Supertintendencia 

Financiera de Colombia, 2007). Estos han evolucionado y mejoran con el tiempo.  

En el código, la Superfinanciera se comprometió a realizar actualizaciones cuando sea 

necesario, los principales cambios realizados del código de 2007 al de 2014 están en la importancia 

de dar claridad en los roles de propiedad, dirección y gerencia, también en enfatizar que tienen un 

propósito en común. Otros aspectos importantes que han cambiado son la promoción de una cultura 



empresarial de cumplimiento y ética que busque tomar las decisiones adecuadas y contribuir a la 

competitividad, productividad y que la empresa perdure en el tiempo. (Deloitte, 2021) 

Estos códigos se pueden aplicar en las entidades y empresas del sector público y con ello 

mejorar las prácticas en materia de juntas directivas, para que haya menos juntas directivas 

cruzadas, menos problemas de agencia y mayor bienestar social para los ciudadanos. 

 

Procedimientos metodológicos 
 

 Este trabajo utiliza un análisis de tipo descriptivo y se desarrolla en el siguiente orden: 

• Primero, se realiza un análisis exhaustivo del problema de agencia que existe entre 

gobernante-ciudadanos-gerente en las empresas y entidades del sector público. 

• Segundo, se seleccionan las empresas y entidades estatales que se van a analizar, esta 

selección se realiza en virtud del ánimo de lucro de las entidades o empresas del 

conglomerado del Distrito de Medellín y se describe su objeto social para mayor 

entendimiento de los lectores. 

• Tercero, se hace un enfoque y descripción de la composición de las juntas directivas y 

miembros para así poder identificar si entre estas existen estructuras de juntas directivas 

cruzadas. 

• Cuarto, se diseña un formulario basado en el Código de Buenas Prácticas de Gobierno 

Corporativo presentado por la Superintendencia Financiera de Colombia enfocado en las 

juntas directivas de las empresas y las entidades del sector público. 

• Quinto, debe hacerse una revisión de los estatutos de cada una de las empresas y entidades 

seleccionadas para responder formulario previamente diseñado, con el fin de verificar y 



entender cómo se encuentran estas empresas en materia de buenas prácticas de gobierno 

corporativo especialmente sus juntas directivas. 

• Sexto, con la información recopilada y llevada al instrumento creado, se dan resultados 

estadísticos que muestren el nivel de buenas prácticas de Gobierno Corporativo en materia 

de juntas directivas de dichas empresas. 

• Por último, se dan algunas recomendaciones para que cada una de las empresas identifique 

y mejore sus prácticas de Gobierno Corporativo en cuanto a sus juntas directivas. Estas 

recomendaciones impactarán principalmente el problema de agencia y las juntas directivas 

cruzadas. 

 

Problemas de agencia 
 

Con base en la definición que utiliza el sector privado y los problemas que tiene la relación 

entre principal y agente, se definen los problemas que existen en cada una de las relaciones 

anteriormente citadas y si hay alguna forma de solución para estos. 

 

Problema de agencia entre ciudadanos y gobernantes 

 En la relación ciudadanos y gobernantes se puede identificar que los ciudadanos son el 

principal y los gobernantes son el agente, pues estos últimos llegan al poder por un mandato de la 

ciudadanía que espera que sus intereses se vean representados en el gobernante que eligen. 

El problema de agencia entre ciudadanos y gobernantes se da al momento en que el estos 

se montan en el poder, pues cuando están en campaña ningún gobernante muestra sus intereses 

personales y solo exponen los intereses colectivos para ser elegidos por la ciudadanía, mostrándose 

como personas que velan por los intereses de todos dejando a un lado los suyos propios. 



 Este problema surge al momento de tener el poder, pues muchas de las propuestas que se 

realizan en campaña pasan a un segundo plano y el gobernante se empieza a regir por sus intereses 

personales. 

 Aunque ese problema se ha intentado solucionar con diferentes instituciones en Colombia 

(por ejemplo, concejos, asambleas y congreso) estas instituciones se quedan cortas ante los poderes 

que tiene el ejecutivo que cuenta con una cantidad importante de recursos con los cuales estas 

entidades de control pasan a segundo plano. 

 La gravedad de este problema para el caso de estudio se da cuando el gobernante maneja 

las empresas o entidades estatales para sacarles provecho personal y no para cumplir con sus 

objetos sociales. Cuando esto ocurre, la generación de beneficio social y económico se ve afectada 

y esto impacta directamente a la ciudadanía. 

 

Problemas de agencia entre gobernantes y gerentes de entidades o empresas estatales 

 En la relación de gobernantes y gerentes de entidades, el principal es el gobernante y el 

agente es el gerente, pues este último es nombrado por el gobernante o escogido varias veces de 

una terna que el gobernante pone a disposición de la junta directiva. 

 El problema surge cuando el gerente es nombrado, pues aunque lo es por el gobernante, 

también tiene agenda e intereses propios diferentes a los del gobernante y a los de la ciudadanía 

misma. 

 Este problema se puede definir como un problema de agencia doble, pues como ya vimos 

anteriormente, el gobernante debe de velar por los intereses de los ciudadanos y el gerente debe 

velar por los intereses tanto de los ciudadanos como del gobernante. El gobernante en cualquier 

momento puede retirarlo de su cargo o entorpecer su gestión. 

 Este problema doble de agencia se profundizará en el próximo apartado, para este se puede 

concluir que muchas veces los incentivos de los gerentes no están alineados con los incentivos del 

gobernante. 

 



Problemas de agencia entre ciudadanos y gerentes de entidades o empresas estatales 

 Entre los ciudadanos y los gerentes hay un problema de doble agencia, pues se supone que 

los gerentes deben responder al final ante los ciudadanos ya que las empresas son patrimonio de 

toda la ciudadanía, pero también deben de responder a los intereses de los gobernantes, pues estos 

últimos son los que los nombran. 

 Este problema de doble agencia se da debido a que los intereses de los gerentes pueden ser 

diferentes a los intereses de la ciudadanía y también pueden diferir de los intereses de los 

gobernantes. En teoría, los intereses de los ciudadanos están alineados con los intereses de los 

gobernantes, y los intereses de los gerentes están alineados con los intereses del gobernante, pero 

en muchas ocasiones puede pasar que los intereses de los gerentes estén alineados con los intereses 

del gobernante, pero que los de este último no estén alineados con los de la ciudadanía. 

 Para intentar solucionar este problema de agencia, se establecen las juntas directivas ya que 

estas deben de velar no por los intereses de los gobernantes, sino por los intereses de la ciudadanía 

y de las empresas y entidades para generar un beneficio social. 

 Aunque esta figura tiene una causa noble, se procedió a analizar varias empresas y entidades 

del distrito en materia de juntas directivas para saber si estas sí están bien conformadas o si hay 

intereses cruzados entre sus miembros que impidan solucionar los problemas de agencia ya 

descritos. 

 

Análisis y descripción de las empresas seleccionadas  
 

El Decreto 883 de 2015 (Alcaldía de Medellín, 2023) “Por el cual se adecúa la Estructura 

de la Administración Municipal de Medellín, las funciones de sus organismos, dependencias y 

entidades descentralizadas, se modifican unas entidades descentralizadas y se dictan otras 

disposiciones” es el fundamento jurídico de la estructura de la Administración Distrital de 

Medellín. 

En este decreto se identifican las dependencias del distrito, al igual que sus entidades 

descentralizadas, en las que se encuentran varias empresas industriales y comerciales, sociedades 

de economía mixta, fundaciones y corporaciones, y entidades descentralizadas indirectas. 



En el presente trabajo nos enfocaremos en las empresas industriales y comerciales, 

sociedades públicas, empresas oficiales de servicios públicos domiciliarios, empresas sociales del 

Estado, y en las sociedades de economía mixta, pues, a fin de cuentas, estas son las que de una u 

otra manera tienen ánimo de lucro y con sus excedentes pueden financiar proyectos de la 

administración distrital. 

El análisis se enfoca en las siguientes entidades:  

1. Empresas Públicas de Medellín E.S.P. -EPM 

2. Metroparques 

3. Metrosalud E.S.E. 

4. Hospital General de Medellín E.S.E 

5. Savia Salud E.P.S. 

6. Empresa para la Seguridad Urbana ESU 

7. Empresa de Desarrollo Urbano EDU 

8. Empresa de Transporte Masivo del Valle de Aburrá Ltda. (Metro) 

9. Metroplus S.A. 

10. Terminales de Transporte de Medellín S.A. 

11. Plaza Mayor Medellín Convenciones y Exposiciones  

A cada una de ellas se enviaron derechos de petición solicitando sus estatutos y la 

composición de sus juntas directivas por intermedio del concejal Carlos Ríos, pero solo las 

siguientes empresas cumplieron con el principio de transparencia y entregaron la información: 

1. Savia Salud E.P.S. 

2. Metrosalud E.S.E. 

3. Metroplus S.A. 

4. Terminales de Transporte de Medellín S.A. 

5. Hospital General de Medellín E.S.E. 

6. Plaza Mayor Medellín Convenciones y Exposiciones  

7. Empresa de Desarrollo Urbano EDU 

8. Empresa de Transporte Masivo del Valle de Aburrá Ltda. (Metro) 



Las otras tres empresas no atendieron al principio de transparencia ni a solicitud de un 

concejal por lo que se procederá a realizar el trabajo con las ocho empresas mencionadas. 

A continuación, se hace una breve descripción de los objetos de cada empresa y de los 

miembros de junta que reportaron en cada derecho de petición. 

 

Metrosalud E.S.E. 

 

Metrosalud es una empresa Social del Estado que se dedica a la prestación de servicio de 

salud, y tiene por objeto: “ARTICULO 2. OBJETIVO. Será objetivo principal de 

METROSALUD la prestación de los Servicios de Salud como Servicio Público a cargo del 

Municipio de Medellín y como parte del Servicio Público de Seguridad Social, tal como lo 

establece la ley y el reglamento”. (Alcaldía de Medellín, 1994) 

 

Metrosalud es una red hospitalaria que tiene el municipio de Medellín y se encarga de 

velar por la salud de las personas. 

 

Hospital General de Medellín E.S.E. 

 

El Hospital General de Medellín E.S.E. es una empresa social del Estado y tiene por 

objeto: “ARTÍCULO PRIMERO: Objeto: El Hospital General de Medellín Luz Castro de 

Gutiérrez se dedicará a la prestación de servicios de promoción, protección y recuperación de 

la salud, como entidad hospitalaria de tercer nivel de atención básicamente”. (Alcaldía de 

Medellín, 1995) 

 

El Hospital General de Medellín es un hospital público a cargo del Distrito de Medellín 

dedicado a la atención de pacientes hasta el tercer nivel de servicios. 

 

Savia Salud E.P.S. 



Savia Salud E.P.S. es una sociedad de economía mixta, la cual tiene por objeto: 

 

“La sociedad tiene por objeto principal actuar como Entidad Promotora de Salud dentro 

del Sistema General de Seguridad Social en Salud en Colombia, incluyendo la promoción 

de la afiliación de los habitantes del país al Sistema General de Seguridad Social en Salud 

en su ámbito geográfico, administrar el riesgo en salud de sus afiliados, pagar los servicios 

de salud a los prestadores, organizar y garantizar la prestación de los servicios de salud 

previstos en los Planes Obligatorios de Salud, en consecuencia deberá afiliar la población 

y administrar el riesgo en salud de la misma (…)”. (Alianza Medellín - Antioquia E.P.S. 

S.A.S. - SAVIA SALUD, 2021) 
 

Savia Salud E.P.S. es una Entidad Administradora de Planes de Beneficios en Salud que 

gestiona el aseguramiento de población vulnerable de Medellín,  Antioquia y Colombia. 

 

Empresa de Desarrollo Urbano EDU 

 

La EDU es una empresa industrial y comercial que tiene como objeto: 

“La Empresa Industrial y Comercial del Estado Empresa de Desarrollo Urbano-EDU, 

tiene como objeto el desarrollo de proyectos urbanísticos e inmobiliarios, representativos 

para el mejoramiento de la ciudad de Medellín y el bienestar de los ciudadanos, que 

incluyen entre otros aspectos: gestión de vivienda, promoción, construcción, 

administración, enajenación, desarrollo, mantenimiento, adquisición, titularización, 

legalización, integración y reajuste de predios, buscando en todo que sea autocosteable, 

mediante la explotación económica, sin lesionar el derecho general al uso del espacio 

público donde éste se presente  (…)” (Alcaldía de Medellín, 2002) 

 La Empresa de Desarrollo Urbano es una empresa industrial y comercial del Estado 

dedicada a proyectos de infraestructura como de planeación, hace obras diseños, gestión predial 

e interventoría para cualquier persona natural o jurídica, privada o pública. 



Empresa de Transporte Masivo del Valle de Aburrá Ltda. (Metro) 

 

Es una sociedad comercial entre entidades públicas, que tiene por objeto: 

“TERCERA. - Objeto: La Empresa de Transporte Masivo del Valle de Aburrá Limitada 

tiene por objeto social:  

1. La planeación, construcción, operación, recaudo y administración de servicios de 

transporte público de pasajeros. Para el efecto podrá:  

Planear, construir, operar, controlar y mantener uno o varios modos o sistemas de 

transporte (…).  

2. La ejecución de operaciones urbanas y desarrollos inmobiliarios, orientados al 

desarrollo del sistema de transporte masivo, en los términos previstos en las leyes 9 de 

1989, 388 de 1997, 1682 de 2013 y 1742 de 2014, o aquellas que las modifiquen, aclaren 

o complementen y en los planes de ordenamiento territoriales, a través de cualquier 

modalidad de actuación urbanística, incluido el desarrollo de unidades de actuación 

urbanísticas, unidades de gestión, cooperación entre partícipes, o los demás sistemas 

previstos en la normatividad vigente, utilizando los instrumentos de financiación y gestión 

del suelo y en especial, adquirir por enajenación voluntaria o mediante los mecanismos 

legales de expropiación judicial o administrativa, los inmuebles que requieren para el 

cumplimiento de su objeto. Tal actividad se podrá desarrollar siempre y cuando se 

otorguen por la Nación, las entidades territoriales correspondientes, las áreas 

metropolitanas y las asociaciones de municipios, las autorizaciones que la normatividad 

exija para llevar a cabo dichas actividades. (…)   

3. La explotación comercial de todos los negocios asociados con el transporte público de 

pasajeros y espacios publicitarios. (…) 

4. La explotación comercial del sistema de recaudo centralizado y sus medios de pago, 

para lo cual podrá realizar, de manera directa o a través una entidad independiente creada 

para tal fin, o a través de un instituto, sucursal u otra figura jurídica que permita 



desarrollarlo de manera eficiente y autónoma, las siguientes actividades y aquellas 

relacionadas que se identifiquen con ocasión de la evolución tecnológica de dicho sistema 

y sus medios de pago (…). (Metro de Medellín, 2023) 

Hoy en día la Empresa Metro de Medellín es la encargada de administrar y operar el sistema 

de transporte integrado de la ciudad de Medellín. 

Metroplus S.A. 

 

Es una sociedad por acciones entre entidades públicas que tiene por objeto:  

 

“ARTÍCULO 4°. OBJETO SOCIAL: La sociedad tendrá por objeto social principal 

planear, ejecutar, poner en marcha y controlar la adecuación de la infraestructura y la 

operación del Sistema Integrado de Transporte Masivo de pasajeros -SITM- de mediana 

capacidad en el Valle de Aburrá y su respectiva área de influencia requerida para el 

servicio público de transporte masivo terrestre automotor soportado en infraestructura 

carretera y vehículos tipo bus, en el Valle de Aburrá y su respectiva área de influencia; así 

como ejercer la titularidad sobre el mismo, buscando promover y beneficiar la prestación 

del servicio de transporte público masivo de conformidad con las normas vigentes, en 

especial el artículo 2° de la Ley 310 de 1996, o las normas que la modifiquen, sustituyan, 

adicionen o reglamenten, y a estos estatutos (…)”. (METROPLUS S.A., 2018) 

 

 Metroplus es la encargada de administrar y operar dos líneas de buses tipo Transmilenio 

que pertenecen al sistema de transporte masivo de la ciudad de Medellín. 

 

Terminales de Transporte de Medellín S.A. 

 

Terminales de Transportes S.A. es una sociedad de economía mixta que tiene por objeto: 

 

“ARTICULO 4°: OBJETO SOCIAL: La Sociedad TERMINALES DE TRANSPORTE DE 

MEDELLÍN S.A. tiene por objeto social proporcionar soluciones de movilidad, que 



contribuyan al desarrollo del transporte en los espacios públicos y servicios relacionados 

al mismo (…)”. (Terminales Medellín, 1977) 
 

  Terminales de Transporte de Medellín es la encargada de administrar las terminales de 

transporte que hay en la ciudad, al igual que dar soluciones de movilidad al territorio metropolitano. 

 

Plaza Mayor Medellín Convenciones y Exposiciones  

 

Plaza Mayor es una sociedad de economía mixta, la cual tiene por objeto:  

“ARTÍCULO 3. OBJETO SOCIAL. Con el fin de incrementar el desarrollo del país, la 

región y la ciudad, la sociedad busca promover, organizar y realizar en la ciudad de 

Medellín o en cualquier otra ciudad del país o del exterior, ferias, exposiciones 

convenciones y eventos de carácter local, nacional e internacional de tipo industrial, 

comercial, agropecuario, cultural, de intercambio cultural, artístico, recreativo, deportivo, 

político, académico, científico o similares, directamente o en asocio con terceros. Podrá 

así mismo prestar sus servicios como operador profesional de eventos y actividades BTL, 

en la conceptualización, planeación, organización, comercialización y ejecución de ferias, 

exposiciones y convenciones promovidas, organizadas o que realicen otras personas o 

entidades, al igual que la ayuda o cooperación que juzgue conveniente otorgar a las 

delegaciones que en representación la ciudad, región y país, concurran a exposiciones que 

se realicen en Colombia o en el exterior (…)”. (Plaza Mayor Medellín Convenciones y 

Exposiciones) 

 Plaza Mayor es la encargada de realizar eventos culturales, artísticos y de negocios de la 

ciudad de Medellín, también tiene como función fomentar el turismo y hacer eventos de ciudad. 

Resumen de las empresas y su sector: 

Empresa Sector 
Metrosalud Salud 

Hospital General de Medellín Salud 



Savia Salud EPS Salud 
Empresa de Desarrollo Urbano Infraestructura 

Metro de Medellín Transporte 
Metroplus Transporte 

Terminales de Transporte Transporte 
Plaza Mayor Turismo 

 

 Todos los estatutos se pueden ver en el anexo 1. 

 

Juntas directivas cruzadas 
 

 En este apartado se muestra cómo estaban conformadas las juntas directivas de estas 

empresas a 31 de diciembre de 2023 y se intenta establecer si existían o existen juntas directivas 

cruzadas.  

 
Tabla 1. Juntas directivas de Terminales de Transporte y Metroplus. 

Fuente: elaboración propia. 
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Tabla 2. Juntas directivas de Metrosalud y Hospital General de Medellín. 

Fuente: elaboración propia. 
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Tabla 3. Juntas directivas de Savia Salud y EDU. 

Fuente: elaboración propia. 
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Tabla 4. Juntas directivas de Plaza Mayor y Metro. 

Fuente: elaboración propia. 

 

 Como se puede observar en las tablas anteriores, en siete de las ocho empresas estudiadas 

se repite al menos un miembro de junta (nombres resaltados en amarillo). 

 Esto puede llegar a ser un problema toda vez que los intereses de los miembros pueden estar 

sesgados o pueden hacer que las decisiones adoptadas en una empresa afecten a la otra, o que 
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intentando que esto no ocurra no se tomen las mejores decisiones para cada empresa por parte de 

estos miembros. 

 También se puede observar que en seis de las ocho empresas la mayoría de los miembros 

de junta son elegidos por la Alcaldía de Medellín, lo que al final de cuentas quiere decir que es el 

mismo alcalde quien controla al gerente por medio de la junta directiva.  

Aunque elimina el problema de agencia entre gobernante y gerente, amplia más el problema 

de agencia entre gobernante y ciudadano, pues pude que los intereses del gobernante, así afecten 

al ciudadano, se vean refrendados por un tercero que supuestamente controla al gerente, pero en 

verdad el control lo está ejerciendo el mismo gobernante a través de ese tercero. 

En conclusión, si las juntas directivas están conformadas en su mayoría por el que designe 

el gobernante, puede que los intereses de los ciudadanos no se vean representados cuando el 

gobernante tenga intereses diferentes a quienes por mandato le dieron el poder, y esto puede 

conllevar a que no se tenga control y que no se tomen las decisiones acertadas en estas empresas, 

afectando directamente el patrimonio público que es de la ciudadanía. 

En la siguiente imagen se puede ver cómo están interconectadas las empresas con sus 

miembros de Junta Directiva y que cantidad de miembros son independientes: 
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Imagen 1. Miembros de juntas directivas estudiadas. 

Fuente: elaboración propia. 

 

 Como se puede ver y como se dijo anteriormente, solo hay una empresa que no tiene 

miembros de junta en otras empresas. También se puede ver que la empresa con más miembros 

cruzados es Metro de Medellín,  la cual cuenta con cruce en tres empresas, seguido de la EDU, 

Savia Salud, Plaza Mayor, Metrosalud y Terminales de Transporte las cuales cuentan con cruce en 

dos empresas, y por último el Hospital General que solo se cruza con Metrosalud. 

 También se puede observar que de las ocho empresas, solo cuatro tienen miembros 

independientes mientras las otras cuatro no cuentan con estos: Plaza Mayor, EDU, Metroplus y 

Terminales de Transportes no cuentan con miembros independientes; en Metro de Medellín, 

Hospital General y Metrosalud,  33% de los miembros de junta son independientes; Savia Salud 

cuenta con el 28% de miembros independientes. 

 Como se puede observar, el mayor problema no es el de las juntas cruzadas sino que la 

mayoría de los miembros de junta no son independientes, por lo que las decisiones las terminan 

tomando los gobernantes de turno y no personas idóneas para tomar decisiones que estén enfocadas 

a competir en el sector de cada una. 

Formulario de buenas prácticas de Gobierno Corporativo en materia de juntas directivas 
 

En este punto se construye un instrumento que permita medir las buenas prácticas de 

Gobierno Corporativo en materia de juntas directivas de las empresas que pertenecen al 

conglomerado, para esto se utiliza como base el Código País (Superintendencia Financiera de 

Colombia, 2014) y se adapta a las empresas del sector público. 

Para realizar este formulario se acoplaron las preguntas que realiza el Código País al sector 

público por lo que se disminuyen y varían las preguntas. 

El formulario incluye 15 preguntas: 

1. ¿Se hacen explícitas las funciones de la junta directiva?   

2. ¿Se determina la cantidad de miembros que deben componer la junta? 



3. ¿Los comités conformados por los miembros de la junta están reglamentados?  

4. ¿Se establece una regla de porcentaje de independencia o número de miembros 

independientes de la junta?   

5. ¿Existe un manual de procedimientos ante la existencia de un conflicto de interés? 

6. ¿Se establece una política de compensación para los miembros de la junta directiva? 

7. ¿Es la junta directiva la encargada de establecer la compensación de la alta gerencia? 

8. ¿Es el concejo municipal el encargado de modificar los estatutos de la compañía? 

9. ¿Las funciones de la junta se sobreponen a las de la gerencia? 

10. ¿Se establecen los derechos de los miembros de la junta directiva? 

11. ¿El gerente de la empresa tiene derecho a voto en la junta? 

12. ¿El gerente de la empresa es elegido por la junta directiva? 

13. ¿Se indica cada cuanto se debe reunir la junta? 

14. ¿Se establecen las funciones del presidente de la junta directiva?   

15. ¿En los estatutos se formaliza quién es la persona encargada de convocar las reuniones? 

 

Revisión de estatutos y puntajes 
 

Una vez revisados los estatutos y confrontándolos con el formulario, podemos decir que, si 

se arroja un puntaje de 30 puntos, la empresa cumple a cabalidad con los lineamientos de un Buen 

Gobierno Corporativo; de 25 a 29 puntos la empresa cumple de manera sobresaliente con esos 

lineamientos; de 21 a 24 la empresa cumple de manera satisfactoria los lineamientos; de 16 a 20 

cumple de manera aceptable y de 0 a 16 la empresa cumple de manera insuficiente. 

 



 

Imagen 2. Cumplimiento de Gobierno Corporativo. 

Fuente: elaboración propia. 

 

En la gráfica anterior se puede ver que la media de los puntajes obtenidos fue 20, por lo que 

podríamos decir que las empresas del Distrito de Medellín cumplen de manera aceptable con los 

requisitos mínimos que debería tener cualquier junta de una compañía que busque tener un 

gobierno corporativo independiente que busque el crecimiento y cumplir con los objetivos de los 

socios.  

También es importante ver como el puntaje más bajo fue de 14 y el puntaje más alto 24, lo 

que lleva a la pregunta de cómo compañías que tienen en su principal socio la Alcaldía de Medellín 

tienen diferencias tan grandes en sus estatutos y al final en Gobierno Corporativo.  

Solo cinco de las 15 preguntas del formulario tenían una respuesta afirmativa para las ocho 

compañías.  

Una de ellas, que es muy importante, es que todas establecen de manera explícita en sus 

estatutos las funciones de la junta directiva. Otra es que en ninguna el gerente general tiene derecho 

a voto en la toma de decisiones de la junta.  



Es también de resaltar que todas las empresas tienen claro cuántos son los miembros que 

componen la junta, quién es el encargado de citar, y que las funciones de la junta no se sobreponen 

a las de la gerencia. 

   

 

 

 



 

 

 

Imagen 3. Aspectos de Gobierno Corporativo aplicados en todas las empresas estudiadas. 

Fuente: elaboración propia. 

 



Al ver la imagen 4  preocupa que solo dos de las siete compañías revisadas el 25% tiene 

reglamentados sus comités que son conformados por miembros de la junta. En la mayoría de los 

estatutos no se mencionan. Una de las compañías no tenía la información para ser responder la pregunta. 

 

Imagen 4. Comités de junta directiva reglamentados. 

Fuente: elaboración propia. 

 

La respuesta a la independencia de la junta directiva es una de las más importantes porque 

la independencia garantiza que la junta directiva busque siempre que se hagan cumplir los intereses 

de los socios o principales accionistas. En el caso de las empresas del distrito solo 50% de estas 

tiene establecida la regla del número de miembros independientes dentro de la junta directiva 

 

Imagen 5. Cantidad de miembros independientes definida. 



Fuente: elaboración propia. 

Es preocupante ver que el 42,9% de las compañías no tiene establecido cómo se debe 

proceder ante un conflicto de interés. En su mayoría las compañías se dirigen a las leyes o decretos 

establecidos para las empresas del sector público, pero es importante que esto esté establecido en 

sus estatutos para poder mantener el principio de transparencia. 

 

Imagen 6. Manual de conflicto de interés definido. 

Fuente: elaboración propia. 

 

 Solo el 50% de las empresas establece una política para la remuneración de los miembros 

de Junta. 

 

Imagen 7. Política de compensación de miembros de junta definida. 



Fuente: elaboración propia. 

 

 También es muy importante que en el 87,5% de las empresas la junta directiva es la 

encargada de establecer la compensación de la alta gerencia. 

 

Imagen 8. Junta directiva define la compensación de la alta gerencia. 

Fuente: elaboración propia. 

 

En la siguiente grafica se puede levantar una alerta ya que en el 87,5% de las compañías no 

se establece que sea el concejo (que es elegido por los principales stakeholders, los habitantes de 

Medellín) el encargado de modificar los estatutos de las compañías, que es donde se establecen las 

reglas de funcionamiento y regulación de las compañías. Eso significa que estos se modifican por 

la misma junta o por el gobierno de turno.  



 

Imagen 9. Atribución de cambio de estatutos de la empresa al Concejo Municipal. 

Fuente: elaboración propia. 

 

 

 Es preocupante que una de las empresas analizadas no establece los derechos de los 

miembros de junta, lo que puede desincentivar la pertenencia a la misma. 

 

Imagen 10. Derechos de los miembros de junta establecidos. 

Fuente: elaboración propia. 

 



 En el 37,5% de las empresas la junta no es la encargada de elegir al gerente, pero esto se 

debe a que las empresas públicas del sector público tienen que tener un gerente que entra por 

concurso y para un periodo de cuatro años. 

 

Imagen 11. Atribución a la junta del nombramiento del gerente. 

Fuente: elaboración propia. 

 

Se encontró que 87,5% de las compañías estudiadas tienen establecida la regularidad de las 

reuniones de las juntas directivas, y también que 100% establecen quién es el encargado de citar 

estas reuniones ya sea de manera mensual o extraordinaria o en cualquiera de los tiempos 

establecidos.  

 

 



Imagen 12. Regularidad y responsabilidad de citar a las reuniones definidas. 

Fuente: elaboración propia. 

 

 

 

Imagen 13. Funciones del presidente de la junta definidas. 

Fuente: elaboración propia. 

 

 Por otra parte, es muy preocupante que solo en una de las empresas analizadas estén claras 

las funciones del presidente de la junta directiva.  

Después de realizar el formulario, se pudo identificar que ninguna de las empresas 

analizadas cumple a cabalidad con los lineamientos, dos los cumplen de manera muy sobresaliente, 

una lo cumple de manera satisfactoria, cuatro cumplen los lineamientos de manera aceptable, y una 

de manera insuficiente. 

 Se pudo observar que las empresas que están mejores puntuadas son aquellas empresas en 

las que la Nación y el Departamento tienen participación, que son el Metro de Medellín y Savia 

Salud. 

 También se pudo observar que la EDU y el Hospital General de Medellín son aquellas que 

tienen una calificación insuficiente. 



 

Manual diseñado para las prácticas de Gobierno Corporativo en juntas directivas de 
empresas estatales 
 

Instructivo para tener buenas prácticas de Gobierno Corporativo en materia de 
juntas directivas para empresas del Estado 

 Una de las necesidades más importantes para un buen funcionamiento de una empresa del 

Estado, es tener un Gobierno Corporativo sólido que dé credibilidad no solo a sus clientes sino a 

los ciudadanos. 

 La solidez de un Gobierno Corporativo se puede sustentar en mayor medida por la 

conformación y funcionamiento de la junta directiva. Como se expuso en este estudio, los 

problemas de agencia que existen en las empresas estatales se pueden disminuir si las juntas 

directivas de las empresas son sólidas y respetadas. 

 Con el fin de dar una guía para que las empresas tengan una buena junta directiva, se 

propone que las autoridades o accionistas de estas sigan el siguiente instructivo, que consta de seis 

puntos que se deben tener en cuenta cuando se está reglamentando el tema. 

Composición de la junta directiva 
 

Los estatutos deben:  

- Señalar la cantidad de miembros que deben componer la junta directiva. 

- Describir los perfiles de los miembros de la junta directiva. 

- Señalar quién nombra a los miembros de la junta directiva. 

- Definir un porcentaje de independencia de los miembros que pertenecen a la junta directiva. 

Los miembros de las juntas directivas deben ser expertos en los temas necesarios para el 

funcionamiento de cada empresa. 



Los miembros de junta deben ser en su minoría miembros de la administración municipal 

o servidores públicos. 

Funciones de la Junta Directiva 
 

- Los estatutos deben establecer funciones propias de la junta directiva que no pueden ser 

delegadas. 

- Los estatutos deben establecer que la junta directiva es la encargada de elegir el gerente. 

- Los estatutos deben establecer que la junta directiva es la encargada de aprobar los salarios 

o emolumentos para los funcionarios de la empresa. 

- Las funciones de la junta directiva deben ser diferentes a las funciones de la gerencia. 

- Las decisiones estratégicas deben ser tomadas por la junta directiva. 

- Los estatutos deben establecer los derechos y deberes que tiene la junta directiva. 

Organización interna de la Junta Directiva 
 

Los estatutos deben: 

- Establecer que la junta directiva debe contar con un presidente y con un secretario. 

- Fijar las funciones del presidente y del secretario de la junta directiva. 

- Decretar la conformación de comités técnico, jurídico y comité financiero (permanentes), 

también deben establecer cómo es el procedimiento para conformar cualquier otro tipo de 

comité. 

- Establecer cómo deben actuar los miembros de junta directiva frente a un conflicto de 

interés. 

Funcionamiento de la junta directiva 
 

- Los estatutos deben establecer las funciones de cada comité permanente y como será su 

funcionamiento. 

- Los estatutos deben establecer cada cuánto sesiona la junta directiva. 

- Los estatutos deben establecer como adopta las decisiones la junta directiva. 



Reglamentación de la junta directiva 
 

- La junta directiva no debe autoasignarse compensación o retribución alguna. 

- La junta directiva no debe autorregularse, ni debe tener la potestad de modificar los 

estatutos a capricho de ella. 

Relaciones entre la gerencia y la junta directiva 
 

- Las funciones de la gerencia deben ser diferentes a las funciones de la junta directiva. 

- Se debe establecer los derechos y deberes que tiene la junta directiva frente a la gerencia. 

- La gerencia no puede influir en las votaciones de la junta directiva y solo debe tener voz 

para explicar los asuntos que le sean solicitados. 

- Se debe establecer quién es el encargado de citar a las reuniones. 

 

 

 

 

Conclusiones y recomendaciones 
 

 En conclusión, se pudo identificar que, aunque la mayoría de las empresas estudiadas 

cumplen de manera aceptable los lineamientos para un Buen Gobierno Corporativo, solamente dos 

cumplen de manera sobresaliente con estos lineamientos. 

 También se pudo constatar que existe un gran problema de agencia entre ciudadanos y 

gobernantes, pues solo la mitad de las empresas cuentan con miembros independientes de junta, lo 

que hace que los intereses del gobernante y de los gerentes no tengan filtros suficientes y se puedan 

contraponer con los intereses de los gobernados. 



 En total el promedio de calificación para las empresas estudiadas es de 20,75 sobre 30, lo 

muestra que a pesar de que se sigan muchos de los lineamientos en materia de Buen Gobierno 

Corporativo, aún hace falta camino para llegar a un cumplimiento total de los mismos. 

 Es de aclarar que las empresas de la Alcaldía de Medellín pertenecen a todos sus ciudadanos 

y que cosas como no tener claras las funciones del presidente de la junta, que las reformas a los 

estatutos no tengan que pasar por el concejo de la ciudad, y que no todas cuenten con miembros 

independientes es preocupante, pues da lugar a que los gerentes y el alcalde tengan control de las 

mismas y sus intereses puedan estar desalineados con los intereses de los gobernados. 

La principal recomendación para las empresas de la Alcaldía de Medellín es establecer en 

sus estatutos la independencia del gobernante de turno, esto dejando claro las funciones del 

presidente de la junta, estableciendo independencia de sus miembros y las cualidades que estos 

deben tener para cumplir su papel en las juntas directivas.   

También es importante dejar en estos de manera identificable la forma en que pueden ser 

modificados, ya que son las reglas con las cuales se regirá el ente más importante de cada una de 

estas compañías. 

Para terminar, cabe resaltar que si las entidades estatales siguen el manual que se les deja 

en este trabajo pueden mejorar su Gobierno Corporativo, trayéndoles esto más credibilidad tanto 

para el mercado como para los ciudadanos mismos. 
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ANEXO 1 



DECRETO 883 DE 2015. 

(junio 3) 

GACETA OFICIAL. AÑO XXII. N. 4301. 09, JUNIO, 2015. PÁG 2. 

ALCALDÍA DE MEDELLÍN 

Por el cual se adecúa la Estructura de la Administración Municipal de Medellín, las 
funciones de sus organismos, dependencias y entidades descentralizadas, se modifican 

unas entidades descentralizadas y se dictan otras disposiciones 

Resumen de Notas de Vigencia 

EL ALCALDE DE MEDELLÍN 

En uso de las facultades constitucionales y legales, especialmente las de los artículos 313, 
numerales 3 y 6, y 315, numeral 3, de la Constitución Política; las leyes 136 de 1994 
modificada por la 1551 de 2012, 489 de 1998, 617 de 2000, 909 de 2004; el Decreto 

Ley 19 de 2012 y el Acuerdo Municipal 01 de 2015, y 

Concordancias MEDELLIN 
Doctrina Concordante MEDELLIN 

CONSIDERANDO QUE 

1. En virtud del numeral 6 del Artículo 313 de la Constitución Política, corresponde a los 
Concejos Municipales, entre otras, determinar la Estructura de la administración municipal y 
las funciones de sus dependencias; así como crear, a iniciativa del Alcalde, establecimientos 
públicos, empresas industriales y comerciales y autorizar la constitución de sociedades de 
economía mixta. 

2. Por expresa disposición del parágrafo del artículo 2 de la Ley 489 de 1998, por la cual se 
dictan normas sobre la organización y funcionamiento de las entidades del orden nacional, 
dichas normas son aplicables, en lo pertinente, a las entidades territoriales, sin perjuicio de 
la autonomía que les es propia de acuerdo con la Constitución Política, las reglas relativas 
a los principios propios de la función administrativa sobre delegación y desconcentración, 
características y régimen de las entidades descentralizadas, racionalización administrativa, 
desarrollo administrativo, participación y control interno de la Administración Pública. 

3. De acuerdo con lo estipulado en el numeral 5 del artículo 2 de la Ley 1551 de 2012, los 
municipios gozan de autonomía para la gestión de sus intereses, dentro de los límites 
constitucionales y legales, por lo cual, tienen la facultad de adoptar la estructura 
administrativa que puedan financiar y que se determine conveniente para dar cumplimiento 
a las competencias que les son asignadas por la Constitución y la Ley. 

4. De conformidad con lo dispuesto en los numerales 3 y 6 del artículo 313 de la Carta 
Política y el artículo 91, literal d) de la Ley 136 de 1994 modificado por el artículo 29 de la 
Ley 1551 de 2012, el Concejo de Medellín expidió el Acuerdo 02 de 2012, por el cual se 
concedieron unas facultades pro tempore al Alcalde para la Modernización de la 
administración municipal, específicamente para determinar su nueva estructura y crear, 



suprimir, fusionar, escindir, transformar y modificar las entidades descentralizadas del orden 
municipal. 

5. Con base en las facultades otorgadas por el Concejo Municipal, se expidió el Decreto con 
fuerza de Acuerdo 1364 de 2012, "por el cual se adopta la Estructura de la administración 
municipal, se definen las funciones de sus organismos y dependencias, se crean y modifican 
unas entidades descentralizadas y se dictan otras disposiciones”, identificando y 
determinando sectores de desarrollo administrativo, para cuyo propósito se adelantaron 
los estudios técnicos, bajo las directrices y acompañamiento del Departamento 
Administrativo de la Función Pública y de la Escuela Superior de Administración Pública -
ESAP-, según lo dispuesto en el Artículo 46 de la Ley 909 de 2004, modificado por el 
artículo 228 del Decreto Ley 19 de 2012. 

6. Afianzado el proceso de modernización conforme al Decreto 1364 de 2012, se planteó la 
necesidad de fortalecer las capacidades institucionales, promover la transparencia y 
efectividad en la gestión pública en procura de mantener una relación estable y productiva 
y concretar un modelo que propenda por dinamizar y articular la administración central con 
sus entes descentralizados, para obtener mayores sinergias en la gestión administrativa 
económica y social, garantizando la eficiencia y eficacia en la ejecución de la gestión pública. 

7. Con fundamento en ello, el Municipio de Medellín anunció la sujeción a un modelo de 
gestión administrativa-Modelo Conglomerado Público Municipio de Medellín-, capaz de 
crear cohesión para fortalecer el ejercicio ético, transparente y efectivo de sus entidades, 
homologar el actuar de las entidades descentralizadas con los objetivos, planes, programas 
y proyectos del gobierno municipal, garantizando la presencia administrativa en el territorio 
de forma articulada y coherente para obtener mayor sostenibilidad y mejor desarrollo de 
ciudad. 

8. Coetáneamente se adoptó el Acuerdo Municipal 48 de 2014, revisión de largo plazo del 
Plan de Ordenamiento Territorial -POT- de Medellín, el cual integra a su visión estratégica 
la necesidad de adaptar la Estructura Administrativa del Municipio, con la finalidad de lograr 
el cumplimiento de los objetivos, metas y compromisos para la adecuada ejecución de los 
programas y proyectos que generen la transformación territorial del Municipio. 

9. El Plan de Ordenamiento Territorial se constituye en un instrumento planificador, 
direccionador y orientador de la planeación territorial sectorial y de los planes de desarrollo 
que se formulen durante su vigencia; contiene políticas, directrices, e instrumentos de 
gestión que deben ser formulados, adoptados e implementados, por todas las dependencias 
del nivel central y entidades descentralizadas, para lograr el modelo de desarrollo territorial 
municipal. 

10. Mediante Decreto Municipal 2176 de 2014 se conformaron unos comités para viabilizar 
la optimización del proceso de modernización y adecuar la Estructura de la administración 
municipal al Modelo Conglomerado Público Municipio de Medellín y al Plan de Ordenamiento 
Territorial. 

11. El Modelo Conglomerado Público Municipio de Medellín, como sistema de gestión, se 
constituye en uno de los instrumentos para: la aplicación del Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión definido en el Decreto Nacional 2482 de 2012; la concreción de los 
principios de autonomía administrativa, coordinación y colaboración armónica 
(Art. 1, 2, 209, 210, 287, 313, 315 de la Constitución Política) y otros inherentes a la 



Administración Pública; así como para fortalecer el control de tutela sobre organismos o 
entidades que conforman el nivel descentralizado de la Administración Pública Municipal 
(Art. 2, 3, 6, 38, 39, 41, 42, 43, 68, 71, 99 y 103 al 109 de la Ley 489 de 1998). 

12. El Modelo Conglomerado Público Municipio de Medellín garantiza la autonomía 
administrativa del sector descentralizado por servicios bajo el esquema del control de tutela, 
permitiendo que los organismos, dependencias y entidades que integran el respectivo sector 
por vinculación o adscripción, cumplan sus funciones en armonía con las políticas 
gubernamentales de la Administración Central; los principios rectores de la Administración 
Pública municipal: eficacia, eficiencia, publicidad, transparencia, moralidad, responsabilidad, 
imparcialidad, sostenibilidad, asociatividad y los de economía y buen gobierno dispuestos 
en la Ley 1551 de 2012. 

13. En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, el Concejo Municipal de 
Medellín, mediante Acuerdo 01 de 2015, concedió facultades al Alcalde para adecuar la 
estructura de la Administración municipal y las funciones de sus dependencias, en el marco 
del Modelo Conglomerado Público Municipio de Medellín y el Plan de Ordenamiento 
Territorial, adoptado en el Acuerdo Municipal 48 de 2014; así como para crear 
establecimientos públicos, empresas industriales y comerciales del Estado y modificar los 
existentes, para garantizar la implementación del Acuerdo 48 de 2014. 

14. En el ejercicio de las facultades otorgadas, se adelantaron los estudios técnicos 
necesarios para la adecuación de la Estructura de la Administración municipal, contando 
con la participación de las diferentes dependencias y entidades del Nivel Central y 
Descentralizado y con la asesoría y acompañamiento del Departamento Administrativo de 
la Función Pública, Colombia Compra Eficiente, Transparencia por Colombia, Empresas 
Públicas de Medellín, Price Waterhouse Coopers y representantes del sector académico y 
empresas privadas. 

15. En virtud de lo expuesto, se expide el presente Decreto que adecúa la Estructura 
Administrativa al Modelo Conglomerado Público Municipio de Medellín y al Plan de 
Ordenamiento Territorial, con el objetivo de mejorar e implementar, en conjunto, buenas 
prácticas de gestión y sostenibilidad, aumentar la competitividad, maximizando la 
generación de valor económico y social y la planeación y desarrollo del territorio. 

DECRETA 

TÍTULO I. 

NORMAS BÁSICAS DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
MEDELLÍN. 

CAPÍTULO I. 

OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN. 

 

ARTÍCULO 1. OBJETO. El presente decreto determina la estructura, organización y 
funcionamiento de la administración municipal. 



Doctrina Concordante MEDELLIN 

 

ARTÍCULO 2. ÁMBITO DE APLICACIÓN. El presente decreto se aplica a los organismos y 
dependencias del nivel central, a las entidades descentralizadas y a los servidores públicos 
y, en lo pertinente, a los particulares cuando cumplan funciones administrativas. 

CAPÍTULO II. 

FINALIDADES Y PRINCIPIOS DE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA MUNICIPAL. 

 

ARTÍCULO 3. FINALIDADES DE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA. La función 
administrativa del Municipio buscará la satisfacción de las necesidades generales de todos 
los habitantes, de conformidad con los principios, finalidades y cometidos consagrados en 
la Constitución Política y la ley. 

Los organismos y las dependencias del nivel central, las entidades descentralizadas, los 
servidores públicos y los particulares encargados de cumplir funciones públicas, de manera 
permanente o transitoria, deberán ejercer las funciones administrativas consultando el 
interés general. 

 

ARTÍCULO 4. PRINCIPIOS DE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA MUNICIPAL. De 
conformidad con el artículo 209 de la Constitución Política, la Ley 489 de 1998, la 
Ley 909 de 2004 y la Ley 1551 de 2012, la función administrativa municipal se desarrollará 
atendiendo los principios constitucionales y legales, en particular los de buena fe, igualdad, 
moralidad, celeridad, economía, imparcialidad, eficiencia, eficacia, participación, publicidad, 
responsabilidad, transparencia, concurrencia, coordinación, subsidiaridad y 
complementariedad. 

Las autoridades municipales deberán coordinar sus actuaciones para el adecuado 
cumplimiento de los fines del Estado y los derechos constitucionales. La Administración 
municipal tendrá un control interno que se ejercerá en los términos que señale la ley. 

 

ARTÍCULO 5. PRINCIPIOS ORGANIZACIONALES. La Administración municipal, en el 
desarrollo de sus funciones, actividades y responsabilidades, observará los siguientes 
principios de organización y gestión: 

Principio de coordinación y colaboración. En virtud del principio de coordinación y 
colaboración, las Autoridades Administrativas Municipales deberán garantizar la armonía en 
el ejercicio de sus respectivas funciones, con el objeto de lograr los fines y los cometidos 
estatales en la órbita municipal. En consecuencia, prestarán su colaboración a los demás 
organismos, dependencias y entidades para facilitar el ejercicio de sus funciones y se 
abstendrán de impedir u obstaculizar su cumplimiento. 



Principio de Eficacia. De conformidad con el principio de eficacia, las Autoridades 
Administrativas Municipales considerarán al ciudadano como centro de su gestión, en un 
enfoque de excelencia en la prestación de sus servicios y establecerán rigurosos sistemas 
de control de resultados y evaluación de programas y proyectos. 

Principio de Eficiencia. En virtud del principio de eficiencia, las Autoridades Administrativas 
Municipales optimizarán el uso de, los recursos financieros y técnicos, el talento humano y 
dispondrán sistemas adecuados de información, evaluación y control de resultados. En 
desarrollo de este principio, se establecerán los procedimientos y etapas estrictamente 
necesarios para asegurar el cumplimiento de las funciones y servicios a cargo del Municipio 
y evitar dilaciones en el trámite y la culminación de las actuaciones administrativas o que 
perjudiquen los intereses del Municipio. 

Principio de Publicidad y Transparencia. Los actos de la administración municipal serán 
públicos y es su obligación facilitar el acceso de las autoridades de control y de los 
ciudadanos a su conocimiento y fiscalización, de conformidad con la ley. 

Principio de Moralidad. Las actuaciones de los servidores públicos municipales deberán 
regirse por la ley y la ética, propia del ejercicio de la función pública. 

Principio de Responsabilidad. La responsabilidad en el ejercicio de atribuciones y 
cumplimiento de las funciones establecidas en la Constitución, la ley y los acuerdos, será de 
las autoridades municipales en lo de su competencia. Sus actuaciones no podrán conducir 
a la desviación o abuso de poder y se ejercerán para los fines previstos en la ley. 

Principio de Imparcialidad. Las actuaciones de las autoridades y en general, de los 
servidores públicos municipales, se regirán por la Constitución, la ley, los acuerdos y los 
decretos del Alcalde, asegurando y garantizando los derechos de todas las personas sin 
ninguna clase de discriminación. 

Principio de Especificidad. Cada uno de los organismos, dependencias y entidades de la 
Administración municipal obedecerán a la distribución de funciones y responsabilidades, y 
a ellas corresponderá garantizar la gestión de los procesos identificados y alcanzar los 
logros y resultados programados. 

CAPÍTULO III. 

FUNCIONES Y COMPETENCIAS GENERALES. 

DEL MUNICIPIO DE MEDELLÍN 

 

ARTÍCULO 6. FUNCIONES Y COMPETENCIAS GENERALES. De conformidad con la 
Constitución Política, especialmente con lo establecido en los artículos 286, 287 y 311, el 
Municipio es la entidad fundamental de la división político- administrativa del Estado, que 
tendrá a su cargo las funciones que le señala el artículo 6o de la Ley 1551 de 2012 y las 
demás normas que la reglamenten, modifiquen o sustituyan. 

 



ARTÍCULO 7. COMPETENCIAS ADMINISTRATIVAS. Las dependencias del nivel central 
y las entidades descentralizadas municipales solo podrán ejercer las potestades, 
atribuciones y funciones asignadas expresamente por la Constitución Política, la ley, los 
acuerdos del Concejo Municipal y los decretos expedidos por el Alcalde Municipal. 

CAPÍTULO IV. 

MODALIDADES DE LA ACCIÓN ADMINISTRATIVA. 

 

ARTÍCULO 8. MODALIDADES. Para garantizar el adecuado cumplimiento de las funciones 
y la eficiente prestación de los servicios a cargo de la Administración municipal, la acción 
administrativa se desarrollará a través de la descentralización, la desconcentración, la 
delegación, la asignación y la distribución de funciones. 

Doctrina Concordante MEDELLIN 

 

ARTÍCULO 9. DESCENTRALIZACIÓN ADMINISTRATIVA. Mediante la descentralización, 
en el Municipio de Medellín se garantizará la eficiente gestión según la naturaleza de la 
respectiva función o servicio público que lo requiera. La autoridad competente, de 
conformidad con la ley, creará o autorizará la creación de entidades descentralizadas, 
sujetos al direccionamiento, coordinación y control administrativo y de tutela, que ejerza la 
respectiva dependencia del nivel central municipal al cual se adscriba o vincule. 

 

ARTÍCULO 10. DESCONCENTRACIÓN ADMINISTRATIVA. La desconcentración 
administrativa es la radicación de competencias y funciones en dependencias ubicadas 
fuera de la sede principal del organismo o entidad administrativa, sin perjuicio de las 
potestades y deberes de orientación e instrucción que corresponde ejercer a los jefes 
superiores de la Administración, la cual no implica delegación y podrá hacerse por territorio 
y por funciones. 

Las dependencias del Nivel Central y las entidades descentralizadas municipales podrán 
operar desde sedes u oficinas en las diferentes comunas y corregimientos, para garantizar 
una gestión eficiente, mejor servicio a la ciudadanía, pronta atención y solución a sus quejas, 
reclamos, sugerencias y peticiones y presencia institucional adecuada en todo el territorio. 

 

ARTÍCULO 11. DELEGACIÓN DE FUNCIONES. Las autoridades del Municipio de Medellín 
podrán, mediante acto de delegación, transferir el ejercicio de sus funciones a sus 
colaboradores o a otras autoridades con fundones afines o complementarias y deberán 
informarse en todo momento sobre el desarrollo de las delegaciones que se hayan otorgado 
e impartir orientaciones generales sobre el ejercicio de las funciones delegadas, de 
conformidad con la Constitución Política y la ley. 
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ARTÍCULO 12. DELEGACIÓN DE FUNCIONES DEL ALCALDE. El Alcalde podrá delegar 
en los secretarios de despacho, en los directores de los departamentos administrativos y en 
los representantes legales de las entidades descentralizadas, las diferentes funciones a su 
cargo, excepto aquellas respecto de las cuales exista expresa prohibición legal. 

Doctrina Concordante MEDELLIN 

 

ARTÍCULO 13. DELEGACIÓN ENTRE ENTIDADES PÚBLICAS. La delegación de 
funciones de las dependencias del nivel central, efectuada en favor de entidades 
descentralizadas podrá realizarse a través de convenios en los que se fijarán los derechos 
y obligaciones de las entidades delegante y delegataria y que estarán sujetos únicamente a 
los requisitos que la ley exige para los convenios o contratos interadministrativos. El 
organismo o dependencia que hubiere hecho la delegación ejercerá el control y podrá 
reasumir las funciones delegadas mediante los mecanismos previstos en los respectivos 
convenios y la ley. 

 

ARTÍCULO 14. ASIGNACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE FUNCIONES. El Alcalde podrá 
asignar o distribuir negocios y funciones, según su naturaleza, entre las dependencias 
centrales y las entidades descentralizadas. 
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ARTÍCULO 15. EJERCICIO DE FUNCIONES ADMINISTRATIVAS POR 
PARTICULARES. Las autoridades municipales podrán autorizar a personas naturales o 
jurídicas de derecho privado, mediante acto administrativo o celebración de convenios, el 
ejercicio de funciones administrativas, de conformidad con la ley y con estricta sujeción a las 
normas contenidas en el Capítulo XVI de la Ley 489 de 1998, la norma que la modifique o 
sustituya. La regulación, el control, la vigilancia y la orientación de la función administrativa 
será responsabilidad de la autoridad o entidad pública titular de la misma, la que en 
consecuencia, deberá impartir las instrucciones y directrices necesarias para su ejercicio. 

Por motivos de interés público o social y en cualquier tiempo, las autoridades municipales 
que hayan atribuido a los particulares el ejercicio de las funciones administrativas pueden 
dar por terminada la autorización en los términos de la ley. 

CAPÍTULO V. 

ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN. 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 

 



ARTÍCULO 16. ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN. La Estructura de la Administración 
municipal está organizada en los siguientes niveles: 

Nivel Central. Le corresponde determinar las políticas, dirigir la acción administrativa, 
gestionar en el marco de su competencia el desarrollo económico y social, garantizar la 
prestación de servicios a cargo del Municipio; formular planes, programas y proyectos, y 
ejercer el control, evaluación y seguimiento a la gestión municipal. En este nivel la 
responsabilidad directiva es del Alcalde con el apoyo de los secretarios de despacho y de 
los directores de departamentos administrativos, quienes configuran el Gobierno Municipal 
para cada asunto o negocio específico, o en forma general para los temas comunes. 

Nivel Descentralizado. Constituido por las entidades descentralizadas cuyo objeto principal 
es el ejercicio de funciones administrativas, la prestación de servicios públicos o la ejecución 
de actividades industriales o comerciales, gozan de personería jurídica, autonomía 
administrativa y patrimonio propio. Como entidades municipales, aun cuando gozan de 
autonomía administrativa y financiera, están sujetas a la orientación, coordinación y control 
del Alcalde y de la dependencia de la Administración municipal, a la cual estén adscritas o 
vinculadas. 

CAPÍTULO VI. 

DEL NIVEL CENTRAL. 

 

ARTÍCULO 17. GOBIERNO MUNICIPAL. El alcalde, los secretarios de despacho y los 
directores de departamentos administrativos constituyen el gobierno municipal. 

 

ARTÍCULO 18. ALCALDE MUNICIPAL. El alcalde es el jefe de gobierno y suprema 
autoridad administrativa municipal, representante legal, judicial y extrajudicial del municipio; 
ejerce la coordinación y control general de la actividad de las dependencias del nivel central 
y las entidades descentralizadas, al tenor de la Constitución Política, la ley y los acuerdos 
municipales. Desempeña las funciones consagradas en los artículos 315 de la Constitución 
Política y 91 de la Ley 136 de 1994 y demás normas que las modifiquen o sustituyan en aras 
de cumplir los fines esenciales del Estado. ' 

 

ARTÍCULO 19. DEPENDENCIAS Y ORGANISMOS DEL NIVEL CENTRAL. El Nivel 
Central de la Administración municipal está integrado por las siguientes dependencias y 
organismos: 

Dependencias Municipales: 

1. Alcaldía o despacho del Alcalde. 

2. Secretarías de despacho. 

3. Departamentos administrativos. 



4. Unidades Administrativas Especiales sin personería jurídica. 

Organismos Municipales: 

1. Consejo de Gobierno. 

2. Consejos superiores de la administración municipal. 

 

ARTÍCULO 20. DESPACHO DEL ALCALDE. El Despacho del Alcalde es una dependencia 
del Nivel Central, integrada por el conjunto de servicios auxiliares que lo asisten y le prestan 
el apoyo administrativo en el ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales. 
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ARTÍCULO 21. SECRETARÍAS DE DESPACHO. Tendrán como objetivos primordiales 
dirigir, formular, coordinar y ejecutar las políticas, planes, programas y proyectos de la 
administración municipal. 

Dependiendo de sus objetivos y funciones, serán: 

Secretarías Vicealcaldías. Las que dirigen, orientan, coordinan y articulan los sectores de 
desarrollo administrativo de la gestión municipal. 

Secretarías Misionales. Las que ejecutan las actividades para generar los productos y 
resultados que permiten alcanzar los objetivos constitucionales y legales del Municipio. 

Secretarias de Apoyo Institucional. Las que ejercen actividades de soporte transversal a 
todas las dependencias centrales y los sectores de desarrollo administrativo de la 
Administración municipal. 

Secretaría de Evaluación y Control. La que ejecuta las actividades de evaluación y control 
independiente de la Administración municipal. 

Concordancias MEDELLIN 

 

ARTÍCULO 22. FUNCIONES DE LAS SECRETARÍAS DE DESPACHO 
VICEALCALDIAS. <Artículo suprimido por el artículo 2 del Acuerdo 1 de 2016 del Concejo 
de Medellín> 

Notas de Vigencia 
Doctrina Concordante MEDELLIN 
Legislación Anterior 

 



ARTÍCULO 23. FUNCIONES DE LAS SECRETARÍAS DE DESPACHO. 

Misionales. Tendrán las siguientes funciones generales: 

1. Formular y ejecutar la política de Gobierno, en los asuntos de su competencia, propiciando 
la incorporación de mecanismos de participación ciudadana y comunitaria e instrumentos de 
articulación intersectorial. 

2. Definir, adoptar y ejecutar, bajo la orientación del Alcalde, del Consejo de Gobierno, de 
los Consejos Superiores de la Administración municipal y del Secretario de Despacho 
Vicealcalde, las políticas generales de la respectiva secretaría. 

3. Asistir y asesorar al Alcalde y a las Secretarías de Despacho Vicealcaldías y a las demás 
dependencias y entidades descentralizadas del municipio en las materias propias de su 
competencia. 

4. Participar en la planeación, ejecución y evaluación de las actividades de apoyo que 
requiera. 

5. Participar en la formulación y ejecución del Plan de Desarrollo Municipal y su articulación 
con el Plan de Ordenamiento Territorial. 

6. Asegurar la adecuada administración de los recursos que financian las actividades de 
apoyo institucional bajo su responsabilidad. 

7. Asumir, por delegación del Alcalde, la representación en los órganos de dirección de las 
entidades descentralizadas que le sea asignada. 

8. Armonizar la ejecución de sus planes, programas y proyectos con las entidades 
descentralizadas, prestarles asesoría, cooperación y asistencia técnica, en los temas de su 
competencia. 

 

ARTÍCULO 24. FUNCIONES DE LAS SECRETARÍAS DE DESPACHO DE APOYO 
INSTITUCIONAL. Tendrán las siguientes funciones generales: 

1. Formular y ejecutar la política de Gobierno, en los asuntos de su competencia, propiciando 
la incorporación de mecanismos de participación ciudadana y comunitaria e instrumentos de 
articulación intersectorial. 

2. En las materias de su competencia, dar apoyo a las demás dependencias del municipio. 

3. Asegurar la aplicación de políticas que contribuyan a la igualdad de derechos y 
oportunidades entre los diferentes grupos poblacionales y a la disminución de prácticas 
discriminatorias que atenten contra el desarrollo político, social, económico y cultural de los 
grupos poblacionales. 

4. Asistir y asesorar al Alcalde y a las Secretarías de Despacho Vicealcaldías y a las demás 
dependencias y entidades descentralizadas del municipio en las materias propias de su 
competencia. 



5. Participar en la formulación y ejecución del Plan de Desarrollo Municipal. 

6. Asegurar la adecuada administración de los recursos que financian las actividades de 
apoyo institucional bajo su responsabilidad. ' 

7. Asumir, por delegación del Alcalde, la representación en los órganos de dirección de las 
entidades descentralizadas que le sea asignada. 

8. Armonizar la ejecución de sus planes, programas y proyectos con las entidades 
descentralizadas, prestarles asesoría, cooperación y asistencia técnica, en los temas de su 
competencia. 

9. Asistir a las sesiones del Concejo Municipal, demás consejos y comités que le sean 
delegados por el Alcalde. 

 

ARTÍCULO 25. DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS. Los Departamentos 
Administrativos son organismos principales y estratégicos de la Administración municipal 
que tienen como objetivo primordial soportar técnicamente la formulación de políticas, 
planes generales, programas y proyectos municipales. 

 

ARTÍCULO 26. FUNCIONES DE LOS DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS. Tendrán 
las siguientes funciones generales: 

1. Coordinar las labores técnicas requeridas para dirigir, planificar y formular las políticas a 
ser implementadas por todas las dependencias y entidades que integran los sectores de 
desarrollo administrativo. 

2 Actuar como organismos rectores técnicos para liderar y orientar bajo las directrices del 
Alcalde y de los Consejos Superiores de la Administración municipal, la formulación de las 
políticas generales, estrategias, planes, programas y proyectos del ente territorial 

3 Dirigir el desarrollo de planes, programas y estrategias de los organismos o dependencias 
del nivel central y orientar y coordinar los de las entidades descentralizadas. 

4. Diseñar y organizar en conjunto con los organismos o dependencias del nivel central y las 
entidades descentralizadas, los mecanismos de seguimiento, evaluación y resultados de la 
gestión. 

5. Representar al Alcalde, en los órganos de dirección de las entidades descentralizadas 
que le sean delegadas. 

 

ARTÍCULO 27. UNIDADES ADMINISTRATIVAS ESPECIALES SIN PERSONERÍA 
JURÍDICA. Las Unidades Administrativas Especiales sin personería jurídica son 
dependencias con funciones especializadas, organizadas para la atención de programas 
propios del nivel central. 



 

ARTÍCULO 28. FONDOS CUENTA. Son un sistema de manejo de cuentas, de bienes o 
recursos de un organismo o dependencia del nivel central o entidad descentralizada para el 
cumplimiento de sus objetivos y cuya administración se hace en los términos señalados por 
el acto que los crea, faculta o autoriza su funcionamiento. 

Cuando a dichas características se sume la personería jurídica, los fondos lleven o no la 
mención específica, se asemejarán en su régimen al contemplado para los establecimientos 
públicos que se rigen por las normas de este decreto, aplicables a esta clase de entidades. 

 

ARTÍCULO 29. ESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL Y CREACIÓN DE 
ENTIDADES MUNICIPALES. Corresponde al Concejo, a iniciativa del Alcalde, determinar 
la Estructura de la Administración municipal y crear los organismos o dependencias 
centrales y las entidades descentralizadas que la integran. 

PARÁGRAFO. Para el ejercicio de las competencias a que alude el presente artículo, el 
Alcalde acompañará al Proyecto de Acuerdo el estudio que justifique la iniciativa y que 
demuestre la aplicación de los principios señalados en el artículo 209 de la Constitución 
Política y en este Decreto. 

CAPÍTULO VII. 

DEL NIVEL DESCENTRALIZADO. 

 

ARTÍCULO 30. ESTRUCTURA GENERAL DEL NIVEL DESCENTRALIZADO POR 
SERVICIOS. El nivel descentralizado por servicios está integrado por las siguientes 
entidades: 

1. Establecimientos Públicos. 

2. Empresas Industriales y Comerciales del Estado del orden municipal. 

3. Unidades Administrativas Especiales con personería jurídica. 

4. Empresas Sociales del Estado. 

5. Empresas oficiales de servicios públicos domiciliarios del orden municipal. 

6. Sociedades Públicas. 

7. Sociedades de Economía Mixta. 

8. Entidades descentralizadas indirectas. 

9. Las demás entidades administrativas municipales con personería jurídica que cree, 
organice o autorice el Concejo Municipal. 



 

ARTÍCULO 31. ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS. Son organismos con personería 
jurídica, autonomía administrativa y financiera y patrimonio independiente, creados 
mediante Acuerdo Municipal o con su autorización, encargados principalmente de atender 
funciones administrativas y prestar servicios públicos conforme a las reglas del derecho 
público. 
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ARTÍCULO 32. EMPRESAS INDUSTRIALES Y COMERCIALES DEL ESTADO DEL 
ORDEN MUNICIPAL. Son entidades creadas por Acuerdo Municipal o autorizadas por el 
Concejo Municipal, que desarrollan actividades de naturaleza industrial o comercial y de 
gestión económica, sometidas principalmente a las reglas del derecho privado, salvo las 
excepciones legales. 

 

ARTÍCULO 33. UNIDADES ADMINISTRATIVAS ESPECIALES CON PERSONERÍA 
JURÍDICA. Son entidades descentralizadas con personería jurídica, autonomía 
administrativa y financiera, creadas por acuerdo municipal para desarrollar y ejecutar 
programas propios o funciones especializadas de una Secretaría o Departamento 
Administrativo. 

 

ARTÍCULO 34. EMPRESAS SOCIALES DEL ESTADO. Constituyen una categoría especial 
de entidad pública descentralizada creadas mediante acuerdo municipal, para la prestación 
de servicios de salud en forma directa, con personería jurídica, patrimonio propio y, 
autonomía administrativa, sometidas al régimen jurídico previsto en la Ley 100 de 1993 y 
normas que la adicionen, modifiquen o sustituyan. 

 

ARTÍCULO 35. EMPRESAS OFICIALES MUNICIPALES DE SERVICIOS PÚBLICOS 
DOMICILIARIOS. Son entidades creadas por acuerdo o autorizadas por éste, constituidas 
como sociedades por acciones o bajo la figura de Empresas Industriales y Comerciales del 
Estado,, encargadas de la prestación de uno o varios de los servicios públicos domiciliarios 
o una de sus actividades complementarias definidas en la ley 142 de 1993 y normas que la 
adicionen, modifiquen o sustituyan. 

 

ARTÍCULO 36. SOCIEDADES PÚBLICAS. Son entidades constituidas entre personas 
jurídicas públicas de cualquier orden o nivel, para desarrollar actividades de naturaleza 
industrial y comercial o de gestión económica, sujetas, por regla general, al régimen de las 
Empresas Industriales y Comerciales del Estado. 

 



ARTÍCULO 37. SOCIEDADES DE ECONOMÍA MIXTA. Son entidades autorizadas 
mediante Acuerdo Municipal, constituidas bajo la forma de sociedades comerciales con 
aportes del Municipio y capital privado, que desarrollan actividades de naturaleza industrial 
o comercial, sometidas principalmente a las reglas del derecho privado, salvo las 
excepciones que consagra la ley. 

PARÁGRAFO 1. Cuando el aporte de capital social del Municipio sea igual o superior al 
noventa por ciento (90%), estas sociedades quedan sometidas al régimen jurídico previsto 
en la ley para las Empresas Industriales y Comerciales del Estado. 

PARÁGRAFO 2. La representación de las cuotas o acciones que posea el Municipio en una 
sociedad de economía mixta corresponderá al Alcalde, quien podrá delegarla, por regla 
general y de manera discrecional, en el Secretario de Despacho o Director de Departamento 
Administrativo al cual la sociedad se encuentre vinculada. Cuando el accionista sea un 
establecimiento público, una sociedad pública o de economía mixta, o una empresa 
industrial o comercial del Municipio, su representación corresponde al representante legal. 

 

ARTÍCULO 38. ENTIDADES DESCENTRALIZADAS INDIRECTAS. Son entidades 
descentralizadas indirectas o de segundo grado, aquellas que por regla general nacen del 
concierto de voluntades del Municipio de Medellín o sus entidades descentralizadas con 
otras entidades públicas o entre éstas y particulares, con el fin de desarrollar de manera 
conjunta actividades relacionadas con sus funciones, fines u objetos, tales como: 
asociaciones entre entidades públicas; corporaciones o fundaciones mixtas, fundaciones 
con recursos públicos, filiales de empresas industriales y comerciales del Estado y aquellas 
que se encuentren consagradas como tal en el ordenamiento jurídico. 
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ARTÍCULO 39. ASOCIACIÓN ENTRE ENTIDADES PÚBLICAS. De conformidad con el 
artículo 95 de la Ley 489 de 1998, las entidades públicas municipales podrán asociarse con 
el fin de cooperar en el cumplimiento de funciones administrativas o de prestar 
conjuntamente servicios que se hallen a su cargo, mediante la celebración de convenios 
interadministrativos o la conformación de personas jurídicas sin ánimo de lucro. 

Las personas jurídicas sin ánimo de lucro que se conformen por la asociación exclusiva de 
entidades públicas, se sujetan a las disposiciones previstas en el Código Civil y en las 
normas para fas entidades de este género. Sus Juntas o Consejos Directivos estarán 
integrados en la forma que prevean los correspondientes estatutos internos, los cuales 
proveerán igualmente sobre la designación de su representante legal. 

 

ARTÍCULO 40. CONSTITUCIÓN DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES PROPIAS DE LAS ENTIDADES PÚBLICAS 
CON PARTICIPACIÓN DE PARTICULARES. De conformidad con el artículo 96 de la Ley 
489 de 1998, las entidades municipales, cualquiera sea su naturaleza y nivel administrativo 
podrán, con la observancia de los principios señalados en el artículo 209 de la Constitución, 



asociarse con personas jurídicas particulares, mediante la celebración de convenios de 
asociación o la creación de personas jurídicas, para el desarrollo conjunto de actividades en 
relación con los cometidos y funciones que la ley les asigna a aquéllas. 

Los convenios de asociación a que se refiere el presente artículo se celebrarán de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 355 de la Constitución Política, en ellos se 
determinará con precisión su objeto, término, obligaciones de las partes, aportes, 
coordinación y todos aquellos aspectos que se consideren pertinentes. 

Cuando en virtud de lo dispuesto en el presente artículo surjan personas jurídicas sin ánimo 
de lucro, éstas se sujetarán a las disposiciones previstas en el Código Civil para las 
asociaciones civiles de utilidad común. 

En todo caso, en el correspondiente acto constitutivo que dé origen a una persona jurídica 
se dispondrá sobre los siguientes aspectos: 

1. Los objetivos y actividades a cargo, con precisión de la conexidad con los objetivos, 
funciones y controles propios de las entidades públicas participantes. 

2. Los compromisos o aportes iniciales de las entidades "asociadas y su naturaleza y forma 
de pago, con sujeción a las disposiciones presupuéstales y fiscales, para el caso de las 
públicas. 

3. La participación de las entidades asociadas en el sostenimiento y funcionamiento de la 
entidad. 

4. La integración de los órganos de dirección y administración, en los cuales deben participar 
representantes de las entidades públicas y de los particulares. 

5. La duración de la asociación y las causales de disolución. 

 

ARTÍCULO 41. FILIALES DE EMPRESAS INDUSTRIALES Y COMERCIALES Y 
SOCIEDADES DE ECONOMÍA MIXTA. Las Empresas Industriales y Comerciales y las 
Sociedades de Economía Mixta podrán participar en la creación de filiales cuando sus actos 
de creación así lo establezcan. 

 

ARTÍCULO 42. RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS ENTIDADES DESCENTRALIZADAS. Las 
entidades descentralizadas se sujetan a las reglas señaladas en la Constitución Política y 
en la Ley 489 de 1998 o la norma que la reglamente, modifique o sustituya; además, en el 
presente Decreto, en los acuerdos que las creen o autoricen, en su estructura orgánica y en 
sus estatutos internos. 

PARÁGRAFO 1. El régimen jurídico de las Empresas Sociales del Estado es el contenido en 
la Ley 100 de 1993, sus decretos reglamentarios y la normatividad que la reglamente o 
modifique. 



PARÁGRAFO 2. Las Unidades Administrativas Especiales con personería jurídica y las 
Agencias se sujetarán al régimen jurídico contenido en su acto de creación y en lo no 
previsto en él, al de tos establecimientos públicos. 
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PARÁGRAFO 3. A las empresas municipales de servicios públicos domiciliarios se les 
aplicará el régimen previsto en la Ley 142 de 1994, normas complementarias y el 
artículo 84 de la Ley 489 de 1998. 

PARÁGRAFO 4. Las Instituciones de Educación Superior son establecimientos públicos 
sometidos a lo previsto en la Ley 30 de 1992, o la norma que la modifique, complemente o 
sustituya. 

 

ARTÍCULO 43. CONTROL ADMINISTRATIVO, ADSCRIPCIÓN Y VINCULACIÓN DE LAS 
ENTIDADES DESCENTRALIZADAS. <Artículo modificado por el artículo 4 del Acuerdo 1 
de 2016 del Concejo de Medellín. El nuevo texto es el siguiente:> La orientación, el control 
administrativo y la evaluación general, de las actividades de las entidades descentralizadas, 
corresponderá al Alcalde. 

El control administrativo se orientará a constatar y asegurar que las actividades y funciones 
de las entidades descentralizadas se cumplan en armonía con las políticas gubernamentales 
municipales en el respectivo sector de desarrollo administrativo. 

Los Establecimientos Públicos, las Empresas Sociales del Estado de carácter municipal y 
las Unidades Administrativas Especiales con personería jurídica son entidades adscritas al 
Despacho del Alcalde. En igual sentido, son vinculadas las Empresas Industriales y 
Comerciales del Estado del Orden Municipal, las Sociedades Públicas y las de Economía 
Mixta y las Empresas Municipales de Servicios Públicos Domiciliarios. 

Notas de Vigencia 
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ARTÍCULO 44. CONTROL DE TUTELA. Es el vínculo de coordinación, orientación y control 
del nivel central, organizado por sectores de desarrollo administrativo, sobre el nivel 
descentralizado por servicios. El control de tutela será ejercido directamente por el Alcalde 
Municipal, las secretarías de despacho y los departamentos administrativos a las entidades 
que les estén adscritas o vinculadas. El control de tutela será ejercido a través de la 
adscripción o la vinculación: 

Adscripción: es el que se efectúa a través de las facultades de coordinación y orientación 
de la legalidad y oportunidad de la actuación administrativa, a partir de la política general 
formulada por la Administración Central. 

Vinculación: es el que se efectúa a través de la coordinación y orientación respecto de la 
legalidad de sus actuaciones, con mayor autonomía en lo concerniente al desarrollo de sus 



actividades productivas, industriales o comerciales de bienes o servicios; están sujetos a 
dicho control. 

 

ARTÍCULO 45. CONTROL DE LAS ENTIDADES DESCENTRALIZADAS INDIRECTAS Y 
LAS SOCIEDADES DE ECONOMÍA MIXTA. <Artículo modificado por el artículo 5 del 
Acuerdo 1 de 2016 del Concejo de Medellín. El nuevo texto es el siguiente:> El control 
administrativo sobre las actividades y programas de las entidades descentralizadas 
indirectas y las sociedades de economía mixta se ejercerá mediante la intervención del 
Alcalde en los órganos internos de deliberación y dirección de la entidad. 

Notas de Vigencia 
Doctrina Concordante MEDELLIN 
Legislación Anterior 

 

ARTÍCULO 46. ESTRUCTURA ORGÁNICA Y ESTATUTOS BÁSICOS DE LAS 
ENTIDADES DESCENTRALIZADAS. La Estructura Orgánica de las entidades 
descentralizadas determinará lo pertinente a su denominación, naturaleza jurídica y 
consiguiente régimen jurídico, objeto y funciones básicas, sede, integración de su 
patrimonio, órganos de dirección y administración y forma de integrarlos y designarlos y su 
adscripción o vinculación a una dependencia del nivel central de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables. En sus estatutos internos deberán contemplarse, la 
estructura u organización interna y los objetivos y funciones de sus dependencias. 

 

ARTÍCULO 47. PARTICIPACIÓN DE LAS ENTIDADES DESCENTRALIZADAS EN LA 
POLÍTICA GUBERNAMENTAL. Las entidades descentralizadas participarán en la 
formulación de la política gubernamental municipal, en la elaboración de los programas 
sectoriales y en su ejecución, bajo la orientación de las Secretarías de Despacho o 
Departamentos Administrativos a los cuales se encuentren adscritas o vinculadas. 

 

ARTÍCULO 48. AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE LAS ENTIDADES 
DESCENTRALIZADAS. La autonomía administrativa y financiera de las entidades 
descentralizadas se ejercerá de conformidad con lo dispuesto en la Ley 489 de 1998 o la 
norma que la modifique, complemente o sustituya, en sus respectivos actos de creación o 
autorización, en sus estatutos internos y a la luz del Modelo Conglomerado Público Municipio 
de Medellín. Estas entidades no podrán destinar parte alguna de sus bienes o recursos para 
fines diferentes de los contemplados en ellos. 

Doctrina Concordante MEDELLIN 

 

ARTÍCULO 49. DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS ENTIDADES 
DESCENTRALIZADAS. <Artículo modificado por el artículo 6 del Acuerdo 1 de 2016 del 
Concejo de Medellín. El nuevo texto es el siguiente:> La dirección de las entidades 



descentralizadas estará a cargo de un Consejo Directivo o Junta Directiva y la administración 
de un Director o Gerente o Presidente. 

Los Consejos Directivos o Juntas Directivas serán presididos por el Alcalde o su delegado. 

La integración del órgano de dirección, las responsabilidades de sus miembros, 
inhabilidades e incompatibilidades se rigen conforme a las normas vigentes. 

Notas de Vigencia 
Legislación Anterior 

 

ARTÍCULO 50. DELEGADOS OFICIALES ANTE LOS CONSEJOS DIRECTIVOS O 
JUNTAS DIRECTIVAS DE LAS ENTIDADES DESCENTRALIZADAS. Los secretarios de 
despacho, directores de departamento administrativo y demás autoridades municipales que 
integren los Consejos Directivos o Juntas Directivas de entidades descentralizadas, podrán 
delegar su participación, designando servidores públicos del nivel directivo o asesor de su 
correspondiente dependencia. 

 

ARTÍCULO 51. FUNCIONES DE LOS CONSEJOS DIRECTIVOS O JUNTAS DIRECTIVAS 
DE LAS ENTIDADES DESCENTRALIZADAS. Corresponderá a los Consejos Directivos o 
Juntas Directivas de las entidades descentralizadas del Municipio, además de las funciones 
asignadas en la ley y las que se adopten en el acto de creación y los estatutos internos: 

1. Supervisar el cumplimiento y, desempeño del plan operativo de la respectiva entidad, el 
cual debe estar enmarcado en el Plan de Desarrollo Municipal; el Plan Estratégico Sectorial 
y los lineamientos de gestión que se tracen para la aplicación del modelo de Gobierno 
Corporativo - Conglomerado Público Municipio de Medellín. 

2. Nombrar al Gerente o Director cuando hubiere lugar. 

3. Participar en la construcción del plan estratégico de la entidad; así como monitorear, 
verificar y asistir a la Dirección o Gerencia de la entidad en su desarrollo y fortalecimiento. 

4. Señalar los lineamientos generales a la Dirección o Gerencia de la entidad para que ésta 
participe en la construcción del Plan Estratégico Sectorial (PES). 

5. Adoptar los estatutos internos de la entidad y sus reformas de conformidad con lo 
dispuesto en el acto de creación y las modificaciones a éste introducidas; así como aprobar 
el manual de contratación de la entidad. 

6. Definir la estructura de la entidad, aprobar la planta de personal y las modificaciones 
correspondientes y señalar sus funciones básicas conforme a las disposiciones legales 
vigentes. 

7. Fijar la escala de remuneración de los empleos de la entidad de conformidad con las 
disposiciones que dicte el Gobierno Nacional y los Acuerdos Municipales sobre la materia. 



Concordancias MEDELLIN 

8. Aprobar el proyecto de presupuesto anual de la respectiva entidad y hacerle seguimiento, 
monitoreo y control a los informes financieros y de gestión que se presenten por la Dirección 
o Gerencia. 

9. Autorizar al Gerente o Director de la entidad para realizar cualquier tipo de empréstito, 
crédito, endeudamiento o constitución de garantías, siempre que éstos tengan 
correspondencia con el objeto de la entidad y sus planes estratégicos. 

10. Revisar las evaluaciones de ejecución y los informes de gestión presentados por la 
administración de la entidad o cuando se requiera por disposición del Alcalde o del Consejo 
Directivo o Junta Directiva. 

11. Recibir por parte del Gerente o Director la información del nombramiento y/o la remoción 
de los empleados del primer nivel directo de la respectiva entidad. 

12. Realizar anualmente la evaluación del Director, Gerente o Presidente de la entidad, para 
lo cual deberá adoptar previamente la metodología y el alcance de la evaluación a través de 
un manual y/o acto administrativo; y realizar las recomendaciones pertinentes al Alcalde 
conforme los resultados de las evaluaciones. 

13. Identificar y monitorear los riesgos estratégicos que pueden afectar a la respectiva 
entidad de acuerdo con el objeto para el cual fue creada. 

14. Realizar las autoevaluaciones de gestión anual del Consejo Directivo o Junta Directiva. 

15. Conformar comités técnicos de apoyo cuando sea necesario para el cumplimiento de 
funciones y tareas específicas del Consejo Directivo o Junta Directiva. 

16. Expedir su propio reglamento. 

Concordancias MEDELLIN 
Doctrina Concordante MEDELLIN 

 

ARTÍCULO 52. COMPOSICIÓN DE LOS CONSEJOS DIRECTIVOS O JUNTAS 
DIRECTIVAS DE LAS ENTIDADES DESCENTRALIZADAS. Los consejos directivos de los 
establecimientos públicos y las juntas directivas de las empresas industriales y comerciales 
del Estado y de las que se asimilen en su- régimen a éstas, estarán conformados por siete 
(7) miembros de la siguiente manera: El Alcalde o su delegado quien la presidirá en los 
términos de artículo 49 de este Decreto; tres (3) servidores de la Administración Pública 
Municipal designados por el Alcalde y tres (3) personas independientes a la Administración 
municipal, que por su vinculación académica, estudios o experiencia, estén cualificadas o 
sean representantes de organizaciones, corporaciones, entidades u organismos 
relacionados con el objeto de la entidad, designados por el Alcalde. 

El director, gerente o presidente asistirá permanentemente a las sesiones de los consejos 
directivos o juntas directivas, con voz y sin voto. 



PARÁGRAFO. La Secretaría del Consejo Directivo o Junta Directiva será ejercida por el 
Secretario General o Director Jurídico o Jefe de Oficina Jurídica de la respectiva entidad en 
su orden o quien haga sus veces. A falta de alguno de estos cargos en la estructura de la 
entidad, la Secretaría será ejercida por un servidor del nivel directivo o asesor del área 
administrativa de la entidad, elegido por el Consejo Directivo o Junta Directiva. 

 

ARTÍCULO 53. SUPLENCIAS. Los consejos directivos y juntas directivas de las entidades 
descentralizadas por servicios no tendrán suplencias, salvo disposición legal en contrario. 

 

ARTÍCULO 54. PERIODO. Los miembros de los consejos directivos o juntas directivas de 
las entidades descentralizadas por servicios que sean servidores públicos, harán parte del 
órgano de dirección de la respectiva entidad hasta la dejación del cargo o hasta tanto el 
Alcalde designe otro servidor. 

Los particulares tendrán periodos personales de un (1) año, designados por periodos iguales 
sucesivos, no obstante, podrán ser removidos por el Alcalde en cualquier momento. 

 

ARTÍCULO 55. EXCLUSIONES. Las disposiciones referidas a la dirección, administración, 
conformación y designación de consejos y juntas directivas no les serán aplicables a las 
Empresas Prestadoras de Servicios Públicos Domiciliarios; Empresas Sociales del Estado, 
Sociedades de Economía Mixta a las Instituciones de Educación Superior; descentralizadas 
indirectas y aquellas sometidas a régimen especial. 

 

ARTÍCULO 56. INTEGRACIÓN A LA ESTRUCTURA. Las entidades descentralizadas que 
se creen o se transformen quedarán integradas a la Estructura de la Administración Pública 
Municipal; y según su categoría y naturaleza jurídica, serán adscritas o vinculadas a la 
dependencia del nivel central que tenga relación con su objeto. 

 

ARTÍCULO 57. CONTROL DE PARTICIPACIÓN. La representación de las acciones o 
cuotas que posea el Municipio de Medellín en una sociedad de economía mixta corresponde 
al Alcalde, quien podrá delegarla, por regla general, en el Secretario o Director de 
Departamento Administrativo a cuyo despacho se encuentre vinculada la entidad. 

Lo anterior no se aplicará cuando se trate de inversiones temporales de carácter financiero 
en el mercado bursátil. 

 

ARTÍCULO 58. DESIGNACIÓN DEL DIRECTOR, GERENTE O PRESIDENTE DE LAS 
ENTIDADES DESCENTRALIZADAS. El director, gerente o presidente de las entidades 
descentralizadas del Municipio, salvo disposición legal en contrario, es un empleado de libre 



nombramiento y remoción del Alcalde; funge como representante legal de la entidad; sus 
calidades, responsabilidades, inhabilidades, incompatibilidades y funciones son las que 
determinen la ley, el acto de creación y los estatutos de la entidad. 

El gerente, director o presidente será el responsable de la ejecución de las políticas de la 
entidad que estarán articuladas con las del sector de desarrollo administrativo 
correspondiente y en concordancia con los lineamientos del Modelo Conglomerado Público 
Municipio de Medellín. 

PARÁGRAFO 1. El gerente de las Empresas Sociales del Estado será nombrado por el 
Alcalde de la terna que le presente la junta directiva, para un periodo de cuatro (4) años, y 
solo podrá ser removido según las normas vigentes. El proceso para la convocatoria, 
selección, nombramiento, evaluación y reelección se realizará de acuerdo con el 
artículo 28 de la Ley 1122 de 2007, el Decreto 800 de 2008, el artículo 72 de la Ley 1438 de 
2011 y demás normas que lo adicionen, modifiquen o sustituyan. 

PARÁGRAFO 2. El rector de las instituciones de educación superior del orden municipal será 
elegido de conformidad con lo previsto en los artículos 62 y siguientes de la Ley 30 de 1992 
y demás normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan. 

 

ARTÍCULO 59. ESCISIÓN. Corresponde al Concejo Municipal, a iniciativa del Alcalde, 
escindir las Empresas Industriales y Comerciales del Estado del orden municipal o 
autorizarlo para ello. 

PARÁGRAFO. Para la escisión de las sociedades de economía mixta, de conformidad con 
la Ley 489 de 1998, se aplicará lo dispuesto en las normas que regulan las sociedades 
comerciales. 

 

ARTÍCULO 60. FUSIÓN DE ENTIDADES U ORGANISMOS MUNICIPALES. El Alcalde, 
como jefe de la administración municipal, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 
del artículo 315 de la Constitución Política y según los acuerdos correspondientes, podrá 
disponer la fusión de las dependencias u organismos del Nivel Central y de las entidades 
descentralizadas del Municipio, con objetos afines, creados, organizados o autorizados por 
acuerdo, cuando se presente al menos una de las siguientes causales: 

1. El organismo o la entidad absorbente cuente con la capacidad jurídica, técnica y operativa 
para desarrollar" los objetivos y las funciones de la fusionada, de acuerdo con las 
evaluaciones técnicas. 

2. Por razones de austeridad fiscal o de eficiencia administrativa sea necesario concentrar 
funciones complementarias en una sola dependencia o entidad. 

3. Los costos para el cumplimiento de los objetivos y las funciones de la dependencia o 
entidad absorbida, de acuerdo con las evaluaciones técnicas no justifiquen su existencia. 

4. Exista duplicidad de funciones con otras dependencias o entidades del Municipio. 



5. Por evaluaciones técnicas se establezca que los objetivos y las funciones de las 
respectivas entidades u organismos deben ser cumplidas por la absorbente. 

6. La fusión sea aconsejable como medida preventiva para evitar la liquidación de la 
dependencia o entidad absorbida. 

PARÁGRAFO 1. La dependencia o entidad absorbente cumplirá el objeto de la absorbida, 
además del que le es propio. La naturaleza de la dependencia o entidad fusionada, su 
régimen de contratación y el régimen laboral de sus servidores públicos, serán los de la 
absorbente. 

El Alcalde, al ordenar la fusión, armonizará las funciones de la dependencia y los elementos 
de la estructura orgánica de la dependencia o entidad resultante de la misma, con el objeto 
de hacer eficiente su funcionamiento. 

PARÁGRAFO 2. En ningún caso, los costos para el cumplimiento de los objetivos y las 
funciones por parte de la dependencia o entidad absorbente podrán superar la suma de los 
costos de cada una de las dependencias o entidades involucradas en la fusión. Cuando la 
fusión implique la creación de una nueva dependencia o entidad, los costos de esta para el 
cumplimiento de los objetivos y las funciones no podrán superar los costos que tenían las 
fusionadas. 

 

ARTÍCULO 61. SUPRESIÓN O DISOLUCIÓN DE ENTIDADES U ORGANISMOS 
ADMINISTRATIVOS MUNICIPALES. El Alcalde, de conformidad con los acuerdos 
correspondientes, podrá suprimir o disponer la disolución y la consiguiente liquidación de las 
entidades y los organismos administrativos municipales, cuando se presente al menos una 
de las siguientes causales: 

1. Los objetivos señalados a la dependencia o entidad en el acto de creación hayan perdido 
su razón de ser. 

2. Los objetivos y las funciones a cargo de la dependencia o entidad sean transferidos a 
otros organismos municipales. 

3. Las evaluaciones de la gestión administrativa, efectuadas por el Gobierno Municipal, 
aconsejen su supresión o la transferencia de funciones a otra dependencia o entidad. 

4. Así se concluya por la utilización de los indicadores de gestión y de eficiencia que emplean 
los organismos de control y los resultados por ellos obtenidos cada año, luego de realizarse 
el examen de eficiencia y eficacia de las entidades en la administración de los recursos 
públicos, determinada la evaluación de sus procesos administrativos, la utilización de 
indicadores de rentabilidad publica y desempeño y la identificación de la distribución del 
excedente que estas producen, así como de los beneficiarios de su actividad o el examen 
de los resultados para establecer en qué medida se logran sus objetivos y cumplen los 
planes, programas y proyectos adoptados por la administración en un periodo determinado. 

5. Exista duplicidad de objetivos y/o de funciones esenciales con otra u otras dependencias, 
organismos o entidades. 



6. Siempre que, como consecuencia de la descentralización de un servicio, la dependencia 
pierda la respectiva competencia. 

PARÁGRAFO 1. El acto que ordena la supresión, disolución y liquidación, dispondrá sobre 
la subrogación de obligaciones y derechos de las dependencias o entidades suprimidas o 
disueltas, la titularidad y destinación de bienes, rentas, los ajustes presupuéstales 
necesarios, el régimen aplicable a la liquidación y, de conformidad con las normas que rigen 
la materia, la situación de los servidores públicos. 

PARÁGRAFO 2. Tratándose de entidades sometidas al régimen societario, la liquidación se 
regirá por las normas del Código de Comercio en cuanto fueren compatibles con la 
naturaleza de la entidad cuya liquidación se realiza. 

CAPÍTULO VIII. 

MECANISMOS DE COORDINACIÓN EN LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL. 

 

ARTÍCULO 62. MECANISMOS DE COORDINACIÓN EN LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN, PÚBLICA MUNICIPAL. Los siguientes 
organismos constituyen los mecanismos de coordinación en la organización y 
funcionamiento de la Administración municipal: 

1. El Consejo de Gobierno Municipal. 

2. Los Consejos Superiores de la Administración Pública Municipal. 

3. Los Consejos Consultivos o Coordinadores. 

4. Las Comisiones Intersectoriales. 

5. Los Sectores de Desarrollo Administrativo. 

6. Los Comités Sectoriales de Desarrollo Administrativo. 

7. Los Sistemas Administrativos. 

 

ARTÍCULO 63. CONSEJO DE GOBIERNO MUNICIPAL. El Consejo de Gobierno Municipal 
es la máxima instancia de formulación de políticas y el órgano asesor del Gobierno en todos 
los temas relacionados con la gestión administrativa y la política pública. Actúa como 
escenario de coordinación y articulación de los organismos y entidades municipales en el 
nivel central y descentralizado y ejercerá las funciones que le asigne la ley y el presente 
Decreto. 

 



ARTÍCULO 64. CONSEJOS SUPERIORES DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. Los 
Consejos Superiores de la administración municipal son organismos de ley que hacen parte 
de la Estructura de la Administración y tienen por objeto adoptar políticas y decisiones que 
vinculan a las entidades y organismos municipales. 

 

ARTÍCULO 65. CONSEJOS CONSULTIVOS O COORDINADORES. Los Consejos 
Consultivos o Coordinadores son órganos creados por el Alcalde, con representación de 
entidades estatales y eventualmente del sector privado, su objeto es servir de instancia 
consultiva o coordinadora de determinada política municipal de carácter estructural y 
estratégico. 

 

ARTÍCULO 66. COMISIONES INTERSECTORIALES. El Alcalde podrá crear comisiones 
intersectoriales para la coordinación y orientación superior de la ejecución de ciertas 
funciones y servicios públicos, cuando por mandato legal o en razón de sus características, 
estén a cargo de dos o más secretarías, departamentos administrativos o entidades 
descentralizadas, sin perjuicio de las competencias específicas de cada uno de ellos. 

El Alcalde podrá establecer la sujeción de las medidas y actos concretos de los organismos 
y entidades competentes a la previa adopción de los programas y proyectos de acción por 
parte de la Comisión Intersectorial y delegarle algunas de las funciones que le corresponden 
Las comisiones intersectoriales estarán integradas por los secretarios, directores de 
departamento administrativo y.representantes legales de las entidades descentralizadas 
que tengan a su cargo las funciones y actividades en referencia. 

 

ARTÍCULO 67. SECTORES DE DESARROLLO ADMINISTRATIVO. <Artículo modificado 
por el artículo 7 del Acuerdo 1 de 2016 del Concejo de Medellín. El nuevo texto es el 
siguiente:> Los sectores de desarrollo administrativo estarán integrados por las 
dependencias del nivel central y las entidades descentralizadas, que por la afinidad de sus 
respectivas funciones y objetos pueden sectorizarse. Tienen como fin coordinar, orientar y 
articular las actividades de los organismos o dependencias del nivel central y entidades 
descentralizadas a las políticas gubernamentales. 

La coordinación y articulación del ejercicio de las funciones, a cargo de los organismos o 
dependencias del nivel central o entidades descentralizadas que conforman un sector de 
desarrollo administrativo, estará a cargo de la Secretaría de Gobierno y Gestión del 
Gabinete. 

Notas de Vigencia 
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ARTÍCULO 68. COMITÉS SECTORIALES DE DESARROLLO 
ADMINISTRATIVO. <Artículo modificado por el artículo 8 del Acuerdo 1 de 2016 del 
Concejo de Medellín. El nuevo texto es el siguiente:> Para cada sector de desarrollo 



administrativo funcionará un Comité Sectorial de Desarrollo Administrativo, como instancia 
de coordinación y articulación de los organismos o dependencias del nivel central y las 
entidades descentralizadas que lo integran, presidido por el Secretario de Gobierno y 
Gestión del Gabinete. 

En cada Comité se pondrán en funcionamiento los instrumentos de política, estrategias, 
metodologías, técnicas y mecanismos de gestión y manejo de los recursos físicos y 
financieros y el talento humano, orientados a fortalecer la capacidad y desempeño del 
sector. 

Notas de Vigencia 
Legislación Anterior 

 

ARTÍCULO 69. SISTEMAS ADMINISTRATIVOS. El Alcalde podrá organizar sistemas 
administrativos municipales, con el fin de coordinar las actividades estatales y de los 
particulares. Para tal efecto, preverá las dependencias o entidades a las cuales corresponde 
desarrollar las actividades de dirección, programación, ejecución y evaluación. 

TÍTULO II. 

SISTEMAS DE GESTIÓN Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO. 

CAPÍTULO I. 

SISTEMA DE DESARROLLO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL. 

 

ARTÍCULO 70. SISTEMA DE DESARROLLO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL. De 
conformidad con lo señalado en el artículo 20 de la Ley 489 de 1989 o la norma que la 
modifique, adicione o sustituya, el Sistema de Desarrollo Administrativo del Municipio de 
Medellín es el conjunto de políticas, estrategias, metodologías, técnicas y mecanismos de 
carácter administrativo y organizacional para la gestión y manejo de los recursos técnicos, 
materiales, físicos, financieros y el talento humano de las entidades de la administración 
pública, orientado a fortalecer la capacidad administrativa y el desempeño institucional del 
Municipio. A través de este Sistema se diseñarán, coordinarán y articularán las políticas 
municipales aplicables al respectivo sector. Los Comités Sectoriales de Desarrollo 
Administrativo harán el seguimiento de la ejecución de las políticas de desarrollo en cada 
uno de los sectores. 

 

ARTÍCULO 71. SUPRESIÓN Y SIMPLIFICACIÓN DE TRÁMITES. La supresión y 
simplificación de trámites será objetivo permanente de la administración municipal, en 
desarrollo de los principios de celeridad y economía previstos en la Constitución Política, en 
el Decreto Ley 19 de 2012, las normas que lo modifiquen, reglamenten o sustituyan y en el 
presente Decreto. 



La Subsecretaría de Servicio a la Ciudadanía, en coordinación con las dependencias 
centrales de apoyo institucional, y de conformidad con las disposiciones que conforman el 
Estatuto Antitrámites, contenido en el Decreto Ley 19 de 2012 y las normas que lo 
reglamenten, modifiquen o sustituyan orientará la política de simplificación de trámites. Para 
tal efecto, trazará directrices a todos los organismos o dependencias centrales y entidades 
descentralizadas de la Administración municipal. 

 

ARTÍCULO 72. DIVULGACIÓN. Corresponde al Departamento Administrativo de 
Planeación divulgar el informe anual de ejecución y resultados de las políticas de desarrollo 
administrativo de las dependencias centrales y entidades descentralizadas de la 
Administración municipal. 

CAPÍTULO II. 

MODELO DE GESTIÓN CONGLOMERADO PÚBLICO MUNICIPIO DE MEDELLÍN. 

 

ARTÍCULO 73. CONGLOMERADO PÚBLICO MUNICIPIO DE MEDELLÍN. Es el modelo 
de gerencia pública adoptado en virtud de las funciones que le han sido asignadas 
constitucional y legalmente al Municipio de Medellín, cuyo objetivo es el direccionamiento 
estratégico, la coordinación y articulación de las dependencias del nivel central y 
descentralizado por servicios para lograr una mayor eficiencia, eficacia y aprovechamiento 
de sinergias en la gestión administrativa y financiera, garantizando la sostenibilidad de las 
entidades que lo conforman y la autonomía que les es propia. 

Este modelo propenderá por la generación de valor social y económico, mayor impacto en 
el territorio, la satisfacción de las necesidades de los habitantes y el óptimo cumplimiento de 
los fines estatales. 

Concordancias MEDELLIN 

 

ARTÍCULO 74. ALCANCE DEL MODELO. El Modelo Conglomerado Publico Municipio de 
Medellín será implementado en las dependencias del nivel central, los establecimientos 
públicos, las empresas industriales y comerciales del Estado, las Unidades Administrativas 
Especiales con personería jurídica, las sociedades de economía mixta o sociedades entre 
entidades públicas en las cuales el Municipio tenga una participación igual o superior al 50%; 
las empresas sociales del Estado y en las que el municipio sea asociado o fundador con 
otras entidades descentralizadas del orden municipal y que contribuyan al cumplimiento 
misional de la Administración municipal. 

PARÁGRAFO. Además de las entidades descritas en el inciso anterior, se podrán acoger al 
Modelo de Conglomerado Público Municipio de Medellín las entidades descentralizadas 
indirectas y aquellas entidades en las que el Municipio de Medellín tenga una participación 
inferior al 50% o solo haga parte de sus Consejos o Juntas Directivas, siempre que 
contribuyan al cumplimiento misional de la administración municipal, previa decisión de sus 
órganos de dirección. 



 

ARTÍCULO 75. PRINCIPIOS DEL MODELO CONGLOMERADO PÚBLICO. El Modelo 
Conglomerado Público Municipio de Medellín está orientado por los principios de eficiencia, 
eficacia, coordinación, transparencia, economía y buen gobierno, además de aquellos 
previstos por la Constitución y la ley para el cumplimiento de las funciones administrativas y 
la organización municipal. 

 

ARTÍCULO 76. PILARES DE GESTIÓN. El Modelo Conglomerado Público Municipio de 
Medellín se fundamenta en pilares o áreas de gestión administrativa que permiten la 
articulación de los diferentes procesos de apoyo de las entidades sujetas al modelo, 
mediante la implementación de buenas prácticas que garanticen su sostenibilidad y la 
generación de mayor valor social. 

Los pilares del Modelo Conglomerado Público Municipio de Medellín son: gobierno 
corporativo; planeación y gestión; ambientes de control; direccionamiento jurídico; 
consolidación financiera y gobernanza de las comunicaciones. 

Gobierno Corporativo. Es el conjunto de lineamientos encaminados a la generación de 
buenas prácticas y fortalecimiento de los órganos de dirección de las entidades sujetas al 
Modelo Conglomerado Público Municipio de Medellín, que permiten un efectivo ejercicio del 
control de tutela y el direccionamiento estratégico para una adecuada articulación de sus 
políticas, planes, proyectos y programas con los de la Administración municipal. 

Planeación y Gestión. Tendrá como propósito establecer los lineamientos dirigidos a 
fortalecer la planeación integral del Municipio de Medellín como ente central y sus entidades 
descentralizadas, permitiendo homologar políticas y estándares de desarrollo administrativo 
a través de sistemas como el Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPYG), que 
articula las estrategias y planes al quehacer de las entidades y monitorea los resultados 
mediante los avances de la gestión en los sectores de desarrollo administrativo. 

Ambientes de Control. Direccionará las metodologías, lineamientos y el seguimiento al 
cumplimiento y ejecución de ambientes de control en el nivel central y descentralizado de la 
administración municipal, con el fin de tener un modelo de auditorías orientado a la 
prevención y administración de riesgos. 

Direccionamiento Jurídico. Es el conjunto de políticas y estrategias del sistema de 
articulación jurídica regulado mediante el Decreto Municipal No 655 de 2012 o las normas 
que lo modifiquen, adicionen o sustituyan, para brindar lineamientos de prevención del daño 
antijurídico y defensa judicial al Municipio de Medellín y sus entidades descentralizadas; 
establecer posiciones jurídicas generales y unificadas en defensa de lo público; la adopción 
de políticas en materia de conciliación judicial y extrajudicial, sin perjuicio de la autonomía y 
demás disposiciones internas que fijen los comités de conciliación e instancias de cada 
entidad. 

Consolidación Financiera. Contendrá los lineamientos que permiten la optimización en el 
manejo de los estados financieros, interpretar desde una perspectiva global, direccionar la 
gestión y realizar seguimiento financiero al Municipio de Medellín y sus entidades, otorgando 
eficiencia y eficacia en la calidad de la información. 



Gobernanza de las Comunicaciones. Orientará las políticas para el manejo de la imagen 
corporativa y el relacionamiento con los diversos públicos de interés del Municipio de 
Medellín y sus entidades descentralizadas, definiendo criterios para la administración de la 
información oficial y para la realización de mensajes y campañas, con los que se facilita la 
relación entre gobierno y ciudadanía; se mejora el conocimiento del quehacer institucional y 
se promueve la participación de los ciudadanos en los temas de interés colectivo. 

 

ARTÍCULO 77. DIRECCIONAMIENTO. <Artículo modificado por el artículo 9 del Acuerdo 1 
de 2016 del Concejo de Medellín. El nuevo texto es el siguiente:> El direccionamiento del 
Modelo Conglomerado Público Municipio de Medellín, estará a cargo del Alcalde como 
máxima autoridad administrativa del ente territorial, de acuerdo con sus facultades 
constitucionales, legales y reglamentarias, quien contará con el acompañamiento de los 
secretarios de despacho y directores de departamento administrativo responsables del 
desarrollo de cada uno de los pilares que soporten este modelo. 

Notas de Vigencia 
Legislación Anterior 

 

ARTÍCULO 78. COORDINACIÓN DE LOS PILARES. <Artículo modificado por el 
artículo 10 del Acuerdo 1 de 2016 del Concejo de Medellín. El nuevo texto es el siguiente:> 
Serán responsables de liderar, coordinar y hacer seguimiento a la implementación de los 
pilares del Modelo Conglomerado Público Municipio de Medellín, las siguientes 
dependencias: 

Gobierno Corporativo: Secretaría Privada. 

Planeación y Gestión: Departamento Administrativo de Planeación y Secretaría de Gestión 
Humana y Servicio a la Ciudadanía. 

Ambientes de Control: Secretaría de Evaluación y Control. Direccionamiento Jurídico: 
Secretaría General. 

Gestión Financiera: Secretaría de Hacienda. 

Gobernanza de Comunicaciones: Secretaría de Comunicaciones. 

PARÁGRAFO. La Administración Municipal, en el marco de sus competencias 
constitucionales y legales, expedirá los reglamentos necesarios para garantizar la 
implementación, ejecución y seguimiento del Modelo Conglomerado Público Municipio de 
Medellín y podrá adicionar o modificar los pilares que, en lo sucesivo, se requieran para su 
operación. 

Notas de Vigencia 
Concordancias MEDELLIN 
Legislación Anterior 

CAPÍTULO III. 



SISTEMAS DE CONTROL INTERNO. 

 

ARTÍCULO 79. CONTROL INTERNO. El control interno de las dependencias del nivel 
central y de las entidades descentralizadas será ejercido en los términos de los 
artículos 209 y 269 de la Constitución Política, las Leyes 87 de 1993, 489 de 1998, 1474 de 
2011, y el Decreto Ley 19 de 2012 y las demás normas que lo reglamenten, modifiquen o 
sustituyan. El direccionamiento y coordinación del control interno es ejercido por el Alcalde 
Municipal, a través de la Secretaría de Gestión Humana y Servicio a la Ciudadanía en el 
nivel central, y del directivo que tenga esta responsabilidad asignada, en cada una de las 
entidades descentralizadas. 

La aplicación de los métodos y procedimientos, para ejercer el control interno, al igual que 
la calidad, eficiencia y eficacia del mismo, también será de responsabilidad de las directivas 
de cada una de las distintas dependencias centrales y de las dependencias internas de las 
entidades descentralizadas. 

La evaluación independiente del sistema de control interno será responsabilidad de la 
Secretaría de Evaluación y Control. 

CAPÍTULO IV. 

SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD. 

 

ARTÍCULO 80. SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD. El Sistema de Gestión de la Calidad 
será desarrollado en los términos de la Ley 872 de 2003 y de las demás normas que la 
reglamenten, adicionen o modifiquen. El direccionamiento y coordinación del sistema de 
calidad es ejercido por el Alcalde a través de la Secretaría de Gestión Humana y Servicio a 
la Ciudadanía en el nivel central, y del directivo que tenga esta responsabilidad asignada, 
en cada una de las entidades descentralizadas. 

CAPÍTULO V. 

DISPOSICIONES ESPECIALES. 

 

ARTÍCULO 81. CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO. El Control Interno Disciplinario en 
el nivel central y en las entidades descentralizadas será ejercido en los términos y 
procedimientos establecidos en la Ley 734 de 2002 y las normas que la desarrollen, 
modifiquen o sustituyan. 

 

ARTÍCULO 82. CONTROL FISCAL. La vigilancia sobre la gestión fiscal y el control de 
resultados del Nivel Central y de las entidades descentralizadas corresponde a la Contraloría 
General de Medellín en los términos establecidos en la Constitución y la ley. 



 

ARTÍCULO 83. ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL. La administración del personal de la 
administración municipal se regirá por la Constitución Política, la Ley 909 de 2004 y las 
normas que la reglamenten o modifiquen. 

PARÁGRAFO. Los trabajadores oficiales estarán sujetos a lo previsto en la Ley 6a de 1945, 
el contrato de trabajo, las convenciones colectivas, los laudos arbitrales y las disposiciones 
legales vigentes. 

TÍTULO III. 

ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 

CAPÍTULO I. 

ESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL. 

 

ARTÍCULO 84. ESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL. <Artículo modificado por el artículo 11 del Acuerdo 1 de 2016 del Concejo de 
Medellín. El nuevo texto es el siguiente:> La Estructura de la Administración Pública del 
Municipio de Medellín estará conformada así: 

1. DESPACHO DEL ALCALDE 

1.1 Secretaría de Gobierno y Gestión del Gabinete. 

1.2 Secretaría Privada. 

1.3 Secretaría de Comunicaciones. 

1.3.1 Subsecretaría de Comunicación Estratégica. 

1.4 Secretaría de Evaluación y Control. 

1.4.1 Subsecretaría de Evaluación y Seguimiento. 

1.4.2 Subsecretaría de Asesoría y Acompañamiento. 

1.5.1 Gerencia de Corregimientos 

1.5.2 Gerencia del Centro 

Entidades descentralizadas 

Empresas de Servicios Públicos Domiciliarios-ESP- 

1.6 Empresas Públicas de Medellín E.S.P.-EPM-. 



2. CONSEJO DE GOBIERNO 

3. CONSEJOSSUPERIORESDELAADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 

3.1 Consejo Municipal de Política Económica y Social -COMPES-. 

3.2 Consejo Municipal de Política Fiscal -COMFIS-. 

3.3 Consejo Territorial de Planeación. 

APOYO INSTITUCIONAL 

4. Secretaría de Hacienda 

4.1 Subsecretaría de Ingresos. 

4.2 Subsecretaría de Tesorería. 

4.3 Subsecretaría de Presupuesto y Gestión Financiera. 

Entidades adscritas al Despacho del Alcalde Fondos-Establecimientos públicos 

4.4 Fondo de Valorización del Municipio de Medellín -Fonvalmed-. 

4.5 Administrador del Patrimonio Escindido de Empresas Varias de Medellín "APEV". 

5. Secretaría General 

5.1 Subsecretaría de Prevención del Daño Antijurídico. 

5.2 Subsecretaría de Defensa y Protección de lo Público. 

6. Secretaría de Gestión Humana y Servicio a la Ciudadanía 

6.1 Subsecretaría de Gestión Humana. 

6.2 Subsecretaría de Servicio a la Ciudadanía. 

6.3 Subsecretaría de Desarrollo Institutional. 

6.4 Subsecretaría de Tecnología y Gestión de la Información. 

7. Secretaría de Suministros y Servicios 

7.1 Subsecretaría de Planeación y Evaluación. 

7.2 Subsecretaría Selección y Gestión de Proveedores. 

7.3 Subsecretaría Ejecución de la Contratación. 



7.4 Subsecretaría de Gestión de Bienes. 

SECTORES DE DESARROLLO ADMINISTRATIVOS MISIONALES 

SECTOR DE DESARROLLO ADMINISTRATIVO DE EDUCACIÓN, CULTURA, 
PARTICIPACIÓN, RECREACIÓN Y DEPORTE 

8. Secretaría de Educación 

8.1 Subsecretaría Administrativa y Financiera de Educación. 

8.2 Subsecretaría de Planeación Educativa. 

8.3 Subsecretaría de Prestación del Servicio Educativo. 

9. Secretaría de Participación Ciudadana 

9.1 Subsecretaría de Formación y Participación Ciudadana. 

9.2 Subsecretaría de Organización Social. 

9.3 Subsecretaría de Planeación Local y Presupuesto Participativo. 

10. Secretaría de Cultura Ciudadana 

10.1 Subsecretaría de Ciudadanía Cultural. 

10.2 Subsecretaría de Arte y Cultura. 

10.3 Subsecretaría de Bibliotecas, Lectura y Patrimonio. 

11. Entidades Descentralizadas del Sector Adscritas al Despacho del Alcalde 
Establecimientos Públicos 

11.1 Colegio Mayor de Antioquia. 

11.2 Instituto Tecnológico Metropolitano -ITM-. 

11.3 Instituto Tecnológico Pascual Bravo. 

11.4 Instituto de Deportes y Recreación de Medellín -INDER-. 

11.5 Biblioteca Pública Piloto. 11.6 Museo Casa de la Memoria. 

Unidad Administrativa Especial Con personería jurídica 

11.7 Agencia para la Educación Superior -SAPIENCIA-. 

Vinculadas al Despacho del Alcalde Empresa Industrial y Comercial del Estado 



11.8 Metroparques. 

Descentralizadas indirectas 

11.9 Fundación Ferrocarril de Antioquia. 

11.10 Parque Explora 

SECTOR DE DESARROLLO ADMINISTRATIVO DE SALUD, INCLUSIÓN SOCIAL Y 
FAMILIA 

12. Secretaría de Salud 

12.1 Subsecretaría Gestión de Servicios de Salud. 

12.2 Subsecretaría de Salud Pública. 

12.3 Subsecretaría Administrativa y Financiera de Salud. 

13. Secretaría de Inclusión Social, Familia y Derechos Humanos 

13.1 Subsecretaría de Grupos Poblacionales. 

13.2 Subsecretaría Técnica de Inclusión Social. 

13.3 Subsecretaría de Derechos Humanos 

14. Secretaría de las Mujeres 

14.1 Subsecretaría de Derechos. 

14.2 Subsecretaría de Transversalización. 

15. Secretaría de la Juventud 

16. Entidades Descentralizadas del Sector Adscritas al Despacho del Alcalde Empresas 
Sociales del Estado - ESE - 

16.1 Metrosalud -E.S.E-. 

16.2 Hospital General de Medellín -E.S.E-. 

Vinculadas al Despacho del Alcalde 

Sociedades de Economía Mixta 

16.3 Savia Salud E.P.S. 

Descentralizadas Indirectas 



16.4 Corporación Hospital Infantil Concejo de Medellín 

SECTOR DE DESARROLLO ADMINISTRATIVO DE GOBERNABILIDAD Y SEGURIDAD 

17. Secretaría de Seguridad y Convivencia 

17.1 Subsecretaría de Planeación de la Seguridad. 

17.2 Subsecretaría Operativa de la Seguridad. 

17.3 Subsecretaría de Gobierno Local y Convivencia. 

17.4 Subsecretaría de Espacio Público. 

18. Departamento Administrativo de Gestión del Riesgo de Desastres 

18.1 Subdirección de Conocimiento y Gestión del Riesgo. 

18.2 Subdirección de Manejo de Desastres. 

19. Entidades Descentralizadas del Sector Vinculadas al Despacho del Alcalde Empresa 
Industrial y Comercial del Estado 

19.1 Empresa para la Seguridad Urbana -ESU-. 

SECTOR DE DESARROLLO ADMINISTRATIVO DE HÁBITAT, MOVILIDAD, 
INFRAESTRUCTURA Y SOSTENIBILIDAD 

20. Secretaría de Infraestructura Física 

20.1 Subsecretaría Planeación de la Infraestructura Física. 

20.1.1 Subsecretaría Construcción y Mantenimiento de la Infraestructura Física. 

21. Secretaría de Medio Ambiente 

21.1 Subsecretaría de Gestión Ambiental. 

21.2 Subsecretaría de Recursos Naturales Renovables. 

22. Secretaría de Movilidad 

22.1 Subsecretaría de Seguridad Vial y Control. 

22.2 Subsecretaría Legal. 

22.3 Subsecretaría Técnica. 

22.4 Gerencia de Movilidad Humana. 



23. Entidades Descentralizadas del Sector Adscritas al Despacho del Alcalde 
Establecimientos públicos 

23.1 Instituto Social de Vivienda y Hábitat de Medellín -Isvimed-. 

23.2 Aeropuerto Enrique Olaya Herrera. 

Vinculadas al Despacho del Alcalde 

Empresa Industrial y Comercial del Estado 

23.3 Empresa de Desarrollo Urbano -EDU-. 

Sociedades entre Entidades Públicas 

23.4 Empresa de Transporte Masivo del Valle de Aburrá Ltda. -Metromed-. 

23.5 Metroplús S.A 

Sociedad de Economía Mixta 

23.6 Terminales de Transporte de Medellín S.A. 

Descentralizadas Indirectas 

23.7 Corporación Cuenca Verde. 

23.8 Corporación Parque Arví. 

23.9 Fundación Jardín Botánico -Joaquín Antonio Uribe-. 

SECTOR DE DESARROLLO ADMINISTRATIVO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN, DESARROLLO ECONÓMICO E INTERNACIONALIZACIÓN 

24. Secretaría de Desarrollo Económico 

24.1 Subsecretaría de Desarrollo Rural. 

24.2 Subsecretaría de Creación y Fortalecimiento Empresarial. 

24.3 Subsecretaría de Turismo. 

25. Entidades Descentralizadas del Sector Vinculadas al Despacho del Alcalde Sociedad de 
Economía Mixta 

25.1 Plaza Mayor Medellín Convenciones y Exposiciones. 

Descentralizadas Indirectas 

25.2 Agencia de Cooperación e Inversión de Medellín y el Área Metropolitana-ACI-. 



25.3 Ruta N. 

25.4 Telemedellín. 

25.5 Incubadora de Empresas-Créame-. 

25.6 Teleantioquia. 

25.7 Fondo de Garantías de Antioquia. 

25.8 Fundación Medellín Convention & Visitors Bureau 

SECTOR DE DESARROLLO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN 
TERRITORIAL 

26. Departamento Administrativo de Planeación 

26.1 Subdirección de Planeación Social y Económica. 

26.2 Subdirección de Información y Evaluación Estratégica. 

26.3 Subdirección de Planeación Territorial y Estratégica de Ciudad. 

27. Secretaría de Gestión y Control Territorial 

27.1 Subsecretaría de Control Urbanístico. 

27.2 Subsecretaría de Catastro. 

27.3 Subsecretaría de Servicios Públicos. 

28. Entidades Descentralizadas del Sector Adscritas al Despacho del Alcalde 

Unidad Administrativa Especial con Personería Jurídica 

Agencia para la Gestión del Paisaje, el Patrimonio y las Alianzas Público -Privadas. 

PARAGRAFO PRIMERO. Las funciones de la Subsecretaría de Derechos Humanos, se 
conservan y están contenidas en el artículo 278 del Decreto 883 de 2015. 

PARAGRAFO SEGUNDO. Las funciones de las Subsecretarías de Espacio Público, y 
Subsecretaria de Gobierno Local y Convivencia, se conservan y están contenidas en los 
artículos 277 y 279 del Decreto 883 de 2015. 

PARAGRAFO TERCERO. Las funciones de las Gerencias de Movilidad Humana, de 
Corregimientos y del Centro, se conservan y están contenidas en los 
artículos 308, 349 y 350 del Decreto 883 de 2015 y estructuralmente estarán ubicados en la 
Secretaría de Movilidad y en el Despacho del Alcalde según el presente artículo. 

ORGANIGRAMA DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 



 

Notas de Vigencia 
Legislación Anterior 

CAPÍTULO II. 



DESPACHO DEL ALCALDE. 

 

ARTÍCULO 85. DESPACHO DEL ALCALDE. Él Despacho del Alcalde es una dependencia 
del nivel central, integrada por el conjunto de servicios auxiliares que lo asisten y le prestan 
el apoyo administrativo en el ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales. 

 

ARTÍCULO 86. ORGANIZACIÓN INTERNA DEL DESPACHO DEL ALCALDE. <Artículo 
modificado por el artículo 12 del Acuerdo 1 de 2016 del Concejo de Medellín. El nuevo texto 
es el siguiente:> La organización del Despacho del Alcalde de Medellín será la siguiente: 

1. Secretaria de Gobierno y Gestión del Gabinete 

2. Secretaría Privada 

3. Secretaría de Comunicaciones 

4. Secretaría de Evaluación y Control 

5.1 Gerencia de Corregimientos 

5.2 Gerencia del Centro 

Notas de Vigencia 
Legislación Anterior 

SECRETARÍA PRIVADA 

 

ARTÍCULO 87. SECRETARÍA PRIVADA. Es una dependencia del Despacho del Alcalde 
que tendrá como responsabilidad prestarle apoyo técnico y administrativo para contribuir 
con la efectiva conducción de los asuntos municipales a él atribuidos por la Constitución, las 
leyes y los acuerdos municipales; y de direccionar el componente de gobierno corporativo 
en el marco del modelo del Conglomerado Público Municipio de Medellín. 

Concordancias MEDELLIN 

 

ARTÍCULO 88. FUNCIONES DE LA SECRETARÍA PRIVADA. Además de las funciones 
establecidas en el presente Decreto para las Secretarías, la Privada tendrá las siguientes 
funciones institucionales: 

1. Organizar y asistir las actividades necesarias que demande el Alcalde, para el ejercicio 
de las facultades constitucionales y legales que le corresponden como primera autoridad del 
Municipio. 



2. Asesorar al Alcalde en la recepción, trámite y seguimiento de comunicaciones dirigidas a 
su despacho por entidades públicas y privadas, nacionales y extranjeras y por los 
ciudadanos en general. 

3. Ejercer la secretaría técnica del Consejo de Gobierno e instancias de coordinación que 
presida el Alcalde y realizar el seguimiento de las decisiones adoptadas. 

4. Liderar los procedimientos de manejo de la agenda y trámites de comunicaciones del 
Alcalde. 

5. Prestar el apoyo logístico y administrativo al Despacho del Alcalde, para el ejercicio de 
las facultades y funciones municipales. 

6. Asistir a las Juntas Directivas o Consejos Directivos que el Alcalde le delegue. 

7. Realizar seguimiento a los asuntos pendientes de resolución que corresponda decidir al 
Alcalde, en los temas de su competencia o por expresa delegación de éste. 

8. Dar trámite a las solicitudes de audiencias protocolarias con el Alcalde que presenten los 
jefes de misiones extranjeras, servidores oficiales extranjeros y servidores de organismos 
internacionales. 

9. Articular, coordinar y hacer seguimiento a la operación del modelo del conglomerado 
público Municipio de Medellín, bajo las líneas estratégicas que imparta el Alcalde y sin 
perjuicio de la competencia de los responsables de cada pilar del modelo. 

10. Liderar, direccionar y hacer seguimiento a la implementación y operación del pilar de 
Gobierno Corporativo, conforme a los lineamientos del Modelo Conglomerado Público 
Municipio de Medellín. 

11. Direccionar el manejo de las relaciones públicas del Alcalde con los diferentes grupos 
de interés o públicos objetivos. 

12. Coordinar con la Secretaría de Suministros y Servidos, la realización de los contratos 
necesarios para obtener los bienes y servicios requeridos y ejercer la supervisión técnica de 
los mismos. 

Concordancias MEDELLIN 

13. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten los procesos de apoyo. 

Concordancias MEDELLIN 

14. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que establezca la Secretaría de Gestión 
Humana y Servicio a la Ciudanía, en materia de gestión de trámites, procedimientos 
administrativos, peticiones, quejas, reclamos y sugerencias. 

15. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que oriente el Plan de Ordenamiento 
Territorial en el ámbito de sus funciones. 



16. Implementar, mantener y mejorar el Sistema Integral de Gestión para los procesos que 
dirige o participa, de acuerdo con las directrices definidas por la entidad. 

Concordancias MEDELLIN 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES 

 

ARTÍCULO 89. Secretaría de Comunicaciones. Es una dependencia del Despacho del 
Alcalde que tendrá como responsabilidad definir las políticas de comunicaciones, así como 
la planeación, diseño, coordinación, ejecución y evaluación de estrategias de carácter 
informativo, corporativo, institucional y de movilización de la Administración municipal. 

La estructura administrativa de la Secretaría de Comunicaciones está conformada por: 

1. Despacho de la Secretaría de Comunicaciones. 

1.1 Subsecretaría de Comunicación Estratégica. 

Concordancias MEDELLIN 

 

ARTÍCULO 90. FUNCIONES DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES. Tendrá las 
siguientes funciones: 

1. Dirigir la Política Integral de Comunicaciones para la administración central y sus entes 
descentralizados. 

2. Dirigir, formular y orientar el Plan Estratégico de Comunicaciones de la administración 
central. 

3. Dirigir, coordinar y acompañar a las dependencias de la Administración municipal en la 
planeación, diseño, ejecución y evaluación de estrategias de comunicación, de carácter 
informativo, corporativo, institucional y de movilización. 

4. Dirigir el manejo de las relaciones públicas y de protocolo con las diferentes dependencias 
del nivel central, y coordinarlo con las entidades descentralizadas. 

5. Dirigir el proceso editorial y de artes gráficas de la administración municipal. 

6. Planear, diseñar y coordinar tas estrategias de comunicación informativa, comunicación 
organizacional y comunicación para el desarrollo. 

7. Dirigir y coordinar los programas y proyectos institucionales de radio, televisión, medios 
impresos y virtuales. 

8. Dirigir las acciones de prensa del Municipio de Medellín y las relaciones con los medios 
de comunicación. 



9. Asesorar a los Consejos y Comités Superiores de la Administración municipal en los 
temas relacionados con las acciones estratégicas de comunicación. 

10. Promover la conformación y el fortalecimiento de redes de comunicación ciudadanas. 

11. Verificar la efectividad de las políticas y acciones en materia de comunicaciones. 

12. Coordinar con la Secretaría de Suministros y Servicios, la realización de los contratos 
necesarios para obtener los bienes y servicios requeridos y ejercer la supervisión técnica de 
los mismos. 

13. Liderar, direccionar y hacer seguimiento a la implementación y operación del pilar de 
gobernanza comunicaciones, conforme a los lineamientos del Modelo Conglomerado 
Público Municipio de Medellín. 

14. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten los procesos de apoyo. 

15. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que establezca la Secretaría de Gestión 
Humana y Servicio a la Ciudanía, en materia de gestión de trámites, procedimientos 
administrativos, peticiones, quejas, reclamos y sugerencias. 

16. Coordinar la estrategia de comunicaciones para la formulación, implementación y 
ejecución del Plan de Desarrollo Municipal y del Plan de Ordenamiento Territorial y sus 
instrumentos complementarios. 

17. Implementar, mantener y mejorar el Sistema Integral de Gestión para los procesos que 
dirige o participa, de acuerdo con las directrices definidas por la entidad. 

Concordancias MEDELLIN 

 

ARTÍCULO 91. LA SUBSECRETARÍA DE COMUNICACIÓN ESTRATÉGICA. Tendrá las 
siguientes funciones: 

1. Formular y ejecutar el Plan Estratégico de Comunicaciones de la administración central 
aplicando las políticas y lineamientos de comunicación informativa. 

2. Planear, diseñar y ejecutar las estrategias de comunicación informativa. 

3. Dirigir y coordinar los medios institucionales de radio, televisión, impresos y virtuales. 

4. Coordinar las acciones de prensa del Municipio de Medellín y las relaciones con los 
medios de comunicación. 

5. Coordinar y acompañar a los diferentes sectores de la Administración municipal en la 
planeación, diseño, ejecución y evaluación de estrategias de comunicación informativa. 

6. Expedir oportunamente boletines de prensa, coordinar la realización de entrevistas, 
conferencias y ruedas de prensa en las que partícipe el Alcaide y atender adecuadamente 
las necesidades de los medios de comunicación. 



7. Organizar la participación de los medios de comunicación en los actos que realice el 
Alcalde. 

8. Implementar el proceso editorial y de artes gráficas de la administración municipal 

9. Ejecutar las estrategias de comunicación informativa, comunicación organizacional y 
comunicación para el desarrollo de la administración municipal. 

10. Realizar el seguimiento y el análisis estratégico de la información emitida por las 
agencias de noticias y los diferentes medios de comunicación en relación con la gestión del 
Gobierno Municipal, manteniendo debidamente informado sobre ésta a la Administración. 

11. Preparar los reportes de prensa de la Alcaldía, recogiendo, analizando y conservando la 
información que considere pertinente para el cumplimiento de sus funciones. 

12. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten los procesos de apoyo. 

13. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que establezca la Secretaría de Gestión 
Humana y Servicio a la Ciudanía, en materia de gestión de trámites, procedimientos 
administrativos, peticiones, quejas, reclamos y sugerencias. 

14. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que oriente el Plan de Ordenamiento 
Territorial en el marco de sus funciones. 

15. Implementar, mantener y mejorar el Sistema Integral de Gestión para los procesos que 
dirige o participa, de acuerdo con las directrices definidas por la entidad. 

SECRETARÍA DE EVALUACIÓN Y CONTROL 

 

ARTÍCULO 92. SECRETARÍA DE EVALUACIÓN Y CONTROL. Es una dependencia 
adscrita al Despacho del Alcalde que tendrá como responsabilidad medir y evaluar la 
eficiencia, eficacia y economía de los controles establecidos en la Administración municipal 
a nivel central y descentralizado, asesorando a la alta Dirección en la continuidad del 
proceso administrativo a través de la evaluación independiente y asegurando la reevaluación 
de los planes establecidos y la introducción de los correctivos necesarios para el 
cumplimiento de las metas u objetivos previstos en el Municipio de Medellín. 

La estructura administrativa de la Secretaría de Evaluación y Control está conformada por: 

1. Despacho de la Secretaría de Evaluación y Control. 

1.1. Subsecretaría de Asesoría y Acompañamiento. 

1.2. Subsecretaría de Evaluación y Seguimiento, 

 

ARTÍCULO 93. FUNCIONES DE LA SECRETARÍA DE EVALUACIÓN Y CONTROL. 



1. Dirigir la política de auditoria interna independiente en el Municipio de Medellín, nivel 
central y descentralizado. 

2. Dirigir y ejecutar la auditoria interna independiente al Sistema de Control Interno, de 
acuerdo con las políticas e instrumentos adoptados. 

3. Dirigir y coordinar el Comité de Enlace de Auditorías Internas Independientes; de acuerdo 
con las políticas y normatividad vigente, con el fin de garantizar la unidad de criterio en el 
municipio de Medellín nivel central y descentralizado. 

4. Formular el Plan Anual de Auditorías Internas basada en riesgos, de cumplimiento y 
especiales, de acuerdo con las técnicas y procedimientos establecidos y ejecutar el 
Programa de Auditorías. 

5. Establecer y coordinar las relaciones con los entes externos de control. 

6. Dirigir y ejecutar las evaluaciones independientes al Sistema de Control interno de la 
entidad según las normas, políticas y procedimientos, con el fin de establecer el grado de 
integridad de la información, cumplimiento, operación y confiabilidad para la toma de 
decisiones. 

7. Dirigir y ejecutar las evaluaciones independientes a la gestión -por dependencias para 
determinar su eficiencia, efectividad e impacto. 

8. Dirigir y presentar los análisis de los informes de la auditoría interna independiente, de 
acuerdo con los cronogramas establecidos por Ley. 

9. Elaborar y presentar los informes correspondientes de las auditorías especiales a nivel 
descentralizado, de acuerdo con los requerimientos y prioridades establecidas por el señor 
Alcalde. 

10. Realizar la evaluación independiente a la implementación del modelo de gestión definido 
para el Conglomerado Público Municipio de Medellín. 

11. Asesorar al Alcalde, a la Administración municipal Nivel Central y Descentralizado en el 
diseño de las políticas de gobierno, riesgos y controles. 

12. Liderar, direccionar y hacer seguimiento a la implementación y operación del pilar de 
ambientes de control, conforme a los lineamientos del Modelo Conglomerado Público 
Medellín. 

13. Contribuir a la consolidación de una cultura del control basada en el autocontrol y el 
mejoramiento continuo. 

14. Presentar los informes del estado del Sistema de Control Interno a la Alta Dirección para 
la toma de decisiones. 

15. Coordinar con la Secretaría de Suministros y Servicios, la realización de los contratos 
necesarios para obtener los bienes y servicios requeridos y ejercer la supervisión técnica de 
los mismos. 



16. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten los procesos de apoyo. 

17. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que establezca la Secretaría de Gestión 
Humana y Servicio a la Ciudanía, en materia de gestión de trámites, procedimientos 
administrativos, peticiones, quejas, reclamos y sugerencias. 

18. Realizar la evaluación independiente de la implementación del Plan de Desarrollo 
Municipal y del Plan de Ordenamiento Territorial y su articulación. 

19. Implementar, mantener y mejorar el Sistema Integral de Gestión para los procesos que 
dirige o participa, de acuerdo con las directrices definidas por la entidad. 

 

ARTÍCULO 94. SUBSECRETARÍA DE SEGUIMIENTO. 

Tendrá las siguientes funciones institucionales: 

1. Formular y ejecutar el Plan Anual de Auditorías Internas basada en riesgos, de 
cumplimiento y especiales, de acuerdo con las técnicas y procedimientos establecidos. 

2. Ejecutar y realizar las auditorías internas independientes al Sistema de Control Interno. 

3. Dirigir y ejecutar las evaluaciones independientes a la gestión por dependencias para 
determinar su eficiencia, efectividad e impacto. 

4. Realizar la evaluación independiente al sistema integral de gestión, conforme al modelo 
de operación por procesos, la estructura que los soporta y la competencia de cada 
dependencia, con el fin de establecer su eficacia, efectividad y eficiencia. 

5. Realizar el seguimiento a los procesos de contratación, legalidad de los actos 
administrativos, en cuanto al desarrollo y cumplimiento de las correcciones de las 
debilidades encontradas. 

6. Realizar seguimiento y evaluación a los procesos de provisión de empleos. 

7. Evaluar y verificar la gestión de las políticas y acciones en materia de administración y 
control de riesgos institucionales, con el fin de establecer su efectividad. 

8. Desarrollar las actividades necesarias que mejoren la calidad de las auditorías internas y 
las asesorías. 

9. Presentar informes del estado del Sistema de Control Interno a la Alta Dirección para la 
toma de decisiones. 

10. Realizar seguimiento y evaluación a los procesos de compras, liderados por la Secretaría 
de Suministros y Servicios. 

11. Realizar seguimiento a los planes de mejoramiento de los entes de control y de la 
evaluación independiente. 



12. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten los procesos de apoyo. 

13. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que establezca la Secretaría de Gestión 
Humana y Servicio a la Ciudanía, en materia de gestión de trámites, procedimientos 
administrativos, peticiones, quejas, reclamos y sugerencias. 

14. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten el Plan de Ordenamiento 
Territorial en el marco de sus funciones. 

15. Implementar, mantener y mejorar el Sistema Integral de Gestión para los procesos que 
dirige o participa, de acuerdo con las directrices definidas por la entidad. 

 

ARTÍCULO 95. SUBSECRETARÍA DE ASESORÍA Y ACOMPAÑAMIENTO. Tendrá las 
siguientes funciones: 

1. Diseñar, presentar y evaluar metodologías y estándares, para la formulación del Plan 
Anual de Auditorías Internas Independientes, de acuerdo con las políticas y directrices 
establecidas en el Municipio de Medellín, nivel central y descentralizado. 

2. Dirigir y brindar asistencia técnica en la formulación de los planes de auditoría de las 
entidades descentralizadas; de acuerdo con las técnicas y guías establecidas en el 
municipio de Medellín. 

3. Coordinar y articular el Comité de Enlace de Auditorías Internas Independientes; de 
acuerdo con las políticas y normatividad vigente, con el fin de garantizar la unidad de criterio 
en la aplicación de las políticas y la entrega de reportes en et nivel central y descentralizado. 

4. Coordinar la elaboración, seguimiento y presentación de los informes de ley de la gestión 
de la Secretaría de Evaluación y Control. 

5. Asesorar y evaluar la aplicación del Programa de Aseguramiento y Mejora de la Calidad 
de Auditorías Internas Independientes, de acuerdo con las políticas y directrices 
establecidas en el Municipio de Medellín. 

6: Articular y coordinar las relaciones con los entes de control. 

7. Acompañar a la Alta Dirección en el asesoramiento e implementación de los elementos 
del Sistema de Control Interno. 

8. Fomentar la cultura del control basada en el autocontrol y el mejoramiento continuo. 

9. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten los procesos de apoyo. 

10. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que establezca la Secretaria de Gestión 
Humana y Servicio a la Ciudanía, en materia de gestión de trámites, procedimientos 
administrativos, peticiones, quejas, reclamos y sugerencias. 

11. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten el Plan de Ordenamiento 
Territorial en el marco de sus funciones. 



12. Implementar, mantener y mejorar el Sistema Integral de Gestión para los procesos que 
dirige o participa, de acuerdo con las directrices definidas por la entidad. 

EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN - ESP 

 

ARTÍCULO 96. EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN. Empresas Públicas de Medellín-
EPM- es una Empresa Oficial de Servicios Públicos Domiciliarios del orden municipal, 
constituida como Empresa Industrial y Comercial del Estado, que se vincula al Despacho 
del Alcalde. 

EPM está sometida al régimen previsto en la Ley 142 de 1994 y demás normas 
complementarias; a lo estipulado en su acto de creación, reformas y estatutos. 

 

ARTÍCULO 97. ÓRGANOS DE DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN. 

La administración y dirección de las Empresas Públicas de Medellín estará a cargo de la 
junta directiva y el gerente general, designado por el Alcalde. 

La integración de los miembros de la junta directiva, su designación y calidades, será en la 
forma prevista en su acto de creación, reformas y estatutos internos 

CAPITULO III. 
CONSEJO DE GOBIERNO. 

 

ARTÍCULO 98. CONSEJO DE GOBIERNO. <Artículo modificado por el artículo 13 del 
Acuerdo 1 de 2016 del Concejo de Medellín. El nuevo texto es el siguiente:> El Consejo de 
Gobierno será presidido por el Alcalde e integrado por los Secretarios de Despacho y 
Directores de Departamentos Administrativos. 

La Secretaría Técnica del Consejo será ejercida por la Secretaría Privada. A sus sesiones 
asistirá con voz pero sin voto el Secretario de Evaluación y Control. 

PARÁGRAFO. Cuando alguna norma nacional o municipal se refiera a competencias del 
Consejo de Gobierno, deberá entenderse que es el descrito en el presente artículo. 

Notas de Vigencia 
Legislación Anterior 

 

ARTÍCULO 99. FUNCIONES DEL CONSEJO DE GOBIERNO. El Consejo de Gobierno 
tendrá las siguientes funciones: 

1. Asistir al Alcalde en la orientación de políticas económicas y sociales para el desarrollo 
del Municipio. 



2. Estudiar el proyecto del Plan de Desarrollo Municipal, recomendar ajustes, y aprobarlo en 
la oportunidad que corresponda dentro del procedimiento establecido por la Ley orgánica 
del Plan de Desarrollo y demás disposiciones legales para la adopción de dicho Plan. 

3. Estudiar el proyecto del Plan de Ordenamiento Territorial Municipal, recomendar ajustes, 
y aprobarlo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 388 de 1997, o la 
norma que la modifique, complemente o sustituya. 

4. Señalar y coordinar las orientaciones generales que deberán seguir los distintos 
organismos, dependencias centrales y entidades municipales responsables de las políticas, 
planes y programas de carácter económico y social, en especial para la definición de 
estrategias, prioridades y acciones del Plan de Desarrollo Municipal. 

5. Orientar, coordinar y articular las políticas del Conglomerado Público Municipio de 
Medellín. 

6. Orientar, coordinar y articular los planes, programas y proyectos que se formulen para 
atender las necesidades de la comunidad y cumplir con las competencias propias de la 
Administración municipal. 

7. Coordinar las acciones orientadas a la ejecución de planes y programas que involucren 
directamente a una o varias Secretarías, Departamentos, Direcciones u Oficinas. 

8. Recomendar la declaración de una urgencia manifiesta; declarar como estratégicos los 
proyectos pertinentes acatando los requerimientos de la Ley 1483 de 2011. 

9. Asesorar en la elaboración del Proyecto de Presupuesto Municipal y conceptuar sobre el 
Plan Operativo Anual de Inversiones. 

10. Estudiar los informes periódicos que se le presenten, sobre el desarrollo de los planes, 
programas y políticas generales, sectoriales, regionales y urbanas, y recomendar las 
medidas que deban adoptarse para su cumplimiento. 

11. Autorizar reducciones presupuéstales que el COMFIS proponga, 

12. Aprobar la meta de superávit primario, el Plan Operativo Anual de Inversiones y el Plan 
Financiero contenido en el Marco fiscal de mediano plazo. 

13. Asesorar en la determinación de las pautas a seguir en los procesos de adquisición de 
créditos nacionales o internacionales, en concordancia con los términos legales. 

14. Asesorar al Alcalde en el estudio y celebración de contratos y convenios 
interinstitucionales, que le sean propuestos a la administración o en los que tenga interés el 
Municipio. 

15. Coordinar los planes de acción que se adopten en materia de orden público o de 
prevención de desastres y calamidades que se presenten en el Municipio. 

16. Asistir al Alcalde en el estudio y adopción de políticas de gestión del talento humano y 
bienestar social para los servidores de la administración municipal. 



17. Proponer al Alcalde mecanismos que permitan la adopción de políticas del orden 
nacional y departamental al nivel municipal, así como la mejor forma de asumir los 
compromisos que la Nación y el Departamento le transfieran al Municipio. 

18. Asesorar al Alcalde en el estudio de proyectos de venta, cesión o transferencia de bienes 
de propiedad del Municipio o de sus entes descentralizados. 

 

ARTÍCULO 100. CONSEJO DE GOBIERNO AMPLIADO. El Consejo de Gobierno 
Ampliado será presidido por el Alcalde e integrado por todos los Secretarios, Directores de 
Departamentos Administrativos y los representantes legales de las entidades 
descentralizadas adscritas y vinculadas. A sus sesiones asistirá con voz pero sin voto el 
Secretario de Evaluación y Control de la administración central. Tendrá como propósito 
comunicar, alinear y generar estrategias de articulación, en asuntos de interés general para 
la ciudad, la región y la Institución. 

PARÁGRAFO. A las sesiones del Consejo podrán asistir otros servidores públicos o 
particulares, previa convocatoria del Alcalde. 

 

ARTÍCULO 101. CONSEJO DE GOBIERNO SECTORIAL. <Artículo modificado por el 
artículo 14 del Acuerdo 1 de 2016 del Concejo de Medellín. El nuevo texto es el siguiente:> 
El Consejo de Gobierno Sectorial será presidido por el Alcalde y lo conforman el Secretario 
de Gobierno y Gestión del Gabinete, los Secretarios de Apoyo, los Secretarios Misionales, 
Directores del Departamento Administrativo y los representantes legales de las entidades 
descentralizadas, pertenecientes al sector de desarrollo administrativo correspondiente. A 
sus sesiones asistirá con voz, pero sin voto el Secretario de Evaluación y Control de la 
Administración Central. Tendrá como propósito señalar y coordinar las orientaciones 
generales que deberán seguir las distintas dependencias de la Administración Central y 
descentralizada responsables de las políticas, planes y programas de carácter económico y 
social, en especial definir las estrategias, prioridades y acciones del sector de desarrollo 
administrativo que corresponda. 

Notas de Vigencia 
Legislación Anterior 

CAPITULO IV. 

CONSEJOS SUPERIORES DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 

 

ARTÍCULO 102. CONSEJOS SUPERIORES DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. Son 
Consejos Superiores de la Administración municipal los siguientes: 

1. El Consejo Municipal de Política Económica y Social -COMPES-. 

2. El Consejo Municipal de Política Fiscal -COMFIS-, 



3. El Consejo Territorial de Planeación. 

 

ARTÍCULO 103. CONSEJO MUNICIPAL DE POLÍTICA ECONÓMICA Y SOCIAL -
COMPES-. Para todos los efectos, el Consejo de Gobierno actuará como Consejo Municipal 
de Política Económica y Social -COMPES, bajo la coordinación técnica del Departamento 
Administrativo de Planeación, cada vez que se reúna para cumplir las funciones de autoridad 
de la Planeación previstas en la ley para este organismo. 

El Alcalde autorizará la asistencia a las reuniones de los secretarios de despacho misionales 
y de apoyo, gerentes, directores, presidentes de las entidades descentralizadas, así como 
de otros servidores públicos. 

PARÁGRAFO. Para el ejercicio de sus funciones, bajo, la coordinación del Departamento 
Administrativo de Planeación se realizarán, con la periodicidad requerida, reuniones de 
comités técnicos en las cuales los organismos o dependencias centrales y entidades 
descentralizadas presentarán los documentos preliminares y las recomendaciones 
correspondientes, previa a la discusión de documentos COMPES en las reuniones plenarias 
del Consejo. 

 

ARTÍCULO 104. CONSEJO MUNICIPAL DE POLÍTICA FISCAL -COMFIS. El Consejo 
Municipal de Política Fiscal - COMFIS- está presidido por el Secretario de Hacienda e 
integrado por: 

1. El Director del Departamento Administrativo de Planeación. 

2. La Subsecretaría Presupuesto y Gestión Financiera. 

3. La Subsecretaría de Ingresos. 

4. La Subsecretaría de Tesorería. 

5. Líder de Programa de la Unidad de Presupuesto. 

La Secretaría Técnica será ejercida por el Líder de Programa de la Unidad de Presupuesto 
de la Secretaría de Hacienda. 

 

ARTÍCULO 105. FUNCIONES DEL CONSEJO MUNICIPAL DE POLÍTICA FISCAL -
COMFIS-. El Consejo Municipal de Política Fiscal -COMFIS tendrá las siguientes funciones: 

1. Estudiar, aprobar, modificar y evaluar el Plan Financiero del Sector Público Municipal, 
previa su presentación al Consejo Municipal de Política Económica y Social -COMPES- y 
ordenar las medidas para su estricto cumplimiento. 



2. Analizar y conceptuar sobre las implicaciones fiscales del Plan Operativo Anual de 
Inversiones para su presentación al Consejo Municipal de Política Económica y Social -
COMPES-. 

3. Determinar las metas financieras para la elaboración del Programa Anual Mensualizado 
de Caja (PAC) del sector público municipal. 

4. Estudiar, aprobar y modificar, mediante resolución, los presupuestos de ingresos y gastos 
de las empresas industriales y comerciales del Estado y las sociedades de economía mixta 
con el régimen de aquellas dedicadas a actividades no financieras, previa consulta con el 
titular de la dependencia respectiva. 

5. Aprobar y modificar los montos globales del Programa Anual Mensualizado de Caja (PAC) 
del sector central del municipio. 

6. Autorizar la asunción de compromisos para vigencias futuras a las empresas industriales 
y comerciales y sociedades de economía mixta con el régimen de aquéllas. 

7. En casos excepcionales para las obras de infraestructura, energía, comunicaciones, 
seguridad, garantía a las concesiones, contratos de vigilancia y seguros, podrá autorizar que 
se asuman obligaciones que afecten el presupuesto de vigencias futuras y siempre y cuando 
no cuenten con apropiación en el presupuesto del año en que se concede la autorización, 
pero debe estar la obra incluida en el Plan de Desarrollo Municipal y en su Plan de 
Presupuesto Plurianual. 

8. El Secretario Ejecutivo del Consejo Municipal de Política Fiscal -COMFIS- enviará a la 
Comisión de Presupuesto una relación de las autorizaciones aprobadas por él, para estos 
casos. 

9. Expedir anualmente la reglamentación de constitución de reservas presupuéstales, 

10. Los demás que establezca la Ley Orgánica del Presupuesto, su reglamento o los 
Acuerdos anuales de Presupuesto. 

11. El Gobierno Municipal reglamentará los aspectos necesarios para desarrollar estas 
funciones y lo relacionado con su funcionamiento. En todo caso, estas funciones podrán ser 
delegadas. El Líder de Programa de Presupuesto Municipal o servidor que haga sus veces, 
ejercerá las funciones de Secretario Ejecutivo de este Consejo. 

PARÁGRAFO. Cuando se discuten los presupuestos de las empresas industriales y 
comerciales del Estado y de las sociedades de economía mixta, se invitarán a los 
representantes de dichas entidades. En estas sesiones tendrán derecho a voz pero no a 
voto. 

 

ARTÍCULO 106. CONSEJO TERRITORIAL DE PLANEACIÓN, INTEGRACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO. La integración y funcionamiento del Consejo Territorial de Planeación 
se regirán por la Ley 152 de 1994, Orgánica del Plan de Desarrollo y demás disposiciones 
que la modifiquen o sustituyan. 



CAPITULO V. 

SECRETARÍAS DE APOYO INSTITUCIONAL. 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

 

ARTÍCULO 107. SECRETARIA DE HACIENDA. Es una dependencia del nivel central, que 
tendrá como responsabilidad desarrollar la política fiscal del Gobierno Municipal para 
asegurar la financiación de los programas y proyectos de inversión pública contenidos en el 
plan de desarrollo y los gastos autorizados, para el normal funcionamiento de la 
Administración y el cumplimiento de la deuda pública municipal. 

La estructura administrativa de la Secretaría de Hacienda está conformada por: 

1. Despacho de la Secretaría de Hacienda 

1.1. Subsecretaría de Ingresos 

1.2. Subsecretaría de Tesorería 

1.3 Subsecretaría de Presupuesto y Gestión Financier 

 

ARTÍCULO 108. FUNCIONES DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA. Además de las 
funciones establecidas en el presente Decreto para las Secretarías, la Secretaría de 
Hacienda tendrá las siguientes funciones: 

1. Liderar, direccionar y hacer seguimiento a la implementación y operación del pilar de 
consolidación financiera, conforme a los lineamientos del Modelo Conglomerado Público 
Municipio de Medellín. 

2. Garantizar los recursos financieros y económicos necesarios para financiar los planes y 
programas establecidos en el Plan de Desarrollo, orientados al mejoramiento de la calidad 
de vida de la comunidad. 

3. Formular políticas para adoptar planes y programas relacionados con la elaboración y 
ejecución de los proyectos de hacienda pública en el Municipio de Medellín. 

4. Formular y aplicar políticas para la adopción de planes, programas y proyectos 
relacionados con la administración, seguimiento y control de los fondos cuenta o fondos de 
inversión que se creen en el Municipio de Medellín. 

5. Establecer políticas y objetivos tendientes a fortalecer las finanzas municipales en el 
campo presupuestal, financiero, contable, de ingresos y de tesorería. 

Doctrina Concordante MEDELLIN 

6. Formular, orientar y coordinar las políticas en materia fiscal y de crédito público. 



7. Administrar el portafolio de inversiones financieras del Municipio que permita determinar 
alternativas de optimización de los recursos. 

8. Generar condiciones financieras estructurales que faciliten el acceso a fuentes externas 
de financiación. 

9. Direccionar la formulación y ejecución de los instrumentos de programación financiera 
que garanticen el cumplimiento de los objetivos y la misión institucional. 

10. Direccionar y monitorear los ingresos y gastos del municipio de Medellín. 

11. Adoptar sistemas y procedimientos que permitan tecnificar la preparación, presentación, 
ejecución y control de los instrumentos de programación financiera, garantizando la 
oportunidad de la información. 

12. Direccionar y asesorar en temas presupuestal, financiero, contable, de ingresos y de 
tesorería a Entidades Descentralizadas del Municipio de Medellín. 

13. Direccionar el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones y el 
Plan Financiero del Municipio. 

14. Coordinar con la Secretaría de Suministros y Servicios, la realización de los contratos 
necesarios para obtener los bienes y servicios requeridos y ejercer la supervisión técnica de 
los mismos. 

15. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten los procesos de apoyo. 

16. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que establezca la Secretaría de Gestión 
Humana y Servicio a la Ciudanía, en materia de gestión de trámites, procedimientos 
administrativos, peticiones, quejas, reclamos y sugerencias. 

17. Implementar y ejecutar las políticas, directrices y realizar los estudios técnicos, jurídicos 
y financieros que viabilicen los instrumentos de financiación establecidos en el Plan de 
Ordenamiento Territorial y sus instrumentos complementarios, e implementar la 
actualización del Estatuto Tributario asegurando su coherencia normativa. 

Doctrina Concordante MEDELLIN 

18. Implementar, mantener y mejorar el Sistema Integral de Gestión para los procesos que 
dirige o participa, de acuerdo con las directrices definidas por la entidad. 

 

ARTÍCULO 109. SUBSECRETARÍA DE INGRESOS. Tendrá las siguientes funciones: 

1. Direccionar en coordinación con la dependencia responsable, las políticas para la correcta 
estimación de las rentas y los ingresos dentro del presupuesto del Municipio de Medellín. 

2. Formular, implementar y revisar el estatuto tributario del municipio del Municipio de 
Medellín, con el fin de establecer los ingresos, rentas y demás recursos financieros 
establecidos en la normatividad vigente. 



3. Establecer sistemas y procedimientos que permitan optimizar y tecnificar la administración 
de los ingresos. 

4. Establecer planes y programas tendientes a la actualización de métodos, procedimientos 
y controles que permitan una administración eficiente de los Ingresos. 

5. Establecer políticas para la elaboración, ejecución y evaluación de los planes de 
fiscalización que permitan alcanzar los ingresos programados. 

6. Formular y adoptar planes y programas de cultura tributaria, tendientes al fortalecimiento 
de las finanzas municipales. 

7. Ejecutar las políticas y procedimientos para los ingresos. 

8. Coordinar y apoyar la consecución, de recursos provenientes de donaciones, cooperación 
y aportes voluntarios que financien el presupuesto municipal. 

9. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten los procesos de apoyo. 

10. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que establezca la Secretarla de Gestión 
Humana y Servicio a la Ciudanía, en materia de gestión de trámites, procedimientos 
administrativos, peticiones, quejas, reclamos y sugerencias. 

11. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten el Plan de Ordenamiento 
Territorial en el ámbito de sus funciones. 

12. Implementar, mantener y mejorar el Sistema Integral de Gestión para los procesos que 
dirige o participa, de acuerdo con las directrices definidas por la entidad. 
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ARTÍCULO 110. SUBSECRETARÍA DE TESORERÍA. Tendrá las siguientes funciones: 

1. Direccionar en coordinación con las dependencias responsables, la elaboración, 
ejecución y control del plan anualizado de caja del Municipio de Medellín, para determinar 
el monto máximo mensual de fondos disponibles y el monto máximo de pagos. 

2. Formular y establecer políticas de recaudo de los diferentes ingresos del Municipio de 
Medellín. 

3. Planear, administrar, dirigir y controlar las actividades, relacionadas con el debido cobrar 
del Municipio de Medellín, diferentes de las generadas por la Secretaria de Movilidad. 

4. Planear, administrar, dirigir y controlar las actividades relacionadas con el proceso 
administrativo de cobro coactivo del Municipio de Medellín. 

5. Planear, administrar, dirigir y controlar los riesgos de los activos y de la información de la 
hacienda pública del Municipio de Medellín. 



6. Formular y establecer políticas de pago a proveedores y demás, con el fin de cumplir con 
las obligaciones adquiridas por el Municipio de Medellín. 

7. Planear, administrar, dirigir y controlar el portafolio de inversiones financieras del 
Municipio, de acuerdo con las políticas y directrices establecidas por ley que permita 
determinar alternativas de optimización de los recursos y el control de los riesgos. 

8. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten los procesos de apoyo. 

9. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que establezca la Secretaría de Gestión 
Humana y Servicio a la Ciudanía, en materia de gestión de trámites, procedimientos 
administrativos, peticiones, quejas, reclamos y sugerencias. 

10. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que establezca la Secretaría de Gestión 
Humana y Servicio a la Ciudanía, en materia de gestión de trámites, procedimientos 
administrativos, peticiones, quejas, reclamos y sugerencias 

11. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten el Plan de Ordenamiento 
Territorial en el ámbito de sus funciones. 

12. Implementar, mantener y mejorar el Sistema Integral de Gestión para los procesos que 
dirige o participa de acuerdo con las directrices definidas por la entidad. 

 

ARTÍCULO 111. SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO Y GESTIÓN 
FINANCIERA. Tendrá las siguientes funciones: 

1. Diseñar la estrategia financiera del Plan de Desarrollo Municipal, Plan de Ordenamiento 
Territorial, de conformidad con el marco fiscal de mediano plazo y el marco de gasto de 
mediano plazo. 

2. Diseñar, aplicar y evaluar los controles e indicadores, que permitan conocer y reorientar 
el estado de los objetivos y metas de su dependencia. 

3. Planificar, programar, preparar y elaborar el presupuesto anual de rentas e ingresos y de 
gastos e inversiones, así como sus disposiciones generales y el plan financiero del 
Municipio. 

4. Gestionar la formulación y ejecución de los instrumentos de programación financiera que 
garanticen el cumplimiento de los objetivos y la misión institucional. 

5. Gestionar la formulación de políticas, planes y programas que garanticen una adecuada 
Administración, Seguimiento y Control de los Fondos cuenta o Fondos de Inversión que se 
creen en el Municipio de Medellín. 

6. Generar condiciones financieras estructurales que faciliten el acceso a fuentes externas 
de financiación, como el crédito en forma autónoma. 

7. Establecer políticas y objetivos tendientes a fortalecer las finanzas municipales en el 
campo presupuestal, financiero y contable. 



8. Establecer e implementar estrategias de inversión en fondos y límites de riesgo financiero, 
de acuerdo con las políticas y directrices establecidas, con el fin de controlar y monitorear 
su correcta destinación. 

9. Definir, ejecutar y coordinar las políticas en materia fiscal, de empréstitos y crédito público, 
préstamos, fuentes externas de financiación, de recursos de la banca multilateral, extranjera 
y nacional. 

10. Ejecutar las políticas en materia fiscal y de crédito público; tendrá a su cargo el 
asesoramiento y la coordinación de préstamos, empréstitos y créditos de recursos de la 
banca multilateral, extranjera y nacional, así como la emisión de títulos de deuda pública y 
todas aquellas formas de financiación permitidas por la ley. 

11. Garantizar la evaluación de la estructura del endeudamiento público para la toma de 
decisiones en reprogramación, reestructuración, renegociación, refinanciación y 
reconversión de la deuda. 

12. Garantizar la integridad, confiabilidad, razonabilidad y oportunidad en la presentación de 
la información contable, presupuestal y financiera. 

13. Proveer y consolidar la información, las estadísticas, los modelos y los indicadores 
financieros y de hacienda de la ciudad de Medellín. 

14. Asesorar a la Administración municipal en la priorización de recursos y asignación 
presupuestal del gasto Municipal y local. 

15. Adoptar los sistemas y procedimientos que permitan tecnificar la preparación, 
presentación, ejecución y control de los instrumentos de programación financiera, 
garantizando la oportunidad de la información. 

16. Realizar los diagnósticos, investigaciones, análisis y evaluaciones financieras del 
Municipio y de las entidades donde este tenga participación patrimonial, que permitan 
soportar la toma de decisiones. 

17. Realizar los análisis financieros y evaluaciones de impacto en las finanzas municipales, 
por efecto de aplicación de nuevas normas o hechos que puedan alterar la estructura 
financiera. 

18. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten los procesos de apoyo. 

19. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que establezca la Secretaría de Gestión 
Humana y Servicio a la Ciudanía, en materia de gestión de trámites, procedimientos 
administrativos, peticiones, quejas, reclamos y sugerencias. 

20. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten el Plan de Ordenamiento 
Territorial en el ámbito de sus funciones. 

21. Implementar, mantener y mejorar el Sistema Integral de Gestión para los procesos que 
dirige o participa, de acuerdo con las directrices definidas por la entidad. 

FONDO DE VALORIZACIÓN DEL MUNICIPIO DE MEDELLÍN -FONVALMED- 



 

ARTÍCULO 112. FONDO DE VALORIZACIÓN DEL MUNICIPIO DE MEDELLÍN -
FONVALMED-. Es un fondo con personería jurídica, sujeto al régimen de los 
Establecimientos Públicos, que se adscribe a la Secretaría de Hacienda. 
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ARTÍCULO 113. ÓRGANOS SUPERIORES DEL FONDO DE VALORIZACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE MEDELLÍN - FONVALMED. La dirección y administración del Fonvalmed 
estará a cargo del Consejo Directivo y del Director General, quien será designado por el 
Alcalde. 

El Consejo Directivo estará conformado en la forma y por el número de miembros que 
establece el artículo 52 del presente decreto. 

ADMINISTRADOR DEL PATRIMONIO ESCINDIDO DE EMPRESAS VARIAS DE MEDELLÍN 
ESP -APEV-. 

 

ARTÍCULO 114. ADMINISTRADOR DEL PATRIMONIO ESCINDIDO DE EMPRESAS 
VARIAS DE MEDELLÍN ESP -APEV-. Es un fondo con personería jurídica, sujeto al régimen 
de Establecimiento Público que se adscribe a la Secretaría de Hacienda. 

 

ARTÍCULO 115. ÓRGANOS SUPERIORES DEL ADMINISTRADOR DEL PATRIMONIO 
ESCINDIDO DE EMPRESAS VARIAS DE MEDELLÍN ESP -APEV-. La dirección y 
administración del Fondo Administrador del Patrimonio Escindido de Empresas Varias de 
Medellín ESP -APEV- estará a cargo del Consejo Directivo y del Director General, quien 
será designado por el Alcalde. 

El Consejo Directivo estará conformado en la forma y por el número de miembros que 
establece el artículo 52 del presente decreto. 

SECRETARÍA GENERAL 

 

ARTÍCULO 116. SECRETARÍA GENERAL. Es una dependencia del nivel central, que 
tendrá como responsabilidad garantizar el direccionamiento jurídico de la Administración 
municipal nivel central y la defensa de lo público desde la perspectiva legal, fortaleciendo la 
aplicación y la proyección del componente jurídico en todos los procesos de la 
municipalidad. 

La estructura administrativa de la Secretaría General está conformada por: 

1. Despacho de la Secretaría General. 



1.1. Subsecretaría de Prevención del Daño Antijurídico. 

1.2 Subsecretaría de Defensa y Protección de lo Público. 
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ARTÍCULO 117. FUNCIONES DE LA SECRETARIA GENERAL. Además de las funciones 
establecidas en el presente Decreto para las Secretarías, la Secretaria General tendrá las 
siguientes funciones: 

1. Liderar, direccionar y hacer seguimiento a la implementación y operación del pilar de 
direccionamiento jurídico, conforme a los lineamientos del Modelo Conglomerado público 
Municipio de Medellín. 

2. Dirigir y coordinar la gerencia jurídica pública del Municipio de Medellín. 

3. Dirigir y coordinar los trámites de los proyectos de acuerdo ante el Honorable Concejo 
Municipal. 

4. Garantizar que las actuaciones de la entidad municipal tengan un correcto contenido 
jurídico. 

5. Dirigir el Comité de Conciliación del Municipio de Medellín acorde con las normas 
vigentes. 
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6. Dirigir y garantizar el control y la evaluación en el desarrollo de las actividades que 
conforman la gerencia jurídica pública, 

7. Asegurar el apoyo jurídico a la Administración municipal. 

8. Garantizar la unificación, coordinación de criterios y actuaciones jurídicas del Municipio 
de Medellín nivel central y descentralizado. 

9. Apoyar jurídicamente proyectos estratégicos de la administración central y en aquellos 
del nivel descentralizado encomendados por el Alcalde. 

10. Afianzar políticas, planes y estrategias en materia de prevención del daño antijurídico y 
en defensa de lo público. 

11. Afianzar estrategias orientadas a generar, anticipar y proyectar un enfoque de influencia 
sobre la formulación de leyes y eventos que afectan al Municipio de Medellín. 

12. Defender el patrimonio público. 

13. Garantizar las acciones y herramientas tendientes a la prevención de riesgos potenciales 
que tengan alcance jurídico. 



14. Promover el mejoramiento y posicionamiento del Sistema de Información Jurídico. 
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15. Orientar y controlar las actuaciones jurídicas del Municipio de Medellín. 

16. Apoyar jurídicamente a la Secretaría de Suministros y Servicios en la realización de los 
contratos necesarios para obtener, los bienes y servicios requeridos y ejercer la supervisión 
técnica de los mismos 

17. Coordinar con la Secretaría de Suministros y Servicios, la realización de los contratos 
necesarios para obtener los bienes y servicios requeridos y ejercer la supervisión técnica de 
los mismos. 

18. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten los procesos de apoyo. 

19. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que establezca la Secretaría de Gestión 
Humana y Servicio a la Ciudanía, en materia de gestión de trámites, procedimientos 
administrativos, peticiones, quejas, reclamos y sugerencias. 

20. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten el Plan de Ordenamiento 
Territorial. 

21. Implementar, mantener y mejorar el Sistema Integral de Gestión para los procesos que 
dirige o participa, de acuerdo con las directrices definidas por la entidad. 

Concordancias MEDELLIN 
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ARTÍCULO 118. SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN DEL DAÑO 
ANTIJURÍDICO. Tendrá las siguientes funciones: 

1. Formular, orientar y coordinar la gerencia jurídica pública del Municipio de Medellín. 

2. Definir y orientar la aplicación de las directrices del actuar jurídico en el ámbito de 
prevención del daño antijurídico en el Municipio de Medellín nivel central y descentralizado. 

3. Formular las políticas, planes y programas relacionados con la Prevención del daño 
antijurídico del Municipio de Medellín, de acuerdo con la normatividad vigente y los 
requerimientos de la administración, con el fin de contribuir a la implementación de acciones 
eficaces y de bajo riesgo, generando los instructivos pertinentes. 

4. Identificar los riesgos y oportunidades jurídicas para la administración municipal, mediante 
la consulta de normas y tendencias jurisprudenciales, con el fin de evitar perjuicios y 
optimizar la labor de la administración. 

5. Coordinar la definición y divulgación de líneas de prevención del daño antijurídico, 
priorizando, según el impacto. 



6. Coordinar el seguimiento y actualización del plan anual de prevención del daño antijurídico 
del Municipio de Medellín. 

7. Dirigir, promover y coordinar los estudios e investigaciones que permitan mejorar la 
prevención del daño antijurídico, coordinando su publicación, acorde con los lineamientos 
establecidos. 

8. Dirigir la compilación normativa del orden municipal, en coordinación con las 
dependencias de la entidad. 

9. Coordinar el estudio de proyectos de ley, acuerdos, nuevas normas, generando las 
respectivas alertas para la actualización normativa en las dependencias del Municipio de 
Medellín. 

10. Presentar al Comité de Conciliación del Municipio de Medellín, propuestas y estrategias 
para la adopción y ejecución de políticas de Prevención del Daño Antijurídico. 

11. Dirigir y coordinar las actuaciones jurídicas relacionadas con la asesoría, apoyo y 
prevención del daño antijurídico de la Administración municipal. 

12. Brindar apoyo y asesoría en materia jurídica a todos los procesos del Municipio de 
Medellín. 

13. Coordinar el Sistema de Articulación Jurídica (SAJ) del nivel central y descentralizado. 

14. Dirigir y garantizar las acciones de control, medición y evaluación que se generen en el 
desarrollo de las actividades que conforman la gerencia jurídica pública. 

15. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten los procesos de apoyo. 

16. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que establezca la Secretaría de Gestión 
Humana y Servicio a la Ciudanía, en materia de gestión de trámites, procedimientos 
administrativos, peticiones, quejas, reclamos y sugerencias. 

17. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten el Plan de Ordenamiento 
Territorial. 

18. Implementar, mantener y mejorar el Sistema Integral de Gestión para los procesos que 
dirige o participa, de acuerdo con las directrices definidas por la entidad. 
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ARTÍCULO 119. SUBSECRETARÍA DE DEFENSA Y PROTECCIÓN DE LO 
PÚBLICO. Tendrá las siguientes funciones: 

1. Formular las políticas, planes y programas relacionados con la defensa y protección de lo 
público del Municipio de Medellín, de acuerdo con la normatividad vigente y los 



requerimientos de la administración, con el fin de contribuir a la implementación de acciones 
eficaces y de bajo riesgo, generando los instructivos pertinentes. 

2. Definir y orientar la aplicación de las directrices del actuar jurídico en ámbito de defensa 
de lo público en el Municipio de Medellín nivel central y descentralizado. 

3. Coordinar la definición y divulgación de líneas de defensa judicial, priorizando según el 
impacto. 

4. Efectuar el estudio de las acciones de repetición y llamamiento en garantía con fines de 
repetición. 

5. Efectuar seguimiento a la ejecución de los fallos proferidos en la rama Judicial, tanto a 
favor como en contra del ente territorial. 

6. Analizar los fallos y demás decisiones jurídicas que se relacionen con la defensa y 
protección de lo público en el Municipio de Medellín para establecer líneas y políticas de 
defensa. 

7. Dirigir y coordinar los estudios e investigaciones que permitan mejorar la prestación de 
los servicios jurídicos de defensa y protección de lo público. 

8. Ejercer la representación extrajudicial, judicial y administrativa de la entidad territorial y la 
defensa del patrimonio público. 

9. Coordinar el Comité de Conciliación del Municipio de Medellín. 

10. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten los procesos de apoyo. 

11. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que establezca la Secretaría de Gestión 
Humana y Servicio a la Ciudanía, en materia de gestión de trámites, procedimientos 
administrativos, peticiones, quejas, reclamos y sugerencias. 

12. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten el Plan de Ordenamiento 
Territorial. 

13. Implementar, mantener y mejorar el Sistema Integral de Gestión para los procesos que 
dirige o participa, de acuerdo con las directrices definidas por la entidad. 
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SECRETARÍA DE GESTIÓN HUMANA Y SERVICIO A LA CIUDADANÍA 

 

ARTÍCULO 120. SECRETARÍA DE GESTIÓN HUMANA Y SERVICIO A LA 
CIUDADANÍA. Es una dependencia del nivel central, que tendrá como responsabilidad la 
definición de la estructura organizacional del ente central, la gestión integral del talento 
humano, el servicio a la ciudadanía, la gestión de la información, la planeación 
organizacional y el direccionamiento de los sistemas y modelos organizacionales y la 
tecnología para el mejoramiento continuo y la correcta prestación de los servicios. 



La estructura administrativa de la Secretaría de Gestión Humana y Servicio a la Ciudadanía 
está conformada por: 

1. Despacho de la Secretaría de Gestión Humana y Servicio a la Ciudadanía. 

1.1. Subsecretaría de Gestión Humana. 

1.2. Subsecretaría de Servicio a la Ciudadanía. 

1.3. Subsecretaría de Desarrollo Institucional. 

1.4. Subsecretaría de Tecnología y Gestión de la Información. 
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ARTÍCULO 121. FUNCIONES DE LA SECRETARÍA GESTIÓN HUMANA Y SERVICIO A 
LA CIUDADANÍA. Además de las funciones establecidas en el presente Decreto para las 
Secretarías, la Secretaría de Gestión Humana y Servicio a la Ciudadanía tendrá las 
siguientes funciones: 

1. Diseñar y dirigir las políticas para la gestión integral del talento humano nivel central y 
descentralizado, de acuerdo con las directrices e instrumentos definidos, con el fin de 
fortalecer la cultura de organización saludable. 

2. Dirigir las debidas investigaciones disciplinarias a los servidores públicos para garantizar 
que los procesos relacionados con la conducta, se adelanten de manera oportuna y dentro 
del debido proceso. 

3. Diseñar y dirigirlas políticas y lineamientos estratégicos para la gestión de la información, 
el desarrollo tecnológico y el manejo de información en el Municipio de Medellín nivel central 
y descentralizado. 

4. Dirigir, orientar y gestionar la administración documental en el Municipio de Medellín para 
preservar la memoria institucional y garantizar el acceso, disposición y conservación de la 
información. 

5. Dirigir el servicio a la ciudadanía, en el Municipio de Medellín nivel central y 
descentralizado. 

6. Definir la estructura organizacional en el Municipio de Medellín. 

7. Diseñar y dirigir las políticas planeación institucional, en el Municipio de Medellín nivel 
central y orientar las del nivel descentralizado, a través de la participación del Municipio de 
Medellín en los órganos de dirección. 

Concordancias MEDELLIN 

8. Liderar y coordinar la implementación de los sistemas y modelos institucionales, en el 
Municipio de Medellín nivel central y descentralizado. 
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9. Coordinar con la Secretaría de Suministros y Servicios, la realización de los contratos 
necesarios para obtener los bienes y servicios requeridos y ejercer la supervisión técnica de 
los mismos. 

10. Planear, presupuestar y coordinar con la Secretaría de Infraestructura Física las 
necesidades de dotación de equipamientos identificando los requerimientos de 
infraestructura física para los diferentes programas y proyectos que deban ser priorizados, 
implementados y ejecutados en el marco del Plan de Desarrollo y su articulación con el Plan 
de Ordenamiento Territorial y sus instrumentos complementarios. 

11. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten los procesos de apoyo. 

12. Planear y controlar la racionalización, mejoramiento de los trámites y procedimientos 
que deban ser implementados o actualizados. 

13. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que establezca la Secretaría de Gestión 
Humana y Servicio a la Ciudanía, en materia de gestión de trámites, procedimientos 
administrativos, peticiones, quejas, reclamos y sugerencias. 

14. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten el Plan de Ordenamiento 
Territorial, fortaleciendo la capacidad institucional realizando la implementación y 
actualización de los procesos que lo requieran, en el marco del Modelo Conglomerado 
Público Municipio de Medellín y diseñando estrategias de capacitación y cualificación del 
talento humano y de implementación de sistemas de información y actualización tecnológica 
para la operación del Plan de Ordenamiento Territorial. 

15. Liderar, direccionar y hacer seguimiento a la implementación y operación del pilar de 
planeación y gestión, conforme a los lineamientos del modelo de Conglomerado Público 
Municipio de Medellín. 

16. Implementar, mantener y mejorar el Sistema Integral de Gestión para los procesos que 
dirige o participa, de acuerdo con las directrices definidas por la entidad. 

Concordancias MEDELLIN 

 

ARTÍCULO 122. SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN HUMANA. Tendrá las siguientes 
funciones: 

1. Diseñar y dirigir las políticas para la gestión integral del talento humano nivel central y 
descentralizado, de acuerdo a las directrices e instrumentos definidos, con el fin de fortalecer 
la cultura de organización saludable. 

2. Dirigir, coordinar y controlar la provisión, formación, capacitación, adaptación y gestión 
del- cambio, permanencia, ascenso, desarrollo de competencias, plan de carrera, 
investigación y desarrollo en gestión humana y desvinculación de los servidores públicos del 
nivel central, de acuerdo con la normativa, políticas, estrategias e instrumentos establecidos, 
con el fin de potencializar un desarrollo humano integral. 



3. Proveer los empleos de la entidad aplicando los instrumentos y técnicas que permitan 
verificar las aptitudes y habilidades para el acceso meritocrático al empleo público, de 
conformidad con la normatividad vigente. 

4. Dirigir, administrar y controlar el sistema salarial y prestacional de los servidores 
vinculados y la nómina de pensionados del nivel central, de acuerdo con las políticas, 
estrategias e instrumentos vigentes, para dar cumplimiento a lo establecido en la ley. 

5. Dirigir, administrar y mejorar los programas, proyectos y planes de bienestar social e 
incentivos del nivel central, de acuerdo con las políticas, estrategias y procedimientos 
establecidos, con el fin de mejorar la calidad de vida de los diferentes servidores públicos, 
jubilados y grupo familiar. 

6. Dirigir, articular, coordinar y mantener el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en 
el Trabajo (SG- SST) del nivel central, mediante la definición de las políticas, estrategias, 
instrumentos, responsables y acciones necesarios, para generar una salud integral en los 
servidores públicos. 

7. Dirigir, administrar, coordinar y controlar el sistema de evaluación del desempeño y los 
acuerdos de gestión de los servidores públicos del nivel central, de acuerdo a las políticas, 
instrumentos y procedimientos establecidos, con el fin dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley. 

8. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten los procesos de apoyo. 

9. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que establezca la Secretaría de Gestión 
Humana y Servicio a la Ciudanía, en materia de gestión de trámites, procedimientos 
administrativos, peticiones, quejas, reclamos y sugerencias. 

10. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que oriente el Plan de Ordenamiento 
Territorial en el ámbito de sus funciones. 

11. Implementar, mantener y mejorar el Sistema Integral de Gestión para los procesos que 
dirige o participa, de acuerdo con las directrices definidas por la entidad. 

Concordancias MEDELLIN 

 

ARTÍCULO 123. SUBSECRETARÍA DE SERVICIO A LA CIUDADANÍA. 

Tendrá las siguientes funciones: 

1. Dirigir las políticas y lineamientos del servicio a la ciudadanía, en la administración 
municipal nivel central y descentralizado. 

2. Dirigir, implementar y verificar los planes y programas de servicio a la ciudadanía, según 
sus necesidades y requerimientos, la normativa vigente y políticas institucionales. 



3. Planear y controlar la racionalización y mejoramiento de los trámites, procedimientos 
administrativos en la administración municipal, nivel central, en corresponsabilidad con las 
demás dependencias. 

4. Planear, dirigir y controlar las actividades relacionadas con la atención de los trámites, 
procedimientos administrativos y servicios por parte de las dependencias responsables, a 
través de los diferentes canales de atención. 

5. Definir las estrategias que garanticen la defensa de los intereses de la ciudadanía en la 
atención y prestación del servicio. 

6. Asegurar que se cumplan los planes y programas en las distintas dependencias de la 
Administración municipal en materia de Servicio a la Ciudadanía. 

7. Gestionar las peticiones, quejas, reclamos y sugerencias, en corresponsabilidad con las 
dependencias competentes. 

8. Dirigir, coordinar e implementar el sistema de servicio a la ciudadanía y los protocolos de 
atención en la administración municipal nivel central y orientar el nivel descentralizado. 

9. Definir, coordinar y controlar la estrategia de desconcentración administrativa para la 
prestación del servicio. 

10. Liderar e implementar estudios e investigaciones para la caracterización del servicio a la 
ciudadanía. 

11. Definir e implementar estrategias de servicios para cada uno de los canales de atención 
a la ciudadanía: presencial, virtual y telefónico, según caracterización de la población y los 
trámites y servicios brindados a la ciudadanía, al igual que la desconcentración 
administrativa. 

12. Realizar seguimiento, control y medición de la satisfacción de la prestación del servicio 
a la ciudadanía en los diversos canales de atención en la administración municipal. 

13. Verificar la implementación del sistema de servicio a la ciudadanía, acorde con los 
requerimientos de los ciudadanos, la normativa y políticas institucionales. 

14. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten los procesos de apoyo. 

15. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que establezca la Secretaría de Gestión 
Humana y Servicio a la Ciudanía, en materia de gestión de trámites, procedimientos 
administrativos, peticiones, quejas, reclamos y sugerencias. 

16. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten el Plan de Ordenamiento 
Territorial en el ámbito de sus funciones. 

17. Implementar, mantener y mejorar el Sistema Integral de Gestión para los procesos que 
dirige o participa, de acuerdo con las directrices definidas por la entidad. 

Doctrina Concordante MEDELLIN 



 

ARTÍCULO 124. SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL. 

Tendrá las siguientes funciones: 

1. Planear, implementar y coordinar los sistemas y modelos de gestión adoptados en la 
entidad, de acuerdo con los procedimientos y mecanismos establecidos por las directrices y 
normas nacionales, para armonizar y mantener el sistema integral de gestión. 

2. Dirigir, coordinar y promover la implantación de políticas y estrategias en materia de 
desarrollo organizacional, para fortalecer la capacidad de gestión en la entidad municipal. 

3. Dirigir y coordinar la estructura organizacional de la entidad, mediante los estudios y 
diagnósticos que permitan proponer las modificaciones pertinentes, para que está obedezca 
a las directrices, metodologías y técnicas actualizadas de la gestión pública. 

4. Definir, dirigir, administrar y controlar la estructura salarial, la estructura de empleos y la 
planta global, mediante tas políticas y procedimientos definidos, para dar cumplimiento a las 
estrategias establecidas y las necesidades del nivel central de la Administración municipal. 

5. Dirigir y coordinar las estrategias orientadas al mejoramiento del modelo de operación de 
la Administración municipal, definiendo los instrumentos, mecanismos, tecnologías de 
información y las metodologías que garanticen la automatización para mayor eficiencia, 
eficacia y efectividad en el cumplimiento de los objetivos institucionales. 

6. Dirigir, coordinar y controlar las políticas, planes, programas y proyectos, que garanticen 
el mejoramiento del Sistema Integral de Gestión, mediante el seguimiento y evaluación en 
la aplicación de las técnicas, metodologías, procedimientos y herramientas gerenciales, que 
se adopten, en el marco de la normativa y de los instrumentos estratégicos. 

7. Definir estrategias orientadas a la armonización del sistema integral de gestión, mediante 
la articulación de los requisitos, criterios y normas de los sistemas y modelos adoptados por 
la entidad, de forma que permitan responder eficiente y efectivamente a las demandas de 
los grupos de interés. 

8. Direccionar, administrar y mejorar el Modelo de Operación por Procesos del Municipio de 
Medellín. 

9. Contribuir al mejoramiento continuo de los sistemas de gestión del Municipio de Medellín, 
con el propósito de lograr el cumplimiento de la misión institucional de la entidad. 

10. Liderar y coordinar la autoevaluación del sistema integral de gestión, mediante la 
definición de los instrumentos, y metodologías de medición y control a la operación, 
orientados al mejoramiento de los estándares de desempeño de los procesos. 

11. Asegurar que los procedimientos de control y medición estén adecuadamente aplicados 
por los responsables, mediante actividades de seguimiento y evaluación a los controles, 
riesgos e indicadores definidos para la gestión y adoptar las medidas pertinentes. 

12. Dirigir y coordinar la Planeación Organizacional de la Administración municipal. 



13. Liderar, direccionar y hacer seguimiento a la implementación y operación del pilar de 
planeación y gestión, conforme a los lineamientos del Modelo Conglomerado Público 
Medellín. 

14. Dirigir y coordinar los planes de la dependencia con los diferentes actores y los 
responsables de la aplicación de las políticas e instrumentos definidos, con el fin de 
armonizar y sostener los sistemas y modelos establecidos. 

17. Implementar y operar los pilares de planeación y gestión y Ambientes de Control 
conforme a los lineamientos del modelo de Conglomerado Público Municipio de Medellín 

15. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten los procesos de apoyo. 

16. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que establezca la Secretaría de Gestión 
Humana y Servicio a la Ciudanía, en materia de gestión de trámites, procedimientos 
administrativos, peticiones, quejas, reclamos y sugerencias. 

17. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten el Plan de Ordenamiento 
Territorial en el ámbito de sus funciones. 

18. Implementar, mantener y mejorar el Sistema Integral de Gestión para los procesos que 
dirige o participa, de acuerdo con las directrices definidas por la entidad. 

Concordancias MEDELLIN 

 

ARTÍCULO 125. SUBSECRETARÍA DE TECNOLOGÍA Y GESTIÓN DE LA 
INFORMACIÓN. Tendrá las siguientes funciones: 

1. Diseñar y dirigir las políticas para la gestión de la tecnología y la información a nivel central 
y descentralizado, de acuerdo con las directrices e instrumentos definidos. 

2. Planear, organizar, dirigir y controlar la arquitectura tecnológica de la Alcaldía de Medellín 
y su desarrollo, con el fin de brindar soluciones óptimas e integrales, basadas en la 
investigación e innovación. 

3. Dirigir y controlar la generación de información interna y externa para satisfacer la 
necesidad de información de la comunidad, los entes externos y la organización, para 
facilitar la toma de decisiones. 

4. Planear, organizar, dirigir y controlar la Gestión Documental de la Administración 
municipal con el fin de administrar, conservar y custodiar los archivos y la memoria 
institucional. 

5. Realizar estudios de investigación e innovación prospectiva de la tecnología de 
información y telecomunicaciones para el sector central. 

6. Definir lineamientos estratégicos, políticas y estándares que dirijan y orienten el desarrollo 
tecnológico, las telecomunicaciones, la seguridad informática y la salvaguarda de la 
información generada y utilizada para gestión pública. 



7. Planear y orientar bajo una visión corporativa, la definición de soluciones integrales y 
sistémicas que satisfagan las necesidades para la gestión y la ejecución de proyectos 
informáticos. 

8. Establecer mecanismos de cooperación en materia informática para proyectos 
interinstitucionales. 

9. Controlar la adquisición en materia de hardware y software informático y de 
telecomunicaciones. 

10. Establecer los parámetros de prestación de los servicios informáticos en las medidas de 
nivel de atención, nivel de respuesta y disponibilidad. 

11. Dirigir la implementación de soluciones de tecnología y telecomunicaciones, que 
articuladas e integradas, faciliten la utilización de canales y servicios interactivos con la 
comunidad. 

12. Gestionar la infraestructura de tecnologías de información y telecomunicaciones para 
garantizar la continuidad y disponibilidad de las tecnologías informáticas. 

13. Administrar, conservar y custodiar los archivos y la memoria institucional de la gestión 
municipal. 

14. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten los procesos de apoyo. 

15. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que establezca la Secretaría de Gestión 
Humana y Servicio a la Ciudanía, en materia de gestión de trámites, procedimientos 
administrativos, peticiones, quejas, reclamos y sugerencias. 

16. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten el Plan de Ordenamiento 
Territorial en el ámbito de sus funciones. 

17. Implementar, mantener y mejorar el Sistema Integral de Gestión para los procesos que 
dirige o participa, de acuerdo con las directrices definidas por la entidad. 

Concordancias MEDELLIN 

SECRETARÍA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 

 

ARTÍCULO 126. SECRETARÍA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS. 

Es una dependencia del nivel central, que tendrá como responsabilidad gerenciar la cadena 
de abastecimiento de los bienes y servicios requeridos en el Municipio de Medellín, realizar 
el seguimiento, vigilancia y control al proceso contractual, y asegurar la administración y 
mantenimiento de los bienes. 

La estructura administrativa de la Secretaría de Suministros y Servicios está conformada 
por: 



1. Despacho de la Secretaría de Suministros y Servicios 

1.1. Subsecretaría de Planeación y Evaluación 

1.2. Subsecretaría Selección y Gestión de Proveedores 

1.3. Subsecretaría Ejecución de la Contratación 

1.4. Subsecretaría de Gestión de Bienes 

Doctrina Concordante MEDELLIN 

 

ARTÍCULO 127. FUNCIONES DE LA SECRETARÍA DE SUMINISTROS Y 
SERVICIOS. Además de las funciones establecidas en el presente Decreto para las 
Secretarías, la Secretaría de Suministros y Servicios tendrá las siguientes funciones: 

1. Dirigir las políticas y procedimientos para la adquisición de los bienes y servicios, en el 
Municipio de Medellín en el nivel central y orientar las del nivel descentralizado. 

2. Realizar la contratación del municipio de Medellín, exceptuado aquellos casos particulares 
en los que el Alcalde delegue en otra dependencia, por razones especiales. 

3. Dirigir la elaboración, ejecución y el seguimiento de los Planes Anuales de Adquisiciones, 
Supervisión e Interventoría requeridos por la organización, en coordinación con las 
diferentes dependencias. 

4. Liderar, coordinar y controlar la aplicación de las políticas y los procedimientos por parte 
los gestores que intervienen en las compras públicas en el Municipio de Medellín a nivel 
central y orientar el nivel descentralizado. 

5. Dirigir los instrumentos de operación, que mejoren la gestión de las compras públicas y el 
nivel de servicios, los cuales podrán ser compartidos y acogidos por las entidades del nivel 
descentralizado. 

6. Dirigir las estrategias para la administración, operación, seguimiento y control de los 
sistemas de información de las compras públicas, en cumplimiento de las disposiciones 
definidas por la entidad. 

7. Definir las medidas de desempeño de las compras públicas y sus impactos; crear 
mecanismos para el mejoramiento continuo en el Municipio de Medellín, de acuerdo con los 
objetivos y metas propuestas. 

8. Definir estrategias de gestión y acompañamiento, con proveedores, contratistas y partes 
interesadas. 

9. Desarrollar la capacidad institucional de negociación con proveedores y partes 
interesadas. 



10. Verificar el cumplimiento de las políticas, y procedimientos en materia de contratación, 
supervisión e interventoría y sistemas de información de las compras públicas que permita 
emprender acciones de mejoramiento para asegurar el cumplimiento de los objetivos y 
metas. 

11. Dirigir las políticas, procedimientos, estrategias y metodologías para la gestión - de 
inteligencia de mercados, gestión de categorías, desarrollo de proveedores y negociación, 
que faciliten el cumplimiento de los objetivos de la cadena de suministro en el Municipio de 
Medellín nivel central y orientar el nivel descentralizado, asegurando una visión integral. 

12. Dirigir las políticas y estrategias para la administración y mantenimiento de bienes 
fiscales que aseguren la correcta, oportuna y efectiva identificación, disposición y control de 
los mismos en el Municipio de Medellín. 

13. Dirigir y evaluar los planes, instrumentos, metodologías y herramientas que permitan la 
correcta administración de los bienes muebles e inmuebles responsabilidad del Municipio 
de Medellín y su efectivo control. 

14. Garantizar el servicio de aseo y vigilancia para los bienes muebles e inmuebles 
propiedad del Municipio de Medellín o bajo su responsabilidad 

15. Dirigir y articular las políticas para el programa de aseguramiento metrológico de los 
equipos e instrumentos de medición, propiedad del Municipio de Medellín. 

16. Definir las estrategias de aseguramiento con base en el estudio de exposición al riesgo, 
sobre los bienes muebles e inmuebles. 

17. Liderar, articular y coordinar los procesos de enajenación voluntaria y expropiación por 
vía administrativa y judicial. 

Concordancias MEDELLIN 

18. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten los procesos de apoyo. 

19. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que establezca la Secretaría de Gestión 
Humana y Servicio a la Ciudanía, en materia de gestión de trámites, procedimientos 
administrativos, peticiones, quejas, reclamos y sugerencias. 

20. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten y prioricen las necesidades 
y requerimientos que contribuyan a la implementación y ejecución oportuna del Plan de 
Ordenamiento Territorial y los instrumentos complementarios. 

21. Implementar, mantener y mejorar el Sistema Integral de Gestión para los procesos que 
dirige o participa, de acuerdo con las directrices definidas por la entidad. 

Concordancias MEDELLIN 
Doctrina Concordante MEDELLIN 

 

ARTÍCULO 128. SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN. 



Tendrá las siguientes funciones: 

1. Definir las políticas y procedimientos para las compras en la Administración municipal en 
el nivel central y orientar tas del nivel descentralizado, de acuerdo con la normativa vigente. 

2. Coordinar y controlar la aplicación de las políticas y tos procedimientos en los gestores 
que intervienen en las compras públicas. 

3. Articular con las entidades sujetas al Modelo Conglomerado Público Municipio de Medellín 
la definición de políticas y procedimientos para las compras de los bienes y servicios de 
características técnicas, uniformes y transversales. 

4. Definir e implementar los instrumentos de operación que mejoren la gestión de las 
compras públicas y el nivel de servicios, los cuales podrán ser compartidos y acogidos por 
las entidades del nivel descentralizado. 

5. Definir las directrices para la administración, operación, seguimiento y control de los 
sistemas de información del proceso de compras públicas. 

6. Elaborar y hacer seguimiento al Pian Anual de Adquisiciones y de Supervisión e 
Interventoría en coordinación con las diferentes dependencias y las entidades sujetas al 
Modelo Conglomerado Público Municipio de Medellín que participen en los procesos de 
compras adelantados por el Municipio. 

7. Verificar el cumplimiento de las políticas y procedimientos en materia de contratación, 
supervisión e interventoría y sistemas de información de las compras de las diferentes 
dependencias de la Administración municipal. 

8. Realizar el monitoreo, evaluación y mejora de las compras públicas. 

9. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten los procesos de apoyo. 

10. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que establezca la Secretaría de Gestión 
Humana y Servicio a la Ciudanía, en materia de gestión de trámites, procedimientos 
administrativos, peticiones, quejas, reclamos y sugerencias. 

11. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que oriente el Plan de Ordenamiento 
Territorial en el ámbito de sus funciones. 

12. Implementar, mantener y mejorar el Sistema Integral de Gestión para los procesos que 
dirige o participa, de acuerdo con las directrices definidas por la entidad. 

 

ARTÍCULO 129. SUBSECRETARÍA DE SELECCIÓN Y GESTIÓN DE 
PROVEEDORES. Tendrá las siguientes funciones: 

1. Aplicar las políticas y procedimientos para las compras públicas. 

2. Aplicar las directrices para la administración, operación, seguimiento y control de los 
sistemas de información del proceso de compras públicas. 



3. Elaborar los estudios de mercado, costos y riesgos en las compras públicas, en 
coordinación con las diferentes dependencias del nivel central y entidades descentralizadas 
que participan en las compras. 

4. Investigar e identificar nuevos bienes y servicios con los que se pueda mejorar la 
eficiencia, eficacia y economía de las compras públicas. 

5. Asesorar y orientar en la selección de proveedores a los entes del nivel descentralizado 
de acuerdo a la normativa vigente. 

6. Adelantar las compras requeridas por el Municipio para cumplir con sus fines y objetivos 
misionales y los de las entidades sujetas al Modelo Conglomerado Público Municipio de 
Medellín que lo soliciten. 

7. Adelantar las compras públicas de los bienes y servicios de características técnicas 
uniformes y transversales requeridas por las entidades sujetas al Modelo Conglomerado 
Público Municipio de Medellín. 

8. Ejecutar y presentar informes del cumplimiento del Plan Anual de Adquisiciones requerido 
por el Municipio, en coordinación con las diferentes dependencias. 

9. Informar el cumplimiento de las políticas y procedimientos en materia de contratación y 
sistemas de información de las compras públicas por parte de los gestores que participan 
en los procesos de contratación. 

10. Entregar información para el monitoreo, evaluación y mejora de las compras públicas. 

11. Responder las observaciones de las partes interesadas a los procesos de compras 
públicas. 

12. Controlar la aplicación de las políticas y los procedimientos por parte de los gestores de 
las diferentes dependencias del nivel central y de las entidades sujetas al Modelo 
Conglomerado Público Municipio de Medellín y que participan en las compras públicas. 

13. Aplicar las estrategias de la gestión de inteligencia de mercados, gestión de categorías, 
desarrollo de proveedores y negociación. 

14. Apoyar la negociación de las compras con los proveedores según las estrategias 
definidas para cumplir con los objetivos y metas del Municipio de Medellín. 

15. Fortalecer el relacionamiento con los proveedores y contratistas, a través de estrategias 
pedagógicas, comunicacionales y de información, asegurando la diversidad de proveedores 
requerida para tas compras en las diferentes categorías que ofrezcan ventajas competitivas 
al Municipio de Medellín. 

16. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten los procesos de apoyo. 

17. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que establezca la Secretaría de Gestión 
Humana y Servicio a la Ciudanía, en materia de gestión de trámites, procedimientos 
administrativos, peticiones, quejas, reclamos y sugerencias. 



18. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que oriente el Plan de Ordenamiento 
Territorial en el ámbito de sus funciones. 

19. Implementar, mantener y mejorar el Sistema Integral de Gestión para los procesos que 
dirige o participa, de acuerdo con las directrices definidas por la entidad. 

 

ARTÍCULO 130. SUBSECRETARÍA DE EJECUCIÓN DE LA CONTRATACIÓN. Tendrá las 
siguientes funciones: 

1. Evaluar la administración, operación, seguimiento y control de los sistemas de información 
del proceso de, compras públicas. 

2. Ejecutar el Plan Anual de Supervisión e Interventora, desde lo administrativo, financiero, 
contable y jurídico requerido por el Municipio para los bienes y servicios, en coordinación 
con las diferentes dependencias del nivel central y las entidades sujetas al Modelo 
Conglomerado Público que participen. 

3. Identificar y reportar las causas que motiven el inicio de procesos sancionatorios o 
incumplimiento, documentando con evidencias las irregularidades presentadas. 

4. Informar el cumplimiento de las políticas y procedimientos en materia de supervisión, 
interventoría y sistemas de información de las compras públicas por parte de los gestores 
que participan en el proceso contractual. 

5. Liquidar los contratos en coordinación con los supervisores técnicos de las dependencias 
y entidades sujetas al Modelo Conglomerado Público que participen. 

6. Coordinar, articular y entregar la información para el monitoreo, evaluación y mejora de 
las compras públicas. 

7. Aplicar criterios y parámetros para evaluar el desempeño del contratista con miras a 
establecer mejores relaciones de negocio y un mejoramiento continuo en la forma de 
contratación en el Municipio de Medellín. 

8. Verificar y controlar la aplicación de las políticas y los procedimientos por parte de los 
gestores que ejecutan las labores de la supervisión del nivel central y de las entidades 
sujetas al Modelo Conglomerado Público que participen. 

9. Adelantar los procesos de enajenación voluntaria y expropiación por vía administrativa. 

Concordancias MEDELLIN 

10. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten los procesos de apoyo. 

11. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que establezca la Secretaría de Gestión 
Humana y Servicio a la Ciudanía, en materia de gestión de trámites, procedimientos 
administrativos, peticiones, quejas, reclamos y sugerencias. 



12. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que oriente el Plan de Ordenamiento 
Territorial en el ámbito de sus funciones. 

13. Implementar, mantener y mejorar el Sistema Integral de Gestión para los procesos que 
dirige o participa, de acuerdo con las directrices definidas por la entidad. 

 

ARTÍCULO 131. SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE BIENES. 

Tendrá las siguientes funciones: 

1. Dirigir e implementar las políticas y estrategias para la administración, la identificación, 
actualización y registro del inventario de los bienes muebles e inmuebles, mediante el 
saneamiento, disposición, georreferenciación, protección, control y sostenibilidad de los 
mismos. 

2. Planear, coordinar, articular y ejecutar las políticas, planes y programas para la 
administración, conservación, mantenimiento y determinación tanto del inventario como del 
uso y aprovechamiento de los bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio de 
Medellín. 

3. Coordinar con otras dependencias municipales o entidades públicas y privadas, que se 
vinculen en la ejecución de proyectos para la administración y mantenimiento de los bienes 
de uso público, propiedad del Municipio de Medellín o bajo su responsabilidad 

4. Establecer e implementar mecanismos e instrumentos de inversión y para el 
aprovechamiento económico de los bienes de propiedad del Municipio de Medellín. 

5. Verificar el cumplimiento de las políticas establecidas para la administración, la 
identificación, actualización y registro del inventario de los bienes propiedad del Municipio 
de Medellín o bajo su responsabilidad, mediante el saneamiento, disposición, 
georreferenciación, protección, mantenimiento, control y sostenibilidad de los mismos. 

6. Verificar y evaluar la calidad del mantenimiento de los bienes muebles e inmuebles 
fiscales, propiedad del Municipio de Medellín o bajo su responsabilidad. 

7. Asesorar y acompañar a las dependencias y entidades descentralizadas, en los 
mantenimientos de la Infraestructura Física y Gestión de los Bienes Inmuebles fiscales 

8. Ejecutar en articulación y coordinación con las dependencias los mantenimientos de los 
bienes muebles e inmuebles fiscales, propiedad del Municipio de Medellín o bajo su 
responsabilidad. 

9. Garantizar el servicio de aseo y vigilancia para los bienes fiscales propiedad del Municipio 
de Medellín o bajo su responsabilidad. 

10. Dirigir y articular las políticas para el programa de aseguramiento metrológico de los 
equipos e instrumentos de medición, propiedad del Municipio de Medellín, nivel central y 
descentralizado, que lo requieran. 



11. Definir las estrategias de aseguramiento con base en el estudio de exposición al riesgo, 
sobre los bienes muebles e inmuebles. 

12. Asesorar y acompañar a las dependencias y entidades descentralizadas, en los 
mantenimientos de la Infraestructura Física y Gestión de los Bienes Inmuebles. 

13. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten los procesos de apoyo. 

14. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que establezca la Secretaría de Gestión 
Humana y Servicio a la Ciudanía, en materia de gestión de trámites, procedimientos 
administrativos, peticiones, quejas, reclamos y sugerencias. 

15. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que oriente el Plan de Ordenamiento 
Territorial en el ámbito de sus funciones. 

16. Implementar, mantener y mejorar el Sistema Integral de Gestión para los procesos que 
dirige o participa, de acuerdo con las directrices definidas por la entidad. 

Concordancias MEDELLIN 
Doctrina Concordante MEDELLIN 

CAPITULO VI. 

SECTOR DE DESARROLLO ADMINISTRATIVO DE EDUCACIÓN, CULTURA, 
PARTICIPACIÓN, RECREACIÓN Y DEPORTE. 

 

ARTÍCULO 132. SECRETARÍA DE DESPACHO VICEALCALDÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA, PARTICIPACIÓN, RECREACIÓN Y DEPORTE. <Artículo suprimido por el 
artículo 3 del Acuerdo 1 de 2016 del Concejo de Medellín> 

Notas de Vigencia 
Legislación Anterior 

 

ARTÍCULO 133. FUNCIONES DE LA SECRETARÍA VICEALCALDÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA, PARTICIPACIÓN, RECREACIÓN Y DEPORTE. Tendrá las siguientes 
funciones: 

1. Dirigir, coordinar y articular el Sector de Desarrollo Administrativo a su cargo. 

2. Presidir el Comité Sectorial de Desarrollo Administrativo. 

3. Articular las acciones de los diferentes organismos, dependencias y entidades 
descentralizadas que hacen parte del Sector de Desarrollo Administrativo a las políticas de 
Gobierno y desarrollo de la Administración municipal. 

4. Coordinar y articular la formulación de las políticas generales, estrategias, planes, 
programas y proyectos del sector de desarrollo administrativo, bajo las directrices del 



Alcalde, el Plan de Desarrollo Municipal y de los Consejos Superiores de la Administración 
municipal. 

5. Dirigir, coordinar y articular la implementación de planes, programas y estrategias de los 
organismos, entidades y dependencias que integran el sector de desarrollo administrativo. 

6. Orientar, coordinar y controlar la gestión de las entidades qué le estén adscritas y 
vinculadas al respectivo sector de desarrollo administrativo. 

7. Coordinar acciones y gestionar alianzas del Comité Administrativo con los organismos y 
entidades correspondientes de los sectores nacional, regional, departamental, municipal y 
local. 

8. Liderar y dirigir la implementación y operación del Modelo Conglomerado en su sector de 
desarrollo administrativo, conforme a las directrices que se emitan sobre la materia. 

9. Representar al sector de desarrollo administrativo en las relaciones con los grupos de 
interés; generando alianzas para el desarrollo de proyectos y programas en su sector. 

10. Realizar el seguimiento y evaluar la gestión de su Sector de Desarrollo Administrativo, 
con las dependencias y entidades que lo integran. 

11. Coordinar y articular el proceso de programación presupuestal del Sector de Desarrollo 
Administrativo y hacer seguimiento a la ejecución del mismo. 

12. Coordinar la ejecución de los proyectos estratégicos en su Sector de Desarrollo 
Administrativo. 

13. Asegurar la implementación de las políticas y directrices, orientando la participación de 
las dependencias municipales y entidades descentralizadas correspondientes a su sector 
de desarrollo administrativo, en la formulación, adopción, implementación y ejecución del 
Plan de Desarrollo y del Plan de Ordenamiento Territorial y sus instrumentos 
complementarios. 

14. Implementar, mantener y mejorar el Sistema Integral de Gestión para los procesos que 
dirige o participa, de acuerdo con las directrices definidas por la entidad. 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

 

ARTÍCULO 134. SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. Es una dependencia del nivel central, 
que tendrá como responsabilidad garantizar el acceso y la permanencia de niñas, niños, 
jóvenes y adultos de Medellín a un sistema educativo caracterizado por la calidad, la 
eficiencia, la efectividad y la pertinencia, que forme ciudadanas y ciudadanos 
comprometidos con su ciudad, su región y el país, para la construcción de una sociedad 
democrática, incluyente, equitativa y productiva. 

La estructura administrativa de la Secretaría de Educación está conformada por: 

1. Despacho de la Secretaría de Educación. 



1.1. Subsecretaría Administrativa y Financiera de Educación. 

1.2. Subsecretaría de Planeación Educativa. 

1.3. Subsecretaría de Prestación del Servicio Educativo. 

Doctrina Concordante MEDELLIN 

 

ARTÍCULO 135. FUNCIONES DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. 

Además de las funciones establecidas en el presente Decreto para las Secretarías, 
Educación tendrá las siguientes funciones: 

1. Velar por el cumplimiento y articulación de las políticas, programas, proyectos y 
estrategias impartidas por el Ministerio de Educación y el Gobierno Nacional para la 
prestación del servicio educativo. 

2. Formular, orientar, coordinar y evaluar las políticas, planes, programas y estrategias para 
el fortalecimiento del Sector Educación, en concordancia con el Plan de Desarrollo 
Municipal, el Plan Sectorial de Educación y la normativa vigente. 

Concordancias MEDELLIN 

3. Planear, dirigir, coordinar y controlar la prestación del servicio educativo, de conformidad 
con la Constitución y la Ley, las directrices y orientaciones del Ministerio de Educación 
Nacional, siempre en concordancia con lo definido en los Planes de Desarrollo de la ciudad, 
con el fin de ofrecer los servicios educativos en sus diferentes modalidades y niveles y lograr 
una educación equitativa, pertinente y de alta calidad. 

4. Gestionar recursos, a partir de alianzas público privadas y el desarrollo de proyectos de 
corresponsabilidad, para mejorar las metas asociadas a la prestación del servicio educativo. 

5. Asegurar el acceso y la permanencia de la población en la educación inicial, preescolar, 
básica, media, extra edad del Municipio de Medellín a través de la identificación de la 
demanda y las necesidades de oferta educativa para hacer efectivo el derecho a la 
educación, de acuerdo con la competencia. 

6. Promover el acceso y permanencia en la educación superior con el fin de generar 
oportunidades de formación postsecundaria. 

7. Articular las estrategias de orden Nacional, Departamental y Municipal en temas de 
atención integral a la Primera Infancia, generando lineamientos que permitan avances en 
términos de calidad en la atención de los niños y las niñas. 

8. Diseñar e impulsar estrategias y programas para atender la educación de las personas 
con necesidades educativas especiales. 



9. Dirigir y coordinar la prestación del servicio educativo a través de las asesorías y 
asistencias técnicas integrales a los establecimientos educativos de educación inicial, 
preescolar, básica, media y extraedad del Municipio de Medellín. 

10. Definir las estrategias para el mejoramiento de la calidad del servicio educativo, a partir 
de las necesidades surgidas del análisis de los resultados de las evaluaciones, con el fin de 
fortalecer el desarrollo de competencias. 

11. Aplicar e implementar políticas y estrategias integrales establecidas por el gobierno 
nacional para la gestión del talento humano que tabora en los establecimientos educativos 
oficiales de la ciudad. 

12. Administrar y coordinar los recursos logísticos, financieros, la planta de cargos y la planta 
de personal docente y de administrativos, al igual que la carrera docente y la carrera 
administrativa del personal de las Instituciones Educativas, de acuerdo con las políticas del 
Gobierno Nacional y Municipal. 

13. Administrar los recursos del Sistema General de Participación transferidos por el 
Ministerio de Educación Nacional al Municipio de Medellín. 

14. Adoptar e implementar las estrategias para la apropiación de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones (TIC) en el aula de clase, con el fin de incentivar el uso 
más asertivo de las herramientas tecnológicas, de acuerdo con las políticas municipales, 
regionales y nacionales. 

15. Asegurar la evaluación de la prestación del servicio educativo en los establecimientos 
que ofrecen educación formal regular y de adultos, educación para el trabajo y el desarrollo 
humano y educación informal para que cumplan con el ordenamiento legal. 

16. Coordinar con la Secretaría de Suministros y Servicios, la realización de los contratos 
necesarios para obtener los bienes y servicios requeridos y ejercer la supervisión técnica de 
los mismos. 

17. Aprobar la creación y funcionamiento de las instituciones de educación formal y no 
formal, a que se refiere la Ley General de Educación. 

18. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten los procesos de apoyo. 

19. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que establezca la Secretaría de Gestión 
Humana y Servicio a la Ciudanía, en materia de gestión de trámites, procedimientos 
administrativos, peticiones, quejas, reclamos y sugerencias. 

20. Planear, presupuestar y coordinar con la Secretaría de Infraestructura Física las 
necesidades de dotación de equipamientos identificando los requerimientos de 
infraestructura física para los diferentes programas y proyectos que deban ser priorizados, 
implementados y ejecutados en el marco del Plan de Desarrollo y su articulación con el Plan 
de Ordenamiento Territorial y sus instrumentos complementarios. 

21. Implementar, mantener y mejorar el Sistema Integral de Gestión para los procesos que 
dirige o participa, de acuerdo con las directrices definidas por la entidad. 



Concordancias MEDELLIN 

 

ARTÍCULO 136. SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE 
EDUCACIÓN. Tendrá las siguientes funciones: 

1. Administrar y distribuirlos recursos del Sistema General de Participaciones transferidos 
por el Ministerio de Educación Nacional al Municipio de Medellín. 

2. Ejecutar y controlar, de acuerdo con la normativa vigente, el presupuesto de gastos de la 
Secretaría de Educación con el fin de garantizar la eficiente utilización de los recursos para 
la vigencia fiscal y el desarrollo del sector educativo. 

3. Gestionar el desarrollo integral del personal docente y del directivo docente, aplicando las 
políticas y lineamientos establecidos por el gobierno nacional mediante la formación, 
capacitación y actualización docente, el acceso a programas de bienestar personal y 
familiar, y la participación en programas de auto- reconocimiento y estímulos, que les 
permitan afianzar y valorar su identidad personal, vocación profesional y desempeño laboral. 

4. Dirigir y fortalecer según los lineamientos establecidos por el gobierno nacional, las 
competencias del personal administrativo de los establecimientos educativos del municipio. 

5. Administrar y coordinar los recursos logísticos, financieros, planta de cargos, el sistema 
salarial y prestacional de los docentes, directivos docentes y personal administrativo de los 
establecimientos educativos oficiales según lineamientos establecidos por el gobierno 
nacional. 

6. Coordinar y controlar la administración de los fondos de servicios educativos, aplicando 
la normativa vigente. 

7. Brindar asesoría y apoyo administrativo, financiero, presupuestal y contable de acuerdo 
con la normativa vigente para los Establecimientos Educativos Oficiales. 

8. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten los procesos de apoyo. 

9. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que establezca la Secretaría de Gestión 
Humana y Servicio a la Ciudanía, en materia de gestión de trámites, procedimientos 
administrativos, peticiones, quejas, reclamos y sugerencias. 

10. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten el Plan de Ordenamiento 
Territorial en el ámbito de sus funciones. 

11. Implementar, mantener y mejorar el Sistema Integral de Gestión para los procesos que 
dirige o participa, de acuerdo con las directrices definidas por la entidad. 

 

ARTÍCULO 137. SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN EDUCATIVA. 

Tendrá las siguientes funciones: 



1. Realizar el análisis y diagnóstico estratégico del sector a fin de obtener una visión precisa 
de la situación actual, la problemática, las potencialidades y las necesidades de la 
comunidad educativa. 

2. Planificar el acceso a la educación, relacionando oferta y demanda de la educación oficial. 

3. Planear, dirigir y coordinar la prestación del servicio de atención integral a la Primera 
Infancia en el Municipio de Medellín, en coordinación con los diferentes actores. 

4. Planear la transición de los niños y niñas entre las modalidades de atención integral y la 
educación regular. 

5. Planificarla cobertura educativa de los establecimientos educativos oficiales según las 
directrices del Ministerio de Educación y la información de matrícula registrada en el sistema 
en línea. 

6. Fortalecer la capacidad de gestión de los establecimientos educativos, brindándoles 
asistencia técnica y acompañamiento para la atención de sus necesidades específicas y 
mejorar la prestación del servicio educativo. 

7. Controlar y hacer seguimiento a los programas y proyectos aprobados para su ejecución. 

8. Adoptar e implementar las estrategias para la apropiación de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones (TIC) en el aula de clase, con el fin de incentivar el uso 
asertivo de las herramientas tecnológicas, de acuerdo con las políticas municipales, 
regionales y nacionales. 

9. Definir las directrices, criterios, procedimientos y cronograma de ejecución para la gestión 
de la matrícula oficial, con el fin de maximizar la cobertura educativa en el Municipio de 
Medellín. 

10. Formular el plan de oferta y calcular la demanda a partir de la identificación de las 
necesidades educativa en las modalidades de educación inicial, preescolar, básica, media, 
extraedad del Municipio de Medellín Identificar la demanda. 

11. Diseñar estrategias de acceso, retención y permanencia orientadas al aseguramiento de 
la universalización de la educación básica y media en el Municipio de Medellín. 

12. Ejecutar las acciones necesarias para cualificar la información de los alumnos 
registrados en el Sistema de Información de Matricula (SIMAT), que aseguren la 
optimización de recursos físicos, financieros y humanos. 

13. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten los procesos de apoyo. 

14. Verificar que la prestación del servicio educativo en los establecimientos que ofrecen 
educación formal regular y de adultos, educación para el trabajo y el desarrollo humano y 
educación informal cumplan con el ordenamiento constitucional, legal y reglamentario a 
través de la legalización de las instituciones educativas y de los procedimientos de 
inspección, vigilancia y control. 



15. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que establezca la Secretaría de Gestión 
Humana y Servicio a la Ciudanía, en materia de gestión de trámites, procedimientos 
administrativos, peticiones, quejas, reclamos y sugerencias. 

16. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten el Plan de Ordenamiento 
Territorial en el ámbito de sus funciones. 

17. Implementar, mantener y mejorar el Sistema Integral de Gestión para los procesos que 
dirige o participa, de acuerdo con las directrices definidas por la entidad. 

 

ARTÍCULO 138. SUBSECRETARÍA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
EDUCATIVO. Tendrá las siguientes funciones: 

1. Asesorar y evaluar la gestión escolar en sus componentes administrativos, talento 
humano, pedagógico, convivencia y comunidad para el mejoramiento continuo de los 
establecimientos educativos y de los ambientes de aprendizaje. 

2. Gestionar, articular y coordinar el cumplimiento de la Política Pública de Primera Infancia 
en la ciudad a través de los diversos actores tanto públicos como privados que garantizan 
los derechos en las áreas de existencia, protección, desarrollo y ciudadanía. 

3. Generar, evaluar y ajustar el plan de atención integral a los niños y niñas de Primera 
Infancia del Municipio, articulando estrategias y acciones con diferentes actores del nivel 
central y descentralizado municipal y la sociedad. 

4. Diseñar estrategias de atención conjunta con entidades públicas y privadas, en 
articulación con las políticas nacionales, departamentales y municipales que mejoren la 
garantía de los derechos de los niños y niñas en Primera Infancia. 

5. Asesorar a prestadores de los servicios de atención integral a la Primera Infancia, tanto 
oficial como privados, en la implementación de los lineamientos técnicos para la atención 
integral de niños y niñas. 

6. Acompañar a los agentes educativos de educación inicial en la apropiación del marco de 
desarrollo infantil y en orientaciones pedagógicas para la primera infancia y realizar la 
entrega pedagógica a la escuela con la evaluación de descriptores. 

7. Valorar y evaluar la prestación del servicio de atención integral a la Primera Infancia de 
las entidades contratistas a través de los mecanismos dispuestos para tal fin, de acuerdo 
con las directrices y políticas nacionales y municipales. 

8. Promover el desarrollo de la investigación, la innovación pedagógica y la producción 
científica y tecnológica, desde la escuela, para la construcción sociocultural del 
conocimiento, como acción transformadora de los contextos locales y procesos de 
aprendizaje. 

9. Asegurar el mejoramiento continuo de los establecimientos educativos, a partir de los 
resultados de las evaluaciones de los estudiantes, instituciones y docentes, para elevar la 
calidad de la educación en el Municipio de Medellín. 



10. Desarrollar la estrategia en la educación media para la implementación de programas 
técnicos y la asesoría curricular en la articulación de las competencias básicas transversales 
y específicas. 

11. Desarrollar las estrategias de intervención diferenciadas definidas por el orden nacional 
según tipificación de instituciones y de la población escolar. 

12. Fortalecer la enseñanza de una lengua extranjera en el sistema educativo, para mejorar 
las condiciones de competitividad e internacionalización del Municipio de Medellín. 

13. Coordinar y administrar el Centro de Formación para los Maestros, como estrategia para 
mejorar los ambientes de aprendizaje y la pertinencia de los contenidos curriculares. 

14. Planificar, dirigir y coordinar la Jornada Complementaria en el Sistema Educativo del 
Municipio de Medellín, para contribuir a la formación ciudadana, social, moral y de 
habilidades para la vida de tos estudiantes oficiales, a través de estrategias para el uso 
creativo de su tiempo libre y el disfrute de Medellín. 

15. Asegurar el diseño e implementación de estrategias y programas para atender la 
educación de las personas con necesidades educativas especiales. 

16. Asegurar la evaluación de la prestación del servicio educativo en los establecimientos 
que ofrecen educación formal regular y de adultos, educación para el trabajo y el desarrollo 
humano y educación informal para que cumplan con el ordenamiento legal. 

17. Planear, coordinar y administrar los escenarios y estrategias para dirigir y acompañar el 
componente pedagógico y curricular para mejorar el aprendizaje de los estudiantes. 

18. Coordinar con la Secretaría de Medio Ambiente la definición de los planes, programas y 
proyectos de formación y educación para mejorar la gestión ambiental y el uso responsable 
de recursos naturales renovables y fomentar una cultura de respeto por el patrimonio natural. 

19. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten los procesos de apoyo. 

20. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que establezca la Secretaria de Gestión 
Humana y Servicio a la Ciudanía, en materia de gestión de trámites, procedimientos 
administrativos, peticiones, quejas, reclamos y sugerencias. 

21. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten el Plan de Ordenamiento 
Territorial en el ámbito de sus funciones. 

22. Implementar, mantener y mejorar el Sistema Integral de Gestión para los procesos que 
dirige o participa, de acuerdo con las directrices definidas por la entidad. 

SECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 

ARTÍCULO 139. SECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 



Es una dependencia del nivel central que tendrá como responsabilidad definir las políticas 
de Participación Ciudadana y fortalecer la ciudadanía activa, mediante estrategias de 
movilización, formación, organización y participación democrática, para contribuir al 
desarrollo humano integral, a la dinamización de una sociedad participante con cultura 
política, capaz de transformar la ciudad con equidad, inclusión, convivencia y transparencia. 

La estructura administrativa de la Secretaría de Participación Ciudadana está conformada 
por: 

1. Despacho Secretaría de Participación Ciudadana. 

1.1 Subsecretaría de Formación y Participación Ciudadana. 

1.2. Subsecretaría de Organización Social. 

1.3. Subsecretaría de Planeación Local y Presupuesto Participativo. 

Concordancias MEDELLIN 

 

ARTÍCULO 140. FUNCIONES DE LA SECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA. Además de las funciones establecidas en el presente Decreto para las 
Secretarías, la Secretaría de Participación Ciudadana tendrá las siguientes funciones: 

1. Dirigir e implementar las políticas, planes, programas, proyectos de formación y 
generación de cultura política para la participación democrática ciudadana en el nivel central 
y descentralizado. 

2. Dirigir la promoción y la consolidación de escenarios para la construcción de alianzas y 
acuerdos sociales, públicos y privados que impacten positivamente la gobernanza. 

3. Dirigir el fortalecimiento de las organizaciones y redes de la sociedad civil, mediante la 
implementación de acciones de promoción, acompañamiento y control, para la 
consolidación del tejido social y la gestión del desarrollo local y municipal. 

4. Coordinar el ejercicio de la participación y la movilización ciudadana, a través de la 
dinamización de escenarios democráticos que incidan en la gestión pública del desarrollo, 
el control social y el buen gobierno para construir una ciudad incluyente, equitativa y 
transparente. 

5. Coordinar con la Secretaría de Suministros y Servicios, la realización de los contratos 
necesarios para obtener los bienes y servicios requeridos y ejercer la supervisión técnica de 
los mismos. 

6. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten los procesos de apoyo. 

7. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que establezca la Secretaría de Gestión 
Humana y Servicio a la Ciudanía, en materia de gestión de trámites, procedimientos 
administrativos, peticiones, quejas, reclamos y sugerencias. 



8. Definir, implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten, coordinen y 
ejecuten en articulación con las demás dependencias municipales la estrategia de 
participación ciudadana para la formulación, adopción e implementación del Plan de 
Desarrollo y del Plan de Ordenamiento Territorial y sus instrumentos complementarios. 

9. Planear, presupuestar y coordinar con la Secretaría de Infraestructura Física las 
necesidades de dotación de equipamientos identificando los requerimientos de 
infraestructura física para los diferentes programas y proyectos que deban ser priorizados, 
implementados y ejecutados en el marco del Plan de Desarrollo y su articulación con el Plan 
de Ordenamiento Territorial y sus instrumentos complementarios. 

10. Implementar, mantener y mejorar el Sistema Integral de Gestión para los procesos que 
dirige o participa, de acuerdo con las directrices definidas por la entidad. 

 

ARTÍCULO 141. SUBSECRETARÍA DE FORMACIÓN Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA. Tendrá las siguientes funciones: 

1. Dirigir e implementar procesos formativos, mediante acciones estratégicas y pedagógicas, 
a través del desarrollo de competencias, habilidades y destrezas para la incidencia en el 
desarrollo local, la transformación de la cultura política y la participación democrática. 

2. Desarrollar, implementar y promover la investigación social y la gestión del conocimiento 
en el campo de la formación y la participación ciudadana, para cualificar el impacto de los 
procesos formativos. 

3. Promover estrategias de pedagogía social, que garanticen la información suficiente y la 
interlocución y el relacionamiento necesario para una participación ciudadana cualificada. 

4. Promover la cualificación y el surgimiento de liderazgos, implementando estrategias de 
formación y generación de cultura política para la participación democrática ciudadana en 
Medellín y la región. 

5. Proyectar al Municipio de Medellín y a las regiones en la formación política y en la 
participación ciudadana. 

6. Dinamizar la movilización social a través de acciones de información, comunicación, 
sistematización e investigación, para el posicionamiento de la participación ciudadana en la 
construcción y desarrollo de la ciudad. 

7. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten los procesos de apoyo. 

8. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que establezca la Secretaría de Gestión 
' Humana y Servicio a la Ciudanía, en materia de gestión de trámites, procedimientos 
administrativos, peticiones, quejas, reclamos y sugerencias. 

9. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten el Plan de Ordenamiento 
Territorial en el ámbito de sus funciones. 



10. Implementar, mantener y mejorar el Sistema Integral de Gestión para los procesos que 
dirige o participa, de acuerdo con las directrices definidas por la entidad. 

 

ARTÍCULO 142. SUBSECRETARÍA DE ORGANIZACIÓN SOCIAL. 

Tendrá las siguientes funciones: 

1. Fortalecer el trabajo y las capacidades colectivas de las organizaciones de la sociedad 
civil para mejorar el funcionamiento interno mediante acciones de promoción, 
acompañamiento y control. 

2. Garantizar el acceso de las organizaciones sociales a los espacios de participación. 

3. Impulsar el trabajo en red para articular las capacidades colectivas que generen mayor 
impacto social, potencien su representatividad, faciliten la transferencia de conocimientos y 
racionalicen los recursos organizacionales e institucionales. 

4. Promover la creación de nuevas formas de asociatividad para incrementar los niveles de 
participación ciudadana que aporten a las transformaciones que requiere la ciudad. 

5. Estimular la modernización y las prácticas exitosas de las organizaciones y redes sociales, 
para la optimización de los recursos acordes con las exigencias de la sociedad. 

6. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten los procesos de apoyo. 

7. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que establezca la Secretarla de Gestión 
Humana y Servicio a la Ciudanía, en materia de gestión de trámites, procedimientos 
administrativos, peticiones, quejas, redamos y sugerencias. 

8. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten el Plan de Ordenamiento 
Territorial en el ámbito de sus funciones. 

9. Implementar, mantener y mejorar el Sistema Integral de Gestión para los procesos que 
dirige o participa, de acuerdo con las directrices definidas por la entidad. 

 

ARTÍCULO 143. FUNCIONES DE LA SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN LOCAL Y 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO. Tendrá las siguientes funciones: 

1. Dirigir la promoción de la participación ciudadana en el desarrollo local, mediante alianzas 
y acuerdos que permitan la incidencia de la ciudadanía en los recursos públicos por medio 
de la presupuestación participativa, para el mejoramiento de sus condiciones de vida. 

2. Ejecutar e implementar procesos de planeación local y presupuestación participativa, 
mediante la deliberación, concertación y decisión de la inversión pública, para potenciar su 
impacto sobre el desarrollo humano integral, creando condiciones y generando 
oportunidades de inclusión y equidad en los territorios de la ciudad. 



3. Articular los procesos participativos locales para la priorización, formulación y gestión de 
planes, programas y proyectos de iniciativa ciudadana que contribuyan al desarrollo del 
Municipio de Medellín. 

4. Fortalecer instancias, mecanismos e instrumentos de participación ciudadana en el ámbito 
municipal, comunal y corregimental para la consulta, deliberación, decisión y control en los 
asuntos públicos. 

5. Apoyar la gestión de las Juntas Administradoras Locales para garantizar el cumplimiento 
de sus funciones corporativas en el territorio. 

6. Coordinar con el Departamento Administrativo de Planeación, la construcción participativa 
de las metodologías e instrumentos de planeación, gestión, ejecución y seguimiento del 
desarrollo integral en las comunas y los corregimientos 

7. Articular los equipos técnicos y de participación ciudadana de las diferentes secretarías y 
entes descentralizados que operan en el territorio, para promover el acceso integral de la 
comunidad a la oferta institucional. 

8. Promover el control social y la rendición de cuentas como ejercicios responsables de 
participación ciudadana para garantizar transparencia en el manejo de los recursos públicos 
y en el cumplimiento de las alianzas y los acuerdos sociales. 

9. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten los procesos de apoyo. 

10. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que establezca la Secretaría de Gestión 
Humana y Servicio a la Ciudanía, en materia de gestión de trámites, procedimientos 
administrativos, peticiones, quejas, reclamos y sugerencias. 

11. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten el Plan de Ordenamiento 
Territorial, en el ámbito de sus funciones. 

12. Implementar, mantener y mejorar el Sistema Integral de Gestión para los procesos que 
dirige o participa, de acuerdo con las directrices definidas por la entidad. 

SECRETARÍA DE CULTURA CIUDADANA 

 

ARTÍCULO 144. SECRETARÍA DE CULTURA CIUDADANA. Es una dependencia del nivel 
central, que tendrá como responsabilidad garantizar las condiciones para el ejercicio 
efectivo, progresivo y sostenible de los derechos a la cultura de los habitantes del Municipio 
de Medellín, así como fortalecer el desarrollo de las expresiones artísticas, culturales y de 
patrimonio. 

La estructura administrativa de la Secretaría de Cultura Ciudadana está conformada por: 

1. Despacho de la Secretaría de Cultura Ciudadana. 

1.1. Subsecretaría de Ciudadanía Cultural. 



1.2. Subsecretaría de Arte y Cultura. 

1.3 Subsecretaría de Bibliotecas, Lectura y Patrimonio. 

 

ARTÍCULO 145. FUNCIONES DE LA SECRETARÍA DE CULTURA CIUDADANA. Tendrá 
las siguientes funciones: 

1. Dirigir, formular e implementar las políticas para promover el desarrollo cultural de la 
ciudad en el marco del Modelo de Conglomerado Municipio de Medellín. 

2. Dirigir, formular e implementar la política pública para el reconocimiento de los derechos 
culturales. 

3. Dirigir, formular e implementar el Sistema de Bibliotecas Públicas de la ciudad. 

4. Dirigir, formular e implementar las políticas de bibliotecas, lectura, escritura y circulación 
del libro en Medellín. 

5. Formular, impulsar y evaluar el Plan de Desarrollo Cultural dé la Ciudad. 

6. Coordinar las estrategias y las políticas corporativas para la implementación de relaciones 
de cultura ciudadana que integren lo público con lo privado. 

7. Fortalecer una ciudadanía organizada, libre, autónoma y solidaría, capaz de convivir en 
la heterogeneidad, la multiculturalidad, la diversidad para transformar pacíficamente sus 
conflictos. 

8. Propiciar la convivencia pacífica a través de la cultura cívica en los diversos actores de la 
ciudad. 

9. Asegurar el libre acceso a la información, a la lectura, al conocimiento, al pensamiento y 
a la cultura. 

10. Fomentar, fortalecer y estimular la creación artística y cultural en el Municipio de 
Medellín. 

11. Fortalecer la circulación, acceso y consumo de bienes y servicios culturales. 

12. Promover las prácticas culturales locales y el diálogo de saberes entre las comunidades 
de los distintos territorios de la ciudad. 

13. Fortalecer y promover las memorias y el patrimonio que dan cuenta de la identidad 
individual y colectiva. 

14. Propiciar el ejercicio de los derechos civiles y culturales como garantes de la dignidad 
humana, la convivencia, el respeto por la vida y el reconocimiento de las identidades para 
las generaciones actuales y futuras. 



15. Coordinar con la Secretaría de Suministros y Servicios, la realización de los contratos 
necesarios para obtener los bienes y servicios requeridos y ejercer la supervisión técnica de 
los mismos. 

16. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que contribuyan a la identificación y 
valoración de las áreas potenciales para declaratorias de paisajes culturales y su inclusión 
en el Subsistema de Patrimonio Cultural Inmueble. 

17. Planear, presupuestar y coordinar con la Secretaría de Infraestructura Física las 
necesidades de dotación de equipamientos, identificando los requerimientos de 
infraestructura física para los diferentes programas y proyectos que deban ser priorizados, 
implementados y ejecutados en el marco del Plan de Desarrollo y su articulación con el Plan 
de Ordenamiento Territorial y sus instrumentos complementarios. 

18. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten los procesos de apoyo. 

19. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que establezca la Secretaría de Gestión 
Humana y Servicio a la Ciudanía, en materia de gestión de trámites, procedimientos 
administrativos, peticiones, quejas, reclamos y sugerencias. 

20. Implementar, mantener y mejorar el Sistema Integral de Gestión para los procesos que 
dirige o participa, de acuerdo con las directrices definidas por la entidad. 

 

ARTÍCULO 146. SUBSECRETARÍA DE CIUDADANÍA CULTURAL. 

Tendrá las siguientes funciones: 

1. Definir e implementar las políticas públicas y estrategias para el reconocimiento de los 
derechos culturales. 

2. Desarrollar observatorio de pensamiento que permita Identificar y hacer visibles las 
prácticas más relevantes de comportamientos y actitudes para la convivencia ciudadana y 
ciudadanía cultural. 

3. Asegurar y poner en práctica los derechos culturales en el sector público, privado y social. 

4. Propiciar la convivencia pacífica a través de la cultura ¦ cívica en los diversos actores de 
la ciudad. 

5. Promover acciones, estrategias y campañas de educación ciudadana para la práctica 
continua de principios y valores. 

6. Generar zonas pedagógicas permanentes para el diálogo y la intermediación cultural. 

7. Fortalecer una ciudadanía organizada, libre, autónoma y solidaria, capaz de convivir en 
la heterogeneidad, la multiculturalidad, la diversidad para transformar pacíficamente sus 
conflictos. 

8. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten los procesos de apoyo. 



9. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que establezca la Secretaría de Gestión 
Humana y Servicio a la Ciudanía, en materia de gestión de trámites, procedimientos 
administrativos, peticiones, quejas, reclamos y sugerencias. 

10. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que oriente el Plan de Ordenamiento 
Territorial en el ámbito de sus funciones. 

11. Implementar, mantener y mejorar el Sistema Integral de Gestión para los procesos que 
dirige o participa, de acuerdo con las directrices definidas por la entidad. 

 

ARTÍCULO 147. SUBSECRETARÍA DE ARTE Y CULTURA. Tendrá las siguientes 
funciones: 

1. Planificar y ejecutar la agenda cultural permanente en' los equipamientos culturales, 
eventos comunitarios y eventos de ciudad. 

2. Fomentar y propiciar manifestaciones y expresiones culturales propias de una ciudad 
diversa pluriétnica y multicultural. 

3. Promover e impulsar estrategias que garanticen el desarrollo del arte y estímulos para los 
artistas. 

4. Impulsar estrategias para garantizar el desarrollo de expresiones artísticas que interpreten 
la diversidad cultural de los habitantes del Municipio. 

5. Fomentar espacios creativos para la formación, la experimentación, la innovación, el 
aprendizaje, el intercambio y la investigación en diversas áreas artísticas, estéticas o 
culturales. 

6. Apoyar y fortalecer el desarrollo de redes de formación, proyección artística y cultural. 

7. Apoyar la oferta de las entidades culturales para facilitar el acceso y disfrute de los bienes 
y servicios culturales. 

8. Fortalecer el Sistema Municipal de Cultura de Medellín. 

9. Brindar asesoría técnica al sector cultural de la ciudad. 

10. Promover las prácticas culturales locales y el diálogo de saberes entre las comunidades, 
de los distintos territorios de la ciudad. 

11. Aportar al, desarrollo de las localidades y al empoderamiento de los procesos culturales 
locales. 

12. Identificar, inventariar y promover actores y dinámicas culturales del territorio local. 

13. Fomentar las prácticas culturales y la transferencia de saberes. 

14. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten los procesos de apoyo. 



15. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que establezca la Secretaría de Gestión 
Humana y Servicio a la Ciudanía, en materia de gestión de trámites, procedimientos 
administrativos, peticiones, quejas, reclamos y sugerencias. 

16. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que oriente el Plan de Ordenamiento 
Territorial en el ámbito de sus funciones. 

17. Implementar, mantener y mejorar el Sistema Integral de Gestión para los procesos que 
dirige o participa, de acuerdo con las directrices definidas por la entidad. 

 

ARTÍCULO 148. SUBSECRETARÍA DE BIBLIOTECAS, LECTURA Y 
PATRIMONIO. Tendrá las siguientes funciones: 

1. Liderar y coordinar las políticas de bibliotecas, lectura, escritura y circulación del libro. 

2. Liderar y coordinar el Sistema de Bibliotecas Públicas de la ciudad. 

3. Garantizar el libre acceso a la información, al conocimiento, al pensamiento y a la cultura. 

4. Fomentar la lectura, la escritura y la circulación del libro. 

5. Preservar el patrimonio cultural material e inmaterial mediante la investigación, la 
restauración, la apropiación y la difusión. 

6. Impulsar acciones de fomento a la lectura para garantizar el cumplimento de la política de 
lectura. 

7. Coordinar y desarrollar la política archivística con los archivos de las entidades del 
territorio de Medellín que hacen transferencias de los documentos de valor patrimonial al 
Archivo Histórico y General de Medellín. 

8. Promover y fortalecer la investigación cultural. 

9. Implementar estrategias de divulgación y conservación del patrimonio cultural tangible e 
intangible. 

10. Realizar las investigaciones en memoria cultural y su socialización. 

11. Adelantar acciones para la identificación de paisajes culturales y su potencial inclusión 
en el Subsistema de Patrimonio Cultural Inmueble. 

12. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten los procesos de apoyo. 

13. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que establezca la Secretaría de Gestión 
Humana y Servicio a la Ciudanía, en materia de gestión de trámites, procedimientos 
administrativos, peticiones, quejas, reclamos y sugerencias. 

14. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que oriente el Plan de Ordenamiento 
Territorial en el ámbito de sus funciones 



15. Implementar, mantener y mejorar el Sistema Integral de Gestión para los procesos que 
dirige o participa, de acuerdo con las directrices definidas por la entidad. 

COLEGIO MAYOR DE ANTIOQUIA 

 

ARTÍCULO 149. COLEGIO MAYOR DE ANTIOQUIA. Es un Establecimiento Público que 
se adscribe a la Secretaría Vicealcaldía de Educación, Cultura, Participación, Recreación y 
Deporte. 

 

ARTÍCULO 150. ÓRGANOS SUPERIORES DEL COLEGIO MAYOR DE ANTIOQUIA. La 
dirección y administración del Colegio Mayor de Antioquia estará a cargo del Consejo 
Directivo y del Rector, quien será elegido por el Consejo Directivo. 

El Consejo Directivo estará conformado en la forma y por el número de miembros que 
establece el artículo 64 de la ley 30 de 1992 y conforme lo determinen los estatutos de la 
Institución. 

El Rector formará parte del Consejo Directivo, con voz pero sin voto. 

Los miembros del Consejo Directivo tomarán posesión ante el Alcalde o su delegado, y su 
actuación se regirá en lo relativo, por lo dispuesto en el presente Decreto y en sus estatutos. 

INSTITUTO TECNOLÓGICO METROPOLITANO -ITM- 

 

ARTÍCULO 151. INSTITUTO TECNOLÓGICO METROPOLITANO. Es un Establecimiento 
Público que se adscribe a la Secretaría Vicealcaldía de Educación, Cultura, Participación, 
Recreación y Deporte. 

 

ARTÍCULO 152. ÓRGANOS SUPERIORES DE DIRECCIÓN DEL INSTITUTO 
TECNOLÓGICO METROPOLITANO. La dirección y administración del Instituto 
Tecnológico Metropolitano estará a cargo del Consejo Directivo y del Rector, quien será 
elegido por el Consejo Directivo. 

El Consejo Directivo estará conformado en la forma y por el número de miembros que 
establece el artículo 64 de la ley 30 de 1992 y conforme lo determinen los estatutos de la 
Institución. 

El Rector formará parte del Consejo Directivo, con voz pero sin voto. 

Los miembros del Consejo Directivo tomarán posesión ante el Alcalde o su delegado, y su 
actuación se regirá en lo relativo, por lo dispuesto en el presente Decreto y en sus estatutos. 

INSTITUTO TECNOLÓGICO PASCUAL BRAVO 



 

ARTÍCULO 153. INSTITUTO TECNOLÓGICO PASCUAL BRAVO. Es un Establecimiento 
Público que se adscribe a la Secretaría Vicealcaldía de Educación, Cultura, Participación, 
Recreación y Deporte. 

 

ARTÍCULO 154. ÓRGANOS SUPERIORES DE DIRECCIÓN DEL INSTITUTO 
TECNOLÓGICO PASCUAL BRAVO. La dirección y administración del Instituto Tecnológico 
Pascual Bravo estará a cargo del Consejo Directivo y del Rector, quien será elegido por el 
Consejo Directivo. 

El Consejo Directivo estará conformado en la forma y por el número de miembros que 
establece el artículo 64 de la ley 30 de 1992 y conforme lo determinen los estatutos de la 
institución. 

El Rector formará parte del Consejo Directivo, con voz pero sin voto. 

Los miembros del Consejo Directivo tomarán posesión ante el Alcalde o su delegado, y su 
actuación se regirá en lo relativo, por lo dispuesto en el presente Decreto y en sus estatutos 
internos. 

INSTITUTO DE DEPORTES Y RECREACIÓN - INDER 

 

ARTÍCULO 155. INSTITUTO DE DEPORTES Y RECREACIÓN - INDER. Es un 
Establecimiento Público que se adscribe a la Secretaría Vicealcaldía de Educación, Cultura, 
Participación, Recreación y Deporte, 

 

ARTÍCULO 156. OBJETO. Tiene como objeto planear, programar, ejecutar, hacer 
seguimiento y control a las actividades físicas, deportivas y recreativas, así como aquellas 
sobre el uso del tiempo libre, conforme con las necesidades detectadas. Fomentar la 
práctica del deporte y su difusión, coordinar el desarrollo de programas y proyectos con los 
diferentes organismos deportivos. Asimismo, apoyar el deporte escolar, social comunitario 
y asociado. Tendrá a su cargo la administración, mantenimiento, construcción y adecuación 
de los escenarios deportivos y recreativos públicos del Municipio de Medellín. 

 

ARTÍCULO 157. FUNCIONES. El Instituto de Deportes y Recreación -INDER- tendrá las 
siguientes funciones: 

1. Formular planes asociados al objeto misional efectuando su seguimiento y evaluación con 
la participación comunitaria que establece la Ley 181 de 1995 y demás normas que la 
reglamenten, modifiquen o reformen, así como los planes y proyectos que deban incluirse 
en el plan sectorial Nacional. 



2. Cooperar con otros entes públicos y privados para el cumplimiento de los objetivos 
previstos por el sistema nacional del deporte. 

3. Velar por el cumplimiento de las normas urbanísticas sobre reserva de áreas en las 
nuevas urbanizaciones y en los proyectos de renovación urbana, para la construcción de 
escenarios deportivos y recreativos. En el mismo sentido, garantizar el cumplimiento de la 
normatividad ambiental vigente al momento de ejecutar las obras. 

4. Formular y ejecutar programas focalizados para la población vulnerable, acorde con el 
objeto misional del INDER orientándolos hacia su rehabilitación e integración social. 

5. Podrá tomar dinero en préstamo con garantía en los bienes de su propiedad o sin ella; 
emitir bonos y demás documentos para su financiación; girar, endosar, aceptar, cancelar, 
pagar o recibir cheques, letras de cambio, pagarés o cualquier otra dase de título valor en 
todas sus manifestaciones, así como celebrar negocios de toda clase con entidades 
bancarias o de crédito. 

6. EL INDER podrá dar toda clase de garantías para el cumplimiento de sus obligaciones y 
especialmente está autorizado para gravar con hipoteca sus inmuebles o darlos en prenda, 
en los términos del presente estatuto. 

7. Asociarse con entidades públicas o privadas, del orden internacional, nacional, 
departamental y municipal, para cumplir las funciones establecidas en la Ley 181 de 1995 y 
sus decretos reglamentarios y modificatorios y en los presentes estatutos. Igualmente podrá 
celebrar todo tipo de contratos que tengan por finalidad el desarrollo de su objeto, de 
conformidad con las normas vigentes. 

8. Podrá comprar, enajenar y explotar bienes muebles e inmuebles que tengan por objeto 
las actividades complementarías o conexas con su objeto misional. Podrá igualmente 
suscribir convenios para ofrecer o recibir cooperación técnica de conformidad con las 
normas vigentes sobre la materia. En general todas aquellas actividades que se encuentren 
dentro su objeto o sean necesarias para el cumplimiento de sus fines. 

9. Velar por el cumplimiento de las normas establecidas para la seguridad de los 
participantes y espectadores en las actividades deportivas y las condiciones físicas y 
sanitarias de los escenarios deportivos. 

10. Garantizar que la elaboración de los proyectos y programas propios del instituto se 
realicen de acuerdo con las necesidades de la comunidad. 

11. Definir pautas para la promoción, asesoría y capacitación en los campos recreativos y 
deportivos con el propósito de incentivar y fortalecer la participación de la comunidad en el 
desarrollo de los proyectos y programas del Instituto. 

12. Propender porque la práctica del deporte, la recreación, la actividad física saludable y el 
aprovechamiento del tiempo libre, sirvan de estrategia de paz y convivencia para el 
municipio. 

13. Planificar, programar y ejecutar, la construcción de instalaciones deportivas con los 
equipamientos necesarios, facilitando el acceso a toda la población, conforme con la 
normatividad vigente. 



14. Contribuir al, desarrollo de la educación familiar, escolar y extraescolar de la niñez y la 
juventud, para la utilización adecuada del tiempo libre, el deporte y la recreación como 
elementos fundamentales en su proceso de formación integral en lo personal y comunitario. 

15. Coordinar acciones y programas que garanticen la articulación del deporte, la recreación 
y el aprovechamiento del tiempo libre, con los procesos educativos formales y no formales 
de los establecimientos educativos. 

16. Fomentar la actividad física saludable como herramienta para la prevención de la 
enfermedad y promoción de la salud. 

17. Colaborar en la recuperación del espacio público para el deporte, la recreación y la 
actividad física saludable. 

18. Autorizar y controlar, conforme al reglamento que para el efecto se dicte, el 
funcionamiento de las academias, gimnasios y; demás organizaciones comerciales en áreas 
y actividades deportivas, de educación física y de artes marciales (Ley 729 de 2001). 

19. Administrar los escenarios y equipamientos deportivos y recreativos del Municipio de 
Medellín, en los términos del Decreto Municipal 620 de 2009. 

Concordancias MEDELLIN 

20. Integrar el componente ambiental y los procesos que demande a los diferentes 
programas y proyectos de la institución. 

21. Las demás que le señale la legislación sobre deporte, recreación, actividad física 
saludable y aprovechamiento del tiempo libre, que se expida por parte del gobierno nacional 
y los presentes estatutos. 

 

ARTÍCULO 158. PATRIMONIO. El patrimonio del Instituto de 

Deportes y Recreación -INDER-, estará constituido por: 

1. Las partidas apropiadas por el Municipio de Medellín como capital fiscal y que representa 
el valor de los recursos que han sido otorgados en calidad de aportes para su creación. 

2. El valor de los bienes recibidos por el Municipio de Medellín para el uso permanente y sin 
contraprestación en calidad de Patrimonio Institucional Incorporado. 

3. Las donaciones o aportes que reciba de entidades públicas o privadas. 

4. El resultado de ejercicios anteriores. 

5. El resultado, del ejercicio como consecuencia de las operaciones realizadas durante el 
periodo contable, en desarrollo de las funciones de cometido estatal. 

6. Las partidas que se establezcan en las leyes, ordenanzas y acuerdos para conformar el 
patrimonio de la entidad en cumplimiento de su objeto social. 



7. El INDER puede aceptar donaciones, herencias, o legados, condicionales o modales, 
siempre que la condición o modo no contraríen las disposiciones estatutarias. 

 

ARTÍCULO 159. ÓRGANOS DE DIRECCIÓN DEL INSTITUTO DE DEPORTES Y 
RECREACIÓN -INDER-. La dirección y administración del Instituto de Deportes y 
Recreación - INDER- estará a cargo del Consejo Directivo y del Director General, quien será 
designado por el Alcalde. 

El Consejo Directivo estará conformado en la forma y por el número de miembros que 
establece el artículo 52 del presente Decreto. 

Los miembros del Consejo Directivo tomarán posesión ante el Alcalde o su delegado y su 
actuación se regirá por lo dispuesto en el presente Decreto, en sus estatutos internos y 
demás normas especiales. 

 

ARTÍCULO 160. INTEGRACIÓN NORMATIVA. El Instituto de Deportes y Recreación -
INDER- en lo que no sea modificado por el presente decreto se continuará rigiendo por su 
norma de creación, las que lo hayan reglamentado y modificado y demás disposiciones 
previstas en leyes especiales. 

BIBLIOTECA PÚBLICA PILOTO -BPP- 

 

ARTÍCULO 161. BIBLIOTECA PÚBLICA PILOTO. Es un Establecimiento Público del orden 
municipal que se adscribe a la Secretaría Vicealcaldía de Educación, Cultura, Participación, 
Recreación y Deporte. 

 

ARTÍCULO 162. ÓRGANOS SUPERIORES DE DIRECCIÓN DE LA BIBLIOTECA 
PÚBLICA PILOTO. La dirección y administración de la Biblioteca Pública Piloto estará a 
cargo del Consejo Directivo y del Director General, quien será designado por el Alcalde. 

El Consejo Directivo estará conformado en la forma y por el número de miembros que 
establece el artículo 52 del presente Decreto. 

Los miembros del Consejo Directivo tomarán posesión ante el Alcalde o su delegado y su 
actuación se regirá por lo dispuesto en el presente Decreto y en sus estatutos. 

MUSEO CASA DE LA MEMORIA -MCM- 

 

ARTÍCULO 163. MUSEO CASA DE LA MEMORIA. El Museo casa de la Memoria -MCM- 
es un Establecimiento Público adscrito a la Secretaría Vicealcaldía de Educación, Cultura, 
Participación, Recreación y Deporte. 



 

ARTÍCULO 164. ÓRGANOS SUPERIORES DEL MUSEO CASA DE LA MEMORIA. La 
dirección y administración del Museo Casa de la Memoria estará a cargo de un Consejo 
Directivo y de un Director General designado por el Alcalde. 

El Consejo Directivo estará conformado en la forma y por el número de miembros que 
establece el artículo 52 del presente Decreto. 

PARÁGRAFO. Al Museo Casa de la Memoria le serán aplicables las disposiciones sobre los 
órganos de dirección y administración previstas en el Acuerdo de creación, siempre que no 
sean contrarias a las establecidas en este decreto; en cuyo caso se aplicarán las normas 
aquí consagradas. 

AGENCIA DE EDUCACIÓN SUPERIOR DE MEDELLÍN -SAPIENCIA- 

 

ARTÍCULO 165. AGENCIA DE EDUCACIÓN SUPERIOR DE MEDELLÍN -SAPIENCIA-. Es 
una Unidad Administrativa Especial con personería jurídica del orden municipal, adscrita a 
la Secretaría Vicealcaldía de Educación, Cultura, Participación, Recreación y Deporte. 

Doctrina Concordante MEDELLIN 

 

ARTÍCULO 166. ÓRGANOS DE DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN. 

La dirección de la Agencia de Educación Superior - Sapiencia, estará a cargo del Consejo 
Directivo y su administración corresponde al Director General quien será el representante 
legal de la entidad de libre nombramiento y remoción del Alcalde. 

El Consejo Directivo estará conformado en la forma y por el número de miembros que 
establece el artículo 52 del presente decreto. 

 

ARTÍCULO 167. INTEGRACIÓN NORMATIVA. La Agencia de Educación Superior de 
Medellín -Sapiencia-, en lo que no sea modificado en este decreto se seguirá rigiendo por lo 
establecido en los artículos 329 al 337, con excepción del artículo 335, del Decreto 1364 de 
2012. 

METROPARQUES 

 

ARTÍCULO 168. METROPARQUES. Es una Empresa Industrial y Comercial del Estado que 
se vincula a la Secretaría Vicealcaldía de Educación, Cultura, Participación, Recreación y 
Deporte. 

 



ARTÍCULO 169. ÓRGANOS SUPERIORES DE DIRECCIÓN DE METROPARQUES. La 
dirección y administración de Metroparques estará a cargo de la Junta Directiva y del 
Gerente General, quien será designado por el Alcalde. 

La Junta Directiva estará conformada en la forma y por el número de miembros que 
establece el artículo 52 del presente Decreto. 

Los miembros de la Junta Directiva tomarán posesión ante el Alcalde o su delegado, y su 
actuación se regirá en lo relativo, por lo dispuesto en el presente Decreto y en sus estatutos. 

 

ARTÍCULO 170. ENTIDADES DESCENTRALIZADAS INDIRECTAS. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley 489 de 1998 el control 
administrativo de las actividades y programas de las entidades descentralizadas indirectas: 
Fundación Ferrocarril de Antioquia y Parque Explora; se ejercerá mediante la participación 
de los representantes municipales en los respectivos órganos internos de deliberación y 
dirección. 

PARÁGRAFO. <Parágrafo modificado por el artículo 15 del Acuerdo 1 de 2016 del Concejo 
de Medellín. El nuevo texto es el siguiente:> La relación entre estas entidades y la 
Administración Municipal se hará a través de la Secretaría de Gobierno y Gestión del 
Gabinete y podrán ser invitadas a las reuniones del respectivo Comité de Desarrollo Ad mi 
n istrativo. 

Notas de Vigencia 
Legislación Anterior 

CAPÍTULO VII. 

SECTOR DE DESARROLLO ADMINISTRATIVO DE SALUD, INCLUSIÓN SOCIAL Y 
FAMILIA 

 

ARTÍCULO 171. SECRETARÍA VICEALCALDÍA DE SALUD, INCLUSIÓN SOCIAL Y 
FAMILIA. <Artículo suprimido por el artículo 3 del Acuerdo 1 de 2016 del Concejo de 
Medellín> 

Notas de Vigencia 
Legislación Anterior 

 

ARTÍCULO 172. FUNCIONES DE LA SECRETARÍA VICEALCALDÍA DE SALUD, 
INCLUSIÓN SOCIAL Y FAMILIA. <Artículo suprimido por el artículo 3 del Acuerdo 1 de 
2016 del Concejo de Medellín> 

Notas de Vigencia 
Legislación Anterior 



SECRETARÍA DE SALUD 

 

ARTÍCULO 173. SECRETARÍA DE SALUD. Es una dependencia del nivel central, que 
tendrá como responsabilidad planear, dirigir, coordinar, supervisar y controlar el Sistema 
General de Seguridad Social en Salud, mediante la formulación, adopción e implementación 
de políticas, gestión de la salud pública y acceso a los servicios de salud, para mejorar la 
situación de salud como contribución al desarrollo humano integral y la calidad de vida de la 
población. 

La estructura administrativa de la Secretaría de Salud está conformada por: 

1. Despacho de la Secretaría de Salud. 

1.1 Subsecretaría Gestión de Servidos de Salud. 

1.2. Subsecretaría de Salud Pública. 

1.3. Subsecretaría Administrativa y Financiera de Salud. 

 

ARTÍCULO 174. FUNCIONES DE LA SECRETARÍA DE SALUD. 

Además de las funciones establecidas en el presente 

Decreto para las Secretarías, la Secretaría de Salud tendrá las siguientes funciones: 

1. Formular, ejecutar y evaluar políticas, planes, programas y proyectos en salud, en 
armonía con las políticas y disposiciones del orden municipal, departamental y nacional. 

2. Adoptar, adaptar e implementar las normas, regulaciones y reglamentos en salud en el 
marco de las competencias del orden territorial. 

3. Dirigir la formulación del Plan Municipal de Salud con base en la normativa vigente, el 
Plan de Desarrollo Municipal, Plan Nacional de Salud Pública, el Plan Decenal de Salud y el 
Plan de Ordenamiento Territorial. 

4. Gestionar y supervisar el acceso a la prestación de los servicios de salud para la población 
de Medellín. 

5. Implementar los mecanismos para la adecuada participación social y el ejercicio pleno de 
los deberes y derechos de los ciudadanos en materia de salud y de seguridad social en 
salud. 

6. Promoverla articulación de las acciones intersectoriales e interinstitucionales, con la 
sociedad, la familia y el individuo, en la ciudad de Medellín. 

7. Realizar la asistencia técnica para los actores del sector salud del Municipio de Medellín 
según las competencias en materia de salud y seguridad social. 



8. Adoptar, administrar e implementar el sistema integral de información en salud, así como 
generar y reportar la información requerida por el sistema. 

9. Garantizar la afiliación y la prestación de los servicios de salud del primer nivel de 
complejidad a la población pobre y vulnerable de la ciudad de Medellín. 

10. Controlar y/o eliminar los factores de riesgo que atentan contra la salud de las personas 
realizando acciones de promoción de la salud, prevención de la enfermedad y la inspección, 
vigilancia y control. 

11. Realizar las funciones de inspección, vigilancia y control en salud pública. 

12. Realizar las funciones de supervisión en el aseguramiento y la prestación de los servicios 
de -salud. 

13. Gestionar el recaudo, flujo y ejecución de los recursos con destinación específica para 
la salud del municipio, y administrar los recursos del Fondo Local de Salud. 

14. Identificar y gestionar los diferentes recursos financieros que deben ingresar a la 
Secretaría de Salud, teniendo en cuenta el sistema general de participaciones y las demás 
que otorguen recursos al sector. 

15. Organizar y conformar redes integradas de servicios de salud. 

16. Conformar y desarrollar el sistema de atención de emergencias médicas, según las 
competencias asignadas en la ley. 

17. Adoptar, adaptar e implementar la estrategia de Atención Primaria en Salud en el 
Municipio. 

18. Adoptar, adaptar e implementar el Plan Decenal de Salud Pública, según la 
reglamentación y las competencias asignadas. 

19. Gestionar los procesos jurídicos aplicables al sector salud: procesos sancionatorios y 
respuesta a la comunidad, otros actores y órganos de control. 

20. Coordinar con la Secretarla de Suministros y Servicios, la realización de los contratos 
necesarios para obtener los bienes y servicios requeridos y ejercer la supervisión técnica de 
los mismos. 

21. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten los procesos de apoyo. 

22. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que establezca la Secretaría de Gestión 
Humana y Servicio a la Ciudanía, en materia de gestión de trámites, procedimientos 
administrativos, peticiones, quejas, reclamos y sugerencias. 

23. Planear, presupuestar y coordinar con la Secretaría de Infraestructura Física, las 
necesidades de dotación de equipamientos identificando los requerimientos de 
infraestructura física para los diferentes programas y proyectos que deban ser priorizados, 
implementados y ejecutados en el marco del Plan de Desarrollo y su articulación con el Plan 
de Ordenamiento Territorial y sus instrumentos complementarios. 



24. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten el Plan de Ordenamiento 
Territorial. 

25. Implementar, mantener y mejorar el Sistema Integral de Gestión para los procesos que 
dirige o participa, de acuerdo con las directrices definidas por la entidad. 

 

ARTÍCULO 175. SUBSECRETARÍA GESTIÓN DE SERVICIOS DE SALUD. Tendrá las 
siguientes funciones: 

1. inspeccionar, vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones de los diferentes 
actores del sistema general en seguridad social en salud. 

2. Organizar y conformar redes integradas de servicios de salud. 

3. Conformar y desarrollar el sistema de atención de emergencias médicas según las 
competencias asignadas en la Ley. 

4. Identificar la población objeto de aseguramiento en salud para seleccionar a los 
beneficiarios del régimen subsidiado. 

5. Gestionar el aseguramiento en el régimen subsidiado a la población pobre y vulnerable. 

6. Implementar acciones de seguimiento a las empresas administradoras de planes de 
beneficios, con énfasis en el régimen subsidiado. 

7. Garantizar el acceso al primer nivel de atención a la población pobre no asegurada. 

8. Coordinar y supervisar el acceso a los servicios de salud. 

9. Coordinar, supervisar y controlar las acciones de salud pública que realicen en su 
jurisdicción las Entidades Promotoras de Salud -EPS-, las Administradoras de Régimen 
Subsidiado - ARS, las entidades transformadas y adaptadas y aquellas que hacen parte de 
los regímenes especiales, así como las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud - 
IPS e instituciones relacionadas. 

10. Promover el aseguramiento de toda la población al Sistema General de Seguridad Social 
en salud de acuerdo con lo establecido en el ordenamiento jurídico. 

11. Definir, vigilar y supervisar la oferta de servicios de salud del Municipio, con el fin de 
garantizar su calidad y funcionamiento según las necesidades de la población. 

12. Promover, implementar y supervisar el Sistema Obligatorio de Garantía de la Calidad en 
Medellín de acuerdo a la competencia. 

13. Coordinar y controlar la organización y operación de los servicios de salud bajo la 
estrategia de la Atención Primaria en Salud a nivel municipal. 

14. Implementar y ejecutar fas políticas y directrices que orienten los procesos de apoyo. 



15. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que establezca la Secretaría de Gestión 
Humana y Servicio a la Ciudanía, en materia de gestión de trámites, procedimientos 
administrativos, peticiones, quejas, reclamos y sugerencias. 

16. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que oriente el Plan de Ordenamiento 
Territorial en el ámbito de sus funciones. 

17. Implementar, mantener y mejorar el Sistema Integral de Gestión para los procesos que 
dirige o participa, de acuerdo con las directrices definidas por la entidad. 

 

ARTÍCULO 176. SUBSECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA. Tendrá las siguientes 
funciones: 

1. Adoptar, implementar y adaptar las políticas y planes en salud pública de conformidad 
con las disposiciones del orden nacional y departamental. 

2. Adoptar, adaptar e implementar la estrategia de Atención Primaria en Salud en el 
Municipio. 

3. Identificar, vigilar y controlar los factores de riesgo que atenten contra la salud de la 
población en el medio ambiente, en coordinación con las autoridades ambientales. 

4. Vigilar en el Municipio la calidad del agua para consumo humano, la recolección, 
transporte y disposición final de residuos sólidos; el manejo y la disposición final de 
radiaciones ionizantes, excretas, residuos líquidos y aguas servidas; así como la calidad del 
aire. Para tal efecto, coordinará con las autoridades competentes las acciones de control a 
que haya fugar. 

5. Formular y ejecutar las acciones de promoción, prevención, vigilancia y control de 
vectores y zoonosis. 

6. Ejercer vigilancia y control sanitario en su jurisdicción, en lo relativo a factores de riesgo 
para la salud, en los establecimientos y espacios que puedan generar riesgo para la 
población, tales como establecimientos educativos, hospitales, cárceles, cuarteles, 
albergues, guarderías, ancianatos, aeropuertos y terminales terrestres, transporte público, 
piscinas, estadios, coliseos, gimnasios, bares, tabernas, supermercados y similares, plazas 
de mercado y abasto público, y plantas de sacrificios de animales, entre otros. 

7. Vigilar en su jurisdicción la disposición final de residuos de riesgo biológico, tales como 
animales muertos por enfermedades infectocontagiosas, teniendo en cuenta las 
disposiciones sanitarias vigentes, el Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos -PGIRS- 
y el Plan de Ordenamiento Territorial. 

8. Cumplir y hacer cumplir, en su jurisdicción, las normas de orden sanitario previstas en la 
normativa vigente. 

9. Vigilar y controlar en el municipio la calidad, la producción, la comercialización y 
distribución de alimentos para el consumo humano, con prioridad en los de alto riesgo 



epidemiológico, así como los que son materia prima para consumo animal y que representen 
riesgos para la salud humana. 

10. Ejecutar programas y proyectos para la promoción de la salud y la prevención de la 
enfermedad, incorporando la estrategia de atención primaria en salud con enfoque 
poblacional, de riesgo, de determinantes de la salud, mediante la intersectorialidad y 
articulación con la prestación de servicios. 

11. Evaluar y analizar los eventos de interés en salud pública para tomar decisiones en torno 
al comportamiento de las enfermedades, su tendencia en los diferentes grupos 
poblacionales y las acciones necesarias para su prevención y control. 

12. Monitorear los eventos locales e internacionales que amenazan la salud pública, con el 
fin de implementar medidas preventivas e intervención para el control en casos de brotes y 
epidemias. 

13. Garantizar el sistema de vigilancia epidemiológica para eventos de interés en salud 
pública. 

14. Identificar, vigilar factores de riesgo y factores protectores en la población del Municipio 
para el diseño de estrategias que favorezcan los hábitos de vida saludables y los entornos 
seguros. 

15. Adoptar, formular, desarrollar y evaluar las políticas de prevención de los riesgos 
biológicos, del consumo, del comportamiento, medio ambiente, laboral, sanitario y 
fitosanitarios. 

16. Desarrollar acciones de coordinación y articulación intra y extra sectorial para la 
formulación y ejecución de las estrategias de prevención de los riesgos que afectan la salud, 
en su jurisdicción. 

17. Vigilar y asesorar los planes de salud ocupacional orientados a fortalecer ambientes 
laborales saludables y el control de riesgos de origen ocupacional. 

Doctrina Concordante MEDELLIN 

18. Realizar seguimiento y evaluación de las acciones de detección temprana y atención en 
salud del Plan Obligatorio de Salud - POS de los regímenes contributivo y subsidiado, en su 
jurisdicción para estandarizar los procesos de atención en el plan obligatorio de salud. 

19. Ejercer vigilancia, control y seguimiento en los eventos de notificación obligatoria 
establecidos por norma. 

20. Diseñar, ejecutar y evaluar las acciones derivadas de la vigilancia epidemiológica de 
eventos de interés en salud pública. 

21. Implementar programas de prevención del abuso y consumo de adicciones que afectan 
la salud humana. 



22. Brindar acompañamiento, asesoría y asistencia técnica a los diferentes actores o 
entidades de la ciudad, mediante la realización de estrategias de transferencia de 
conocimientos, con el fin de fortalecer el desempeño y la gestión institucional. 

23. Ejecutar programas y proyectos para la promoción de la salud y la prevención de la 
enfermedad. 

24. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten los procesos de apoyo. 

25. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que establezca la Secretaría de Gestión 
Humana y Servicio a la Ciudanía, en materia de gestión de trámites, procedimientos 
administrativos, peticiones, quejas, reclamos y sugerencias. 

26. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que oriente el Plan de Ordenamiento 
Territorial en el ámbito de sus funciones. 

27. Implementar, mantener y mejorar el Sistema Integral de Gestión para los procesos que 
dirige o participa, de acuerdo con las directrices definidas por la entidad. 

 

ARTÍCULO 177. SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE 
SALUD. Tendrá las siguientes funciones: 

1. Administrar, controlar y supervisar los recursos propios, los cedidos por la Nación y los 
del Sistema General de Participaciones con destinación específica para salud y cualquier 
otro tipo de recursos que se generen con ocasión del cumplimiento de su naturaleza, objeto 
y funciones, garantizando siempre su correcta utilización, dentro del marco de la ley. 

2. Identificar y gestionar los diferentes recursos financieros para garantizar el ingreso a la 
Secretaría de Salud, teniendo en cuenta el Sistema General de Participaciones y las demás 
fuentes de financiación del Fondo Local de Salud. 

3. Gestionar y mantener el control financiero y presupuestal de la Secretarla de Salud a 
través de la administración y control del Fondo Local de Salud de tal manera que no haga 
unidad de caja con las demás rentas del Municipio. 

4. Identificar la situación de salud de la población con el fin de priorizar las temáticas para la 
protección de la salud y prevención de las enfermedades. 

5. Formular el Plan Municipal de Salud acorde con el Plan de Desarrollo Municipal, el Plan 
Nacional de Salud Pública, el Plan Decenal de Salud, Plan de Ordenamiento Territorial y la 
normativa vigente. 

6. Coordinar con las demás dependencias y entidades la formulación y evaluación de los 
planes, programas y proyectos del sector salud. 

7. Adoptar, administrar e implementar el sistema integral de información en salud, así como 
generar y reportar la información requerida por el Sistema. 



8. Implementar los mecanismos para la adecuada participación social y el ejercicio pleno de 
los deberes y derechos de los ciudadanos en materia de salud y de seguridad social en 
salud. 

9. Recopilar y suministrar la información requerida por las diferentes dependencias, 
entidades departamentales y nacionales, y los organismos de control relacionados con el 
sector salud. 

10. Liderar la gestión del conocimiento a través del análisis y la validación de indicadores 
que impactan el desarrollo de una ciudad saludable. 

11. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten los procesos de apoyo. 

12. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que establezca la Secretaría de Gestión 
Humana y Servicio a la Ciudanía, en materia de gestión de trámites, procedimientos 
administrativos, peticiones, quejas, reclamos y sugerencias. 

13. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que oriente el Plan de Ordenamiento 
Territorial en el ámbito de sus funciones. 

14. Implementar, mantener y mejorar el Sistema Integral de Gestión para los procesos que 
dirige o participa, de acuerdo con las directrices definidas por la entidad. 

SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL Y FAMILIA 

 

ARTÍCULO 178. SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL, FAMILIA Y DERECHOS 
HUMANOS. <Artículo modificado por el artículo 16 del Acuerdo 1 de 2016 del Concejo de 
Medellín. El nuevo texto es el siguiente:> Es una dependencia del nivel central que tendrá 
como responsabilidad dirigir la formulación, coordinación e implementación de políticas, 
planes, programas y proyectos sociales, mediante el desarrollo de estrategias de 
prevención, mitigación y superación, de manera articulada y corresponsable, tendientes a la 
promoción, protección, restitución y garantía de los derechos humanos de los diferentes 
grupos poblacionales y la familia, contribuyendo al mejoramiento de su calidad de vida. 

La estructura administrativa de la Secretaría de Inclusión Social, Familia y Derechos 
Humanos está conformada por: 

1. Despacho de la Secretaría de Inclusión Social y Familia. 

1.1 Subsecretaría de Grupos Poblacionales 

1.2 Subsecretaría Técnica de Inclusión Social. 

1.3 Subsecretaría de Derechos Humanos 

Notas de Vigencia 
Doctrina Concordante MEDELLIN 
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ARTÍCULO 179. FUNCIONES DE LA SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL, FAMILIA Y 
DERECHOS HUMANOS. <Artículo modificado por el artículo 17 del Acuerdo 1 de 2016 del 
Concejo de Medellín. El nuevo texto es el siguiente:> Tendrá las siguientes funciones: 

1. Dirigir el diseño, implementación, monitoreo y asesoría de políticas, planes, programas y 
proyectos que aseguren la igualdad de derechos y oportunidades entre los diferentes grupos 
poblacionales. 

2. Diseñar e implementar políticas de atención y generar oportunidades para las poblaciones 
minoritarias o en situación de vulnerabilidad. 

3. Coordinar y articular con entidades públicas y privadas, la gestión intersectorial e 
Interinstitucional para la prevención, promoción, investigación, diagnóstico y ejecución de 
programas sociales dirigidos a los grupos poblacionales en situación de riesgo social. 

4. Proponer acciones para transversalizar las políticas de atención a los diferentes grupos 
poblacionales con las demás dependencias de la Administración Municipal. 

5. Establecer los mecanismos necesarios para la promoción, respeto, protección y garantía 
de los Derechos Humanos en el Municipio de Medellín. 

6. Coordinar con las instancias gubernamentales y no gubernamentales la atención integral 
a las víctimas del conflicto armado. 

7. Coordinar con las instancias gubernamentales competentes, el desarrollo de los procesos 
tendientes a la reinserción y reincorporación social en el Municipio de Medellín. 

8. Brindar servicio exequiales para la población vulnerable y administrar la operación del 
Jardín Cementerio Universal en el marco de los derechos humanos. 

9. Definir y administrar, en coordinación con la Secretaría de Seguridad, la conformación y 
operación de un Sistema de Información para los Derechos Humanos y Convivencia, en 
concordancia con las directrices municipales. 

10. Coordinar con la Secretaría de Suministros y Servicios, la realización de los contratos 
necesarios para obtener los bienes y servicios requeridos y ejercer la supervisión técnica de 
los mismos. 

11. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten los procesos de apoyo. 

12. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que establezca la Secretaría de Gestión 
Humana y Servicio a la Ciudadanía, en materia de gestión de trámites, procedimientos 
administrativos, peticiones, quejas, reclamos y sugerencias. 

13. Planear, presupuestar y coordinar con la Secretaría de Infraestructura Física las 
necesidades de dotación de equipamientos identificando los requerimientos de 
infraestructura física para los diferentes programas y proyectos que deban ser priorizados, 
implementados y ejecutados en el marco del Plan de Desarrollo y su articulación con el Plan 
de Ordenamiento Territorial y sus instrumentos complementarios. 



14. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten el Plan de Ordenamiento 
Territorial. 

15. Implementar, mantener y mejorar el Sistema Integral de Gestión para los procesos que 
dirige o participa, de acuerdo con las directrices definidas por la entidad. 

16. Articular y transverzalizar desde la Unidad de Familia los diferentes grupos poblacionales 
y las acciones de dichas Secretarías 

PARAGRAFO: Las funciones de la Subsecretaría de Derechos Humanos, se conservan y 
están contenidas en el artículo 278 del Decreto 883 de 2015. 

Notas de Vigencia 
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ARTÍCULO 180. SUBSECRETARÍA DE GRUPOS POBLACIONALES. 

Tendrá las siguientes funciones: 

1. Implementar políticas públicas orientadas al restablecimiento de derechos de los grupos 
poblacionales, buscando mayores y mejores condiciones de participación, equidad e 
inclusión social en el marco de la corresponsabilidad. 

2. Promover el desarrollo humano integral de la población en riesgo social, facilitando su 
autonomía e inclusión social, contribuyendo a mejorar la calidad de vida. 

3. Articular y coordinar con entidades de carácter público y privado la gestión intersectorial 
e Interinstitucional en la ejecución de programas y proyectos sociales dirigidos a la 
promoción, prevención, mitigación y superación del riesgo social de los grupos 
poblacionales. 

4. Implementar y coordinar los procesos orientados al desarrollo de las estrategias de 
formación y participación ciudadana, en articulación con el direccionador de la 
administración municipal. 

5. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten los procesos de apoyo. 

6. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que establezca la Secretaría de Gestión 
Humana y Servicio a la Ciudanía, en materia de gestión de trámites, procedimientos 
administrativos, peticiones, quejas, reclamos y sugerencias. 

7. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que oriente el Plan de Ordenamiento 
Territorial en el ámbito de sus funciones. 

8. Implementar, mantener y mejorar el Sistema Integral de Gestión para los procesos que 
dirige o participa, de acuerdo con las directrices definidas por la entidad. 

Doctrina Concordante MEDELLIN 



 

ARTÍCULO 181. SUBSECRETARÍA TÉCNICA DE INCLUSIÓN SOCIAL. Tendrá las 
siguientes funciones: 

1. Desarrollar investigaciones sociales para la caracterización de los grupos poblacionales 
que conduzcan al conocimiento de su realidad. 

2. Diseñar, integrar y coordinar acciones relacionadas con la evaluación, seguimiento, 
estadísticas e informes de los diferentes grupos poblacionales. 

3. Orientar la planeación de estrategias para la prevención, mitigación y superación de los 
riesgos sociales. 

4. Planear, diseñar y administrar el sistema de información de la Secretaría, y generar los 
reportes requeridos. 

5. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten los procesos de apoyo. 

6. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que establezca la Secretaría de Gestión 
Humana y Servicio a la Ciudanía, en materia de gestión de trámites, procedimientos 
administrativos, peticiones, quejas, reclamos y sugerencias. 

7. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que oriente el Plan de Ordenamiento 
Territorial en el ámbito de sus funciones 

8. Implementar, mantener y mejorar el Sistema Integral de Gestión para los procesos que 
dirige o participa, de acuerdo con las directrices definidas por la entidad. 

Doctrina Concordante MEDELLIN 

SECRETARÍA DE LAS MUJERES 

 

ARTÍCULO 182. SECRETARÍA DE LAS MUJERES. Es una dependencia del nivel central, 
que tendrá como responsabilidad liderar la formulación, articulación, coordinación e 
implementación de las políticas públicas y estrategias tendientes a la promoción, protección, 
restitución y garantía de los derechos de las mujeres. 

La estructura administrativa de la Secretaría de Las Mujeres está conformada por: 

1. Despacho de la Secretaría de las Mujeres. 

1.1 Subsecretaría de Derechos. 

1.2. Subsecretaría de Transversalización. 

 

ARTÍCULO 183. FUNCIONES DE LA SECRETARÍA DE LAS MUJERES. 



Además de las funciones establecidas en el presente Decreto para las Secretarías, la 
Secretaría de las Mujeres tendrá las siguientes funciones: 

1. Dirigir políticas públicas para las mujeres en la ciudad de Medellín. 

2. Transversal izar las políticas en las instancias y dependencias del Municipio y en los 
diferentes sectores sociales, públicos y privados. 

3. Generar procesos de interlocución e intercambio de saberes con las organizaciones 
sociales y las diversas manifestaciones del movimiento de las mujeres. 

4. Contribuir a la garantía de los derechos de las mujeres del Municipio, en especial el 
derecho a la vida, la seguridad y el desarrollo humano. 

5. Coordinar y articular con las entidades públicas, privadas, sector social, acciones que 
contribuyan al cumplimiento de los propósitos en materia de equidad de género definidas en 
los tratados internacionales en concordancia con las normas vigentes. 

6. Fortalecer los procesos institucionales, sociales y comunitarios, que favorecen la equidad 
de género. 

7. Estimular la participación de las mujeres y sus organizaciones en la gestión de iniciativas 
que permitan et acceso y el disfrute de los servicios. 

8. Coordinar con la Secretaría de Suministros y Servicios, la realización de los contratos 
necesarios para obtener los bienes y servicios requeridos y ejercer la supervisión técnica de 
los mismos. 

9. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten los procesos de apoyo. 

10. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que establezca la Secretaría de Gestión 
Humana y Servicio a la Ciudanía, en materia de gestión de trámites, procedimientos 
administrativos, peticiones, quejas, reclamos y sugerencias. 

11. Implementar, ejecutar y cumplir las políticas y directrices, que contribuyan a fortalecer 
su participación en la formulación, implementación y ejecución del Plan de Desarrollo y del 
Plan de Ordenamiento Territorial y sus instrumentos complementarios. 

12. Implementar, mantener y mejorar el Sistema Integral de Gestión para los procesos que 
dirige o participa, de acuerdo con las directrices definidas por la entidad. 

 

ARTÍCULO 184. SUBSECRETARÍA DE DERECHOS. Tendrá las siguientes funciones: 

1. Ejecutar y evaluar planes, programas y proyectos en materia de derechos de las mujeres 
y equidad de género, en armonía con las normas vigentes. 

2. Coordinar con las demás dependencias de la administración la implementación de los 
programas y proyectos que favorezcan el acceso a derechos para las mujeres. 



3. Gestionar y fortalecer mecanismos para la adecuada participación social y el ejercicio 
pleno de los deberes y derechos de las mujeres. 

4. Promover el desarrollo integral de las Mujeres, a través de modelos, programas y acciones 
con enfoque diferencial que disminuyan las desigualdades económicas, sociales, políticas y 
ambientales de las mujeres urbanas y rurales. 

5. Diseñar e implementar estrategias de participación política, cultural y social para las 
mujeres urbanas y rurales de Medellín. 

6. Implementar, ejecutar y cumplir las políticas y directrices, que se establezcan en materia 
de Gestión de Tramites, procedimientos administrativos, peticiones, quejas, reclamos y 
sugerencias, articulado con el direccionador, en el Municipio de Medellín nivel central. 

7. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten los procesos de apoyo. 

8. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que establezca la Secretaría de Gestión 
Humana y Servicio a la Ciudanía, en materia de gestión de, trámites, procedimientos 
administrativos, peticiones, quejas, reclamos y sugerencias. 

9. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que oriente el Plan de Ordenamiento 
Territorial en el ámbito de sus funciones 

10. Implementar, mantener y mejorar el Sistema Integral de Gestión para los procesos que 
dirige o participa, de acuerdo con las directrices definidas por la entidad. 

 

ARTÍCULO 185. SUBSECRETARÍA DE TRANSVERSALIZACIÓN. Tendrá las siguientes 
funciones: 

1. Diseñar y monitorear la aplicación de indicadores sensibles al género en las distintas 
dependencias de la Administración. 

2. Coordinar con las demás dependencias de la administración los programas y proyectos 
en materia de derechos de las mujeres y perspectiva de género. 

3. Establecer sistemas y procedimientos con las diversas dependencias de la administración 
para garantizar la incorporación del enfoque de género. 

4. Formular y gestionar políticas institucionales de transversalización del enfoque de género 
en procesos, programas y proyectos misionales. 

5. Elaborar estudios, diagnósticos e investigaciones que posibiliten la caracterización de las 
problemáticas de las mujeres. 

6. Diseñar e implementar estrategias que promuevan favorablemente el reconocimiento de 
las mujeres y el posicionamiento como actoras estratégicas del desarrollo. 

7. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten los procesos de apoyo. 



8. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que establezca la Secretaría de Gestión 
Humana y Servicio a la Ciudanía, en materia de gestión de trámites, procedimientos 
administrativos, peticiones, quejas, reclamos y sugerencias. 

9. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que oriente el Plan de Ordenamiento 
Territorial en el ámbito de sus funciones. 

10. Implementar, mantener y mejorar el Sistema Integral de Gestión para los procesos que 
dirige o participa, de acuerdo con las directrices definidas por la entidad. 

SECRETARÍA DE LA JUVENTUD 

 

ARTÍCULO 186. SECRETARÍA DE LA JUVENTUD. Es una dependencia del nivel central 
que tendrá como responsabilidad contribuir al desarrollo humano integral de la juventud a 
través de procesos de conocimiento, información, formación, creación y participación, que 
reconozcan las diferencias, potencien condiciones y briden herramientas que les permitan 
ser agentes de cambio y garantes de vida. 

La estructura administrativa de la Secretaría de Juventud está conformada por: 

1. Despacho de la Secretaría de la Juventud. 

 

ARTÍCULO 187. FUNCIONES DE LA SECRETARÍA DE LA JUVENTUD. 

Además de las funciones establecidas en el presente Decreto para las Secretarías, la 
Secretaría de la Juventud tendrá las siguientes funciones: 

1. Dirigir las políticas, planes, programas y proyectos del Sistema Municipal de Juventud y 
hacer seguimiento y monitoreo a la gestión institucional en temas de juventud. 

2. Implementar políticas de atención y oportunidades para la juventud. 

3. Transversal izar las políticas, planes, programas y proyectos del Sistema Municipal de 
Juventud. 

4. Coordinar con instituciones públicas, privadas y comunitarias modelos participa ti vos de 
desarrollo de liderazgo juvenil. 

5. Fortalecer las iniciativas juveniles que desarrollen la capacidad intelectual, la expresión 
artística, la destreza deportiva y lúdica de los jóvenes. 

6. Articular con los diversos actores la promoción de los valores de la convivencia juvenil, 
consolidando una ética civil necesaria para fundamentar los acuerdos de no agresión entre 
grupos en conflicto, y orientar los procesos de reinserción y participación juvenil. 

7. Gestionar los recursos de inversión provenientes de la cooperación internacional, 
nacional, metropolitana y local, relativas a créditos, aporte técnico, financiero y de inversión. 



8. Propiciar con las instituciones, sociales, públicas y privadas, que ofertan servicios para 
jóvenes, mecanismos de acceso a los mismos, bajo criterios de equidad, de manera que 
ambos sectores se vinculen en el desarrollo estratégico juvenil. 

9. Contribuir a la garantía de los derechos de la población joven del Municipio, en la 
conservación de la vida, reconocimiento de las expresiones y prácticas juveniles, inserción 
laboral e identidad. 

10. Generar procesos de interacción e intercambio de saberes con las organizaciones 
juveniles y las diversas manifestaciones y movimientos de la población juvenil. 

11. Coordinar con la Secretaría de Suministros y Servicios, la realización de los contratos 
necesarios para obtener los bienes y servicios requeridos y ejercer la supervisión técnica de 
los mismos. 

12. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten los procesos de apoyo. 

13. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que establezca la Secretaría de Gestión 
Humana y Servicio a la Ciudanía, en materia de gestión de trámites, procedimientos 
administrativos, peticiones, quejas, reclamos y sugerencias. 

14. Implementar, ejecutar y cumplir las políticas y directrices, que contribuyan a fortalecer 
su participación en la formulación, implementación y ejecución del Plan de Desarrollo y del 
Plan de Ordenamiento Territorial y sus instrumentos complementarios. 

15. Implementar, mantener y mejorar el Sistema Integral de Gestión para los procesos que 
dirige o participa, de acuerdo con las directrices definidas por la entidad. 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO - METROSALUD 

 

ARTÍCULO 188. EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO -METROSALUD-. 

Es una Empresa Social del Estado adscrita a la Secretaría Vicealcaldía de Salud, Inclusión 
Social y Familia. 

 

ARTÍCULO 189. NATURALEZA JURÍDICA. Se constituye en una categoría especial de 
entidad pública descentralizada del orden Municipal, dotada de personería jurídica, 
patrimonio propio y autonomía administrativa, sometida al régimen jurídico previsto en la 
Ley 100 de 1993 y su Decreto Reglamentario, 1876 de 1994 y en las demás normas que 
modifiquen o aclaren. 

 

ARTÍCULO 190. DENOMINACIÓN. El nombre de la entidad será "Empresa Social del 
Estado Metrosalud" y se podrá identificar con la sigla -E.S.E-. 

 



ARTÍCULO 191. OBJETO. El objeto del La Empresa Social del Estado Metrosalud, será la 
prestación de servicio de salud, entendidos como un servicio público a cargo del Estado y 
como parte integrante del Sistema de Seguridad Social en Salud. 

 

ARTÍCULO 192. PRINCIPIOS BÁSICOS. Para cumplir con su objeto la empresa deberá 
orientarse por los siguientes principios básicos: 

1. Eficacia: Definida como la mejor utilización de los recursos, técnicos, materiales, humanos 
y financieros con el fin de mejorar las condiciones de salud de la población atendida. 

2. Calidad: Relacionada con la atención efectiva, oportuna, personalizada, humanizada, 
continua, de acuerdo con estándares aceptados sobre procedimientos científico-técnicos y 
administrativos y mediante la utilización de la tecnología apropiada, de acuerdo con los 
requerimientos de los servicios de salud que ofrecen y de las normas vigentes sobre la 
materia. 

 

ARTÍCULO 193. OBJETIVOS DE LA EMPRESA. Metrosalud debe velar por el 
cumplimiento de los siguientes objetivos: 

1. Producir servicios de salud eficientes y efectivos que cumplan con las normas de calidad 
establecidas, de acuerdo con la reglamentación que se expida para tal propósito; 

2. Prestar los servicios de salud que la población requiera y que la Empresa Social, de 
acuerdo con su desarrollo y recursos disponibles pueda ofrecer, 

3. Garantizar mediante un manejo gerencial adecuado, la rentabilidad social y financiera de 
la Empresa Social; 

4. Ofrecer a las Entidades Promotoras de Salud y demás personas naturales o jurídicas que 
los demanden, servicios y paquetes de servicios a tarifas competitivas en el mercado; 

5. Satisfacer los requerimientos del entorno, adecuando continuamente sus servicios y 
funcionamiento; 

6. Garantizar los mecanismos de la participación ciudadana y comunitaria establecidos por 
la ley y los reglamentos. 

 

ARTÍCULO 194. DOMICILIO. La Empresa Social del Estado Metrosalud, tiene su domicilio 
en el Municipio de Medellín, Departamento de Antioquia y podrá establecer sucursales o 
sedes alternas en la medida en que su desarrollo lo exija y la ley lo permita. 

 

ARTÍCULO 195. DEL ORIGEN. El Instituto Metropolitano de Salud de Medellín -Metrosalud- 
fue creado por el Acuerdo Municipal No. 036 de 1984, modificado por el Decreto Municipal 



No. 752 del 23 de junio de 1994, que reestructura a Metrosalud como Empresa Social del 
Estado. 

 

ARTÍCULO 196. DEL PATRIMONIO Y RENTAS. El patrimonio de la Empresa está 
constituido por los siguientes bienes y recursos: 

1. Todos los bienes destinados a la prestación de los servicios que constituyan su objeto 
que actualmente se encuentre en cabeza de la Empresa Social del Estado Metrosalud. 

2. Los que la Nación, el Departamento y los Municipios le transfieran a cualquier título. 

3. Las transferencias que actualmente recibe la ESE, y las que en un futuro asignen a la 
misma, provenientes de los presupuestos nacional, departamental y municipal. 

4. Los recursos recaudados por concepto de venta de servicios. 

5. Todos los demás bienes, recursos, donaciones, herencias y legados que a cualquier título 
adquiera y reciba la Empresa. 

 

ARTÍCULO 197. ORGANIZACIÓN. La Empresa se organizará a partir de una estructura 
básica funcional, que incluye tres áreas: 

1. Dirección. la dirección del Empresa Social del Estado Metrosalud está a cargo de una 
Junta Directiva y de un Gerente o Director quienes tienen a su cargo dirigir el desarrollo de 
la Institución en torno a su misión y objetivos: identificar las necesidades esenciales y las 
expectativas de los usuarios, determinar los mercados a atender, definir la estrategia del 
servicio, asignar recursos, adoptar y, adaptar normas de eficiencia y calidad controlando su 
aplicación en la gestión institucional, sin perjuicio de las demás funciones de dirección que 
exija el normal desenvolvimiento de la entidad. 

2. Atención al Usuario. Área conformada por el conjunto de unidades orgánico- funcionales 
encargadas de todo el proceso de producción y prestación de servicios de salud, con sus 
respectivos procedimientos y actividades, incluyendo la atención administrativa demandada 
por el usuario. Comprende la definición de políticas institucionales de atención, la aplicación 
de los recursos necesarios para el efecto, las normas y características de la atención, y la 
dirección y prestación de servicios. 

3. Logística: Comprende las unidades funcionales, encargadas de ejecutar, en coordinación 
con las demás áreas, los procesos de planeación, adquisición, manejo, utilización, 
optimización y control de los recursos financieros, físicos, de información y el talento 
humano, necesarios para alcanzar y desarrollarlos objetivos de la organización y realizar el 
mantenimiento de la planta física y su dotación. 

PARÁGRAFO. A partir de su estructura básica, la Junta Directiva definirá la estructura 
organizacional de la Empresa, de acuerdo con las necesidades y requerimientos de los 
servicios que se ofrecen de conformidad con lo dispuesto en los presentes estatutos. 



 

ARTÍCULO 198. JUNTA DIRECTIVA. La Empresa Social del Estado Metrosalud tendrá una 
Junta Directiva de seis (6) miembros, constituida de la siguiente manera: 

Dos (2) representantes del estamento político administrativo, que será: 

1. El Alcalde de Medellín o su delegado quien lo presidirá. 

2. El Secretario de Salud. 

Dos (2) representantes del sector científico en salud, que serán elegidos así: 

3. Un representante elegido por votación secreta por todo el personal profesional del área 
de la salud de la Institución. 

4. Un representante elegido por el Secretario de Salud, de entre ternas que envíen las 
asociaciones científicas de profesionales de la salud del área geográfica de influencia de la 
Empresa Social del Estado Metrosalud, 

Dos (2) representantes de la comunidad, que serán elegidos así: 

5. Un representante elegido por las asociaciones o alianzas de usuarios legalmente 
establecidas en el área de influencia de la Entidad, mediante convocatoria hecha por el 
Secretario de Salud. 

6. Un representante elegido por los gremios de producción del área de influencia de la 
Entidad, para lo cual el Director de Salud del Municipio de Medellín solicitará a la Cámara 
de Comercio de Medellín para Antioquia que coordine la organización de la elección. 

PARÁGRAFO 1. A las reuniones de la junta directiva concurrirá con voz pero sin voto el 
Gerente. Cuando las circunstancias lo exijan, deberán concurrir también, con voz y sin voto, 
los demás servidores que la Junta Directiva o a quien el Gerente determine. 

PARÁGRAFO 2. Secretario. Actuará como Secretario de la Junta Directiva el Director de las 
Áreas de Talento Humano, Jurídica o Financiera. 

 

ARTÍCULO 199. REQUISITOS PARA LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA. Para 
poder ser miembro de la Junta Directiva se deben reunir los siguientes requisitos: 

1. Los representantes de la Administración municipal, cuando no actúe el Alcalde o el 
Secretario de Salud, deberán poseer título universitario, no hallarse incursos en ninguna de 
las inhabilidades o incompatibilidades contempladas en la Ley y poseer experiencia mínima 
de dos (2) años en la administración de entidades públicas o privadas en cargos de nivel 
directivo, asesor o ejecutivo. 

2. Los representantes de la comunidad deberán estar vinculados y cumplir funciones de 
salud en un comité de usuarios de servicios de salud y acreditar experiencia mínima de un 



año en un comité de usuarios. No hallarse incurso en ninguna de las inhabilidades e 
incompatibilidades contempladas en la ley. 

3. Los representantes del sector científico de la salud deben poseer título profesional en 
cualquiera de las disciplinas de la salud y no hallarse incurso en ninguna de las inhabilidades 
e incompatibilidades contempladas en la ley. 

 

ARTÍCULO 200. TÉRMINOS DE LA ACEPTACIÓN. <Artículo modificado por el 
artículo 18 del Acuerdo 1 de 2016 del Concejo de Medellín. El nuevo texto es el siguiente:> 
Una vez comunicada por escrito la designación y funciones como miembro de la Junta 
Directiva, por parte de la Secretaría de Salud, la persona en quien recaiga el nombramiento, 
deberá manifestar por escrito su aceptación o declinación dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a su notificación. 

En caso de aceptación, tomará posesión ante el Secretario de Salud, quedando consignada 
tal posesión en el Libro de Actas que se llevará para tal electo. Copia del acta será enviada 
al representante legal de la Empresa Social del Estado Metrosalud. 

PARÁGRAFO. Los empleados públicos que hagan parte de la Junta Directiva en calidad de 
su cargo, lo harán mientras permanezcan en él. Los demás miembros de Ia junta directiva 
tendrán un periodo ordinario de tres (3) años en el ejercicio de sus funciones y podrán ser 
reelegidos, a excepción del representante de las alianzas de usuarios o asociaciones de 
usuarios para el cual se prevé un período ordinario de dos (2) años y no podrá ser reelegido. 
Si alguno de ellos renunciara o no pudiera terminar su periodo, será reemplazado por los 
mecanismos establecidos en el presente estatuto, para un nuevo periodo de tres (3) años. 

Notas de Vigencia 
Legislación Anterior 

 

ARTÍCULO 201. REUNIONES Y QUÓRUM. La Junta Directiva se reunirá ordinariamente 
por lo menos cada dos (2) meses y de manera extraordinaria a solicitud del presidente de la 
Junta o del Representante Legal de la Empresa Social del Estado Metrosalud, o cuando una 
tercera parte de sus miembros lo soliciten. El quórum para deliberar será de la mitad más 
uno de sus miembros y para decidir, de la mitad más uno de los asistentes. De cada una de 
las sesiones de la Junta Directiva se levantará el acta respectiva, en el libro que para tal 
efecto se llevará. El libro de actas debe ser registrado ante la autoridad que ejerza las 
funciones de inspección, vigilancia y control de la Empresa Social del Estado Metrosalud. 

PARÁGRAFO 1. La inasistencia injustificada a tres (3) reuniones consecutivas o cinco (5) 
reuniones durante el año, será causal de pérdida de carácter de miembro de la Junta 
Directiva y el Gerente de la Empresa Social del Estado Metrosalud solicitará la designación 
del reemplazo según las normas correspondientes. 

PARÁGRAFO 2. Se podrán realizar reuniones no presenciales de la Junta Directiva del 
Hospital, cuando por cualquier medio todos sus miembros puedan deliberar o decidir, por 
comunicación simultánea o sucesiva. En este último evento, la sucesión de comunicaciones 
deberá ocurrir de manera inmediata de acuerdo con el medio empleado. En todo caso, 



mínimo un cuarenta por ciento de las reuniones surtidas dentro de un mismo año calendario 
deben ser presenciales. 

 

ARTÍCULO 202. DENOMINACIÓN DE LOS ACTOS DE LA JUNTA DIRECTIVA. La Junta 
Directiva se manifiesta a través de acuerdos, los cuales se numerarán sucesivamente con 
indicación del día, mes y año en que se expidan y serán suscritos por el presidente y el 
secretario de la Junta. De los acuerdos se llevará un archivo consecutivo. 

PARÁGRAFO. Las decisiones tomadas en la reunión de la junta quedaran consignadas en 
las actas y será prueba suficiente de los hechos que consten en las mismas, legalizadas con 
la aprobación y firmas respectivas. 

 

ARTÍCULO 203. FUNCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA. La Junta Directiva de la 
Empresa Social del Estado Metrosalud tendrá las siguientes funciones: 

1. Expedir, adicionar y reformar el Estatuto Interno (Reglamento de la Junta). 

2. Discutir y aprobar los Planes de Desarrollo de la Entidad. 

3. Aprobar los Planes Operativos Anuales. 

4. Analizar y aprobar el proyecto de presupuesto anual, de acuerdo con el Plan de Desarrollo 
y el Plan Operativo en vigencia. 

5. Aprobar las modificaciones de tarifas y cuotas de recuperación que proponga el Gerente, 
para ajustarse a las políticas tarifarias establecidas por las autoridades competentes en el 
sistema de seguridad social en salud, en sus distintos órdenes. 

6. Aprobar la planta de personal y las modificaciones a la misma, para su posterior adopción 
por la autoridad competente. 

Concordancias MEDELLIN 

7. Aprobar los manuales de funciones para su posterior adopción por la autoridad 
competente. 

8. Establecer y modificar el reglamento interno de la Empresa. 

9. Analizar los informes financieros y los informes de ejecución presupuestal presentados 
por el Gerente y emitir concepto sobre los mismos y sugerencias para mejorar el desempeño 
institucional. 

10. Supervisar el cumplimiento de los planes y programas definidos para la Empresa. 

11. Servir de voceros de la Empresa ante las instancias político-administrativas 
correspondientes y ante los diferentes niveles de Dirección del Sistema de Salud, apoyando 
la labor del Gerente en este sentido. 



12. Asesorar al Gerente en los aspectos que éste considere pertinente o en los asuntos que 
a juicio de la Junta lo amerite. 

13. Diseñar la política, de conformidad con las disposiciones legales, para la suscripción de 
los contratos de integración docente-asistencial por el Gerente de la empresa. 

14. Fijar honorarios para el Revisor Fiscal, 

15. Determinar la estructura orgánica-funcional de la entidad y someterla para su aprobación 
ante la autoridad competente. 

16. Elaborar terna de candidatos para presentarle al jefe de la respectiva entidad territorial 
para la designación del Gerente. 

17. En general la Junta Directiva es competente para tomar todas las decisiones que tiendan 
a la realización del objeto de la Entidad, conforme a las normas legales vigentes. 

18. Aprobar el Plan de Gestión de la empresa social del Estado que presente el Gerente y 
evaluar su cumplimiento de acuerdo con la normatividad vigente. 

19. Las demás que señale la ley. 

 

ARTÍCULO 204. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. Los miembros de la Junta 
Directiva de la Empresas Sociales del Estado no podrán ser representante legal, miembros 
de los organismos directivos, directores, socios, o administradores de entidades del sector 
salud, ni tener participación en el capital de estas en forma directa o a través de su cónyuge, 
compañero o compañera permanente o parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o único civil o participar a través de interpuesta persona, excepto 
alcaldes y gobernadores, siempre y cuando la vinculación de estos últimos a la entidad del 
sector salud obedezca a la participación del ente territorial al que representa. Esta 
inhabilidad regirá hasta por un año después de la dejación del cargo. 

 

ARTÍCULO 205. GERENTE. El Gerente de la Empresa Social del Estado Metrosalud tendrá 
el carácter de Representante Legal de la misma. Será nombrado por períodos institucionales 
de cuatro (4) años, mediante concurso de méritos que deberá realizarse dentro de los tres 
meses, contados desde el inicio del período del Alcalde de la ciudad de Medellín. Para lo 
anterior, la Junta Directiva conformará una terna, previo proceso de selección de la cual, el 
Alcalde de Medellín, tendrá que nombrar el respectivo Gerente. 

PARÁGRAFO. El proceso para la convocatoria, selección, nombramiento evaluación y 
reelección del gerente se realizará de acuerdo con la normatividad vigente. * 

 

ARTÍCULO 206. REQUISITOS PARA EL CARGO DE GERENTE DE LA EMPRESA. Los 
requisitos son los anunciados en el Decreto No. 785 de 2005 reglamentario de la Ley 909 de 
2004 y/o en las demás normas que lo modifiquen. Los requisitos son los siguientes: 



Título profesional en áreas de la salud, económicas, administrativas o jurídicas; título de 
posgrado en salud pública, administración o gerencia hospitalaria, administración en salud 
o en áreas económicas, administrativas o jurídicas; y experiencia profesional de cuatro (4) 
años en el sector salud. 

PARÁGRAFO 1. El empleo de Gerente será de dedicación exclusiva y disponibilidad 
permanente, y por otra parte, el título de posgrado no podrá ser compensado por experiencia 
de cualquier naturaleza: 

 

ARTÍCULO 207. FUNCIONES DEL GERENTE. Son funciones del Gerente respecto de la 
entidad las siguientes: 

1. Declarar la presencia de todas aquellas situaciones que sean factor de riesgo 
epidemiológico y adoptar las medidas conducentes a aminorar sus efectos; 

2. Identificar el diagnóstico de la situación de salud del área de influencia de la entidad, 
interpretar sus resultados y definir los planes, programas, proyectos y estrategias de 
atención; 

3. Desarrollar planes, programas y proyectos de salud conforme a la realidad socio 
económica y cultural de la región; 

4. Participar en el diseño, elaboración y ejecución del plan local de salud, de los proyectos 
especiales y de los programas de prevención de la enfermedad y promoción de la salud y 
adecuar el trabajo Institucional a dichas orientaciones; 

5. Planear, organizar y evaluar las actividades de la entidad y velar por la aplicación de las 
normas y reglamentos que regulan el Sistema General de Seguridad Social en Salud. 

6. Promover la adaptación, adopción de las normas técnicas y modelos orientados a mejorar 
la calidad y eficiencia en la prestación de los servicios de salud y velar por la validez científica 
y técnica de los procedimientos utilizados en el diagnóstico y tratamiento. 

7. Velar por la utilización eficiente de los recursos técnicos, financieros y el talento humano 
de la entidad y por el cumplimiento de las metas y programas aprobados por la Junta 
Directiva; 

8. Presentar para aprobación de la Junta Directiva el plan cuatrienal, los programas anuales 
de desarrollo de la entidad y el presupuesto prospectivo de acuerdo con la Ley Orgánica de 
Presupuesto y las normas reglamentarias; 

9. Adaptar la entidad a las nuevas condiciones empresariales establecidas en el marco del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud, garantizando tanto la eficiencia social como 
económica de la entidad, así como la competitividad de la institución. 

10. Organizar el sistema contable y de costos de los servicios y propender por la eficiente 
utilización del recurso financiero; 



11. Garantizar el establecimiento del sistema de acreditación hospitalaria, de auditoría en 
salud y control Interno que propicie la garantía de la calidad en la prestación del servicio; 

12. Establecer el sistema de referencia y contrarreferencia de pacientes y contribuir a la 
organización de la red de servicios en el nivel local; 

13. Diseñar y poner en marcha un sistema de información en salud según las normas 
técnicas que expida el Ministerio de Salud y adoptar los procedimientos para la 
programación, ejecución, evaluación, control y seguimiento físico y financiero de los 
programas; 

14. Fomentar el trabajo interdisciplinario y la coordinación intra e Intersectorial. 

15. Desarrollar objetivos, estrategias y actividades conducentes a mejorar las condiciones 
laborales, el clima organizacional, la salud ocupacional y el nivel de capacitación y 
entrenamiento y en especial ejecutar un proceso de educación continua para todos los 
servidores de la entidad; 

16. Presentar a la Junta Directiva para su aprobación, el proyecto de planta de personal y 
las reformas necesarias, para su adecuado funcionamiento. 

17. Nombrar y remover los servidores bajo su dependencia de acuerdo con las normas de 
administración de personal que rigen para las diferentes categorías de empleos, en el 
Sistema General de Seguridad Social en Salud. 

18. Diseñar los modelos y metodologías para estimular y garantizar la participación 
ciudadana y propender por la eficiencia de las actividades extramurales en las acciones 
tendientes a lograr metas de salud y el mejoramiento de la calidad de vida de la población. 

19. Diseñar mecanismos de fácil acceso a la comunidad, que permitan evaluar la 
satisfacción de los usuarios, atender las quejas y sugerencias y diseñar en consecuencia, 
políticas y correctivos orientados al mejoramiento continuo del servicio. 

20. Representar legalmente a la entidad judicial y extrajudicialmente y ser ordenador del 
gasto. 

21. Firmar las convenciones colectivas con los trabajadores oficiales de acuerdo con la 
disponibilidad presupuestal. 

22. Contratar con las diferentes empresas administradoras de planes de beneficios o 
responsables del pago, públicas o privadas, la realización de las actividades que esté en 
capacidad de ofrecer. 

23. Propiciar y desarrollar investigaciones científicas y tecnológicas, con el fin de establecer 
las causas y soluciones a los problemas de salud en su área de influencia. 

24. Adelantar actividades de transferencia tecnológica y promover la realización de 
pasantías con el fin de ampliar los conocimientos científicos y tecnológicos de los servidores 
de las entidades hospitalarias. 



25. Participar y contribuir al desarrollo del sistema de red de urgencias en su área de 
influencia. 

26. Promocionar el concepto de gestión de calidad y de acreditación que implique contar 
con estrategias coherentes de Servicio a la Ciudadanía. 

27. Presentar para aprobación de la Junta Directiva el Plan de Gestión de la Empresa Social 
del Estado conforme a lo establecido en el artículo 73 de la Ley 1438 de 2011 o en las demás 
normas que la modifiquen, adicionen o aclaren. 

28. Presentar un informe anual sobre el cumplimiento del Plan de Gestión para evaluación 
de la Junta Directiva de la Empresa Social del Estado conforme a lo establecido en el 
artículo 74 de la Ley 1438 de 2011 o en las demás normas que la modifiquen, adicionen o 
aclaren. 

29. Las demás que establezcan la Ley y los reglamentos y la Junta Directiva de la entidad. 

 

ARTÍCULO 208. DENOMINACIÓN DE LOS ACTOS QUE EXPIDA EL GERENTE. Los 
actos o decisiones que tome el Gerente en ejercicio de cualquiera de sus funciones a él 
designadas, se denominarán resoluciones y se numerarán sucesivamente con indicación 
del día, mes y año en que se expidan. 

 

ARTÍCULO 209. RÉGIMEN JURÍDICO DE LOS ACTOS. La Empresa Social del Estado 
Metrosalud estará sujeta al régimen jurídico de las personas de derecho público, con las 
excepciones que consagren las disposiciones legales. 

 

ARTÍCULO 210. RÉGIMEN JURÍDICO DE LOS CONTRATOS. En materia de contratación 
se aplicarán las normas del derecho privado, sujetándose a la jurisdicción ordinaria. Sin 
embargo, de conformidad con lo establecido en el artículo 195 numeral 6o de la Ley 100 de 
1993 y el decreto 1876 de 1994 en su artículo 16, podrá discrecionalmente utilizar las 
cláusulas exorbitantes previstas en el estatuto general de contratación de la administración 
pública. 

 

ARTÍCULO 211. RÉGIMEN PRESUPUESTAL. De conformidad con lo establecido en el 
Artículo 18 del Decreto 1876 de 1994, el régimen presupuestal será el que se prevea en la 
Ley Orgánica de Presupuesto, de forma tal que se mantenga un régimen con base en un 
sistema de anticipos y reembolsos, contra prestación de servicios. 

 

ARTÍCULO 212. TRANSFERENCIAS. Conforme al numeral 8 del Artículo 195 de la Ley 100 
de 1993 en su carácter de entidad pública, la Empresa Social del Estado Metrosalud podrá 



recibir transferencias directas de los presupuestos de la Nación, el Departamento y el 
Municipio, así como de otras entidades del estado. 

 

ARTÍCULO 213. RÉGIMEN TRIBUTARIO. En todo lo relacionado con tributos nacionales, 
la Empresa Social del Estado Metrosalud estará sometida al régimen previsto para los 
establecimientos públicos. 

 

ARTÍCULO 214. RÉGIMEN DE PERSONAL. Las personas que se vinculan la Empresa 
Social del Estado Metrosalud tendrán el carácter de empleados públicos o trabajadores 
oficiales, en los términos establecidos en la legislación vigente para Empresas Sociales del 
Estado. 

 

ARTÍCULO 215. ASOCIACIÓN DE EMPRESAS SOCIALES DEL ESTADO. Con el 
propósito de promover la eficiencia y transparencia en la contratación y con autorización de 
la Junta Directiva, la Empresa Social del Estado Metrosalud podrá asociarse con el fin de: 

1. Contratar la compra de insumos y servicios. 

2. Vender servicios o paquetes de servicios de salud. 

3. Conformar o hacer parte de entidades promotoras de salud. 

4. Constituir cooperativas. 

5. Utilizar sistemas de compras electrónicas o cualquier otro mecanismo que beneficie a las 
entidades con economías de escala, calidad, oportunidad y eficiencia, respetando los 
principios de la actuación administrativa y la contratación pública. 

6. Igualmente, las Empresas Sociales del Estado podrán contratar de manera conjunta 
sistemas de información, sistema de control interno, de interventorías, gestión de calidad y 
auditorías, de talento humano y demás funciones administrativas, para el desarrollo de 
actividades especializadas, de tipo operativo y de apoyo que puedan cubrir las necesidades 
de la empresa, de forma tal que la gestión resulte más eficiente, con calidad e implique 
menor costo. 

7. Utilizar mecanismos de subasta inversa para lograr mayor eficiencia en sus adquisiciones. 

 

ARTÍCULO 216. REDES INTEGRADAS DE SERVICIOS DE SALUD. La Empresa Social 
del Estado Metrosalud podrá asociarse mediante uniones temporales, consorcios u otra 
figura jurídica con Instituciones Prestadoras de Salud, públicas, privadas o mixtas. En 
ejercicio de esta autonomía determinarán la forma de integración y podrán hacer uso de 
mecanismos administrativos y financieros que las hagan eficientes, observando los 
principios de libre competencia y para tal efecto podrá celebrar contratos para prestar 



servicios de salud individuales y/o colectivos en las redes integradas de servicios de salud, 
para que aquellos sean eficientes, equitativos, integrales, continuos a una población definida 
y dispuesta conforme a la demanda, conforme a lo establecido en la Ley 1438 de 2011 y en 
las demás normas que la adicionen, modifiquen o aclaren. 

 

ARTÍCULO 217. LAS ASOCIACIONES PÚBLICO PRIVADAS. La Empresa Social del 
Estado Metrosalud podrá celebrar contratos de asociación con persona natural o jurídica de 
derecho privado, como un instrumento de vinculación de capital privado, para la provisión 
de bienes públicos y de sus servicios relacionados, que involucra la retención y transferencia 
de riesgos entre las partes y mecanismos de pago, relacionados con la disponibilidad y el 
nivel de servicio de la infraestructura y/o servicio. En todo caso, para este tipo de 
asociaciones, el Gerente requerirá autorización de la Junta Directiva. 

 

ARTÍCULO 218. VIGILANCIA Y CONTROL. La vigilancia y el control de la organización y 
el funcionamiento de la Empresa Social del Estado serán ejercidos por el Ministerio de Salud, 
la Secretaría de Salud, la Superintendencia Nacional de Salud, el Ministerio Público, y los 
demás organismos competentes en los términos que establece la Ley. 

 

ARTÍCULO 219. DE LA AUTONOMÍA Y DE LA TUTELA ADMINISTRATIVA. La Empresa 
Social del Estado Metrosalud continuará con su autonomía administrativa y financiera, la 
cual se ejercerá conforme a las normas que la rigen. La tutela gubernamental o 
administrativa a que está sometida tiene por objeto el control de las actividades y la 
coordinación de éstas con la política general de gobierno en los niveles nacional, 
departamental y municipal y en particular del sector salud. 

PARÁGRAFO. La Empresa Social del Estado Metrosalud estará adscrita a la Secretaría 
Vicealcaldía de Salud, Inclusión Social y Familia. 

 

ARTÍCULO 220. CONTROL INTERNO. La Empresa Social del Estado Metrosalud debe 
contar con el sistema de control interno a que se refiere el artículo 269 de la Constitución 
Política, para garantizar la protección y el uso honesto y eficiente de sus recursos, según lo 
reglamenta la Ley 87 de 1993 y/o las normas que lo reformen, modifiquen o adicionen. 

 

ARTÍCULO 221. DESIGNACIÓN DE RESPONSABLE DE CONTROL INTERNO. La 
designación del responsable del Control Interno de la Empresa Social del Estado Metrosalud 
se realizará conforme lo establecido en la Ley 1474 de 2011 o en las demás normas que la 
modifiquen, adicionen o aclaren. 

 



ARTÍCULO 222. CONTROL FISCAL. Las funciones de Control Fiscal serán ejercidas, por 
el organismo competente, de conformidad con lo establecido por la Constitución Política, la 
Ley 42 de 1993 y/o las normas que lo reformen, ¦ modifiquen o adicionen. 

 

ARTÍCULO 223. REVISOR FISCAL. La Junta Directiva nombrará y fijará los honorarios de 
un revisor fiscal independiente, que le rendirá cuentas en los términos establecidos por la 
ley. La función del revisor fiscal se cumplirá sin menoscabo de las funciones de control fiscal 
por parte de los organismos competentes, señalados en la ley y los reglamentos. 

 

ARTÍCULO 224. REGÍMENES CONTROLADOS. Con respecto a la información, inversión, 
planeación, suministros, personal e investigación, y demás normas técnicas y 
administrativas sobre prestación de servicios de salud, la entidad se sujetará a lo 
determinado por el Ministerio de Salud y las autoridades competentes. 

 

ARTÍCULO 225. PLAN DE SEGURIDAD INTEGRAL HOSPITALARIA. 

La Empresa Social del Estado Metrosalud elaborará un plan de seguridad hospitalaria que 
garantice la prestación de los servicios de salud en caso de situaciones de emergencia y 
desastre, de acuerdo con la normatividad existente sobre la materia. 

 

ARTÍCULO 226. PLAN DE DESARROLLO. La Empresa Social del Estado Metrosalud 
elaborará un plan de desarrollo, conforme con la ley y sus reglamentos. 

 

ARTÍCULO 227. INTEGRACIÓN FUNCIONAL AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL. La 
Empresa Social del Estado Metrosalud se sujetará, en cuanto sea obligatorio, a los 
manuales técnicos y administrativos de organización del Sistema de Seguridad Social en 
Salud, expedidos por autoridad competente. 

 

ARTÍCULO 228. ESCALAS SALARIALES. Conforme a la Constitución y a la ley 
corresponde al Concejo de Medellín fijar las escalas de remuneración para las distintas 
categorías de empleos de la Empresa Social del Estado Metrosalud y a la Junta Directiva 
fijar los emolumentos de los empleos de sus dependencias, teniendo en cuenta las 
estipulaciones que para el efecto dicte el Concejo Municipal en los acuerdos 
correspondientes. Emolumentos que, en ningún caso, pueden desconocer los límites 
máximos determinados por el Gobierno Nacional. 

 



ARTÍCULO 229. LIQUIDACIÓN. Mediante Acuerdo Municipal y previo estudio detallado 
conforme con las recomendaciones de la Junta Directiva podrá el Concejo del Municipio de 
Medellín ordenar la liquidación de la entidad. 

HOSPITAL GENERAL DE MEDELLÍN LUZ CASTRO DE GUTIÉRREZ -ESE- 

 

ARTÍCULO 230. EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL GENERAL DE 
MEDELLÍN. La Empresa Social del Estado Hospital General de Medellín se adscribe a la 
Secretaría Vicealcaldía de Salud, Inclusión Social y Familia. 

 

ARTÍCULO 231. NATURALEZA. El Hospital General de Medellín Luz Castro de Gutiérrez 
es una Empresa Social del Estado y, por lo tanto, tiene una categoría especial de entidad 
pública descentralizada del orden municipal, dotada de personería jurídica, patrimonio 
propio y autonomía administrativa, sometida al régimen jurídico previsto en la Ley 100 de 
1993 y su Decreto Reglamentario 1876 de 1994 y en las demás normas que modifiquen o 
aclaren. 

 

ARTÍCULO 232. DENOMINACIÓN. El nombre de la entidad será Hospital General de 
Medellín Luz Castro de Gutiérrez, Empresa Social del Estado. 

 

ARTÍCULO 233. OBJETO. El objeto del Hospital General de Medellín, Luz Castro de 
Gutiérrez Empresa Social del Estado, será la prestación de servicio de salud, entendidos 
como un servicio público a cargo del Estado y como parte integrante del Sistema de 
Seguridad Social en Salud. 

 

ARTÍCULO 234. PRINCIPIOS BÁSICOS. Para cumplir con su objeto la empresa deberá 
orientarse por los siguientes principios básicos: 

1. Eficacia: definida como la mejor utilización de los recursos, técnicos, materiales, humanos 
y financieros con el fin de mejorar las condiciones de salud de la población atendida. 

2. Calidad: relacionada con la atención efectiva, oportuna, personalizada, humanizada, 
continua, de acuerdo con estándares aceptados sobre procedimientos científico-técnicos y 
administrativos y mediante la utilización de la tecnología apropiada, de acuerdo con los 
requerimientos de los servicios de salud que ofrecen y de las normas vigentes sobre la 
materia. 

 



ARTÍCULO 235. OBJETIVOS DE LA EMPRESA. El Hospital General de Medellín Luz 
Castro de Gutiérrez es una Empresa Social del Estado, que debe velar por el cumplimiento 
de los siguientes objetivos: 

1. Producir servicios de salud eficientes y efectivos, según las normas establecidas. 

2. Prestar los Servicios de salud que pueda ofrecer y que necesite la población de su área 
de influencia. 

3. Garantizar la rentabilidad social y financiera mediante una gerencia adecuada. 

4. Ofrecer a las entidades promotoras de salud o a quien lo demande, servicios y paquetes 
de servidos a tarifas competitivas en el mercado. 

5. Adecuar continuamente los servicios y su funcionamiento para satisfacer el entorno. 

6. Garantizar los mecanismos de participación ciudadana y comunitaria. 

 

ARTÍCULO 236. DOMICILIO. El Hospital General de Medellín Luz Castro de Gutiérrez 
Empresa Social del Estado, tiene su domicilio en el Municipio de Medellín, Departamento de 
Antioquia y podrá establecer sucursales o sedes alternas en la medida en que su desarrollo 
lo exija y la ley lo permita. 

 

ARTÍCULO 237. DEL ORIGEN. El Hospital General de Medellín Luz Castro de Gutiérrez 
Empresa Social del Estado, fue creada por el Acuerdo Municipal 18 del 12 de agosto de 
1949 y modificado por el Decreto 1328 de 1994, que lo reestructuró como Empresa Social 
del Estado del Orden Municipal. 

 

ARTÍCULO 238. DEL PATRIMONIO Y RENTAS. El patrimonio de la Empresa está 
constituido por los siguientes bienes y recursos: 

1. Todos los bienes destinados a la prestación de los servicios que constituyan su objeto y 
que actualmente se encuentren en cabeza del Hospital. 

2. Los que la nación, el departamento y los municipios le transfieran a cualquier título. 

3. Las transferencias que actualmente recibe el Hospital, y las que en un futuro asignen a la 
misma, provenientes de los presupuestos nacional, departamental y municipal. 

4. Los recursos recaudados por concepto de venta de servicios. 

5. Todos los demás bienes, recursos, donaciones, herencias y legados que a cualquier título 
adquiera y reciba la Empresa. 

 



ARTÍCULO 239. ORGANIZACIÓN. La Empresa se organizará a partir de una estructura 
básica funcional, que incluye tres áreas: 

1. Dirección: la dirección del Hospital General de Medellín Luz Castro de Gutiérrez Empresa, 
Social del Estado, está a cargo de una Junta Directiva y de un Gerente o Director quienes 
tienen a su cargo dirigir el desarrollo de la Institución en torno a su misión y objetivos: 
identificar las necesidades esenciales y las expectativas de los usuarios, determinar los 
mercados a atender, definir la estrategia del servicio, asignar recursos, adoptar y, adaptar 
normas de eficiencia y calidad controlando su aplicación en la gestión institucional, sin 
perjuicio de las demás funciones de dirección que exija el normal desenvolvimiento de la 
entidad. 

2. Atención al Usuario: área conformada por el conjunto de unidades orgánico- funcionales 
encargadas de todo el proceso de producción y prestación de servicios de salud, con sus 
respectivos procedimientos y actividades, incluyendo la atención administrativa demandada 
por el usuario. Comprende la definición de políticas institucionales de atención, la aplicación 
de los recursos necesarios para el efecto, las normas y características de la atención, y la 
dirección y prestación de servicios. 

3. Logística: comprende las unidades funcionales, encargadas de ejecutar, en coordinación 
con las demás áreas, los procesos de planeación, adquisición, manejo, utilización, 
optimización y control de los recursos financieros, físicos, de información y el talento humano 
necesarios para alcanzar y desarrollarlos objetivos de la organización y realizar el 
mantenimiento de la planta física y su dotación. 

PARÁGRAFO. A partir de su estructura básica, la Junta Directiva definirá la estructura 
organizacional de la Empresa, de acuerdo con las necesidades y requerimientos de los 
servicios que se ofrecen de conformidad con lo dispuesto en los presentes estatutos. 

 

ARTÍCULO 240. JUNTA DIRECTIVA. El Hospital General de Medellín Luz Castro de 
Gutiérrez Empresa Social del Estado tendrá una Junta Directiva de seis (6) miembros, 
constituida de la siguiente manera: 

Dos (2) representantes del estamento político administrativo, que serán: 

1. El Alcalde de Medellín o su delegado quien lo presidirá. 

2. El Secretario de Salud del Municipio o su delegado. 

Dos (2) representantes del sector científico en salud, que serán elegidos así: 

3. Un representante elegido por votación secreta por todo el personal profesional del área 
de la salud de la Institución. 

4. Un representante elegido por el Secretario de Salud, de entre ternas que envíen las 
asociaciones científicas de profesionales de la salud del área geográfica de influencia del 
Hospital. 

Dos representantes de la comunidad, que serán elegidos así: 



5. Un representante elegido por las asociaciones o alianzas de usuarios legalmente 
establecidas en el área de influencia de la Entidad, mediante convocatoria hecha por el 
Secretario de Salud. 

6. Un representante elegido por los gremios de producción del área de influencia de la 
Entidad, para lo cual el Secretario de Salud del Municipio de Medellín solicitará a la Cámara 
de Comercio de Medellín para Antioquia que coordine la organización de la elección. 

PARÁGRAFO 1. A las reuniones de la Junta Directiva concurrirá con voz pero sin voto el 
Gerente. Cuando las circunstancias lo exijan, deberán concurrir también, con voz y sin voto, 
los demás servidores que la Junta Directiva o a quien el Gerente determine. 

PARÁGRAFO 2. Secretario. Actuará como Secretario de la Junta Directiva el Director de las 
Áreas de Talento Humano, Jurídica o Financiera. 

 

ARTÍCULO 241. REQUISITOS PARA LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA. Para 
poder ser miembro de la Junta Directiva se deben reunir los siguientes requisitos: 

1. Los representantes de la Administración municipal, cuando no actúe el Alcalde o el 
Secretario de Salud, deberán poseer título universitario, no hallarse incursos en ninguna de 
las inhabilidades o incompatibilidades contempladas en la Ley y poseer experiencia mínima 
de dos (2) años en la administración de entidades públicas o privadas en cargos de nivel 
directivo, asesor o ejecutivo. 

2. Los representantes de la comunidad deberán estar vinculados y cumplir funciones de 
salud en un comité de usuarios de servicios de salud y acreditar experiencia mínima de un 
año en un comité de usuarios. No hallarse incurso en ninguna de las inhabilidad es e 
incompatibilidades contempladas en la ley. 

3. Los representantes del sector científico de la salud deben poseer título profesional en 
cualquiera de las disciplinas de la salud y no hallarse incurso en ninguna de las inhabilidades 
e incompatibilidades contempladas en la ley. 

 

ARTÍCULO 242. TÉRMINOS DE LA ACEPTACIÓN. <Artículo modificado por el 
artículo 19 del Acuerdo 1 de 2016 del Concejo de Medellín. El nuevo texto es el siguiente:> 
Una vez comunicada por escrito la designación y funciones como miembro de la Junta 
Directiva, por parte de la Secretaría de Salud, la persona en quien recaiga el nombramiento 
deberá manifestar por escrito su aceptación o declinación dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a su notificación. 

En caso de aceptación, tomará posesión ante el Secretario de Salud, quedando consignada 
tal posesión en el Libro de Actas que se llevará para tal electo. Copia del acta será enviada 
al representante legal del Hospital. 

PARÁGRAFO. Los empleados públicos que hagan parte de la Junta Directiva en calidad de 
su cargo, lo harán mientras permanezcan en él. Los demás miembros de Ia Junta Directiva 
tendrán un periodo ordinario de tres (3) años en el ejercicio de sus funciones y podrán ser 



reelegidos, a excepción del representante de las alianzas de usuarios o asociaciones de 
usuarios para el cual se prevé un período ordinario de dos (2) años y no podrá ser reelegido. 
Si alguno de ellos renunciara o no pudiera terminar su periodo, será reemplazado por los 
mecanismos establecidos en el presente estatuto, para un nuevo periodo de tres (3) años. 

Notas de Vigencia 
Legislación Anterior 

 

ARTÍCULO 243. REUNIONES Y QUÓRUM. La Junta Directiva se reunirá ordinariamente 
por lo menos cada dos (2) meses y de manera extraordinaria a solicitud del presidente de la 
Junta o del Representante Legal del Hospital o cuando una tercera parte de sus miembros 
lo soliciten. El quórum para deliberar será de la mitad más uno de sus miembros y para 
decidir, de la mitad más uno de los asistentes. De cada una de las sesiones de la Junta 
Directiva se levantará el acta respectiva, en el libro que para tal efecto se llevará. El libro de 
actas debe ser registrado ante la autoridad que ejerza las funciones de inspección, vigilancia 
y control del Hospital. 

PARÁGRAFO 1. La inasistencia injustificada a tres (3) reuniones consecutivas o cinco (5) 
reuniones durante el año, será causal de pérdida de carácter de miembro de la Junta 
Directiva y el Gerente del Hospital solicitará la designación del reemplazo según las normas 
correspondientes. 

PARÁGRAFO 2. Se podrán realizar reuniones no presenciales de la Junta Directiva del 
Hospital, cuando por cualquier medio todos sus miembros puedan deliberar o decidir por 
comunicación simultánea o sucesiva. En este último evento, la sucesión de comunicaciones 
deberá ocurrir de manera inmediata de acuerdo con el medio empleado. En todo caso, 
mínimo un cuarenta por ciento de las reuniones surtidas dentro de un mismo año calendario 
deben ser presenciales. 

 

ARTÍCULO 244. DENOMINACIÓN DE LOS ACTOS DE LA JUNTA DIRECTIVA. La Junta 
Directiva se manifiesta a través de acuerdos, los cuales se numerarán sucesivamente con 
indicación del día, mes y año en que se expidan y serán suscritos por el presidente y el 
secretario de la Junta. De los acuerdos se llevará un archivo consecutivo. 

PARÁGRAFO. Las decisiones tomadas en la reunión de la junta quedaran consignadas en 
las actas y será prueba suficiente de los hechos que consten en las mismas, legalizadas con 
la aprobación y firmas respectivas. 

 

ARTÍCULO 245. FUNCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA. Además de las funciones 
establecidas en otras normas vigentes, tales como el artículo 9o del Decreto 1416 de 1990, 
la Junta Directiva del Hospital General de Medellín Luz Castro de Gutiérrez, Empresa Social 
del Estado tendrá las siguientes funciones: 

1. Expedir, adicionar y reformar el Estatuto Interno. (Reglamento interno de la Junta) 



2. Discutir y aprobar los Planes de desarrollo de la Entidad. 

3. Aprobar los Planes Operativos Anuales. 

4. Analizar y aprobar el proyecto de presupuesto anual, de acuerdo con el Plan de Desarrollo 
y el Plan Operativo en vigencia. 

5. Aprobar las modificaciones de tarifas y cuotas de recuperación que proponga el Gerente, 
para ajustarse a las políticas tarifarias establecidas por las autoridades competentes en el 
sistema de seguridad social en salud, en sus distintos órdenes. 

6. Aprobar la planta de personal y las modificaciones a la misma, para su posterior adopción 
por la autoridad competente. 

7. Aprobar los manuales de funciones para su posterior adopción por la autoridad 
competente. 

8. Establecer y modificar el reglamento interno de la Empresa. 

9. Analizar los informes financieros y los informes de ejecución presupuestal presentados 
por el Gerente y emitir concepto sobre los mismos y sugerencias para mejorar el desempeño 
institucional. 

10. Supervisar el cumplimiento de los planes y programas definidos para la Empresa. 

11. Servir de voceros de la Empresa ante las instancias político-administrativas 
correspondientes y ante los diferentes niveles de Dirección del Sistema de Salud, apoyando 
la labor del Gerente en este sentido. 

12. Asesorar al Gerente en los aspectos que éste considere pertinente o en los asuntos que 
a juicio de la Junta lo amerite. 

13. Diseñar la política de conformidad con las disposiciones legales, para la suscripción de 
los contratos de integración docente-asistencial por el Gerente de la empresa. 

14. Fijar honorarios para el Revisor Fiscal. 

15. Determinar la estructura orgánica-funcional de la entidad y someterla para su aprobación 
ante la autoridad competente. 

16. Elaborar terna de candidatos para presentarle al jefe de la respectiva entidad territorial 
para la designación del Gerente. 

17. En general la Junta Directiva es competente para tomar todas las decisiones que tiendan 
a la realización del objeto de la Entidad, conforme a las normas legales vigentes. 

18. Aprobar el Plan de Gestión de la empresa social del Estado que presente el Gerente y 
evaluar su cumplimiento de acuerdo con la normatividad vigente. 

19. Las demás que señale la ley. 



 

ARTÍCULO 246. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES DE LOS MIEMBROS DE LA 
JUNTA. Los miembros de la Junta Directiva de las Empresas Sociales del Estado no podrán 
ser representante legal, miembros de los organismos directivos, directores, socios, o 
administradores de entidades del sector salud, ni tener participación en el capital de estas 
en forma directa o a través de su cónyuge, compañero o compañera permanente o parientes 
hasta el cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o único civil o participar a 
través de interpuesta persona, excepto alcaldes y gobernadores, siempre y cuando la 
vinculación de estos últimos a la entidad del sector salud obedezca a la participación del 
ente territorial al que representa. Esta inhabilidad regirá hasta por un año después de la 
dejación del cargo. 

 

ARTÍCULO 247. GERENTE. El Gerente del Hospital tendrá el carácter de Representante 
Legal de la misma. Será nombrado por el Alcalde, de terna que le presente la Junta Directiva, 
por periodo mínimo fijo de cuatro (4) años, prorrogables y solo podrá ser removido según 
las normas vigentes. 

PARÁGRAFO. El proceso para la convocatoria, selección, nombramiento, evaluación y 
reelección del gerente se realizará de acuerdo con la normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO 248. REQUISITOS PARA EL CARGO DE GERENTE DE LA EMPRESA. Los 
requisitos son los anunciados en el decreto 785 de 2005 y/o en las demás normas que lo 
modifiquen. Los requisitos son los siguientes: título profesional en áreas de la salud, 
económicas, administrativas o jurídicas; título de posgrado en salud pública, administración 
o gerencia hospitalaria, administración en salud o en áreas económicas, administrativas o 
jurídicas; y experiencia profesional de cuatro (4) años en el sector salud. 

PARÁGRAFO. El empleo de Gerente será de dedicación exclusiva y disponibilidad 
permanente y, por otra parte, el título de posgrado no podrá ser compensado por experiencia 
de cualquier naturaleza. 

 

ARTÍCULO 249. FUNCIONES DEL GERENTE. Son funciones del Gerente respecto de la 
entidad las siguientes: 

1. Declarar la presencia de todas aquellas situaciones que sean factor de riesgo 
epidemiológico y adoptar las medidas conducentes a aminorar sus efectos. 

2. Identificar el diagnóstico de la situación de salud del área de influencia de la entidad, 
interpretar sus resultados y definir los planes, programas, proyectos y estrategias de 
atención. 

3. Desarrollar planes, programas y proyectos de salud conforme a la realidad 
socioeconómica y cultural de la región. 



4. Participar en el diseño, elaboración y ejecución del plan local de salud, de los proyectos 
especiales y de los programas de prevención de la enfermedad y promoción de la salud y 
adecuar el trabajo Institucional a dichas orientaciones. 

5. Planear, organizar y evaluar las actividades de la entidad y velar por la aplicación de las 
normas y reglamentos que regulan el Sistema General de Seguridad Social en Salud. 

6. Promover la adaptación, adopción de las normas técnicas y modelos orientados a mejorar 
la calidad y eficiencia en la prestación de los servicios de salud y velar por la validez científica 
y técnica de los procedimientos utilizados en el diagnóstico y tratamiento. 

7. Velar por la utilización eficiente de los recursos técnicos, financieros y el talento humano 
de la entidad y por el cumplimiento de las metas y programas aprobados por la Junta 
Directiva. 

8. Presentar para aprobación de la Junta Directiva el plan cuatrienal, los programas anuales 
de desarrollo de la entidad y el presupuesto prospectivo de acuerdo con la Ley Orgánica de 
Presupuesto y las normas reglamentarias. 

9. Adaptar la entidad a las nuevas condiciones empresariales establecidas en el marco del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud, garantizando tanto la eficiencia social como 
económica de la entidad, así como la competitividad de la institución. 

10. Organizar el sistema contable y de costos de los servicios y propender por la eficiente 
utilización del recurso financiero. 

11. Garantizar el establecimiento del sistema de acreditación hospitalaria, de auditoría en 
salud y control Interno que propicie la garantía de la calidad en la prestación del servicio. 

12- Establecer el sistema de referencia y contrarreferencia de pacientes y contribuir a la 
organización de la red de servicios en el nivel local. 

13. Diseñar y poner en marcha un sistema de información en salud según las normas 
técnicas que expida el Ministerio de Salud y adoptar los procedimientos para la 
programación, ejecución, evaluación, control y seguimiento físico y financiero de los 
programas. 

14. Fomentar el trabajo interdisciplinario y la coordinación intra e Intersectorial. 

15. Desarrollar objetivos, estrategias y actividades conducentes a mejorar las condiciones 
laborales, el clima organizacional, la salud ocupacional y el nivel de capacitación y 
entrenamiento y en especial ejecutar un proceso de educación continua para todos los 
servidores de la entidad. 

16. Presentar a la Junta Directiva para su aprobación, el proyecto de planta de personal y 
las reformas necesarias para su adecuado funcionamiento. 

17. Nombrar y remover los servidores bajo su dependencia de acuerdo con las normas de 
administración de personal que rigen para las diferentes categorías de empleos, en el 
Sistema General de Seguridad Social en Salud. 



18. Diseñar los modelos y metodologías para estimular y garantizar la participación 
ciudadana y propender por la eficiencia de las actividades extramurales en las acciones 
tendientes a lograr metas de salud y el mejoramiento de la calidad de vida de la población. 

19. Diseñar mecanismos de fácil acceso a la comunidad, que permitan evaluar la 
satisfacción de los usuarios, atender las quejas y sugerencias y diseñar en consecuencia, 
políticas y correctivos orientados al mejoramiento continuo del servicio. 

20. Representar legalmente a la entidad judicial y extrajudicialmente y ser ordenador del 
gasto. 

21. Firmar las convenciones colectivas con, los trabajadores oficiales de acuerdo con la 
disponibilidad presupuestal. 

22. Contratar con las diferentes empresas administradoras de planes de beneficios o 
responsables del pago, públicas o privadas la realización de las actividades que esté en 
capacidad de ofrecer. 

23. Propiciar y desarrollar investigaciones científicas y tecnológicas, con el fin de establecer 
las causas y soluciones a los problemas de salud en su área de influencia. 

24. Adelantar actividades de transferencia tecnológica y promover la realización de 
pasantías con el fin de ampliar los conocimientos científicos y tecnológicos de los servidores 
de las entidades hospitalarias. 

25. Participar y contribuir al desarrollo del sistema de red de urgencias en su área de 
influencia. 

26. Promocionar el concepto de gestión de calidad y de acreditación que implique contar 
con estrategias coherentes de servicio a la ciudadanía. 

27. Presentar para aprobación de la Junta Directiva el Plan de Gestión de la Empresa Social 
del Estado conforme a lo establecido en el artículo 73 de la Ley 1438 de; 2011 o en las 
demás normas que la modifiquen, adicionen o aclaren. 

28. Presentar un informe anual sobre el cumplimiento del Plan de Gestión para evaluación 
de la Junta Directiva de la Empresa Social del Estado conforme a lo establecido en el 
artículo 74 de la Ley 1438 de 2011 o en las demás normas que la modifiquen, adicionen o 
aclaren. 

29. Las demás que establezcan la ley y los reglamentos y la Junta Directiva de la Entidad. 

 

ARTÍCULO 250. DENOMINACIÓN DE LOS ACTOS QUE EXPIDA EL GERENTE. Los 
actos o decisiones que tome el Gerente en ejercicio de cualquiera de sus funciones a él 
designadas, se denominarán resoluciones y se numerarán sucesivamente con indicación 
del día, mes y año en que se expidan. 

 



ARTÍCULO 251. RÉGIMEN JURÍDICO DE LOS ACTOS. El Hospital estará sujeto al 
régimen jurídico de las personas de derecho público, con las excepciones que consagren 
las disposiciones legales. 

 

ARTÍCULO 252. RÉGIMEN JURÍDICO DE LOS CONTRATOS. En materia de contratación 
se aplicarán las normas del derecho privado, sujetándose a la jurisdicción ordinaria. Sin 
embargo, de conformidad con lo establecido en el artículo 195 numeral 6o de la Ley 100 de 
1993 y el decreto 1876 de 1994 en su artículo 16, podrá discrecionalmente utilizar las 
cláusulas exorbitantes previstas en el estatuto general de contratación de la administración 
pública. 

 

ARTÍCULO 253. RÉGIMEN PRESUPUESTAL. De conformidad con lo establecido en el 
Artículo 18 del Decreto 1876 de 1994, el régimen presupuestal será el que se prevea en la 
Ley Orgánica de Presupuesto, de forma tal que se mantenga un régimen con base en un 
sistema de anticipos y reembolsos, contra prestación de servicios. 

 

ARTÍCULO 254. TRANSFERENCIAS. Conforme al numeral 8 del Artículo 195 de la Ley 100 
de 1993 en su carácter de entidad pública, el Hospital podrá recibir transferencias directas 
de los presupuestos de la Nación, el Departamento y el Municipio, así como de otras 
entidades del estado. 

 

ARTÍCULO 255. RÉGIMEN TRIBUTARIO. En todo lo relacionado con tributos Nacionales, 
el Hospital estará sometido al régimen previsto para los establecimientos públicos. 

 

ARTÍCULO 256. RÉGIMEN DE PERSONAL. Las personas que se vinculan al Hospital 
tendrán el carácter de empleados públicos o trabajadores oficiales, en los términos 
establecidos en la Legislación vigente para Empresas Sociales del Estado. 

 

ARTÍCULO 257. ASOCIACIÓN DE EMPRESAS SOCIALES DEL ESTADO. Con el 
propósito de promover la eficiencia y transparencia en la contratación y con autorización de 
la Junta Directiva, la Empresa Social del Estado Hospital General de Medellín podrá 
asociarse con el fin de: 

1. Contratar la compra de insumos y servicios. 

2. Vender servicios o paquetes de servicios de salud. 

3. Conformar o hacer parte de entidades promotoras de salud. 



4. Constituir cooperativas. 

5. Utilizar sistemas de compras electrónicas o cualquier otro mecanismo que beneficie a las 
entidades con economías de escala, calidad, oportunidad y eficiencia, respetando los 
principios de la actuación administrativa y la contratación pública, 

6. Igualmente, las Empresas Sociales del Estado podrán contratar de manera conjunta 
sistemas de información, sistema de control interno, de interventorías, gestión de calidad y 
auditorías, de talento humano y demás funciones administrativas, para el desarrollo de 
actividades especializadas, de tipo operativo y de apoyo que puedan cubrir las necesidades 
de la empresa, de forma tal que la gestión resulte más eficiente, con calidad e implique 
menor costo. 

7. Utilizar mecanismos de subasta inversa para lograr mayor eficiencia en sus adquisiciones. 

 

ARTÍCULO 258. REDES INTEGRADAS DE SERVICIOS DE SALUD. La Empresa Social 
del Estado Hospital General de Medellín podrá asociarse mediante uniones temporales, 
consorcios u otra figura jurídica con Instituciones Prestadoras de Salud, públicas, privadas 
o mixtas. En ejercicio de esta autonomía determinarán la forma de integración y podrán 
hacer uso de mecanismos administrativos y financieros que las hagan eficientes, 
observando los principios de libre competencia y para tal efecto podrá celebrar contratos 
para prestar servicios de salud individuales y/o colectivos en las redes integradas de 
servicios de salud, para que aquellos sean eficientes, equitativos, integrales, continuos a 
una población definida y dispuesta conforme a la demanda, conforme a lo establecido en la 
Ley 1438 de 2011 y en las demás normas que la adicionen, modifiquen o aclaren. 

 

ARTÍCULO 259. LAS ASOCIACIONES PÚBLICO PRIVADAS. La Empresa Social del 
Estado Hospital General de Medellín podrá celebrar contratos de asociación con persona 
natural o jurídica de derecho privado, como un instrumento de vinculación de capital privado, 
para la provisión de bienes públicos y de sus servicios relacionados, que involucra la 
retención y transferencia de riesgos entre las partes y mecanismos de pago, relacionados 
con la disponibilidad y el nivel de servicio de la infraestructura y/o servicio. En todo caso, 
para este tipo de Asociaciones, el Gerente requerirá autorización de la Junta Directiva. 

 

ARTÍCULO 260. VIGILANCIA Y CONTROL. La vigilancia y el control de la organización y 
el funcionamiento de la Empresa Social del Estado serán ejercidos por el Ministerio de Salud, 
la Secretaría de Salud, la Superintendencia Nacional de Salud, el Ministerio Público y los 
demás organismos competentes en los términos que establece la ley. 

 

ARTÍCULO 261. DE LA AUTONOMÍA Y DE LA TUTELA ADMINISTRATIVA. El Hospital 
continuará con su autonomía administrativa y financiera, la cual se ejercerá conforme a las 
normas que la rigen. La tutela gubernamental o administrativa a que está sometida tiene por 



objeto el control de las actividades y la coordinación de éstas con la política general de 
gobierno en los niveles nacional, departamental y municipal y en particular del sector salud. 

 

ARTÍCULO 262. CONTROL INTERNO. El Hospital debe contar con el sistema de control 
interno a que se refiere el artículo 269 de la Constitución Política, para garantizar la 
protección y el uso honesto y eficiente de sus recursos, según lo reglamenta la Ley 87 de 
1993 y/o las normas que lo reformen, modifiquen o adicionen. 

PARÁGRAFO. La designación del responsable del Control Interno de la Empresa Social del 
Estado Hospital General de Medellín se realizará conforme lo establecido en la Ley 1474 de 
2011 o en las demás normas que la modifiquen, adicionen o aclaren. 

 

ARTÍCULO 263. CONTROL FISCAL. Las funciones de Control Fiscal serán ejercidas por el 
organismo competente, de conformidad con lo establecido por la Constitución Política, la 
Ley 42 de 1993 y/o las normas que lo reformen, modifiquen o adicionen, 

 

ARTÍCULO 264. REVISOR FISCAL. La Junta Directiva nombrará y fijará los honorarios de 
un revisor fiscal independiente que le rendirá cuentas en los términos establecidos por la 
ley. La función del revisor fiscal se cumplirá sin menoscabo de las funciones de control fiscal 
por parte de los organismos competentes, señalados en la ley y los reglamentos. 

 

ARTÍCULO 265. REGÍMENES CONTROLADOS. Con respecto a la información, inversión, 
planeación, suministros, personal e investigación, y demás normas técnicas y 
administrativas sobre prestación de servicios de salud, la entidad se sujetará a lo 
determinado por el Ministerio de Salud y las autoridades competentes. 

 

ARTÍCULO 266. PLAN DE SEGURIDAD INTEGRAL HOSPITALARIA. El Hospital 
elaborará un plan de seguridad hospitalaria que garantice la prestación de los servicios de 
salud en caso de situaciones de emergencia y desastre, de acuerdo con la normatividad 
existente sobre la materia. 

 

ARTÍCULO 267. PLAN DE DESARROLLO. El Hospital elaborará un plan de desarrollo, 
conforme con la ley y sus reglamentos. 

 

ARTÍCULO 268. INTEGRACIÓN FUNCIONAL AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL. La 
Empresa se sujetará, en cuanto sea obligatorio, a los manuales técnicos y administrativos 



de organización del Sistema de Seguridad Social en Salud, expedidos por autoridad 
competente. 

 

ARTÍCULO 269. ESCALAS SALARIALES. El Hospital General de Medellín Luz Castro de 
Gutiérrez, E.S.E. en materia salarial se regirá por lo establecido en el Decreto 1876 de 1994 
y demás normas que en la materia expida el Gobierno Nacional para las Empresas Sociales 
del Estado. 

ALIANZA MEDELLÍN-ANTIOQUIA EPS SAS “SAVIA SALUD EPS” 

 

ARTÍCULO 270. SAVIA SALUD EPS. La Alianza Medellín- Antioquia EPS SAS "Savia 
Salud EPS” es una sociedad de economía mixta que se vincula a la Secretaría Vicealcaldía 
de Salud, Inclusión Social y Familia. 

 

ARTÍCULO 271. ÓRGANOS SUPERIORES DE SAVIA SALUD EPS. 

La dirección y administración de Savia Salud EPS estará a cargo de la Asamblea General 
de Accionistas, la Junta Directiva y el Gerente General. 

Los miembros de la Junta Directiva y el Gerente General, serán elegidos o designados en 
la forma prevista en el acto de constitución y sus estatutos. 

 

ARTÍCULO 272. ENTIDADES DESCENTRALIZADAS INDIRECTAS. <Artículo aclarado 
por el artículo 1 del Decreto 1942 de 2015 de la Alcaldía de Medellín. El nuevo texto es el 
siguiente:> De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley 489 de 1998 el 
control administrativo de las actividades y programas de la Corporación Hospital Infantil 
Concejo de Medellín - entidad descentralizada indirecta -; se ejercerá mediante la 
participación de los representantes Municipales en los Órganos Internos de Deliberación y 
Dirección. 

<Parágrafo modificado por el artículo 15 del Acuerdo 1 de 2016 del Concejo de Medellín. El 
nuevo texto es el siguiente:> PARÁGRAFO. La relación entre estas entidades y la 
Administración Municipal se hará a través de la Secretaría de Gobierno y Gestión del 
Gabinete y podrán ser invitadas a las reuniones del respectivo Comité de Desarrollo Ad mi 
n istrativo. 

Notas de Vigencia 
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CAPÍTULO VIII. 

SECTOR DE DESARROLLO ADMINISTRATIVO DE GOBERNABILIDAD Y SEGURIDAD. 



 

ARTÍCULO 273. SECRETARÍA VICEALCALDÍA DE GOBERNABILIDAD Y 
SEGURIDAD. <Artículo suprimido por el artículo 3 del Acuerdo 1 de 2016 del Concejo de 
Medellín> 

Notas de Vigencia 
Legislación Anterior 

 

ARTÍCULO 274. FUNCIONES DE LA SECRETARÍA VICEALCALDÍA DE 
GOBERNABILIDAD Y SEGURIDAD. <Artículo suprimido por el artículo 3 del Acuerdo 1 de 
2016 del Concejo de Medellín> 

Notas de Vigencia 
Legislación Anterior 

SECRETARÍA DE GOBIERNO Y DERECHOS HUMANOS 

 

ARTÍCULO 275. SECRETARÍA DE GOBIERNO Y GESTIÓN DEL GABINETE. <Artículo 
modificado por el artículo 20 del Acuerdo 1 de 2016 del Concejo de Medellín. El nuevo texto 
es el siguiente:> Es una dependencia del nivel central del Despacho del Alcalde, que tendrá 
como responsabilidad ejercer la Gestión del Gabinete y dirigir, coordinar, articular y hacer 
seguimiento a los sectores de desarrollo administrativo, en el nivel central y descentralizado, 
de acuerdo con las directrices estratégicas del Alcalde, las políticas de gobierno, el Plan de 
Desarrollo Municipal y los modelos de gestión administrativa, con el fin de aportar al 
desarrollo integral del Municipio de Medellín. 

Notas de Vigencia 
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ARTÍCULO 276. FUNCIONES DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO Y GESTIÓN DEL 
GABINETE. <Artículo modificado por el artículo 21 del Acuerdo 1 de 2016 del Concejo de 
Medellín. El nuevo texto es el siguiente:> Tendrá las siguientes funciones: 

1. Gestionar el gabinete. 

2. Dirigir, coordinar y articular los Sectores de Desarrollo Administrativo. 

3. Presidir los Comités Sectoriales de Desarrollo Administrativo. 

4. Coordinar y articular la formulación e implementación de las políticas generales, 
estrategias, planes, programas y proyectos de los sectores de Desarrollo administrativo, bajo 
las directrices del Alcalde, el plan de desarrollo municipal y de los Consejos Superiores de 
la Administración municipal. 



5. Orientar, coordinar y controlar la gestión de las entidades que estén adscritas y vinculadas 
al Despacho del Alcalde de los respectivos sectores de desarrollo administrativo. 

6. Representar a los sectores de desarrollo administrativo en las relaciones con los grupos 
de interés; generando alianzas para el desarrollo de proyectos y programas en su sector. 

7. Realizar el seguimiento y evaluar la gestión de los Sectores de Desarrollo Administrativo, 
con las dependencias y entidades que lo integran. 

8. Coordinar la ejecución de los proyectos estratégicos en los Sectores de Desarrollo 
Administrativo. 

Doctrina Concordante MEDELLIN 

9. Dirigir, formular y evaluar los Planes Estratégicos Sectoriales de Desarrollo Administrativo, 
de los sectores que coordina según lo establece la normativa vigente. 

10. Coordinar bajo la orientación del Alcalde, del Consejo de Gobierno y de los Consejos 
Superiores de la Administración Municipal, la definición y adopción de las políticas generales 
de los sectores de desarrollo administrativo. 

11. Participar en la formulación y ejecución de la política de Gobierno, propiciando la 
incorporación de instrumentos de articulación intersectorial. 

12. Coordinar la participación de los sectores de desarrollo administrativo en la formulación 
y ejecución del Plan de Desarrollo Municipal y su articulación al Plan de Ordenamiento 
Territorial. 

13. Coordinar la participación de los sectores de desarrollo administrativo en la formulación, 
implementación y ejecución del Plan de Ordenamiento Territorial y sus instrumentos 
complementarios. 

14. Coordinar y articular la ejecución de las actividades y el cumplimiento de las 
responsabilidades de los organismos o dependencias centrales y las entidades 
descentralizadas, que integran los sectores de desarrollo administrativo y rendir cuentas al 
Alcalde. 

15. Asegurar la adecuada administración de los recursos que financian las actividades de 
los sectores de desarrollo administrativo. 

16. Convocar y coordinar los Comités Sectoriales de Desarrollo Administrativo. 

17. Coordinar acciones y gestionar alianzas de los sectores de desarrollo administrativo con 
las entidades y organismos correspondientes del nivel regional, nacional e internacional. 

18. Representar al Alcalde en los órganos de dirección de las entidades descentralizadas 
que le sean delegadas. 

19. Asistir al Alcalde en las materias propias de los diferentes sectores. 



20. Implementar, mantener y mejorar el Sistema Integral de Gestión para los procesos que 
dirige o participa, de acuerdo con las directrices definidas por la entidad. 

Notas de Vigencia 
Legislación Anterior 

 

ARTÍCULO 277. SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO LOCAL Y CONVIVENCIA. Tendrá las 
siguientes funciones: 

1. Diseñar, implementar y evaluar las estrategias de promoción de la convivencia ciudadana. 

2. Fortalecer las estrategias de gobierno cercano al ciudadano, promoviendo la participación 
ciudadana en la gestión del desarrollo territorial, seguridad y convivencia. 

3. Intervenir en las problemáticas que alteran las relaciones familiares y sociales. 

4. Coadyuvar al Sistema Nacional de Bienestar Familiar y al sistema de Responsabilidad 
Penal para Adolescentes. 

5. Desarrollar e implementar el Sistema Municipal de Justicia cercana al ciudadano a través 
de Inspectores de Policía Urbano, Comisarios de Familia y Corregidores. 

6. Apoyar los ejercicios electorales. 

7. Prevenir y controlar las indisciplinas sociales. 

8. Sancionar las indisciplinas sociales que afectan la convivencia ciudadana. 

9. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten los procesos de apoyo. 

10. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que establezca la Secretaría de Gestión 
Humana y Servicio a la Ciudanía, en materia de gestión de trámites, procedimientos 
administrativos, peticiones, quejas, reclamos y sugerencias. 

11. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que oriente el Plan de Ordenamiento 
Territorial en el ámbito de sus funciones. 

12. Implementar, mantener y mejorar el Sistema Integral de Gestión para los procesos que 
dirige o participa, de acuerdo con las directrices definidas por la entidad. 

 

ARTÍCULO 278. SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS. 

Tendrá las siguientes funciones: 

1. Definir y administrar, en coordinación con la Secretaría de la Seguridad, la conformación 
y operación de un Sistema de Información para los Derechos Humanos y Convivencia, en 
concordancia con las directrices municipales. 



2. Liderar el diseño y desarrollo de estrategias conducentes a lograr la implementación de 
las políticas públicas de Derechos Humanos, como víctimas y población desplazada, en 
coordinación con las entidades competentes del orden local, departamental y nacional. 

3. Promover y proteger los Derechos Humanos de los habitantes del Municipio de Medellín. 

4. Fortalecer la capacidad institucional, con el objetivo de mejorar las condiciones para el 
ejercicio de los Derechos Humanos de los habitantes del Municipio de Medellín. 

5. Administrar la operación del Jardín Cementerio Universal. 

6. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten los procesos de apoyo. 

7. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que establezca la Secretaría de Gestión 
Humana y Servicio a la Ciudanía, en materia de gestión de trámites, procedimientos 
administrativos, peticiones, quejas, reclamos y sugerencias. 

8. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que oriente el Plan de Ordenamiento 
Territorial en el ámbito de sus funciones. 

9. Implementar, mantener y mejorar el Sistema Integral de Gestión para los procesos que 
dirige o participa, de acuerdo a las directrices definidas por la entidad. 

 

ARTÍCULO 279. SUBSECRETARÍA DE ESPACIO PÚBLICO. Tendrá las siguientes 
funciones: 

1. Fortalecer las iniciativas institucionales orientadas al aprovechamiento económico y social 
del espacio público. 

2. Controlar las actividades económicas formales e informales que se desarrollan en el 
espacio público mediante el diseño e implementación de estrategias de protección y 
recuperación para la convivencia. 

3. Regular todas las actividades económicas formales e informales que implican ocupación 
del espacio público. 

4. Controlar la publicidad exterior visual. 

5. Sancionar las indisciplinas sociales que se generen en las actividades económicas 
formales e informales desarrolladas en el espacio público. 

6. Coordinar y articular la logística para los hechos y eventos de connotación pública, 
desarrollados en el Municipio de Medellín. 

7. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten los procesos de apoyo. 

8. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que establezca la Secretaría de Gestión 
Humana y Servicio a la Ciudanía, en materia de gestión de trámites, procedimientos 
administrativos, peticiones, quejas, reclamos y sugerencias. 



9. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que desarrollan la protección y 
recuperación del espacio público y orientar la implementación y aplicación de los 
instrumentos complementarios para la gestión del espacio público establecidos en el Plan 
de Ordenamiento Territorial, determinando las medidas que se requieran en el marco de sus 
competencias legales. 

10. Implementar, mantener y mejorar el Sistema integral de Gestión para los procesos que 
dirige o participa, de acuerdo con las directrices definidas por la entidad. 

Concordancias MEDELLIN 
Doctrina Concordante MEDELLIN 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 

 

ARTÍCULO 280. SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA. <Artículo modificado 
por el artículo 22 del Acuerdo 1 de 2016 del Concejo de Medellín. El nuevo texto es el 
siguiente:> Es una dependencia del nivel central, que tendrá como responsabilidad 
planificar, liderar, gestionar, articular, desarrollar, implementar y evaluar todas las acciones 
tendientes a fortalecer la seguridad y la convivencia ciudadana, mediante la formulación e 
implementación de políticas y estrategias que promuevan la civilidad, el control de las 
indisciplinas sociales, la atención de las problemáticas familiares, el apoyo al Sistema 
Nacional de Bienestar Familiar, al Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes, el 
control del uso del espacio público, para conservar la Institucionalidad y el orden público; así 
como para proteger los derechos de los ciudadanos y mejorar los índices de seguridad. 

La estructura administrativa de la Secretaría de Seguridad y Convivencia está conformada 
por: 

1. Despacho de la Secretaría de Seguridad y Convivencia. 

1.1 Subsecretaría de Planeación de la Seguridad. 

1.2 Subsecretaría Operativa de la Seguridad. 

1.3 Subsecretaría de Gobierno Local y Convivencia. 

1.4 Subsecretaría de Espacio Público. 

Notas de Vigencia 
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ARTÍCULO 281. FUNCIONES DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA. <Artículo modificado por el artículo 23 del Acuerdo 1 de 2016 del Concejo 
de Medellín. El nuevo texto es el siguiente:> Tendrá las siguientes funciones: 

1. Liderar el direccionamiento de la gestión de la seguridad en el Municipio de Medellín. 



2. Ejercer las funciones de policía en la municipalidad que le sean delegadas por el Alcalde 
de conformidad con la Constitución y la Ley 

3. Diseñar, dirigir y coordinar las políticas de seguridad, conjuntamente con los 
representantes de la Fuerza Pública, organismos de seguridad y justicia a nivel territorial, 
articulado con la política y estrategia de seguridad que formule el Gobierno Nacional y la 
Política Pública de Seguridad y Convivencia, de conformidad con la normativa que regula la 
materia. 

4. Planear, ejecutar, evaluar y ajustar los planes de acción del Plan Integral de Seguridad y 
Convivencia. 

5. Apoyar al Alcalde Municipal en la aplicación y desarrollo de las facultades establecidas 
en las leyes relacionadas con la seguridad, en el marco del Plan Integral de Seguridad y 
Convivencia. 

6. Apoyar y articular a los diferentes organismos e instituciones responsables de la justicia 
en el Municipio de Medellín, en el marco del Plan Integral de Seguridad y Convivencia. 

7. Gestionar las acciones necesarias con los servicios de establecimientos carcelarios, así 
como realizar el control y evaluación de los convenios que celebre el Municipio sobre este 
particular. 

8. Articular la oferta de las dependencias de la administración municipal que contribuyen al 
mejoramiento de la seguridad. 

9. Gestionar y administrar los recursos destinados para la seguridad. 

10. Promover y ejecutar acciones para la prevención y disminución de la inseguridad en la 
ciudad. 

11. Liderar y promover la innovación tecnológica para la seguridad de la ciudad, en 
cooperación con la Empresa para la Seguridad Urbana ?ESU?. 

12. Ejercer la secretaría del Consejo de Seguridad y el Comité Territorial de Orden Público 
y presidirlos en ausencia del Alcalde Municipal. 

13. Hacer seguimiento y evaluación de las decisiones adoptadas en los Consejos de 
Seguridad y en el Comité Territorial de Orden Público. 

14. Promover la presencia de la Fuerza Pública en el territorio, según las necesidades de la 
ciudad. 

15. Fomentar la confianza de los ciudadanos en la institucionalidad. 

16. Desarrollar las estrategias de coordinación y cooperación con las autoridades judiciales, 
administrativas y el Sistema Nacional de Bienestar Familiar, en lo correspondiente al 
Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes. 

17. Fortalecer la civilidad, la convivencia y la solución pacífica de conflictos para contribuir 
con el mantenimiento de la seguridad ciudadana. 



18. Controlar, administrar y regular el uso del espacio público. 

Doctrina Concordante MEDELLIN 

19. Planificar, autorizar, coordinar y articular la logística de ciudad, requerida para los hechos 
y eventos de connotación públicos que se lleven a cabo en el Municipio de Medellín. 

Doctrina Concordante MEDELLIN 

20. Participar activamente en la formulación, ejecución y evaluación del Plan Integral de 
Seguridad y Convivencia. 

21. Articular y fortalecer el ejercicio de la Justicia Cercana al Ciudadano. 

22. Apoyar los ejercicios electorales. 

23. Controlar las indisciplinas sociales y atender las problemáticas familiares que afectan la 
convivencia ciudadana, mediante los instrumentos legales establecidos. 

24. Coordinar con la Secretaría de Suministros y Servicios, la realización de los contratos 
necesarios para obtener los bienes y servicios requeridos y ejercer la supervisión técnica de 
los mismos. 

25. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten los procesos de apoyo. 

26. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que establezca la Secretaría de Gestión 
Humana y Servicio a la Ciudanía, en materia de gestión de trámites, procedimientos 
administrativos, peticiones, quejas, reclamos y sugerencias. 

27. Planear, presupuestar y coordinar con la Secretaría de Infraestructura Física las 
necesidades de dotación de equipamientos identificando los requerimientos de 
infraestructura física para los diferentes programas y proyectos que deban ser priorizados, 
implementados y ejecutados en el marco del Plan de Desarrollo y su articulación con el Plan 
de Ordenamiento Territorial y sus instrumentos complementarios, en lo referente a 
seguridad. 

28. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que oriente el Plan de Ordenamiento 
Territorial, en lo referente a seguridad 

29. Implementar, mantener y mejorar el Sistema Integral de Gestión para los procesos que 
dirige o participa, de acuerdo con las directrices definidas por la entidad. 

Notas de Vigencia 
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ARTÍCULO 282. SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN DE LA SEGURIDAD. Tendrá las 
siguientes funciones: 



1. Diseñar, evaluar y ajustar el Plan Integral de Seguridad y Convivencia del Municipio de 
Medellín y los instrumentos de territorialización que se deriven del mismo, conforme a los 
lineamientos estratégicos de la Política Pública de Seguridad y Convivencia. 

2. Dirigir la formulación, ejecución y consolidación de las acciones de la Secretaría para 
garantizar el cumplimiento de las funciones públicas. 

3. Dirigir, administrar y fortalecer la operación del Sistema de Información para la Segundad 
y la Convivencia -SISC- de Medellín, para la formulación, implementación, evaluación y 
ajuste de los instrumentos de la Política Pública dé Seguridad y Convivencia. 

4. Dirigir y coordinar la formulación del Plan Estratégico en Tecnología de Información y 
Comunicaciones para la Seguridad con apoyo de la Empresa para la Seguridad Urbana -
ESU-, conforme a los lineamientos de la Política Pública de Seguridad y Convivencia. 

5. Administrar los recursos destinados para la seguridad, de conformidad con las normas 
que regulan la materia. 

6. Hacer seguimiento a los compromisos y obligaciones derivadas de los Consejos de 
Seguridad y del Comité Territorial de Orden Público, en coordinación con la Subsecretaría 
Operativa de la Seguridad. 

7. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten los procesos de apoyo. 

8. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que establezca la Secretaría de Gestión 
Humana y Servicio a la Ciudanía, en materia de gestión de trámites, procedimientos 
administrativos, peticiones, quejas, reclamos y sugerencias. 

9. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que oriente el Plan de Ordenamiento 
Territorial en el ámbito de sus funciones. 

10. Implementar, mantener y mejorar el Sistema Integral de Gestión para los procesos que 
dirige o participa, de acuerdo con las directrices definidas por la entidad. 

 

ARTÍCULO 283. SUBSECRETARÍA OPERATIVA DE LA SEGURIDAD. 

La Subsecretaría Operativa de la Seguridad tendrá las siguientes funciones: 

1. Implementar y desarrollar, en coordinación con la Fuerza Pública, los organismos de 
seguridad y justicia, el Plan Integral de Seguridad y Convivencia del Municipio de Medellín 
y sus instrumentos de territorialización, conforme a los lineamientos de la Política Pública de 
Seguridad y Convivencia. 

2. Realizar el seguimiento al desarrollo y cumplimiento de las estrategias, programas y 
acciones contenidas en el Plan Integral de Seguridad y Convivencia. 

3. Fortalecer la gestión de la seguridad del Municipio de Medellín mediante la 
implementación de los instrumentos de la Política Pública de Seguridad y Convivencia. 



4. Apoyar, articular, evaluar y supervisar la intervención de los diferentes organismos e 
instituciones responsables de la seguridad del Municipio de Medellín. 

5. Apoyar a los diferentes organismos e instituciones responsables de la justicia del 
Municipio de Medellín, en lo referente a la seguridad. 

6. Gestionar y administrar los sistemas tecnológicos que en materia de seguridad y justicia 
se requieran. 

7. Gestionar las acciones necesarias relacionadas con el servicio de establecimientos 
carcelarios 

8. Hacer seguimiento a los compromisos y obligaciones derivadas de los Consejos de 
Seguridad y del Comité Territorial de Orden Público, en coordinación con la Subsecretaría 
de Planeación de la Seguridad. 

9: Dirigir, administrar y fortalecer la operación del Sistema Integrado de Emergencia y 
Seguridad de Medellín. 

10. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten los procesos de apoyo. 

11. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que establezca la Secretaría de Gestión 
Humana y Servicio a la Ciudanía, en materia de gestión de trámites, procedimientos 
administrativos, peticiones, quejas, reclamos y sugerencias. 

12. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que oriente el Plan de Ordenamiento 
Territorial en el ámbito de sus funciones. 

13. Implementar, mantener y mejorar et Sistema Integral de Gestión para los procesos que 
dirige o participa, de acuerdo con las directrices definidas por la entidad. 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES 

 

ARTÍCULO 284. DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE GESTIÓN DEL RIESGO DE 
DESASTRES -DAGRD-. El Departamento Administrativo de Gestión del Riesgo de 
Desastres es una dependencia del nivel central, que tendrá como responsabilidad dirigir la 
implementación de la Gestión del Riesgo de Desastres, atendiendo las políticas que 
contribuyan a la seguridad, el bienestar, la calidad de vida de las personas y al desarrollo 
sostenible y coordinar el funcionamiento y el desarrollo continuo del Sistema Municipal para 
la Prevención y Atención de Desastres y la adaptación al Cambio Climático. 

 

ARTÍCULO 285. ORGANIZACIÓN INTERNA DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES. La estructura administrativa del 
Departamento Administrativo de Gestión del Riesgo de Desastres está conformada por: 

1. Despacho del Director de Gestión del Riesgo de Desastres. 



1.1. Subdirección de Conocimiento y Gestión del Riesgo. 

1.2. Subdirección de Manejo de Desastres. 

 

ARTÍCULO 286. FUNCIONES DEL DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DEL RIESGO DE 
DESASTRES. Además de las funciones establecidas en el presente Decreto para los 
Departamentos Administrativos, El Departamento Administrativo de Gestión del Riesgo de 
Desastres tendrá las siguientes funciones: 

1. Formular, hacer seguimiento y evaluar la política pública de Gestión del Riesgo de 
Desastres de la ciudad de Medellín, ajustada a los lineamientos en esta materia. 

2. Garantizar la continuidad y efectividad de los procesos de Conocimiento y Reducción del 
Riesgo y Manejo de Desastres, con enfoque de equidad de género y diferencial, en el orden 
local y su articulación con los lineamientos que en este sentido se establezcan a nivel 
metropolitano, regional y nacional. 

3. Articular la acción de los actores privados, las organizaciones sociales y las 
organizaciones no gubernamentales del Sistema Municipal de Gestión del Riesgo de 
Desastres, de acuerdo con la política pública municipal. 

4. Liderar la formulación, implementación, seguimiento y evaluación del Plan municipal para 
la Gestión del Riesgo de Desastres y del plan local de emergencia y contingencia. 

5. Diseñar y dirigir los respectivos procesos de conocimiento, reducción del Riesgo de 
Desastres, así como los procesos estratégicos, de apoyo y de evaluación necesarios para 
su implementación 

6. Elaborar y coordinar con las dependencias municipales y entes descentralizados el diseño 
de un plan de mitigación para la infraestructura pública o su reubicación según los resultados 
de la categorización del riesgo, siguiendo las directrices establecidas en el Plan de 
Ordenamiento Territorial y las normas técnicas vigentes. 

7. Validar, el análisis de riesgo de desastres en los proyectos de inversión pública que tengan 
incidencia en el territorio municipal, cuyo nivel de detalle estará definido en función de la 
complejidad y naturaleza del proyecto en cuestión. 

8. Formular y coordinar la armonización de la microzonificación sísmica para el municipio de 
Medellín y sus cinco corregimientos. 

9. Fortalecer en coordinación con la Secretaría de Medio Ambiente, la gestión de riesgo 
ambiental para la prevención de pérdida de vidas humanas ante la amenaza de ocurrencia 
de desastres asociados a fenómenos naturales en las áreas urbana y rural del Valle de 
Aburré. 

10. Desarrollar mecanismos para el monitoreo de amenazas, con el fin de definir acciones 
de prevención y alertas tempranas, en los aspectos de monitoreo geotécnico, sísmico, 
hidrometeorológico y de incendios forestales. 



11. Participar en la formulación del Plan de Mitigación y Adaptación de Cambio Climático 
Municipal, teniendo en cuenta los lineamientos propuestos en el Plan de Ordenamiento 
Territorial. 

12. Planear y coordinar la evaluación de la vulnerabilidad sísmica de las construcciones. 

13. Definir la estrategia de respuesta establecida en el PMGR y revisar la coordinación de 
simulacros para la atención coordinada en caso de un incidente, accidente o desastre, así 
como la comunicación social del riesgo, la educación y la participación ciudadana, los cuales 
forman parte de los procesos de apoyo de la gestión del riesgo, razón por la cual su 
importancia es vital para la visibilización de las acciones que realicen los integrantes del 
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres -SNGRD- y deben ser asumidos con 
rigor y altos estándares de calidad. (PNGR 2013). 

14. Realizar el estudio específico para efectos de formular el Plan de Mitigación de Incendios 
Forestales. 

15. Articular la acción de los actores privados, tas organizaciones sociales y las 
organizaciones no gubernamentales del Sistema Municipal de Gestión del Riesgo de 
Desastres, de acuerdo con la política pública municipal. 

16. Diseñar y dirigir los respectivos procesos de conocimiento, reducción del Riesgo de 
Desastres, así como los procesos estratégicos, de apoyo y de evaluación necesarios para 
su implementación. 

17. Orientar y apoyar a las secretarías de despacho y entes descentralizados en su 
fortalecimiento en Gestión del Riesgo de Desastres, según sus competencias. 

18. Liderar y coordinar el desarrollo de planes, programas y proyectos para la provisión y 
optimización de los recursos, técnicos, tecnológicos, y del talento humano además de 
ejecutar y controlar los recursos financieros y logísticos requeridos para la Gestión del 
Riesgo de Desastres y la adaptación al cambio climático, de acuerdo con las políticas y 
directrices municipales e institucionales. 

19. Liderar la implementación de estrategias -de coordinación interinstitucional e 
intersectorial entre lo público y lo privado que permita aunar esfuerzos, ampliar coberturas, 
evitar duplicidad y racionalizar los recursos, de conformidad con las políticas y directrices 
vigentes aplicables. 

20. Dirigir la administración del Sistema de Información para la Gestión del Riesgo de 
Desastres en la ciudad de Medellín, articulado al Sistema Nacional, de acuerdo con las 
políticas y directrices municipales e institucionales. 

21. Dirigir y evaluar la política pública municipal de Cambio Climático en coordinación con el 
Departamento Administrativo de Planeación, la Secretaría de Medio Ambiente y los 
diferentes actores del conglomerado público municipal, de acuerdo con las disposiciones 
legales y las establecidas en el Plan de Ordenamiento Territorial. 

22. Gestionar el Riesgo de Desastres de la ciudad de Medellín, ajustada a los lineamientos 
de esta materia a nivel metropolitano, regional y nacional. 



23. Coordinar con la Secretaría de Suministros y Servicios, la realización de los contratos 
necesarios para obtener los bienes y servicios requeridos y ejercer la supervisión técnica de 
los mismos. 

24. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten los procesos de apoyo. 

25. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que establezca la Secretaría de Gestión 
Humana y Servicio a la Ciudanía, en materia de gestión de trámites, procedimientos 
administrativos, peticiones, quejas, reclamos y sugerencias. 

26. Planear, presupuestar y coordinar con la Secretaría de Infraestructura Física las 
necesidades de dotación de equipamientos identificando los requerimientos de 
infraestructura física para los diferentes programas y proyectos que deban ser priorizados, 
implementados y ejecutados en el marco del Plan de Desarrollo y su articulación con el Plan 
de Ordenamiento Territorial y sus instrumentos complementarios. 

27. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que oriente el Plan de Ordenamiento 
Territorial. 

28. Implementar, mantener y mejorar el Sistema Integral de Gestión para los procesos que 
dirige o participa, de acuerdo con las directrices definidas por la entidad. 

Concordancias MEDELLIN 
Doctrina Concordante MEDELLIN 

 

ARTÍCULO 287. SUBDIRECCIÓN DE CONOCIMIENTO Y GESTIÓN DEL 
RIESGO. Tendrá las siguientes funciones: 

1. Planificar, organizar, dirigir, ejecutar y controlar la identificación de escenarios de riesgo 
que faciliten la comprensión y priorización de los problemas, así como la formulación y 
ejecución de las acciones de intervención requeridas en sus diferentes factores. 

2. Coadyuvar a la formulación del Plan Local de Emergencia y Contingencia o estrategia de 
respuesta con enfoque de equidad de género y diferencial, conforme a las políticas y 
directrices municipales e institucionales. 

3. Orientar y promover las acciones de comunicación y notificación de la existencia, alcance 
y dimensión del riesgo al sistema municipal y la sociedad en general, de acuerdo con las 
políticas y directrices municipales e institucionales. 

4. Diseñar, integrar y coordinar acciones relacionadas con la planeación, evaluación, 
seguimiento, generación de estadísticas e informes. 

5. Liderar investigaciones y acciones de monitoreo en materia de gestión de riesgos y 
manejo de desastres en la municipalidad. 

6. Gestionar la formulación, implementación, seguimiento y evaluación del plan municipal 
para la gestión del riesgo de desastres, con énfasis en los aspectos del conocimiento y 



reducción del riesgo, de acuerdo con la política pública municipal de cambio climático y 
planes de mitigación. 

7. Formular políticas y lineamientos para el manejo y transferencia de información y para el 
diseño y operación del sistema municipal de información, al igual que al sistema nacional de 
información para la Gestión del Riesgo de Desastres y la adaptación al cambio climático, de 
acuerdo con las políticas y directrices municipales. 

8. Orientar y promover la intervención prospectiva para evitar nuevas condiciones de riesgo 
y la adaptación al cambio climático, al igual que las de intervención correctiva en las 
condiciones de vulnerabilidad y amenaza. 

9. Orientar, asesorar y promover el desarrollo de políticas de regulación técnica en Gestión 
del Riesgo de Desastres y adaptación al cambio climático. 

10. Dirigir la aplicación de mecanismos de protección financiera (seguros, créditos, fondos 
de reserva, bonos y entre otros). 

11. Participar en el fortalecimiento de los sistemas comunitarios, empresariales y 
estudiantiles de prevención de desastres en la ciudad de Medellín. 

12. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten los procesos de apoyo. 

13. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que establezca la Secretaría de Gestión 
Humana y Servicio a la Ciudanía, en materia de gestión de trámites, procedimientos 
administrativos, peticiones, quejas, reclamos y sugerencias. 

14. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que oriente el Plan de Ordenamiento 
Territorial en el ámbito de sus funciones. 

15. Implementar, mantener y mejorar el Sistema Integral de Gestión para los procesos que 
dirige o participa, de acuerdo con las directrices definidas por la entidad. 

Doctrina Concordante MEDELLIN 

 

ARTÍCULO 288. SUBDIRECCIÓN DE MANEJO DE DESASTRES. 

Tendrá las siguientes funciones: 

1. Dirigir y promover la preparación para la respuesta a emergencias mediante acciones de 
coordinación, sistemas de alerta, capacitación, equipamiento, centros de reserva y 
albergues y entrenamiento. 

2. Coordinar la ejecución de las acciones de respuesta a situaciones de desastre con el 
propósito de optimizar la atención a la población, los bienes, ecosistemas e infraestructura 
y la restitución de los servicios esenciales. 



3. Coordinar la preparación, implementación y puesta en marcha de acciones de 
rehabilitación y reconstrucción de las condiciones socioeconómicas, ambientales y físicas, 
bajo-criterios de seguridad y desarrollo sostenible. 

4. Gestionar el seguimiento y evaluación de los planes, políticas, protocolos y 
procedimientos aplicados para la Gestión del Riesgo y Manejo de Desastres, conforme a lo 
establecido en la política pública municipal en esta materia. 

5. Formular el Plan Local de Emergencia y Contingencia o estrategia de respuesta con 
enfoque de equidad de género y diferencial, de acuerdo con la política pública municipal y 
las directrices municipales. 

6. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten los procesos de apoyo. 

7. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que establezca la Secretaría de Gestión 
Humana y Servicio a la Ciudanía, en materia de gestión de trámites, procedimientos 
administrativos, peticiones, quejas, reclamos y sugerencias. 

8. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que oriente el Plan de Ordenamiento 
Territorial en el ámbito de sus funciones. 

9. Implementar, mantener y mejorar el Sistema Integral de Gestión para los procesos que 
dirige o participa, de acuerdo con las directrices definidas por la entidad. 

Doctrina Concordante MEDELLIN 

EMPRESA PARA LA SEGURIDAD URBANA - ESU 

 

ARTÍCULO 289. EMPRESA PARA LA SEGURIDAD URBANA-ESU-. 

Es una Empresa Industrial y Comercial del Estado que se vincula a la Secretaría Vicealcaldía 
de Gobernabilidad y Seguridad. 

 

ARTÍCULO 290. ÓRGANOS SUPERIORES DE DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA 
EMPRESA DE SEGURIDAD URBANA -ESU-. La dirección y administración de la Empresa 
de Seguridad Urbana - ESU- estará a cargo de la Junta Directiva y del Gerente General, 
quien será designado por el Alcalde. 

La Junta Directiva, estará conformado en la forma y por el número de miembros que 
establece el artículo 52 del presente Decreto. 

Los miembros de la Junta Directiva tomarán posesión ante el Alcalde o su delegado y su 
actuación se regirá en lo relativo, por lo dispuesto en el presente Decreto y en sus estatutos. 

CAPÍTULO IX. 



SECTOR DE DESARROLLO ADMINISTRATIVO DE HÁBITAT, MOVILIDAD, 
INFRAESTRUCTURA Y SOSTENIBILIDAD. 

 

ARTÍCULO 291. SECRETARÍA VICEALCALDÍA DE HÁBITAT, MOVILIDAD, 
INFRAESTRUCTURA Y SOSTENIBILIDAD. <Artículo suprimido por el artículo 3 del 
Acuerdo 1 de 2016 del Concejo de Medellín> 

Notas de Vigencia 
Legislación Anterior 

 

ARTÍCULO 292. FUNCIONES DE LA SECRETARÍA DE DESPACHO VICEALCALDÍA DE 
HÁBITAT, MOVILIDAD, INFRAESTRUCTURA Y SOSTENIBILIDAD. <Artículo suprimido 
por el artículo 3 del Acuerdo 1 de 2016 del Concejo de Medellín> 

Notas de Vigencia 
Legislación Anterior 

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

 

ARTÍCULO 293. SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA. 

Es una dependencia del nivel central que tendrá como responsabilidad formular, ejecutar y 
evaluar las políticas de infraestructura física de uso público, así como realizar la gestión del 
diseño, la construcción, el mejoramiento, el mantenimiento y la conservación de la 
infraestructura física de uso público que demande el progreso del Municipio de Medellín, 
propendiendo por la protección del ambiente y el desarrollo sostenible. 

Doctrina Concordante MEDELLIN 

 

ARTÍCULO 294. ORGANIZACIÓN INTERNA DE LA SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA. La estructura administrativa de la Secretaría de 
Infraestructura Física está conformada por: 

1. Despacho de la Secretaría de Infraestructura Física 

1.1 Subsecretaría de Planeación de la Infraestructura Física 

1.2 Subsecretaría de Construcción y Mantenimiento de la Infraestructura Física 

 



ARTÍCULO 295. FUNCIONES DE LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA 
FÍSICA. Además de las funciones establecidas en el presente Decreto para las Secretarías, 
la Secretaría de Infraestructura Física tendrá tas siguientes funciones: 

1. Formular, ejecutar y evaluar las políticas de infraestructura física, de acuerdo con la 
directrices generales del Plan de Ordenamiento Territorial, el Plan de Desarrollo Municipal y 
demás planes y políticas sectoriales. 

2. Dirigir y gestionar la formulación, ejecución y evaluación de los planes, programas y 
proyectos de Infraestructura Física de uso público necesarios para el desarrollo del 
municipio. 

3. Dirigir y gestionarla formulación, ejecución y evaluación de estudios, diseños, 
construcción, mejoramiento y mantenimiento de los equipamientos colectivos y la 
infraestructura física de uso público en los asuntos de competencia del Municipio de 
Medellín, de acuerdo con la normativa vigente. 

4. Diseñar y construir los instrumentos y protocolos para el diseño, construcción, 
mejoramiento, mantenimiento y conservación de la Infraestructura Física de uso público del 
Municipio del Medellín. 

5. Participar en la elaboración del plan de mitigación para la infraestructura física de uso 
público o su reubicación según los resultados de la categorización del riesgo, siguiendo las 
directrices establecidas en el Plan de Ordenamiento Territorial y las normas técnicas 
vigentes. 

6. Incluir y hacer validar por el DAGRD, el análisis de riesgo de desastres en los proyectos 
de inversión pública que tengan incidencia en el territorio municipal, cuyo nivel de detalle 
estará definido en función de la complejidad y naturaleza del proyecto en cuestión. 

7. Monitorear y evaluarla implementación de las políticas, planes, programas y proyectos de 
infraestructura física de uso público. 

8. Verificar la calidad y funcionalidad de la infraestructura física de uso público ejecutada por 
el Municipio de Medellín y la que entregan los particulares y otras entidades al Municipio. 

9. Verificar la implementación de las políticas y planes de diseño, construcción, 
mejoramiento y mantenimiento de la Infraestructura Física del Municipio de Medellín. 

10. Coordinar con la Secretaría de Suministros y Servicios, la realización de los contratos 
necesarios para obtener los bienes y servicios requeridos y ejercer la supervisión técnica de 
los mismos. 

11. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten los procesos de apoyo. 

12. Implementar, ejecutar y cumplir en la dependencia, las políticas y directrices, que se 
establezcan en materia de gestión de trámites, procedimientos administrativos, peticiones, 
quejas, reclamos y sugerencias. 

13. Implementar, ejecutar y cumplir en la dependencia, las políticas y directrices, que se 
establezcan en el Plan de Ordenamiento Territorial. 



14. Implementar, mantener y mejorar el Sistema Integral de Gestión para los procesos que 
dirige o participa, de acuerdo con las directrices definidas por la entidad. 

Concordancias MEDELLIN 

 

ARTÍCULO 296. SUBSECRETARÍA PLANEACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA 
FÍSICA. Tendrá las siguientes funciones: 

1. Diseñar y construir los instrumentos y protocolos que soporten los procesos de diseño, 
construcción, mejoramiento y conservación de la Infraestructura Física de uso público del 
Municipio del Medellín. 

2. Formular y evaluar las políticas de infraestructura física de uso público de acuerdo con la 
directrices generales del Plan de Ordenamiento Territorial, el Plan de Desarrollo Municipal y 
demás planes y políticas sectoriales 

3. Planificar el diseño, la construcción, el mejoramiento y mantenimiento de la Infraestructura 
Física de uso público del Municipio de Medellín. 

4. Dirigir y gestionar los estudios y diseños necesarios para la implementación de programas 
y proyectos de construcción, mejoramiento, mantenimiento y conservación de la 
infraestructura de uso público del Municipio de Medellín, de acuerdo con la directrices 
generales del Plan de Ordenamiento Territorial, el Plan de Desarrollo Municipal y demás 
planes y políticas sectoriales. 

5. Dirigir, formular y orientar estudios tendientes a la investigación y desarrollo de nuevas 
tecnologías para la construcción, mejoramiento, mantenimiento y conservación de la 
Infraestructura Física de uso público del Municipio de Medellín, que propenda por la 
sostenibilidad ambiental. 

6. Gestionar y coordinar la formulación, ejecución y evaluación de los planes, programas y 
proyectos de Infraestructura Física de uso público necesaria para el desarrollo del municipio. 

7. Formular, coordinar y articular con las dependencias y entidades los instrumentos y 
protocolos que soporten el diseño, construcción, mejoramiento, mantenimiento y 
conservación de la Infraestructura Física del Municipio del Medellín. 

8. Recibir, verificar y evaluar la calidad del diseño, de la infraestructura física de uso público 
que entregan los particulares u otras Entidades al Municipio de Medellín de acuerdo con las 
especificaciones técnicas y la normativa vigente. 

9. Coordinar y articular con las dependencias y entidades la definición del diseño, de la 
Infraestructura Física de uso público del Municipio de Medellín 

10. Participar en la formulación, revisión y concertación del Plan de Ordenamiento Territorial 
y atender e incorporar en los planes, programas y proyectos las 

11. estrategias de adaptación al cambio climático. Dirigir y administrar los sistemas de 
información que soportan el desarrollo, operación y control de los programas y proyectos de 



construcción y mejoramiento de la infraestructura de uso público del Municipio de Medellín, 
siguiendo los lineamientos establecidos por la entidad y la normativa vigente. 

12. Verificar y hacer seguimiento a la implementación de tas políticas y planes de diseño, 
construcción, mejoramiento y mantenimiento de la Infraestructura Física. 

13. Incluir y hacer validar por el DAGRD, el análisis de riesgo de desastres en los proyectos 
de infraestructura física de uso público que tengan incidencia en el territorio municipal, cuyo 
nivel de detalle estará definido en función de la complejidad y naturaleza del proyecto en 
cuestión. 

14. Participar en la elaboración del plan de mitigación para la infraestructura física de uso 
público o su reubicación según los resultados de la categorización del riesgo, siguiendo las 
directrices establecidas en el Plan de Ordenamiento Territorial y las normas técnicas 
vigentes. 

15. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten los procesos de apoyo. 

16. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que establezca la Secretaría de Gestión 
Humana y Servicio a la Ciudanía, en materia de gestión de trámites, procedimientos 
administrativos, peticiones, quejas, redamos y sugerencias. 

17. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten el Plan de Ordenamiento 
Territorial en el ámbito de sus funciones. 

18. Implementar, mantener y mejorar el Sistema Integral de Gestión para los procesos que 
dirige o participa, de acuerdo con las directrices definidas por la entidad. 

 

ARTÍCULO 297. SUBSECRETARÍA DE CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA. Tendrá las siguientes funciones: 

1. Dirigir, gestionar e implementar programas y proyectos de construcción, mejoramiento, 
mantenimiento y conservación de la infraestructura de uso público del Municipio de Medellín, 
de acuerdo con la directrices generales del Plan de Ordenamiento Territorial, el Plan de 
Desarrollo Municipal y demás planes y políticas sectoriales. 

2. Construir, mejorar y mantener la Infraestructura Física de uso público en el Municipio de 
Medellín. 

3. Implementar las políticas para la construcción, mejoramiento, mantenimiento y 
conservación de la infraestructura física de uso público del Municipio de Medellín. 

4. Implementar y hacer seguimiento a los planes, programas y proyectos de construcción, 
mejoramiento, mantenimiento y conservación de la Infraestructura Física de uso público 
acordé con las disposiciones legales. 

5. Implementar los instrumentos y protocolos que deben soportar la construcción, 
mejoramiento, mantenimiento y conservación de la Infraestructura Física de uso público del 
Municipio del Medellín 



6. Recibir, verificar y evaluar la calidad de la construcción, mejoramiento, mantenimiento y 
conservación de la infraestructura física de uso público que entregan los particulares u otras 
entidades al Municipio de Medellín, de acuerdo con las especificaciones técnicas y la 
normativa vigente. 

7. Coordinar y articular con las dependencias y entidades la definición de la construcción, 
mejoramiento, mantenimiento y conservación de la Infraestructura Física de uso público del 
Municipio de Medellín. 

8. Asesorar y acompañar a las dependencias y entidades de nivel central y descentralizado 
en lo relacionado con la construcción, mejoramiento y mantenimiento de la Infraestructura 
Física de uso público. 

9. Hacer seguimiento a las solicitudes de construcción, mejoramiento, mantenimiento y 
conservación de la infraestructura física de uso público. 

10. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten los procesos de apoyo 

11. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que establezca la Secretaría de Gestión 
Humana y Servicio a la Ciudanía, en materia de gestión de trámites, procedimientos 
administrativos, peticiones, quejas, reclamos y sugerencias. 

12. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten el Plan de Ordenamiento 
Territorial 

13. Implementar, mantener y mejorar el Sistema Integral de Gestión para los procesos que 
dirige o participa, de acuerdo con las directrices definidas por la entidad. 

PARÁGRAFO. <Parágrafo suprimido parcialmente por el artículo 28 del Acuerdo 1 de 2016 
del Concejo de Medellín> 

Notas de Vigencia 
Jurisprudencia Vigencia 
Doctrina Concordante MEDELLIN 
Legislación Anterior 

Secretaría de medio ambiente 

 

ARTÍCULO 298. SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE. Es una dependencia del nivel 
central que tendrá como responsabilidad definir e implementar políticas ambientales, así 
como la planeación, diseño, coordinación, ejecución y evaluación de estrategias 
relacionadas con la conservación, recuperación y protección de los recursos naturales 
renovables y su sostenibilidad ambiental. 

Doctrina Concordante MEDELLIN 

 



ARTÍCULO 299. ORGANIZACIÓN INTERNA DE LA SECRETARIA DE MEDIO 
AMBIENTE. La estructura administrativa de la ' Secretaría de Medio Ambiente está 
conformada por: 

1. Despacho de la Secretaría de Medio Ambiente. 

1.1 Subsecretaría de Gestión Ambiental. 

1.2. Subsecretaría de Recursos Naturales Renovables. 
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ARTÍCULO 300. FUNCIONES DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE. Además de 
las funciones establecidas en el presente Decreto para las Secretarías, Medio Ambiente 
tendrá las siguientes funciones: 

1. Dirigir y coordinar con las demás dependencias, entidades descentralizadas y autoridades 
ambientales, la formulación e implementación del Plan de Mitigación _ y adaptación al 
cambio climático municipal, teniendo en cuenta los lineamientos del Plan de Ordenamiento 
Territorial, las políticas establecidas por la entidad y las normas vigentes. 

2. Liderar la implementación de políticas nacionales, regionales y locales de la dimensión 
ambiental y los recursos naturales renovables con los diferentes actores. 

3. Implementar estrategias y acciones de gestión del recurso hídrico en las cuencas 
aportantes externas a Medellín, bajo criterios de sostenibilidad urbano regional, 
promoviendo y viabilizando la conservación de áreas estratégicas para el mantenimiento en 
cantidad, calidad y regulación del recurso, con el concurso y autorización de los entes 
territoriales respectivos. 

4. Implementar acciones de reforestación, regeneración natural asistida, turismo ecológico, 
cercado y amojonamiento, para la protección del recurso hídrico. 

5. Adelantar las acciones tendientes a generar, recuperar, restituir y hacer mantenimiento a 
la Estructura Ecológica Principal. 

6. Participar en la formulación e implementación de los instrumentos complementarios al 
Plan de Ordenamiento Territorial referidos a la protección y conservación de los recursos 
naturales. 

7. Participar en la identificación de paisajes culturales y su potencial inclusión en el 
Subsistema de Patrimonio Cultural Inmueble. 

8. Gestionar con las dependencias competentes la adquisición de predios, en pro de la 
conservación, preservación y recuperación de los recursos naturales e incorporar la Política 
Nacional para Humedales Interiores de Colombia, establecida en Ley 357 de 1997 o en la 
que la modifique o sustituya. 



9. Impulsar el sostenimiento, operación, desarrollo y fortalecimiento técnico, científico y 
social del Sistema de Alerta Temprana de Medellín y su región vecina - SIATA, en 
coordinación con el DAGRD. 

10. Promover las disposiciones legales, necesarias para la vigilancia, la preservación y la 
defensa de patrimonio ecológico del municipio. 

Doctrina Concordante MEDELLIN 

11. Dirigir la formulación, ejecución y seguimiento del Plan Ambiental Municipal (PAM) en 
armonía con las directrices establecidas por planeación municipal y el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

12. Liderar la formulación, revisión, concertación y seguimiento de los asuntos ambientales 
del Plan de Ordenamiento Territorial. 

13. Dirigir el Sistema de Gestión Ambiental de Medellín (SIGAM), como herramienta 
estratégica para la armonización de la gestión ambiental. 

14. Adoptar los planes, programas y proyectos para la conservación, recuperación y 
protección de los recursos naturales renovables y mejoramiento de las condiciones 
ambientales, así como liderar la elaboración de los planes que de acuerdo a la competencia 
corresponda al Municipio de Medellín en materia ambiental. 
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15. Liderar el Sistema de Información Ambiental de Medellín (Siamed). 

16. Colaborar con la Corporación Autónoma Regional y el Área Metropolitana del Valle de 
Aburrá, en la elaboración de los planes regionales y en la ejecución de programas, proyectos 
y acciones necesarias para la conservación de los recursos naturales renovables y el 
mejoramiento de las condiciones ambientales. 

17. Actuar con sujeción a la distribución legal de competencias para que se cumplan las 
funciones de control y vigilancia del medio ambiente y los recursos naturales renovables, 
asignadas a las instancias municipales. 

Doctrina Concordante MEDELLIN 

18. Dirigir las actividades relacionadas con el manejo integral del Sistema Orográfico 
Municipal, según lo dispuesto en el Plan de Ordenamiento Territorial. 

19. Liderar la consecución de recursos externos del orden internacional, nacional y regional, 
con el fin de cumplir con los objetivos de la Secretaría. 

20. Definir las políticas, planes y programas tendientes a la investigación, para la 
conservación, mejoramiento, promoción, valoración y uso sostenible de los recursos 
naturales renovables y los servicios ambientales del Municipio. 



21. Definir y concertar los planes, programas y proyectos de formación y educación para 
mejorar la gestión ambiental y el uso responsable de recursos naturales renovables y 
fomentar una cultura de respeto por el patrimonio natural. 

22. Planear, presupuestar y coordinar con la Secretaría de Infraestructura las necesidades 
de dotación de equipamientos, identificando los requerimientos de infraestructura física para 
los diferentes programas y proyectos que deban ser priorizados, implementados y 
ejecutados en el marco del Plan de Desarrollo y su articulación con el Plan de Ordenamiento 
Territorial y sus instrumentos complementarios. 

23. Coordinar con la Secretaría de Suministros y Servicios, la realización de los contratos 
necesarios para obtener los bienes y servicios requeridos y ejercer la supervisión técnica de 
los mismos. 

24. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten los procesos de apoyo. 

25. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que establezca la Secretaría de Gestión 
Humana y Servicio a la Ciudanía, en materia de gestión de trámites, procedimientos 
administrativos, peticiones, quejas, reclamos y sugerencias. 

26. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten el Plan de Ordenamiento 
Territorial. 

27. Implementar, mantener y mejorar el Sistema Integral de Gestión para los procesos que 
dirige o participa, de acuerdo con las directrices definidas por la entidad. 
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ARTÍCULO 301. SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN AMBIENTAL. 

Tendrá las siguientes funciones: 

1. Dirigir y articular las políticas, programas y proyectos del orden nacional y local y el 
Sistema de Gestión Ambiental de Medellín (SIGAM), con las diversas dependencias de la 
Administración municipal y sus entes descentralizados, de acuerdo con las normas vigentes. 
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2. Liderar la formulación del componente ambiental, del Plan de Desarrollo de Medellín y del 
Plan de Acción y Presupuesto por Resultados de la Secretaría del Medio Ambiente, 
articulados con el Plan Ambiental de Medellín (PAM). 

3. Participar en la formulación, revisión y concertación del componente ambiental del Plan 
de Ordenamiento Territorial. 

4. Implementar y hacer seguimiento en coordinación con las autoridades ambientales al Plan 
de Mitigación y adaptación at cambio Climático Municipal y a las políticas definidas para tal 
fin de acuerdo con las disposiciones legales. 



5. Liderar el diseño y la implementación del Sistema de Información Ambiental de Medellín, 
con el fin de conocer de forma oportuna y veraz el estado de los recursos naturales y el 
ambiente, así como la gestión ambiental del municipio, para orientar la toma de decisiones 
e informar a la comunidad. 
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6. Liderar la formulación, ejecución y seguimiento del Plan Ambiental de Medellín (PAM), en 
armonía con las políticas ambientales. 

7. Coordinar e implementar el Sistema de Gestión Ambiental de Medellín (SIGAM), como 
herramienta estratégica, para la armonización de la gestión ambiental municipal^ 

8. Liderar la implementación de políticas, planes y programas de investigación, para la 
conservación, mejoramiento, promoción, valoración y uso sostenible de los recursos 
naturales renovables y servicios ambientales del municipio. 

9. Fomentar y/o desarrollar estudios e investigaciones relacionados con la dimensión 
ambiental - urbano rural - que propendan por el manejo adecuado de tos recursos naturales 
y del medio ambiente. 

10. Establecer los lineamientos que orienten la gestión de la educación ambiental mediante 
acciones conjuntas y coordinadas con los diversos actores que tengan responsabilidades y 
competencias en la educación y la cultura ambiental. 

11. Administrar y fortalecer el Sistema de Información Ambiental de Medellín (Siamed). 

12. Promover y fortalecer en los medios de comunicación social, el desarrollo de estrategias 
de formación de actitudes y valores de protección y recuperación ambiental de los recursos 
naturales, acorde con las políticas nacionales. 

13. Realizar el seguimiento al estado de los recursos naturales y del ambiente cómo 
herramienta para la revisión y ajuste del Plan Ambiental de Medellín. 

14 Realizar acompañamiento técnico y ambiental a la actividad empresarial e industrial para 
la implementación de medidas de producción y consumo sostenible. 

15. Coordinar y ejecutar los proyectos y acciones necesarias para mejorar las condiciones 
de la fauna, mediante actividades de educación y el fomento de la protección, con el fin de 
evitar el maltrato e inadecuada tenencia de los animales, en cumplimiento de la Política 
Pública de Protección Animal del Municipio de Medellín. 

16. Diseñar, coordinar y ejecutar los proyectos relacionados con la gestión integral de los 
residuos sólidos de acuerdo a la normativa vigente, para apoyar el direccionamiento de las 
políticas de manejo de residuos en la ciudad. 

17. Diseñar y coordinar las estrategias de mejoramiento de la calidad del aire y la prevención 
y corrección de la contaminación auditiva, visual y electro magnética, así como establecer 
la redes de monitoreo respectivos. 

18. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten los procesos de apoyo. 



19. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que establezca la Secretaría de Gestión 
Humana y Servicio a la Ciudanía, en materia de gestión de trámites, procedimientos 
administrativos, peticiones, quejas, reclamos y sugerencias. 

20. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten el Plan de Ordenamiento 
Territorial en el ámbito de sus funciones. 

21. Implementar, mantener y mejorar el Sistema Integral de Gestión para los procesos que 
dirige o participa, de acuerdo con las directrices definidas por la entidad. 

 

ARTÍCULO 302. SUBSECRETARÍA DE RECURSOS NATURALES RENOVABLES. La 
Subsecretaría de Recursos Naturales Renovables tendrá las siguientes funciones: 

1. Definir y ejecutar los planes, programas y proyectos ambientales relacionados con los 
recursos naturales, que garanticen la conservación, recuperación y protección de los 
recursos naturales renovables. 

2. Ejecutar acciones que garanticen la conservación de los recursos naturales en el 
Municipio de Medellín, orientados a la protección de la flora y fauna silvestre, aislamiento y 
reforestación de áreas protectoras y demás acciones que así lo requieran. 

3. Liderar las acciones que garanticen el manejo hidráulico de las corrientes, minimizando 
el impacto que se pudiera generar por avenidas torrenciales de las quebradas que hacen 
parte del recurso hídrico del Municipio de Medellín. 

4. Desarrollar las acciones necesarias para el mejoramiento de la calidad de los recursos 
naturales y fomentar la apropiación de los espacios públicos verdes. 

5. Gestionar y coordinar las acciones necesarias para la mitigación de riesgos asociados a 
eventos que pudieran presentarse en las quebradas del Municipio de Medellín. 

6. Articular con las entidades competentes, la política de gestión estratégica del ciclo del 
agua como recurso natural, bien público y elemento de efectividad del derecho a la vida. 

7. Realizar la identificación, priorización técnica y ambiental, para gestionar con la 
dependencia competente la compra de predios que surten acueductos para la protección de 
microcuencas, de acuerdo con la normativa vigente. 

8. Mantener actualizado el inventario de la red hídrica del municipio de Medellín en 
coordinación con el Departamento Administrativo de Planeación, con el fin de garantizar 
unidad de criterios técnicos en las actuaciones de las diversas dependencias del municipio. 
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9. Realizar la gestión ambiental de los Cerros Tutelares de Medellín, en aras de dar 
cumplimiento a sus planes de manejo. 

10. Liderar y gestionar las acciones necesarias para la protección, conservación y fomento 
de los espacios públicos verdes, paisajismo y silvicultura del Municipio de Medellín. 



11. Formular, implementar y coordinar, con visión integral, la política de conservación, 
aprovechamiento y desarrollo sostenible de las áreas protegidas del Municipio. 

12. Implementar acciones en cumplimiento de los planes de descontaminación de aire y de 
ruido. 

13. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten los procesos de apoyo. 

14. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que establezca la Secretaría de Gestión 
Humana y Servicio a la Ciudanía, en materia de gestión de trámites, procedimientos 
administrativos, peticiones, quejas, reclamos y sugerencias. 

15. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten el Plan de Ordenamiento 
Territorial en el ámbito de sus funciones. 

16. Implementar, mantener y mejorar el Sistema Integral de Gestión para los procesos que 
dirige o participa, de acuerdo con las directrices definidas por la entidad. 

PARÁGRAFO. <Parágrafo suprimido parcialmente por el artículo 29 del Acuerdo 1 de 2016 
del Concejo de Medellín> 

Notas de Vigencia 
Jurisprudencia Vigencia 
Doctrina Concordante MEDELLIN 
Legislación Anterior 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD 

 

ARTÍCULO 303. SECRETARÍA DE MOVILIDAD. Es una dependencia del nivel central que 
tendrá como responsabilidad definir las políticas y directrices de movilidad. 

La estructura administrativa de la Secretaría de Movilidad está conformada por: 

1. Despacho de la Secretaría de Movilidad. 

1.1. Subsecretaría de Seguridad Vial y Control. 

1.2. Subsecretaría Legal. 

1.3. Subsecretaría Técnica. 

 

ARTÍCULO 304. FUNCIONES DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD. 

Además de las funciones establecidas en el presente Decreto para las Secretarías, 
Movilidad tendrá las siguientes funciones: 



1. Dirigir, establecer políticas, planes, programas y proyectos en materia de tránsito y 
transporte, orientadas a mejorar la movilidad en condiciones de seguridad, comodidad, 
sostenibilidad y accesibilidad. 

2. Planificar y desarrollar políticas que conlleven a la Seguridad Vial, mediante diferentes 
estrategias que generen cultura de la movilidad. 

3. Dirigir, formular políticas institucionales y adoptar planes, programas y proyectos 
tendientes a garantizar un adecuado control y regulación a la movilidad y a la seguridad vial. 

4. Formular, implementar y coordinar el Plan Integral de Movilidad Sostenible y realizar 
estudios que permitan la implementación de estrategias para su financiamiento. 

5. Liderar en coordinación con la Secretaría de Hacienda el recaudo y cobros ejecutivos de 
las obligaciones a favor del municipio de Medellín por contravenciones en materia de 
transporte y tránsito, acorde con los lineamientos del proceso. 
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6. Priorizar los programas y proyectos necesarios para contar con la infraestructura, 
equipamientos y amoblamiento que permitan el desarrollo del transporte en la ciudad, 
conectándola regionalmente con el resto del país. 

7. Viabilizar la adaptación de las metodologías al cambio climático en los sistemas de 
transporte masivo y de mediana capacidad de la ciudad. 

8. Diseñar y establecer planes y programas de movilidad dentro del marco del Plan de 
Ordenamiento Territorial que permitan el cumplimiento de los objetivos estratégicos de la 
entidad y funciones de la dependencia. 

9. Regular, ejecutar y controlar las políticas y normas del tránsito y transporte de la ciudad 
de Medellín. 

10. Reglamentar y aplicar normas tendientes al desarrollo de la movilidad en la ciudad. 

11. Coordinar, regular y desarrollar programas que conlleven a la mejor administración y 
aprovechamiento de la malla vial de la ciudad. 

12. Participar en la elaboración de las políticas, estrategias y mecanismos de construcción, 
explotación económica de las terminales de transporte y/o depósitos. 

13. Orientar las actividades de la dependencia con base, en principios de educación 
ciudadana en movilidad, respeto al medio ambiente y del espacio público. 

14. Contribuir a la racionalización del espacio público, dándole prioridad al peatón. 

15. Modernizar tecnológicamente los servicios, buscando con ello la optimización de los 
recursos y una mejor atención a los usuarios. 



16. Liderar la identificación de las necesidades de suministro y provisión oportuna de los 
recursos físicos, logísticos y tecnológicos requeridos para el cumplimiento los objetivos y 
metas de la dependencia. 

17. Coordinar con la Secretaría de Suministros y Servicios, la realización de los contratos 
necesarios para obtener los bienes y servicios requeridos y ejercer la supervisión técnica de 
los mismos. 

18. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten tos procesos de apoyo. 

19. Planear, presupuestar y coordinar con la Secretaría de Infraestructura Física las 
necesidades de dotación de equipamientos identificando los requerimientos de 
infraestructura física para los diferentes programas y proyectos que deban ser priorizados, 
implementados y ejecutados en el marco del Plan de Desarrollo y su articulación con el Plan 
de Ordenamiento Territorial y sus instrumentos complementarios. 

20. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que establezca la Secretaría de Gestión 
Humana y Servicio a la Ciudanía, en materia de gestión de trámites, procedimientos 
administrativos, peticiones, quejas, reclamos y sugerencias. 

21. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que oriente el Plan de Ordenamiento 
Territorial. 

22. Implementar, mantener y mejorar el Sistema Integral de Gestión para los procesos que 
dirige o participa, dé acuerdo con las directrices definidas por la entidad. 
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ARTÍCULO 305. SUBSECRETARÍA DE SEGURIDAD VIAL Y CONTROL. 

Tendrá las siguientes funciones: 

1. Proponer y ejecutar planes, programas y proyectos para mejorar la seguridad vial y la 
movilidad, con base en análisis de accidentalidad, actores más vulnerables en las vías y 
georreferenciación de la accidentalidad. 

2. Planear y ejecutar campañas educativas tendientes a generar una cultura de movilidad 
masiva velando por la seguridad y el respeto entre los actores de la circulación vial, 
peatones, conductores y pasajeros, proyectándose en entidades del transporte, centros 
educativos y diferentes grupos poblacionales. 

3. Proponer planes, programas y proyectos, tendientes al cumplimiento de las normas sobre 
el tránsito terrestre y el funcionamiento de los demás servicios afines a la circulación de 
vehículos, conductores y peatones. 

4. Coordinar el diseño y ejecución de los planes y programas en materia de educación vial 
orientados a lograr la seguridad en la movilidad. 



5. Garantizar la prestación de servicios de laboratorio e informes derivados de las pruebas 
periciales en los procesos de control y contravencionales de manera que se asegure la 
cadena de custodia. 

6. Coordinar y ejecutar el monitoreo permanente del flujo vehicular y la infraestructura vial la 
ciudad, que permita mejorar las decisiones para el manejo del transporte y el tránsito. 

7- Coordinar con las demás entidades el intercambio de información sobre la violación de 
las normas relacionadas con tránsito. 

8. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten los procesos de apoyo, 

9. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que establezca la Secretaría de Gestión 
Humana y Servicio a la Ciudanía, en materia de gestión de trámites, procedimientos 
administrativos, peticiones, quejas, reclamos y sugerencias. 

10. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten el Plan de Ordenamiento 
Territorial. 

11. Implementar, mantener y mejorar el Sistema Integral de Gestión para los procesos que 
dirige o participa, de acuerdo con las directrices definidas por la entidad. 

 

ARTÍCULO 306. FUNCIONES DE LA SUBSECRETARÍA LEGAL. 

Tendrá las siguientes funciones: 

1. Asesorar la dependencia en la formulación y determinación de políticas, planes programas 
y proyectos, con el fin de garantizar el cumplimiento de sus funciones. 

2. Liderar estudios e investigaciones en materia jurídica que contribuyan al cumplimiento de 
las funciones propias de la secretaría. 

3. Fijar las directrices y criterios en materia de interpretación de las normas de Transporte y 
Tránsito en correspondencia con los lineamientos establecidos por la Secretaría General del 
Municipio de Medellín. 

4. Formular estrategias y adoptar los planes que mejoren el funcionamiento de las 
Inspecciones, para atender los procesos contravencionales. 

5. Solucionar y atender los asuntos jurídicos en los que se vea involucrada la secretaría, 
acorde con los lineamientos de la Secretaría General. 

6. Revisar jurídicamente todos los asuntos del transporte y tránsito, con el fin de verificar el 
cumplimiento de los requisitos exigidos por ley. 
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7. Garantizar el apoyo al proceso contravencional, mediante la ejecución de las actividades 
de peritazgo. 



8. Recaudar mediante cobros ejecutivos las obligaciones a favor del municipio de Medellín 
por contravenciones en materia de transporte y tránsito, acorde con los lineamientos del 
proceso de Hacienda Pública. 

9. Sancionar las contravenciones que en materia de transporte y tránsito se presenten en el 
territorio Municipio de Medellín. 

10. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten los procesos de apoyo. 

11. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que establezca la Secretaría de Gestión 
Humana y Servicio a la Ciudanía, en materia de gestión de trámites, procedimientos 
administrativos, peticiones, quejas, reclamos y sugerencias. 

12. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten el Plan de Ordenamiento 
Territorial en el ámbito de sus funciones. 

13. Implementar, mantener y mejorar el Sistema Integral de Gestión para los procesos que 
dirige o participa, de acuerdo con las directrices definidas por la entidad. 

 

ARTÍCULO 307. SUBSECRETARÍA TÉCNICA. Tendrá las siguientes funciones: 

1. Formular y ejecutar los programas y proyectos tendientes a permitir un desplazamiento 
seguro y cómodo de los usuarios de la ciudad, mediante la organización y regulación del 
transporte público, colectivo e individual. 

2. Planificar la adecuada ejecución de los procedimientos para otorgar, negar, modificar, 
revocar y cancelar las licencias de asignación de rutas, frecuencias, horarios y las licencias 
de funcionamiento de empresas de transporte público colectivo de pasajeros. 

3. Liderar la formulación y ejecución de estudios técnicos que permitan fijar las tarifas de 
transporte urbano y suburbano de pasajeros, organizar y fijar el número de vehículos de 
Transporte Público Individual y Colectivo que deban operar en la ciudad. 

4. Dirigir y coordinar la ejecución y el desarrollo de las políticas, planes, programas y 
proyectos relacionados con la señalización vertical y horizontal de la ciudad. 

5. Planear, ejecutar, supervisar, controlar y evaluar el desarrollo de las políticas relacionadas 
con proyectos de instalación, mantenimiento, y conservación de la red semafórica de la 
ciudad, garantizando el establecimiento de controles adecuados para su perfecto 
funcionamiento. 

6. Articular las plataformas tecnológicas y recursos para realizar de forma dinámica todas 
las operaciones sobre infraestructura semafórica, aplicando estrategias de solución a los 
eventos críticos de tráfico en la ciudad. 

7. Asesorar y apoyar a la Secretaría en la formulación y adopción de políticas, planes, 
programas y proyectos en materia de movilidad a corto, mediano y largo plazo con ámbito 
metropolitano, regional y nacional, para el cumplimiento de los objetivos institucionales 



haciendo uso del recurso técnico y tecnológico del Sistema Inteligente de Movilidad y otros 
sistemas. 

8. Adoptar e implementar estrategias para la apropiación de tecnologías de la información y 
las comunicaciones (TIC) en materia de transporte y tránsito, en articulación y coordinación 
con las políticas municipales, regionales y nacionales. 

9. Planear de manera prospectiva y coordinada el crecimiento de la operación de las 
plataformas tecnológicas para la movilidad de la ciudad. 

10. Adoptar las políticas y lineamientos para la administración y manejo de los actores de la 
movilidad no motorizados. 

11. Liderar los análisis y evaluación de la información reportada y capturada desde la 
plataforma tecnológica, para el planeamiento, y elaboración de propuestas de mejoramiento. 

12. Liderar las investigaciones y estudios necesarios para determinar la viabilidad de 
implementación de medidas para mejorar la movilidad. 

13. Vigilar y controlar la operación del transporte público colectivo en los aspectos técnico, 
legal y financiero (incluye el seguimiento al sistema de recaudo), apoyado con el sistema de 
gestión y control de flota dentro del programa de Transporte Público de Medellín (TPM). 

14. Generar soluciones que permitan desarrollar alternativas de mejoramiento, 
transformación y crecimiento del sector de transporte público colectivo, bajo un criterio de 
productividad operativa, administrativa y de gestión. 

15. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten los procesos de apoyo. 

16. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que establezca la Secretaría de Gestión 
Humana y Servicio a la Ciudanía, en materia de gestión de trámites, procedimientos 
administrativos, peticiones, quejas, reclamos y sugerencias. 

17. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten el Plan de Ordenamiento 
Territorial en el ámbito de sus funciones. 

18. Implementar, mantener y mejorar el Sistema Integral de Gestión para los procesos que 
dirige o participa, de acuerdo con las directrices definidas por la entidad. 

 

ARTÍCULO 308. GERENCIA DE MOVILIDAD HUMANA. Tendrá las siguientes funciones: 

1. Incentivar el uso de los medios de transporte sin motor como una alternativa de movilidad 
sostenible. 

2. Garantizar la articulación entre las dependencias del Ente Central, las Entidades 
descentralizadas y demás organismos competentes, para el desarrollo de proyectos de 
movilidad sostenible a favor de la movilidad humana. 



3. Liderar el diseño e implementación de una red segura y sostenible, para el uso de medios 
de movilidad alternativa. 

4. Fomentar el uso de medios de transporte alternativo, 

5. Definir estrategias de manera coordinada con las entidades competentes, para facilitar el 
uso y acceso a la bicicleta. 

6. Garantizar la seguridad de ciclistas y peatones a través de las estrategias necesarias, con 
las dependencias y entidades competentes. 

7. Promover la intermodalidad como estrategia central para la promoción del Transporte 
Activo. (La intermodalidad incluye tanto la combinación del uso de la bicicleta privada y la 
pública, como de éstas con el transporte a pie, el transporte colectivo y el transporte privado 
de uso compartido). 

8. Diseñar planes, programas y proyectos de integración de espacios y equipamiento 
complementarios para los medios de transporte alternativo, en futuras actuaciones 
urbanísticas y programas de desarrollo sectorial. 

9. Coordinar con la dependencia competente la incorporación de contenidos cuticulares para 
promover la cultura de la bicicleta. 

10. Planificar y coordinar con la Secretaría de Infraestructura Física la construcción de la 
infraestructura vial, los equipamientos y servicios complementarios para los ciclistas. 

11. Coordinar con las dependencias competentes estrategias de protección y prevención de 
los medios alternativos de transporte. 

12. Participar en la planificación de las obras públicas de movilidad, para garantizar su 
articulación con los espacios requeridos para el desarrollo de la movilidad humana. 

13. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten los procesos de apoyo. 

14. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten el Plan de Ordenamiento 
Territorial en el ámbito de sus funciones. 

15. Implementar, mantener y mejorar el Sistema Integral de Gestión para los procesos que 
dirige o participa, de acuerdo con las directrices definidas por la entidad. 

16. Coordinar con la Secretaría de Suministros y Servicios, la realización de los contratos 
necesarios para obtener los bienes y servicios requeridos y ejercer la supervisión técnica de 
los mismos. 

17. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que establezca la Secretaría de Gestión 
Humana y Servicio a la Ciudanía, en materia de gestión de trámites, procedimientos 
administrativos, peticiones, quejas, reclamos y sugerencias. 

INSTITUTO SOCIAL DE VIVIENDA Y HÁBITAT DE MEDELLÍN -ISVIMED- 

 



ARTÍCULO 309. ISVIMED. El Instituto Social de Vivienda y Hábitat de Medellín -Isvimed- es 
un Establecimiento Público adscrito a la Secretaría Vicealcaldía de Infraestructura, Hábitat, 
Movilidad y Sostenibilidad. 

 

ARTÍCULO 310. OBJETO. El Isvimed tiene por objeto gerenciar políticas y programas de 
vivienda y hábitat, conduciendo a la solución de las necesidades habitacionales, 
especialmente de los asentamientos humanos y grupos familiares en situación de pobreza 
y vulnerabilidad, involucrando actores públicos, privados y comunitarios en la gestión y 
ejecución de proyectos de vivienda, titulación y legalización, mejoramiento de vivienda y 
hábitat, reasentamiento, acompañamiento social, gestión urbana, relacionados con la 
vivienda y el hábitat en el contexto urbano y rural. 

PARÁGRAFO. El Isvimed en lo que no sea modificado por el presente decreto, se continuará 
rigiendo por su norma de creación, reformas y estatutos internos. 

 

ARTÍCULO 311. FUNCIONES. El Isvimed ejercerá en general todas las acciones y 
actividades directa o indirectamente relacionadas con su objeto y en particular las siguientes: 

1. Gerenciar y/o impulsar directa o indirectamente el desarrollo de políticas, planes y 
programas relacionados con su objeto. 

2. Desarrollar todas las actividades relacionadas con la planeación estratégica e 
implementación, seguimiento y monitoreo del plan habitacional. 

3. Adelantar todas las actividades relacionadas con la promoción y desarrollo de proyectos 
de vivienda y hábitat. 

4. Promover y participar en actividades inmobiliarias para la promoción de los proyectos de 
vivienda de conformidad con su objeto. 

5. Promover la sostenibilidad de los desarrollos habitacionales y el hábitat generado. 

6. Prestar cooperación y asistencia en materias de políticas públicas en vivienda y hábitat a 
entidades municipales, regionales y nacionales. 

7. Celebrar todos los contratos, convenios, acuerdos de cooperación, permutas, comodatos, 
leasing o arrendamientos necesarios para desarrollar su objeto. 

8. Gestionar créditos o recursos de cooperación de entidades públicas y privadas, 
nacionales e internacionales, con el fin de desarrollar su objeto. 

9. Adquirir o enajenar a cualquier título, por enajenación voluntaria o expropiación los 
inmuebles necesarios para el desarrollo de proyectos y programas de vivienda y hábitat. 

10. Adelantar programas y proyectos de vivienda y hábitat en el marco de la renovación, 
desarrollo y expansión urbana, utilizando los instrumentos de planificación, gestión del suelo 



y financiación en concordancia con las políticas ha bita don a les y el Plan de Ordenamiento 
Territorial. 

11. Ejercer el derecho de preferencia en los términos de la Ley 9 de 1989 y en las que la 
adicionen, modifiquen o sustituyan, sobre los inmuebles a adquirir en el marco de los 
programas y proyectos dentro de su objeto. 

12. Desarrollar sistemas de información, monitoreo, seguimiento y evaluación para la toma 
de decisiones en materia de política habitacional. 

13. Realizar los procesos, de cesión a título gratuito de bienes fiscales ocupados con 
vivienda de interés social de conformidad con las normas que lo regulan. 

14. Prestar la asistencia técnica y la asesoría jurídica para adelantar los procesos de 
pertenencia respecto de las viviendas calificadas como de interés social que cumplan lo 
establecido en la Ley 9 de 1989 o las normas que lo adicionen, modifiquen o sustituyan. 

15. Recibir, administrar y habilitar, cuando hubiere lugar a ello, inmuebles fiscales de la 
Nación, del departamento y de sus municipios o entidades descentralizadas, que puedan 
ser destinados a generación de vivienda y hábitat. 

16. Constituir y participar en el diseño, implementación u operación de bancos inmobiliarios, 
asociados al cumplimiento de su objeto, en los términos establecidos en la Ley 388 de 1997 
y en aquellas que las adicionen, modifiquen o sustituyan. 

17. Promover mecanismos de asequibilidad que faciliten el acceso a los programas de 
vivienda y hábitat. 

18. Otorgar subsidios de vivienda en cualquiera de las modalidades, en las condiciones y a 
la población definida en las normas sobre la materia. 

19. Direccionar los recursos provenientes de la venta de derechos fiduciarios en programas 
y proyectos del Instituto generados por el cumplimiento de la obligación para VIP. 

20. Las demás que le sean asignadas por la Junta Directiva, de conformidad con la ley, los 
estatutos y el objeto. 

 

ARTÍCULO 312. ÓRGANOS DE DIRECCIÓN DEL INSTITUTO SOCIAL DE VIVIENDA Y 
HÁBITAT DE MEDELLÍN -ISVIMED-. La Dirección de Isvimed estará a cargo del Consejo 
Directivo y la administración a cargo del Director General, quien será designado por el 
Alcalde. 

El Consejo Directivo estará conformado en la forma y por el número de miembros que 
establece el artículo 52 del presente Decreto. 

Los miembros del Consejo Directivo tomarán posesión ante el Alcalde o su delegado y su 
actuación se regirá en lo relativo, por lo dispuesto en el presente Decreto y en sus estatutos. 

 AEROPUERTO OLAYA HERRERA 



 

ARTÍCULO 313. AEROPUERTO ENRIQUE OLAYA HERRERA. Es un establecimiento 
público que se adscribe a la Secretaría Vicealcaldía de Infraestructura, Hábitat, Movilidad y 
Sostenibilidad. 

 

ARTÍCULO 314. ÓRGANOS SUPERIORES DE DIRECCIÓN DEL AEROPUERTO OLAYA 
HERRERA. La dirección y administración del Aeropuerto Olaya Herrera estará a cargo del 
Consejo Directivo y del Gerente General, quien será designado por el Alcalde. 

El Consejo Directivo, estará conformado en la forma y por el número de miembros que 
establece el artículo 52 del presente Decreto. 

Los miembros del Consejo Directivo tomarán posesión ante el Alcalde o su delegado y su 
actuación se regirá en lo relativo, por lo dispuesto en el presente Decreto y en sus estatutos. 

EMPRESA DE DESARROLLO URBANO -EDU- 

 

ARTÍCULO 315. EMPRESA DE DESARROLLO URBANO -EDU-. 

La Empresa de Desarrollo Urbano -EDU- es una Empresa Industrial y Comercial del Estado 
que se vincula a la Secretaría Vicealcaldía de Infraestructura, Hábitat, Movilidad y 
Sostenibilidad. 

 

ARTÍCULO 316. OBJETO DE LA EMPRESA DE DESARROLLO URBANO -EDU-. La 
EDU, empresa industrial y comercial del Estado, tiene como objeto principal la gestión y 
operación urbana e inmobiliaria, el desarrollo, la ejecución, la asesoría y la consultoría de 
planes, programas y proyectos urbanos e inmobiliarios, en el ámbito municipal, 
departamental, nacional e internacional. 

PARÁGRAFO. La EDU, en lo que no sea modificado por el presente decreto, se continuará 
rigiendo por su norma de creación, las que la hayan modificado y sus estatutos internos. 

 

ARTÍCULO 317. FUNCIONES. La EDU tendrá las siguientes funciones: 

1. Formular y coordinar la gestión social, jurídica, técnica, urbanística e inmobiliaria, de 
aquellos proyectos que se le encomienden; pudiendo además, diseñar, promocionar, 
construir, vender, financiar, gerenciar, ejercer el control y la interventora de éstos; así como 
aplicar los instrumentos de gestión del suelo y financiación de proyectos establecidos en la 
ley. 

2. Celebrar convenios, suscribir y ejecutar todo tipo de contratos, asociarse o formar 
consorcios o uniones temporales, y en general, todas aquellas actividades que sean 



necesarias para el cumplimiento de sus fines; lo anterior, podrá hacerlo con personas 
naturales o jurídicas, públicas, privadas o mixtas, nacionales o extranjeras; atendiendo 
precisos criterios técnicos, rigor jurídico y equilibrio financiero, que le permita el cumplimiento 
de su objeto. 

3. Desarrollar actuaciones urbanísticas de parcelación, urbanización y edificación de 
inmuebles, de acuerdo a los procedimientos de gestión y formas de ejecución orientadas 
por el componente urbano y/o rural del plan de ordenamiento territorial y sus normas 
complementarias. Estas actuaciones podrán ser desarrolladas individualmente, o en asocio 
con propietarios de manera voluntaria, o de manera obligatoria a través de unidades de 
actuación urbanística, directamente o mediante formas mixtas de asociación con el sector 
público y/o el sector privado. 

4. Cuando la realización de las acciones urbanísticas genere mayor valor para los 
inmuebles, podrá establecer la participación en plusvalía en los términos que establece la 
ley, así como la definición de los instrumentos de gestión del suelo y de financiación 
necesarios para ejecutar cada proyecto, especialmente aquellos relacionados con la 
definición, estructuración y ejecución del reparto equitativo de cargas y beneficios, en el 
marco de la ley. 

5. Aplicar, a instancias del Municipio de Medellín o la entidad competente que lo solicite, el 
sistema de contribución de valorización, cuando éste sea el mecanismo de financiación total 
o parcial de los proyectos. 

6. Fungir como banco inmobiliario o de tierras para el ente que le encomiende dicha función, 
de acuerdo con las facultades concebidas en la ley para su administración, manejo y control. 

7. Podrá administrar y manejar los recursos provenientes del pago compensado de las 
obligaciones urbanísticas y del Aprovechamiento Económico del Espacio Público, y otros 
ingresos que reciba por parte del ente encargado del recaudo y que le encomiende dicha 
función. 

 

ARTÍCULO 318. PATRIMONIO. El patrimonio de la EDU estará constituido por los derechos 
y obligaciones que inicialmente le dieron origen, provenientes de "La Promotora Inmobiliaria 
de Medellín", así como de: 

1. Los bienes muebles e inmuebles adquiridos por la empresa para fines específicos 
cualquiera sea su título de adquisición. 

2. Los recursos en dinero y especie, que reciba con ocasión de la remuneración por el 
desarrollo de su objeto social, tales como arrendamientos, honorarios, utilidades, 
rendimientos, créditos, tasas y tarifas por prestación de servicios y el producto de la venta o 
enajenación a cualquier título de sus bienes. 

3. Los derechos patrimoniales derivados de la propiedad intelectual y el “know how” de la 
entidad, entendidos como la totalidad de los conocimientos, del saber especializado y de la 
experiencia, adquiridos en virtud del desarrollo de su objeto social. 



4. Los derechos patrimoniales relativos al uso, explotación y comercialización de las 
enseñas comerciales, marcas, patentes y procedimientos técnicos y prácticos, 
particularmente protegidos, por su relevancia para el giro de sus negocios y que no deban 
ser adquiridos o conocidos por la competencia. 

5. Los derechos contractuales adquiridos a cualquier título. 

6. Los estudios y diseños desarrollados a su costa y los que le sean reconocidos por terceros 
que la hayan contratado para tal efecto. 

7. Los aportes provenientes de los planes de inversión y del presupuesto Municipal para la 
correspondiente vigencia y en general, cualquier partida destinada al cumplimiento del 
objeto de la empresa. 

8- Los recursos y bienes que reciba por concepto de participación en plusvalías urbanísticas 
conforme a la ley y a las normas locales, cuando estos sean destinados a ser incorporados 
en el patrimonio de la entidad y sin perjuicio de la destinación específica de tales bienes y 
recursos. 

9. En general, aquellos derechos patrimoniales provenientes del giro ordinario de sus 
negocios y del desarrollo de su objeto social. 

10. La EDU puede aceptar donaciones, herencias o legados, condicionales o modales, 
siempre que la condición o el modo no contraríen las disposiciones estatutarias. 

 

ARTÍCULO 319. ÓRGANOS DE DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA EMPRESA DE 
DESARROLLO URBANO - EDU-. La Dirección y Administración de la EDU estará a cargo 
de la Junta Directiva y del Gerente General, quien será designado por el Alcalde. 

La Junta Directiva estará conformada en la forma y por el número de miembros que 
establece el artículo 52 del presente Decreto. 

El Gerente General asistirá a todas las reuniones ordinarias y extraordinarias de la Junta 
Directiva, con voz pero sin voto. 

Los miembros de la Junta Directiva tomarán posesión ante el Alcalde o su delegado, y su 
actuación se regirá en lo relativo, por lo dispuesto en el presente Decreto y en sus estatutos. 

TERMINALES DE TRANSPORTE DE MEDELLÍN S.A. 

 

ARTÍCULO 320. TERMINALES DE TRANSPORTE. Terminales de Transporte es una 
Sociedad de Economía Mixta sujeta al régimen de las empresas industriales y comerciales 
del Estado que se vincula a la Secretaría Vicealcaldía de Infraestructura, Hábitat, Movilidad 
y Sostenibilidad. 

 



ARTÍCULO 321. ÓRGANOS SUPERIORES DE DIRECCIÓN DE TERMINALES DE 
TRANSPORTE. La dirección y administración de Terminales de Transporte estará a cargo 
de la Asamblea de Accionistas, la Junta Directiva y el Gerente General, quien será 
designado por la Junta Directiva. 

La Junta Directiva estará conformada en la forma prevista en su acto de creación, reformas 
y estatutos. 

EMPRESA DE TRANSPORTE MASIVO DEL VALLE DE ABURRÁ - Metromed 

 

ARTÍCULO 322. METROMED. La Empresa de Transporte Masivo del Valle de Aburrá -
Metromed es una Sociedad Comercial entre Entidades Públicas que se vincula a la 
Secretaría Vicealcaldía de Infraestructura, Hábitat, Movilidad y Sostenibilidad. 

 

ARTÍCULO 323. ÓRGANOS SUPERIORES DE METROMED. La dirección y administración 
de La Empresa de Transporte Masivo del Valle de Aburrá -Metromed estará a cargo de la 
Junta de Socios, la Junta Directiva y el Gerente General. 

Los miembros de la Junta Directiva y el Gerente General, serán elegidos o designados en 
la forma prevista en el acto de constitución y sus estatutos. 

METROPLÚS S.A. 

 

ARTÍCULO 324. METROPLÚS S.A. Metroplús S.A. es una Sociedad por Acciones entre 
entidades públicas que se vincula a la Secretaría Vicealcaldía de Infraestructura, Hábitat, 
Movilidad y Sostenibilidad. 

 

ARTÍCULO 325. ÓRGANOS SUPERIORES DE DIRECCIÓN DE METROPLUS. La 
dirección y administración de Metroplús estará a cargo de la Asamblea General de 
Accionistas, la Junta Directiva y el Gerente General, quien será designado por la Asamblea 
de Accionistas. 

La Junta Directiva, estará conformado en la forma y por el número de miembros que 
establece el acto de creación y sus estatutos. 

 

ARTÍCULO 326. ENTIDADES DESCENTRALIZADAS INDIRECTAS. De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley 489 de 1998, el control administrativo de las 
actividades y programas de las entidades descentralizadas indirectas: Corporación Parque 
Arví, Fundación Jardín Botánico Joaquín Antonio Uribe y Corporación Cuenca Verde; se 
ejercerá mediante la participación de los representantes municipales en los respectivos 
órganos internos de deliberación y dirección. 



PARÁGRAFO. <Parágrafo modificado parcialmente por el artículo 15 del Acuerdo 1 de 2016 
del Concejo de Medellín. El nuevo texto es el siguiente:> La relación entre estas entidades 
y la Administración Municipal se hará a través de la Secretaría de Gobierno y Gestión del 
Gabinete y podrán ser invitadas a las reuniones del respectivo Comité de Desarrollo 
Administrativo. 

Notas de Vigencia 
Doctrina Concordante MEDELLIN 
Legislación Anterior 

CAPÍTULO X. 

SECTOR DE DESARROLLO ADMINISTRATIVO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN, DESARROLLO ECONÓMICO E INTERNACIONALIZACIÓN. 

 

ARTÍCULO 327. SECRETARÍA VICEALCALDÍA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN, DESARROLLO ECONÓMICO E INTERNACIONALIZACIÓN. <Artículo 
suprimido por el artículo 3 del Acuerdo 1 de 2016 del Concejo de Medellín> 

Notas de Vigencia 
Legislación Anterior 

 

ARTÍCULO 328. FUNCIONES DE LA SECRETARÍA VICEALCALDÍA DE CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, DESARROLLO ECONÓMICO E 
INTERNACIONALIZACIÓN. <Artículo suprimido por el artículo 3 del Acuerdo 1 de 2016 del 
Concejo de Medellín> 

Notas de Vigencia 
Legislación Anterior 

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO 

 

ARTÍCULO 329. SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO. 

Es una dependencia del nivel central que tendrá como 

Responsabilidad fortalecerla productividad, la competitividad y la sostenibilidad mediante 
mecanismos de desarrollo empresarial, asociatividad, intermediación laboral, alianzas 
sociales - público - privadas, internacionalización e innovación, con el fin de favorecer el 
desarrollo económico de la ciudad y el mejoramiento de la calidad de vida de sus habitantes. 

La estructura administrativa de la Secretaría de Desarrollo Económico está conformada por: 

1. Despacho de la Secretaría de Desarrollo Económico. 

1.1 Subsecretaría de Desarrollo Rural. 



1.2. Subsecretaría de Creación y Fortalecimiento Empresarial. 

1.3. Subsecretaría de Turismo. 

 

ARTÍCULO 330. FUNCIONES DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO. Además de las funciones establecidas en el presente Decreto para las 
Secretarías, la Secretaría de Desarrollo Económico tendrá las siguientes funciones: 

1. Definir, en articulación con el Departamento Administrativo de Planeación, los 
lineamientos para el Modelo de Desarrollo Económico y la Competitividad de Medellín, con 
visión compartida entre el sector público y privado. 

2. Dirigir, en articulación con el Departamento Administrativo de Planeación, las políticas 
públicas de desarrollo empresarial, competitividad e internacionalización que contribuyan al 
desarrollo económico de la ciudad en los ámbitos urbanos y rurales. 

3. Dirigir los planes, programas y proyectos en distintos ámbitos del desarrollo de la ciudad 
que permitan implementar el modelo de desarrollo económico. 

Doctrina Concordante MEDELLIN 

4. Coordinar con entidades sociales, públicas y privadas el diseño y ejecución de los planes, 
programas y proyectos para el avance de la ciencia, la tecnología y la innovación con el 
propósito de generar, difundir y transferir conocimientos que incrementen el desarrollo 
económico y fortalezcan las capacidades de la ciudad. 

5. Dirigir, coordinar y articular las condiciones para la consolidación de un entorno que 
favorezca la creación de nuevas empresas, la instalación de inversiones permanentes 
nacionales y extranjeras, la competitividad, la productividad y el desarrollo de apuestas 
económicas articuladoras del tejido productivo en la región. 

6. Dirigir la política pública de internacionalización de la ciudad, que promocione a Medellín 
ante la comunidad internacional. 

7. Diseñar y ejecutar planes, programas y proyectos de promoción del trabajo decente y de 
fortalecimiento de las capacidades y competencias laborales de los ciudadanos. 

8. Promover el desarrollo de proyectos productivos, agroecológicos, sociales, públicos o 
público-privados que impacten de manera positiva el desarrollo económico y competitividad 
de la ciudad. 

9. Dirigir, coordinar, articular y gestionar los planes, programas y proyectos que respondan 
a los lineamientos relacionados con el diagnóstico, análisis y monitoreo de la generación de 
estrategias de empleo en la ciudad. 

10 Implementar estrategias y acciones para promover el desarrollo de actividades 
productivas con medidas que aseguren la protección de los recursos naturales renovables 
y contribuyan a la transformación de los sistemas de producción actuales. 



11. Impulsar la implementación de prácticas agroecológicas sostenibles y reconversiones 
agrotecnológicas que mitiguen el impacto en el entorno natural; así mismo, de sistemas 
silvo-pastoriles, agro-pastoriles o agro- si Ivo-pastoriles; o en su defecto, creen condiciones 
de producción bajo invernadero en el caso de la agricultura o de confinamiento para la 
ganadería (estabulación o semi-estabulación). 

12. Planear en articulación con el Departamento Administrativo de Planeación las 
investigaciones y análisis de tipo económico que ayuden en la formulación y monitoreo de 
planes, programas y proyectos en distintos ámbitos del desarrollo de la ciudad en el marco 
del Plan de Ordenamiento Territorial. 

13. Promover y participar en la realización de los estudios técnicos que determinen la 
modificación o actualización de las densidades habitacionales para el suelo rural. 

14. Promover, con las entidades del orden regional y nacional competentes, la: 
implementación de incentivos dirigidos a las áreas que acojan actividades productivas 
rurales que implementen técnicas de producción sostenible, amigables y compatibles con el 
medio ambiente, en virtud de las interrelaciones entre las áreas para la provisión de servicios 
ecosistémicos y las áreas productivas rurales, inscritas dentro de los Distritos Campesinos 
Rurales. 

15. Promover Mecanismos de Producción Limpia -MDL- forestales que involucren y 
beneficien comunidades rurales e incluyan proyectos silvopastoriles, agroforestales, de 
reforestación protectora o comercial, o una combinación de estas prácticas. 

16. Promover prácticas que se dirijan a la reducción de emisiones de Gases Efecto 
Invernadero -GEI-, mediante la adopción de nuevas tecnologías asociadas a la agroecología 
y la silvicultura, y la incorporación de medidas de mitigación asociadas a la reducción de 
consumos energéticos a partir de la producción y utilización de energías alternativas (solar, 
eólica y biomasa). 

17. Promover el diseño y ejecución de planes, programas y proyectos de desarrollo 
empresarial, multisectorial y rural, que permita la creación de tejido de unidades 
empresariales. 

18. Coordinar con la Secretaría de Suministros y Servicios, la realización de los contratos 
necesarios para obtener los bienes y servicios requeridos y ejercer la supervisión técnica de 
los mismos. 

19. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten los procesos de apoyo. 

20. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que establezca la Secretaría de Gestión 
Humana y Servicio a la Ciudanía, en materia de gestión de trámites, procedimientos 
administrativos, peticiones, quejas, reclamos y sugerencias. 

21. Planear, presupuestar y coordinar con la Secretaría de Infraestructura Física las 
necesidades de dotación de equipamientos identificando los requerimientos de 
infraestructura física para los diferentes programas y proyectos que deban ser priorizados, 
implementados y ejecutados en el marco del Plan de Desarrollo y su articulación con el Plan 
de Ordenamiento Territorial y sus instrumentos complementarios. 



22. Implementar, mantener y mejorar el Sistema Integral de Gestión para los procesos que 
dirige o participa, de acuerdo con las directrices definidas por la entidad. 

.ARTÍCULO 331. SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO RURAL. Tendrá las siguientes 
funciones: 

1. Implementar tas políticas, planes, programas y proyectos que contribuyan al desarrollo 
rural y económico del territorio. 

2. Coordinar y articular la ejecución de la Política Pública de Desarrollo Rural del Municipio 
de Medellín con los diferentes actores. 

3. Garantizar la prestación de la asistencia técnica y transferencia de tecnología a los 
pequeños productores rurales del Municipio de Medellín. 
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4. Apoyar el acceso equitativo y oportuno de los pobladores campesinos a los servicios 
estatales en materia de Desarrollo Rural, a los beneficios de la ciencia y la tecnología y a 
los instrumentos y herramientas de política del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural. 

5. Coordinar con las entidades competentes del orden nacional, departamental y municipal 
los programas de reforma agraria, adecuación de tierras y vivienda rural para la población 
campesina de Medellín. 

6. Apoyar los procesos de Emprendimiento y Empresarismo Rural, para generar condiciones 
de sostenibilidad socioeconómica, a través de estrategias que permitan elevar la 
productividad, la rentabilidad, la competitividad, el ingreso y el empleo a los pobladores 
rurales del Municipio de Medellín. 

7. Fomentar el apalancamiento financiero y de crédito que requieran los pequeños 
productores rurales del Municipio de Medellín. 
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8. Promover el desarrollo de actividades productivas que protejan los recursos naturales 
renovables y Contribuyan con la generación de sistemas agroforestales de carácter 
agroecológico, a la seguridad alimentaria local y la oferta de alimentos regional, de acuerdo 
a las actitudes del territorio. 

9. Promover la implementación de prácticas agroecológicas sostenibles y reconversiones 
agrotecnológicas que mitiguen el impacto en el entorno natural, de acuerdo con las 
directrices de ordenamiento rural definidas en el Plan de Ordenamiento Territorial, con el fin 
de conservar y fomentar la producción agropecuaria en el largo plazo. 

10. Promover con las entidades del orden regional y nacional competentes, la 
implementación de incentivos dirigidos a las áreas que acojan actividades productivas 
rurales que implementen técnicas de producción sostenible, amigables y compatibles con el 
medio ambiente. 



11. Impulsar mecanismos de producción limpia o de mercado voluntario de carbono en el 
área rural. 

12. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten los procesos de apoyo. 

13. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que establezca la Secretaría de Gestión 
Humana y Servicio a la Ciudadanía, en materia de gestión de trámites, procedimientos 
administrativos, peticiones, quejas, reclamos y sugerencias. 

14. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten el Plan de Ordenamiento 
Territorial en el ámbito de sus funciones. 

15. Implementar, mantener y mejorar el Sistema Integral de Gestión para los procesos que 
dirige o participa, de acuerdo con las directrices definidas por la entidad. 

 

ARTÍCULO 332. SUBSECRETARÍA DE CREACIÓN Y FORTALECIMIENTO 
EMPRESARIAL. Tendrá las siguientes funciones: 

1. Implementar las políticas, planes, programas y proyectos que contribuyan al desarrollo 
económico y competitividad de la ciudad. 
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2. Planear los estudios, diagnósticos, y procesos de seguimiento y monitoreo a la política 
pública de Desarrollo Económico y Competitividad de Medellín. 

3. Promover la asociatividad y la articulación en redes, cadenas, clúster con enfoque social 
y solidario. 

4. Fortalecer la productividad de las cadenas de abastecimiento estratégicas para el 
Desarrollo Empresarial. 

5. Coordinar y gestionar los planes, programas y proyectos encaminados a fortalecer los 
procesos de formación para el trabajo de manera pertinente y por competencias para la 
inserción laboral de la población vulnerable del territorio y promover las políticas de empleo. 

6. Estructurar esquemas que faciliten el mercadeo y la comercialización local, nacional e 
internacional mediante el conocimiento de la demanda de productos y servicios sectoriales. 

7. Generar políticas de competitividad y articular los proyectos y programas que desde las 
diferentes instancias de lo social, público y privado tienen afinidad con el desarrollo 
empresarial. 

8. Apoyar las ideas innovadoras con capacidad de crecimiento según la demanda del 
mercado. 

9. Promover la transferencia de conocimientos y tecnologías entre las empresas con 
enfoques de valor compartido. 



10. Coordinarla política de ciencia, tecnología e innovación de Medellín. 

11. Promover la protección y comercialización de la propiedad intelectual de las ideas 
innovadoras generadas en la región. 

12. Establecer redes empresariales continuas o circunstanciales de acuerdo a demandas 
específicas del mercado. 

13. Impulsar los proyectos de desarrollo económico de los planes de desarrollo local de las 
comunidades. 

14. Impulsar mecanismos de producción limpia o de mercado voluntario de carbono en los 
diferentes sectores de la actividad económica de la ciudad. 

15. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten los procesos de apoyo. 

16. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que establezca la Secretaría de Gestión 
Humana y Servicio a la Ciudadanía, en materia de gestión de trámites, procedimientos 
administrativos, peticiones, quejas, reclamos y sugerencias. 

17. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten el Plan de Ordenamiento 
Territorial en el ámbito de sus funciones. 

18. Implementar, mantener y mejorar el Sistema Integral de Gestión para los procesos que 
dirige o participa, de acuerdo con las directrices definidas por la entidad. 

 

ARTÍCULO 333. SUBSECRETARÍA DE TURISMO. Tendrá las siguientes funciones: 

1. Coordinar e implementar estrategias de innovación empresarial como gestor de 
transformación productiva con el sector turístico. 

2. Dinamizar el sector turístico mediante la planeación, direccionamiento, regulación y 
promoción del destino Medellín. 

3. Impulsarla instalación de capacidades de productividad y competitividad empresarial del 
sector turístico en la ciudad de Medellín. 

4. Fomentar entorno de negocios a empresas del sector turístico consolidadas con el fin de 
impulsar la participación de accesos a mercados. 

5. Fomentar la gestión turística local ante los entes públicos y privados del turismo, 
propiciando grandes eventos de ciudad. 

6. Coadyuvar en la Coordinación del observatorio - Ciudad Región - de turismo con el sector 
público, privado, nacional, departamental y local, para realizar el análisis sectorial de la 
ciudad y la región. 

7. Gestionar la promoción turística y la imagen de la ciudad, mediante procesos de 
investigación y desarrollo de mercados local, nacional e internacional. 



8. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten los procesos de apoyo. 

9. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que establezca la Secretaría de Gestión 
Humana y Servicio a la Ciudadanía, en materia de gestión de trámites, procedimientos 
administrativos, peticiones, quejas, reclamos y sugerencias. 

10. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten el Plan de Ordenamiento 
Territorial en el ámbito de sus funciones. 

11. Implementar, mantener y mejorar el Sistema Integral de Gestión para los procesos que 
dirige o participa, de acuerdo con las directrices definidas por la entidad. 

PLAZA MAYOR MEDELLÍN CONVENCIONES Y EXPOSICIONES 

 

ARTÍCULO 334. PLAZA MAYOR. Es una Sociedad de Economía Mixta que se vincula a la 
Secretaría Vicealcaldía de Ciencia, Tecnología e Innovación, Desarrollo Económico e 
Internacionalización. 

 

ARTÍCULO 335. ÓRGANOS SUPERIORES DE PLAZA MAYOR. La dirección y 
administración de Plaza Mayor estará a cargo de la Asamblea General de Accionistas, la 
Junta Directiva y el Gerente General, quien será designado por la Junta Directiva. 

La Junta Directiva será integrada por el número de miembros y en la forma establecida en 
sus estatutos. 

 

ARTÍCULO 336. ENTIDADES DESCENTRALIZADAS INDIRECTAS. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley 489 de 1998 el control 
administrativo de las actividades y programas de las entidades descentralizadas indirectas: 
Agencia de Cooperación e Inversión de Medellín y el Área Metropolitana - ACI - Corporación 
Ruta N; Telemedellín; la Incubadora de Empresas- Créame, Teleantioquia, FGA Fondo de 
Garantías S.A. y Fundación Medellín Convention & Visitors Bureau; se ejercerá mediante la 
participación de los representantes municipales en los respectivos Órganos Internos de 
Deliberación y Dirección. 

PARÁGRAFO. <Parágrafo modificado parcialmente por el artículo 15 del Acuerdo 1 de 2016 
del Concejo de Medellín. El nuevo texto es el siguiente:> La relación entre estas entidades 
y la Administración Municipal se hará a través de la Secretaría de Gobierno y Gestión del 
Gabinete y podrán ser invitadas a las reuniones del respectivo Comité de Desarrollo Ad mi 
n istrativo. 

Notas de Vigencia 
Legislación Anterior 

CAPÍTULO XI. 



SECTOR DÉ DESARROLLO ADMINISTRATIVO DÉ PLANEACIÓN Y GESTIÓN 
TERRITORIAL. 

 

ARTÍCULO 337. SECRETARÍA VICEALCALDÍA DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN 
TERRITORIAL. <Artículo suprimido por el artículo 3 del Acuerdo 1 de 2016 del Concejo de 
Medellín> 

Notas de Vigencia 
Legislación Anterior 

 

ARTÍCULO 338. FUNCIONES DE LA SECRETARIA VICEALCALDÍA DE PLANEACIÓN 
Y GESTIÓN TERRITORIAL. <Artículo suprimido por el artículo 3 del Acuerdo 1 de 2016 del 
Concejo de Medellín> 

Notas de Vigencia 
Legislación Anterior 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN 

 

ARTÍCULO 339. DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN. Es una 
dependencia del nivel central, que tendrá como responsabilidad orientar el desarrollo integral 
del Municipio en el largo, mediano y corto plazo, mediante el direccionamiento, coordinación 
y articulación de políticas públicas, planes y programas en las diferentes dimensiones del 
desarrollo social, económico, cultural, físico- espacial, ambiental, financiero, político e 
institucional, mediante la definición del-modelo de ciudad y ocupación y en función del 
cumplimiento de los fines del Estado y su sostenibilidad financiera, atendiendo a los 
diagnósticos, tendencias, compromisos de gobierno y procesos de concertación entre 
autoridades, actores e instancias de planeación, encaminados al mejoramiento de la calidad 
de vida. 

La estructura administrativa del Departamento Administrativo de Planeación Municipal está 
conformada por: 

1. Despacho del Director del Departamento Administrativo de Planeación Municipal. 

1.1. Subdirección de Planeación Social y Económica. 

1.2. Subdirección, de Información y Evaluación Estratégica. 

1.3. Subdirección de Planeación Territorial y Estratégica de Ciudad, 
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ARTÍCULO 340. FUNCIONES DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 
PLANEACIÓN MUNICIPAL. Además de las funciones establecidas en el presente Decreto 
para los Departamentos Administrativos, el Departamento Administrativo de Planeación 
Municipal tendrá las siguientes funciones: 

1. Dirigir y coordinar la formulación e implementación de los lineamientos y políticas del 
modelo de planificación en la Administración Central y orientar el del nivel descentralizado. 

2. Dirigir y coordinar la planeación del desarrollo municipal, en lo social, económico, cultural, 
físico- espacial, ambiental, financiero, político e institucional, articulada con planes de otros 
niveles y ámbitos, para lograr en el largo plazo más y mejores niveles de desarrollo humano 
integral y sostenible para Medellín y sus habitantes. 

3. Dirigir y coordinar la elaboración y seguimiento de los planes estratégicos con una visión 
prospectiva y en armonía con los planes nacional, departamental, regional y metropolitano. 

4. Liderar conjuntamente con los entes competentes la articulación del Municipio con el 
ámbito regional, para la formulación de políticas y planes de desarrollo, en el mediano y 
largo plazo, procurando un equilibrio en las dimensiones económicas, sociales, culturales, 
físico- espaciales, ambientales, políticas e institucionales inherentes al territorio y a la región. 

5. Dirigir, coordinar y liderar la formulación, aprobación, seguimiento, implementación y 
ejecución del Plan de Desarrollo y su articulación con el Plan de Ordenamiento Territorial. 

En armonía con los Planes Estratégicos y con la planeación nacional, departamental, 
regional y metropolitana. 

6. Dirigir y coordinar el Sistema de Inversiones Públicas y la operación del Banco de 
Programas y Proyectos, con el fin de cumplir con lo dispuesto en los Planes de Desarrollo, 
Ordenamiento Territorial y de Direccionamiento Estratégico, dando cumplimiento a las 
políticas públicas establecidas y a la normativa vigente. 

7. Realizar seguimiento y evaluar los resultados del direccionamiento estratégico y la gestión 
municipal. 

8. Dirigirlos procedimientos necesarios para la expedición de los actos administrativos que 
reglamenten los instrumentos de financiación establecidos en el Plan de Ordenamiento 
Territorial. 

9. Ejercer la segunda instancia con respecto a los actos que resuelven las solicitudes de 
licencias que emitan los curadores. 

10. Definir y dirigir estrategias de consolidación y análisis de la información interna y externa 
para satisfacer la necesidad de información estratégica de la planeación, la comunidad, los 
entes externos y la organización, para facilitar la toma de decisiones de la alta dirección. 

11. Dirigir y articular la planificación del actuar municipal del ente central y orientar la del 
nivel descentralizado, para la toma de decisiones de conformidad con las normas y los 
planes del orden nacional, departamental, metropolitano, regional y municipal. 



12. Dirigir la utilización óptima de los recursos públicos que se destinan a inversión para el 
cumplimento de los objetivos institucionales y de gobierno. 

13. Declarar las especiales condiciones de urgencia que autorizan la expropiación por vía 
administrativa del derecho de propiedad y los demás derechos reales sobre terrenos e 
inmuebles, atendiendo los motivos de utilidad pública o de interés social, según los criterios 
contenidos en la Ley 388 de 1997 o la norma que la modifique, complemente o sustituya. 

14. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten los procesos de apoyo. 

15. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que establezca la Secretaría dé Gestión 
Humana y Servicio a la Ciudanía, en materia de gestión de trámites, procedimientos 
administrativos, peticiones, quejas, reclamos y sugerencias. 

16. Dirigir, coordinar y liderar la formulación, aprobación, seguimiento, revisión y ajuste e 
implementación y ejecución del Plan de Ordenamiento Territorial. 
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17. Dirigir, coordinar y liderar la formulación, aprobación, seguimiento, implementación y 
ejecución de los planes sectoriales y planes sectoriales de desarrollo administrativo, planes 
locales y su articulación con el Plan de Desarrollo y el Plan de Ordenamiento Territorial. 

18. Dirigir y coordinar la formulación, aprobación, seguimiento, revisión y ajuste de los 
instrumentos de planificación y gestión complementarios al Plan de Ordenamiento Territorial. 

19. Coordinar con la Secretaría de Suministros y Servicios, la realización de los contratos 
necesarios para obtener los bienes y servicios requeridos y ejercer la supervisión técnica de 
los mismos. 

20. Implementar, mantener y mejorar el Sistema Integral de Gestión para los procesos que 
dirige o participa, de acuerdo con las directrices definidas por la entidad. 

Concordancias MEDELLIN 

 

ARTÍCULO 341. SUBDIRECCIÓN DEL PLANEACIÓN SOCIAL Y ECONÓMICA. Tendrá 
las siguientes funciones: 

1. Dirigir, coordinar y formular el Plan de Desarrollo y asegurar su armonía con los Planes 
de Ordenamiento Territorial, Estratégico de ciudad-región, articulado con la planeación 
nacional, departamental y metropolitana. 

2. Dirigir, coordinar y liderar la formulación de los planes sectoriales, planes sectoriales de 
desarrollo administrativo y locales con sus instrumentos de gestión, de conformidad con la 
legislación vigente considerando los intereses de los actores locales, y las particularidades 
de las dinámicas sectoriales, económicas, poblacionales y del territorio, en perspectiva 
regional y coherente con el modelo de desarrollo. 



3. Dirigir y coordinar en armonía con las secretarias misionales los estudios para el diseño 
de las políticas públicas relacionados con los aspectos social y económico, dirigiendo las 
competencias de la Administración Central y Descentralizada en la búsqueda de los 
mayores impactos sobre la población, a través del Plan de Desarrollo, los Planes Operativos 
de Inversiones, los programas y proyectos. 

4. Diseñar instrumentos, metodologías, estrategias y escenarios de articulación, 
coordinación, pedagogía y participación ciudadana y comunitaria para la planeación. 

5. Dirigir y coordinar el diseño, operación/reglamentación del Banco de Programas y 
Proyectos, articulado al Sistema Nacional, de acuerdo con la ley y cumplir con lo dispuesto 
en los Planes de Desarrollo, Ordenamiento Territorial y de Direccionamiento Estratégico, 
dando cumplimiento a las políticas públicas establecidas. 

6. Dirigir, planear y coordinar los estudios de impactos para los procesos de ordenamiento 
territorial. 

7. Orientar la formulación, revisión y actualización de los Planes Locales dentro de las 
competencias de la Administración y con la participación de los actores, en concordancia 
con el Plan de Desarrollo. 

8. Dirigir y coordinar el Sistema de Inversión Pública Municipal y la formulación dé sus 
políticas, mediante la elaboración de plan plurianual de inversiones y operativo anual de 
inversiones para el logro de políticas, planes y programas, considerando las fuentes de 
financiamiento y la aplicación obligatoria de recursos, previa presentación y estudio ante los 
órganos e instancias establecidas por las normas de la Planeación y el Presupuesto. 

9. Dirigir la investigación, análisis y planeación de las dinámicas económicas de la ciudad, 
en articulación con la dependencia o entidad competente y en el ámbito del desarrollo 
regional. 
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10. Dirigir la formulación de las políticas de planeación del desarrollo económico, social y de 
ciencia y tecnología, que propendan por la equidad económica y social, por la competitividad 
y por la igualdad de oportunidades para los habitantes del Municipio, en especial para los 
grupos poblacionales vulnerables. 

11. Liderar y coordinar la implementación de los lineamientos y políticas del modelo de 
planeación en la Administración Central y orientar en el Nivel Descentralizado del Municipio 
de Medellín con el propósito de lograr la alineación de la estrategia de desarrollo y mayor 
eficiencia en el uso de los recursos de inversión pública. 

12. Coordinar con las diferentes dependencias la elaboración del plan financiero que permita 
la asignación de los montos de inversión pública para los planes, programas y proyectos del 
Municipio de Medellín. 

13. Coordinar con las dependencias y entidades competentes la formulación, ejecución de 
las políticas, estrategias, planes y programas en materia de desarrollo económico sostenible 
tanto urbano como rural. 



14. Liderar y coordinar los estudios económicos y sociales pertinentes para la planificación 
integral y sectorial requeridos de conformidad con las disposiciones y directrices del Plan de 
Desarrollo y el Plan de Ordenamiento Territorial. 

15. Diseñar, estructurar y adoptar los instrumentos metodológicos que le correspondan. 

16. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten los procesos de apoyo. 

17. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que establezca la Secretaría de Gestión 
Humana y Servicio a la Ciudanía, en materia de gestión de trámites, procedimientos 
administrativos, peticiones, quejas, reclamos y sugerencias. 

18. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten el Plan de Ordenamiento 
Territorial en el ámbito de sus funciones. 

19. Implementar, mantener y mejorar el Sistema Integral de Gestión para los procesos que 
dirige o participa, de acuerdo a las directrices definidas por la entidad. 

 

ARTÍCULO 342. SUBDIRECCIÓN DE INFORMACIÓN Y EVALUACIÓN 
ESTRATÉGICA. Tendrá las siguientes funciones: 

1. Planear, organizar, dirigir y controlar el sistema de información, seguimiento a políticas 
públicas y evaluación estratégica municipal. 

2. Realizar el seguimiento y evaluación de los resultados 

e impactos del direccionamiento estratégico, para retroalimentar a la entidad, rendición de 
cuentas, reportar la información de la rendición de la cuenta y activar el control social 
mediante el análisis del impacto y evolución de las principales políticas públicas y programas 
de gobierno. 

3. Realizar seguimiento y evaluación al Plan de Desarrollo, Plan de Ordenamiento Territorial 
y planes sectoriales, en coordinación con los responsables de la ejecución de los mismos a 
través de los instrumentos definidos por ley. 

4. Diseñar e implementar estándares, instrumentos, estrategias y metodologías para el 
seguimiento y la evaluación estratégica municipal. 

5. Generar información estratégica y de direccionamiento metodológico para la definición 
del sistema de indicadores de los Planes de Desarrollo, de Ordenamiento Territorial y 
sectoriales. 

6. Consolidar la información sectorial y de desarrollo administrativo a través de indicadores 
estratégicos y de ciudad para realizar el seguimiento a las políticas públicas. 

7. Realizar estudios e investigaciones sobre tos indicadores estratégicos de ciudad. 

8. Promover la generación de redes de información para la articulación, cooperación y 
aprendizaje interinstitucional y con la sociedad civil en temas de política pública. 



9. Administrar los sistemas de información para la clasificación socioeconómica de las 
personas, en armonía con las directrices del gobierno nacional. 

10. Diseñar, estructurar y adoptar los instrumentos metodológicos necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones en coordinación con las políticas municipales y nacionales. 

11. Implementa y ejecutar las políticas y directrices que orienten los procesos de apoyo. 

12. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que establezca la Secretaría de Gestión 
Humana y Servicio a la Ciudanía, en materia de gestión de trámites, procedimientos 
administrativos, peticiones, quejas, reclamos y sugerencias. 

13. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten el Plan de Ordenamiento 
Territorial en el ámbito de sus funciones 

14. Implementar, mantener y mejorar el Sistema Integral de Gestión para los procesos que 
dirige o participa, de acuerdo con las directrices definidas por la entidad. 

 

ARTÍCULO 343. SUBDIRECCIÓN DE PLANEACIÓN TERRITORIAL Y ESTRATÉGICA DE 
CIUDAD. Tendrá las siguientes funciones: 

1. Dirigir y coordinar la formulación, aprobación, seguimiento, revisión y ajuste del Plan de 
Ordenamiento Territorial y sus instrumentos de planificación y gestión complementarios. 

2. Gestionar con los diferentes actores públicos y privados la implementación de los 
proyectos estratégicos o específicos y los instrumentos complementarios que permitan la 
concreción del modelo de ocupación espacial definido en el Plan de Ordenamiento 
Territorial. 

3. Coordinar la realización de los estudios que permitan el análisis de impactos económicos, 
ambientales, socioculturales e institucionales para la definición de políticas y normas 
urbanísticas, ambientales y de movilidad. 

4. Definir y priorizar los proyectos del sistema de ordenamiento territorial mediante el 
programa de ejecución del plan de ordenamiento y los instrumentos de planificación 
complementaria, de manera que se incorporen al Plan de Desarrollo Municipal. 

5. Participar en la planificación del desarrollo regional y metropolitano de acuerdo con las 
competencias municipales y realizar con los diferentes actores los estudios referidos al 
futuro estratégico de la ciudad y la región. 

6. Construir con los diferentes actores los estudios referidos para el modelo de ordenamiento 
territorial y al futuro estratégico de la ciudad y la región. 

7. Construir con los diferentes actores, el modelo de ordenamiento territorial coherente con 
las políticas nacionales, departamentales, regionales y metropolitanas y los lineamientos de 
política pública que lo desarrollen, así como realizar los estudios que se requieran. 



8. Dirigir y coordinar la elaboración y seguimiento de los Planes Estratégicos de ciudad con 
visión prospectiva y en armonía con los planes nacional, departamental, regional y 
metropolitano. 

9. Dirigir la revisión, análisis y evaluación permanente de las normas que se relacionen con 
el desarrollo urbano y rural del Municipio de Medellín y proponer los cambios necesarios 
acordes con la dinámica territorial. 

10. Definir y coordinar las normas urbanísticas generales y complementarias que regulan el 
uso, ocupación y aprovechamiento del suelo urbano y rural, que garanticen el cumplimiento 
de los objetivos y propósitos del plan de ordenamiento territorial y su modelo de ocupación 
espacial. 

11. Dirigir, coordinar, formulare implementar el expediente municipal del modelo de 
ocupación espacial del territorio. 

12. Liderar, orientar y coordinar con los diferentes actores, la implementación, seguimiento 
y evaluación de los sistemas y subsistemas que integran el Plan de Ordenamiento Territorial. 

13. Promover la realización de actividades tendientes a fortalecer los procesos de 
planificación y gestión pública territorial que contribuyan a la articulación entre los diferentes 
niveles de gobierno y el desarrollo local y regional. 

14. Promover, coordinar y apoyar técnicamente el desarrollo de esquemas de asociación y 
coordinación entre los diferentes niveles de gobierno 

15. Diseñar, estructurar y adoptar los instrumentos metodológicos que le correspondan. 

16. Coordinar la gestión urbana de las intervenciones de acuerdo con las políticas del plan 
de ordenamiento territorial. 

17. Coordinar, diseñar, evaluar los proyectos urbanos que apunten a consolidar el modelo 
de ocupación territorial, imple mentando los instrumentos de intervención urbana definidos 
en el Plan de Ordenamiento Territorial. 

18. Implementar y reglamentar los instrumentos de gestión definidos en el Plan de 
Ordenamiento Territorial y en la normativa nacional y diseñar los procedimientos necesarios 
para su implementación. 

19. Elaborar los actos administrativos que reglamenten los instrumentos de financiación 
definidos en el Plan de Ordenamiento Territorial en coordinación con las dependencias 
competentes. 

20. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten los procesos de apoyo. 

21. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que establezca la Secretaría de Gestión 
Humana y Servicio a la Ciudanía, en materia de gestión de trámites, procedimientos 
administrativos, peticiones, quejas, reclamos y sugerencias. 

22. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten el Plan de Ordenamiento 
Territorial' en el ámbito de sus funciones. 



23. Implementar, mantener y mejorar el Sistema Integral de Gestión para los procesos que 
dirige o participa, de acuerdo a las directrices definidas por la entidad. 

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y CONTROL TERRITORIAL 

 

ARTÍCULO 344. SECRETARÍA DE GESTIÓN Y CONTROL TERRITORIAL. 

Es una dependencia del nivel central que tendrá como función ejercer la gestión y el control 
territorial, identificar física, jurídica y económicamente los bienes inmuebles públicos y 
privados; garantizar la prestación de los servicios públicos domiciliarios y no domiciliarios, y 
ejercer el control urbanístico, mediante el seguimiento y monitoreo al modelo de ocupación 
del territorio definido en el Plan de Ordenamiento Territorial. 

La estructura administrativa de la Secretaría de Gestión y Control Territorial está conformada 
por: 

1. Despacho de la Secretaría Gestión y Control Territorial. 

1.1 Subsecretaría de Control Urbanístico. 

1.2 Subsecretaría de Catastro. 

13. Subsecretaría de Servicios Públicos. 

Doctrina Concordante MEDELLIN 

 

ARTÍCULO 345. FUNCIONES DE LA SECRETARÍA GESTIÓN Y CONTROL 
TERRITORIAL. Además de las funciones establecidas en el presente Decreto para las 
Secretarías, la Secretaría Gestión y Control Territorial tendrá las siguientes funciones: 

1. Ejercer la gestión y el control territorial, acorde al sistema de ordenamiento territorial de 
la ciudad de Medellín, para el desarrollo humano integral de sus habitantes. 

2. Dirigir y establecer políticas y planes sobre universalización de los servicios públicos 
domiciliarios y no domiciliarios y promover el uso y acceso a las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones (TIC) en la jurisdicción del Municipio de Medellín. 

3. Dirigir la elaboración del plan de infraestructuras, expansión y dotación de servicios 
públicos domiciliarios y no domiciliarios con los diferentes operadores. 

4. Coordinar y controlar la expansión y reposición de redes e infraestructura de servicios 
públicos domiciliarios y no domiciliarios en armonía con los demás componentes del Sistema 
Público y Colectivo, así como la estrategia de reposición y ampliación de redes primarias 
para las Áreas de Intervención Estratégica. 



5. Ejercer monitoreo y control urbanístico, con base en las normas urbanísticas y las 
directrices establecidas en el Plan de Ordenamiento Territorial atendiendo las competencias 
legales y reglamentarias. 

6. Realizar actividades de inspección, vigilancia y control a la ejecución de los proyectos 
urbanísticos y constructivos en coordinación con las entidades y autoridades competentes. 

7. Vigilar y controlar las actuaciones de los curadores urbanos en la aplicación de las normas 
urbanísticas. 

8. Liderar el cumplimiento de las competencias en materia de control urbano que le 
corresponden al Municipio, acorde a lo establecido en normas superiores y en el Plan de 
Ordenamiento Territorial. 

9. Ejercer el control de las actividades de construcción y enajenación de inmuebles 
destinados a vivienda de conformidad con las normas vigentes. 

10. Coordinar el seguimiento, monitoreo y control a la implementación del modelo de 
ocupación del territorio definido en el Plan de Ordenamiento Territorial, relacionado con la 
aplicación de las normas urbanísticas. 

11. Liderar el proceso de liquidación y verificación del cumplimiento de las obligaciones 
urbanísticas. 

12. Ejercer la vigilancia y control urbano durante la ejecución de las obras, con el fin de 
asegurar el cumplimiento de las licencias urbanísticas, así como controlar la construcción 
informal de conformidad con las regulaciones normativas contenidas en el Plan de 
Ordenamiento Territorial. 

13. Garantizar la prestación de los servicios públicos domiciliarios y no domiciliarios, con 
calidad, cobertura y acceso, a todos los habitantes del Municipio de Medellín. 

14. Ejercer la autoridad administrativa en materia de servicios públicos domiciliarios y no 
domiciliarios, en la jurisdicción del Municipio de Medellín. 

15. Liderar el sistema catastral del municipio de Medellín, el cual está encargado de 
identificar, preparar y mantener el inventario de los bienes inmuebles pertenecientes al 
Estado y a los particulares, debidamente actualizado y clasificado con el objeto de lograr su 
correcta identificación física, jurídica y fiscal. 

16. Liderar la articulación y coordinación de los servicios que presta el municipio de Medellín 
en el territorio. 

17. Desarrollar las políticas y los planes del municipio de Medellín en materia de cartografía 
y catastro, mediante la producción, análisis y divulgación de información catastral y 
ambiental georreferenciada, con el fin de apoyar los procesos de planificación y 
ordenamiento territorial. 

18. Coordinar con la Secretaría de Suministros y Servicios, la realización de los contratos 
necesarios para obtener los bienes y servicios requeridos y ejercer la supervisión técnica de 
los mismos. 



19. Planear, presupuestar y coordinar las necesidades de dotación de equipamientos 
identificando los requerimientos de infraestructura física para los diferentes programas y 
proyectos que deban ser priorizados, implementados y ejecutados en el marco del Plan de 
Desarrollo y su articulación con el Plan de Ordenamiento Territorial y sus instrumentos 
complementarios. 

20. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten los procesos de apoyo. 

21. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que establezca la Secretaría de Gestión 
Humana y Servicio a la Ciudanía, en materia de gestión de trámites, procedimientos 
administrativos, peticiones, quejas, reclamos y sugerencias. 

22. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten el Plan de Ordenamiento 
Territorial en el ámbito de sus funciones. 

23. Implementar, mantener y mejorar el Sistema Integral de Gestión para los procesos que 
dirige o participa, de acuerdo con las directrices definidas por la entidad. 

 

ARTÍCULO 346. SUBSECRETARÍA DE CONTROL URBANÍSTICO. Tendrá las siguientes 
funciones: 

1. Ejercer el seguimiento, monitoreo y control a la implementación del modelo de ocupación 
del territorio, relacionado con la aplicación de las normas urbanísticas para la ejecución de 
obras sin licencias o contrariando lo dispuesto en las licencias; el seguimiento y control a los 
procesos de invasión, asentamientos en zonas de desarrollo incompleto e inadecuado y en 
zonas con restricciones urbanísticas en el territorio municipal; el seguimiento y control a la 
localización de establecimientos comerciales, industriales y de servicios en contravención a 
las normas de usos del suelo, aplicando el instrumento para el control establecido en el Plan 
de Ordenamiento Territorial. 

2. Ejercer el seguimiento, monitoreo y controla la ejecución de obras, verificando si se 
ejecutan actuaciones de parcelación, urbanización, construcción, reforma o demolición sin 
licencia o sin ajustarse a la misma, en contravención a la normativa vigente. 

3. Realizar el seguimiento a las Curadurías Urbanas y a las actuaciones del Curador 
verificando que las licencias urbanísticas se expidan con sujeción a sus competencias y 
observando en su expedición la aplicación del Plan de Ordenamiento Territorial, planes 
parciales, las normas urbanísticas que los desarrollan. 

4. Realizar la vigilancia y control durante la ejecución de las obras físicas, con el fin de 
asegurar el cumplimiento de las licencias urbanísticas y sujeción a las normas y 
especificaciones técnicas contenidas en el Plan de Ordenamiento Territorial y la normativa 
vigente. 

5. Expedir los Certificados de Permiso de Ocupación, previo el cumplimiento de procesos y 
requisitos técnicos y legales que correspondan; y demás certificados relativos a su 
competencia y acorde a la normativa vigente. 



6. Ejercer la vigilancia y control de las actividades de enajenación de inmuebles destinados 
a vivienda en proyectos de cinco (5) o más unidades, con sujeción a la normativa vigente. 

Concordancias MEDELLIN 

7. Establecer los mecanismos y procedimientos para asegurar el cumplimiento de las obras 
y dotaciones a cargo del urbanizador. 

8. Liquidar y verificar el cumplimiento de las obligaciones urbanísticas. 

9. Realizarlas gestiones necesarias para la determinación de las áreas de cesión, Esa 
incorporación de áreas públicas y la entrega material de las áreas de cesión. Además de 
velar por el cumplimiento de obligaciones de los constructores. 

10. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten los procesos de apoyo. 

11. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que establezca la Secretaría de Gestión 
Humana y Servicio a la Ciudanía, en materia de gestión de trámites, procedimientos 
administrativos, peticiones, quejas, reclamos y sugerencias. 

12. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten el Pian de Ordenamiento 
Territorial en el ámbito de sus funciones. 

13. Implementar, mantener y mejorar el Sistema Integral de Gestión para los procesos que 
dirige o participa, de acuerdo con las directrices definidas por la entidad. 

 

ARTÍCULO 347. SUBSECRETARÍA DE CATASTRO. Tendrá las siguientes funciones: 

1. Adoptar con base en las normas, los planes y programas para llevar a cabo la 
conservación y actualización de la formación catastral en el Municipio de Medellín. 

2. Realizar, mantener y actualizar el censo catastral del Municipio de Medellín en sus 
diversos aspectos, en particular fijar el valor catastral de los bienes inmuebles que sirve 
como base para la determinación de los impuestos sobre dichos bienes. 

3. Generar y mantener actualizada la Cartografía Oficial del Municipio de Medellín. 

4. Asignarla estratificación de los inmuebles residenciales de acuerdo con las metodologías 
trazadas por el Gobierno Nacional. 

5. Gestionar la asignación, certificación y cambios de nomenclatura oficial en el Municipio 
de Medellín. 

6. Elaborar avalúos comerciales a organismos o entidades Municipales que lo soliciten. 

7. identificar y actualizar la red geodésica del municipio de Medellín y atender los 
requerimientos de información para el diseño y desarrollo de proyectos. 



8. Adoptar y ejecutar el proceso de actualización catastral permanente establecido por el 
Gobierno Nacional. 

9. Administrar los sistemas de información para la clasificación socioeconómica de los 
inmuebles, en armonía con las directrices del gobierno nacional. 

10. Diseñar, estructurar y adoptar los instrumentos metodológicos que le correspondan. 

11. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten los procesos de apoyo. 

12. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que establezca la Secretaría de Gestión 
Humana y Servicio a la Ciudanía, en materia de gestión de trámites, procedimientos 
administrativos, peticiones, quejas, reclamos y sugerencias. 

13. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten el Plan de Ordenamiento 
Territorial en el ámbito de sus funciones. 

14. Implementar, mantener y mejorar el Sistema Integral de Gestión para los procesos que 
dirige o participa, de acuerdo con las directrices definidas por la entidad. 

 

ARTÍCULO 348. SUBSECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS. 

Tendrá las siguientes funciones: 

1. Dirigir y establecer políticas y planes sobre universalización de los servicios públicos 
domiciliarios y no domiciliarios y promover el uso y acceso a las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones (TIC) en la jurisdicción del Municipio de Medellín. 

2. Aplicar las políticas sobre universalización de los servicios públicos domiciliarios' y no 
domiciliarios y promover el uso y acceso de la población a las tecnologías de la información 
y las comunicaciones. 

3. Formular, hacer seguimiento, evaluar y actualizar el Plan de Gestión Integral de Residuos 
Sólidos-PGIRS municipal. 

4. Adelantar las operaciones administrativas que sean necesarias para garantizar la eficiente 
prestación de los servicios de acueducto, alcantarillado, aseo, energía eléctrica, gas y 
acceso de la población al uso de las Tecnologías de la información y las Comunicaciones 
(TIC) en la jurisdicción del municipio de Medellín. 

5. Administrar el fondo municipal de solidaridad y redistribución de ingresos conforme lo 
establece la norma vigente. 

Concordancias MEDELLIN 

6. Asegurar la participación de los usuarios en la gestión y fiscalización de las entidades que 
prestan los servicios públicos domiciliarios y no domiciliarios en el municipio. 

Doctrina Concordante MEDELLIN 



7. Promover la constitución, organización y capacitación de los comités de desarrollo y 
control social de los servicios públicos domiciliarios así como de las comunidades que 
representen, conforme lo establece la normativa vigente. 

8. Formular y realizar acciones de fortalecimiento de esquemas organizacionales para la 
operación de los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo en zonas urbanas y rurales 
del Municipio. 

9. Desarrollar los estudios y adoptar las medidas necesarias para que el municipio pueda 
disponer el otorgamiento de subsidios conforme lo establece la normativa vigente. 

10. Adoptar el esquema de prestación del servicio de aseo conforme a lo dispuesto por la 
ley y los decretos reglamentarios que dentro de su competencia expida el Gobierno nacional. 

11. Garantizar la prestación del servicio de alumbrado público en todo el territorio municipal 
de conformidad con la normativa vigente. 

12. Gestionar la consecución de los recursos de fondos nacionales, destinados a la 
universalización de los servicios públicos domiciliarios y no domiciliaros, el uso y acceso a 
las tecnologías de la información y las comunicaciones. 

13. Coordinar y adoptar políticas y medidas que deben aplicarse en la ciudad, orientadas a 
consolidar la sociedad de la información; en particular la constitución de telecentros y otros 
mecanismos sociales de acceso colectivo a las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. 

14. Promover, coordinar y ejecutar planes, programas y proyectos tendientes a garantizar el 
acceso y uso de la población a las Tecnologías de la información y las Comunicaciones 
(TIC). 

15. Atender todas las obligaciones de suministro de información que en materia de servicios 
públicos le corresponda al Municipio de Medellín. 

16. Adelantar estudios, diagnósticos e investigaciones dirigidas a soportar decisiones y 
estrategias para el mejoramiento de la prestación de los servicios públicos domiciliarios y no 
domiciliarios 

17. Coordinar la elaboración del plan de infraestructuras de servicios públicos con los 
diferentes operadores. 

18. Coordinar y controlar la expansión y reposición de redes e infraestructura de servicios 
públicos en armonía con los demás componentes del Sistema Públicos y Colectivos, así 
como la estrategia de reposición y ampliación de redes primarias para las Áreas de 
Intervención Estratégica. 

19. Planear, presupuestar y coordinar las necesidades de dotación de equipamientos 
identificando los requerimientos de infraestructura física requerida en materia de servicios 
públicos domiciliarios y no domiciliarios, en el marco del Plan de Desarrollo y su articulación 
con el Plan de Ordenamiento Territorial y sus instrumentos complementarios. 



20. Coordinar y definir con las empresas prestadoras de servicios públicos, la prestación en 
las zonas de amenaza o con condiciones de riesgo. 

Doctrina Concordante MEDELLIN 

21. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten los procesos de apoyo. 

22. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que establezca la Secretaría de Gestión 
Humana y Servicio a la Ciudanía, en materia de gestión de trámites, procedimientos 
administrativos, peticiones, quejas, reclamos y sugerencias. 

23. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten el Plan de Ordenamiento 
Territorial en el ámbito de sus funciones 

24. Implementar, mantener y mejorar el Sistema Integral de Gestión para tos procesos que 
dirige o participa, de acuerdo con las directrices definidas por la entidad. 

Doctrina Concordante MEDELLIN 

 

ARTÍCULO 349. GERENCIA DE CORREGIMIENTOS. La Gerencia de Corregimientos 
tendrá las siguientes funciones: 

1. Generar espacios de coordinación con las diferentes dependencias del nivel central y 
entes descentralizados, para llevar la oferta institucional a los habitantes de los 
corregimientos. 

2. Gestionar, articular y acompañar la transformación integral de los corregimientos en 
búsqueda de adecuadas condiciones de infraestructura urbanística para el mejoramiento del 
entorno y materialización del modelo de ciudad sostenible. 

3. Promover y coordinar con el Departamento Administrativo de Planeación, estudios 
socioeconómicos que conduzcan al conocimiento de la realidad de los diferentes grupos de 
la población asentada en los corregimientos. 

4. Articular con la Secretaría de Desarrollo Económico acciones que permiten dinamizar la 
economía de los corregimientos. 

5. Propiciar alianzas público privadas y sociales, como instrumentos de gestión del 
desarrollo en los corregimientos. 

6. Generar espacios de diálogo y concertación, entre y con las comunidades, que permitan 
la identificación de problemáticas y la búsqueda de soluciones a sus necesidades. 

7. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten los procesos de apoyo. 

8. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que establezca la Secretaría de Gestión 
Humana y Servicio a la Ciudanía, en materia de gestión de trámites, procedimientos 
administrativos, peticiones, quejas, reclamos y sugerencias. 



9. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten el Plan de Ordenamiento 
Territorial en el ámbito de sus funciones. 

10. Implementar, mantener y mejorar el Sistema Integral de Gestión para los procesos que 
dirige o participa, de acuerdo con las directrices definidas por la entidad. 

 

ARTÍCULO 350. GERENCIA DEL CENTRO. Tendrá las siguientes funciones: 

1. Generar espacios de coordinación con las diferentes dependencias del nivel central y 
entes descentralizados, para llevar la oferta institucional a los habitantes del centro de la 
ciudad. 

2. Gestionar, articular y acompañar la transformación integral del centro para dar respuesta 
a los desequilibrios funcionales en materia de seguridad, movilidad, ambiental, uso y 
apropiación indebida del espacio público. 

3. Promover y coordinar con el Departamento Administrativo de Planeación, estudios 
socioeconómicos que conduzcan al conocimiento de la realidad de los diferentes grupos de 
la población asentada en el centro de la ciudad. 

4. Articular con las dependencias competentes acciones que promuevan la cultura de la 
legalidad con el propósito de fortalecer las dinámicas sociales, económicas, culturales e 
institucionales en el centro de la ciudad. 

5. Propiciar alianzas público privadas y sociales, como instrumentos de gestión del 
desarrollo en el Centro de la ciudad. 

6. Generar espacios de diálogo y concertación, entre y con las comunidades, que permitan 
la identificación de problemáticas y la búsqueda de soluciones a sus necesidades. 

7. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten los procesos de apoyo. 

8. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que establezca la Secretaría de Gestión 
Humana y Servicio a la Ciudanía, en materia de gestión de trámites, procedimientos 
administrativos, peticiones, quejas, reclamos y sugerencias. 

9. Implementar y ejecutar las políticas y directrices que orienten el Plan de Ordenamiento 
Territorial en el ámbito de sus funciones. 

10. Implementar, mantener y mejorar el Sistema Integral de Gestión para los procesos que 
dirige o participa, de acuerdo con las directrices definidas por la entidad. 

AGENCIA PARA LA GESTIÓN DEL PAISAJE, EL PATRIMONIO Y LAS ALIANZAS PÚBLICO 
- PRIVADAS 

 

ARTÍCULO 351. MODIFICACIÓN. Modifíquese en su denominación, estructura y funciones 
la Unidad Administrativa Especial con personería jurídica denominada Agencia para las 



Alianzas Público - Privadas, creada en el artículo 338 del Decreto 1364 de 2012, la cual se 
denominará Agencia para la Gestión del Paisaje, el Patrimonio y las Alianzas Público - 
Privadas adscrita a la Secretaría Vicealcaldía de Planeación y Gestión Territorial. 

Doctrina Concordante MEDELLIN 

 

ARTÍCULO 352. DOMICILIO. La Agencia para la Gestión del Paisaje, el Patrimonio y las 
Alianzas Público - Privadas tendrá su domicilio principal en la ciudad de Medellín. 

 

ARTÍCULO 353. OBJETO. La Agencia para la Gestión del Paisaje, el Patrimonio y las 
Alianzas Público - Privadas tendrá por objeto gestionar y promover las acciones que 
garanticen la cualificación, sostenibilidad y mantenimiento del Sistema Público y Colectivo 
definido en el Plan de Ordenamiento Territorial, enfocándose al espacio público de 
esparcimiento y encuentro, paisaje, patrimonio, los equipamientos y demás bienes fiscales 
que hagan parte de los correspondientes proyectos; realizar la gestión requerida para 
promover la generación o incremento de recursos a través de la implementación y gestión 
de los instrumentos financieros definidos en el POT y fomentar la incorporación de capitales 
privados a proyectos de inversión de beneficio público. 

Doctrina Concordante MEDELLIN 

 

ARTÍCULO 354. FUNCIONES. La Agencia para la Gestión del Paisaje, el Patrimonio y las 
Alianzas Público – Privadas tendrá las siguientes funciones: 

1. Realizar la gestión requerida para garantizar la cualificación continua del paisaje, del 
patrimonio, de todos los equipamientos públicos y demás bienes inmuebles fiscales que 
hacen parte del Sistema Público y Colectivo, con el fin de incrementar los indicadores de 
calidad espacial y habitabilidad, y contribuir a la consolidación desde el aspecto físico 
espacial, de la plataforma requerida para que se implemente óptimamente el marketing de 
ciudad. 

2. Liderar y/o formular, planificar y gestionar los proyectos enfocados a la cualificación 
continua del paisaje, del patrimonio, de todos los equipamientos públicos y demás bienes 
inmuebles fiscales, que hacen parte del Sistema Público y Colectivo. 

3. Gestionar los proyectos ambientales, paisajísticos, urbanísticos, arquitectónicos y 
estéticos de conformidad con los Manuales de Diseño y Construcción del Espacio Público, 
Silvicultura, Protocolos de Construcción Sostenible y Ambientales urbanísticos - PAU - y la 
norma de sismorresistencia. 

4. Realizar la gestión para procurar los recursos requeridos para la cualificación del Sistema 
Público y Colectivo. 



5. Realizar la gestión para procurar los recursos requeridos para la sostenibilidad y el 
mantenimiento, de todos los bienes inmuebles públicos que hacen parte del Sistema Público 
y Colectivo. 

6. Realizar la gestión para garantizar que la sostenibilidad y el mantenimiento del Sistema 
Público y Colectivo, se realice de forma planificada y sistémica. 

7. Realizar los análisis y estudios de reconocimiento de bienes inmuebles que conforman el 
sistema público y colectivo, como potenciales generadores de ingresos. 

8. Gestionar la transferencia de derechos de construcción, derechos fiduciarios para VIS y 
VIP, entre otros instrumentos de financiación del POT, destinados para la cualificación, 
sostenibilidad y mantenimiento de los bienes. 

9. Realizar la gestión requerida para la concreción de negocios inmobiliarios y demás que 
posibiliten generar ingresos, ya sea mediante asociaciones público- privadas y/o convenios 
públicos. 

9. Fomentar la inversión de capital privado en los proyectos de ciudad que busquen un 
mejoramiento de la calidad de vida de todos los habitantes. 

10. Implementar la política pública de inversión en proyectos de infraestructura física, 
transporte y movilidad, edificios públicos, temas de vivienda y ambientales, agua potable, 
residuos sólidos, energía, telecomunicaciones, sociales, educación y salud en los cuales se 
incluya capital privado. 

11. Definir los parámetros de inversión en cada proyecto con un trabajo conjunto y 
coordinado en que puede participar el capital privado guardando siempre relación directa 
con el beneficio social entregado. 

12. Liderar la política de inversión y asociación de capital público y privado para la 
generación de desarrollo e inclusión, generando equidad entre los ciudadanos, 

13. Generar al sector público un beneficio social y económico y posibilitar que el sector 
privado con su inversión obtenga una rentabilidad razonable con el capital a invertir. 

14. Estructurar, contratar y ejecutar directa, indirectamente o a través de los mismos 
capitales privados, los proyectos estratégicos que conjuntamente se determinen con las 
personas intervinientes para su administración, operación y control eficiente. 

15. Emitir conceptos y absolver consultas acerca de la viabilidad en la formulación de 
proyectos sociales provenientes de iniciativas privadas en los cuales se invite a participar 
recursos públicos. 

16. Coordinar las estrategias de promoción de la ciudad de Medellín dentro y fuera del país 
para hacerla atractiva a la inversión extranjera. 

17. Articular las iniciativas de alianzas públicas - privadas del nivel central y los entes 
descentralizados. 

18. Las demás funciones asignadas en sus estatutos internos. 



Doctrina Concordante MEDELLIN 

 

ARTÍCULO 355. PATRIMONIO Y RECURSOS. Los recursos de Agencia para la Gestión 
del Paisaje, el Patrimonio y las Alianzas Público - Privadas estarán conformados por: 

1. Los que le sean asignados en el presupuesto general del Municipio de Medellín. 

2. Los bienes, derechos y recursos que adquiera o sean transferidos a cualquier título por la 
Nación, el Departamento de Antioquia, el Municipio o las entidades descentralizadas 
territorialmente o por servicios de cualquier orden. 

3. Los recursos que reciba por cooperación técnica nacional e internacional. 

4. Los que perciba en ejercicio de sus funciones a cualquier título por disposición legal, 
reglamentaria o contractual. 

5. Explotación económica de la infraestructura o servicio mediante la cesión de un derecho, 
tasa, peaje y/o tarifa, etc. 

6. Participación en la Contribución de Mejoras que provengan de valorización, plusvalía o 
compensaciones. 

7. Las demás fuentes de financiación previstas en la legislación nacional. 

Doctrina Concordante MEDELLIN 

 

ARTÍCULO 356. ÓRGANOS SUPERIORES DE LA AGENCIA PARA LA GESTIÓN DEL 
PAISAJE, EL PATRIMONIO Y LAS ALIANZAS PÚBLICO - PRIVADAS. La dirección y 
administración de la Agencia para la Gestión del Paisaje, el Patrimonio y las Alianzas Público 
- Privadas, estará a cargo de un consejo directivo y un Director General, que será designado 
por el Alcalde. 

El consejo directivo, estará conformado en la forma y por el número de miembros que 
establece el artículo 52 del presente decreto. 

PARÁGRAFO. El Director General de la Agencia para la Gestión del Paisaje, el Patrimonio 
y las Alianzas Público - Privadas asistirá con voz pero sin voto a las sesiones del Consejo 
Directivo. 

 

ARTÍCULO 357. ESTRUCTURA. La estructura de la Agencia para la Gestión del Paisaje, el 
Patrimonio y las Alianzas Público - Privadas será: 

1. Consejo Directivo. 

2. Dirección General. 



3. Subdirección de Gestión del Paisaje y el Patrimonio. 

4. Subdirección de Gestión Inmobiliaria. 

5. Subdirección de Gestión de Alianzas Público- Privadas -APP-. 

PARÁGRAFO. La administración de la Agencia está a cargo de un Director General, el cual 
tendrá la calidad de empleado público, de libre nombramiento y remoción del Alcalde de 
Medellín y quien será el representante legal de la entidad. 

Las funciones de cada una de las dependencias que conforman la estructura de la entidad 
serán adoptadas por el Consejo Directivo de acuerdo con los estudios técnicos que 
soportaron la estructuración de la misma. 

Doctrina Concordante MEDELLIN 

TITULO IV. 

DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS. 

 

ARTÍCULO 358. ADOPCIÓN DE LA PLANTA DE EMPLEOS DEL NIVEL CENTRAL. De 
conformidad con la organización prevista en el presente Decreto, el Alcalde procederá a 
adoptar la planta de empleos correspondiente, atendiendo la normativa vigente, en especial 
la Ley 909 de 2004 y sus decretos reglamentarios. 

 

ARTÍCULO 359. CONTINUIDAD DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA PLANTA 
ACTUAL. Los servidores públicos de la planta actual de personal del nivel central de la 
Administración Municipal, continuarán ejerciendo las funciones y atribuciones a ellos 
asignadas. Los servidores que como resultado de proceso de implementación de la nueva 
estructura sean reubicados, serán comunicados y notificada su permanencia sin solución de 
continuidad, según corresponda, a la planta de empleos que se adopte, de acuerdo a las 
disposiciones legales y de conformidad con lo dispuesto en el artículo anterior. 

 

ARTÍCULO 360. SUJECIÓN DE LA OPERACIÓN DE ORGANIZACIÓN INTERNA A LA 
PLANTA DE EMPLEOS. La organización administrativa regirá y entrará en operación 
administrativa y jurídica una vez se adopte la planta de empleos del nivel central y se 
proceda a reubicar, comunicar y notificar la pertenencia a la nueva planta sin solución de 
continuidad. 

La planta de empleos podrá adoptarse en forma inmediata o de forma gradual. 

 

ARTÍCULO 361. GRUPOS INTERNOS DE TRABAJO. Con el fin de atender las 
necesidades del servicio y cumplir con eficacia y eficiencia los objetivos, políticas y 



programas de las dependencias centrales o las entidades descentralizadas, el Alcalde o los 
representantes legales respectivamente, podrán organizar, con carácter permanente o 
transitorio, grupos internos de trabajo. 

En los actos de conformación de tales grupos se determinarán las tareas que deben cumplir, 
las responsabilidades de quienes los integran y dirigen y los demás aspectos que sean 
necesarios para su funcionamiento. 

 

ARTÍCULO 362. POLÍTICA DE PROVISIÓN DE EMPLEOS. Para el nombramiento de 
servidores en provisionalidad el Municipio de Medellín deberá adelantar un proceso de 
selección que permita validar las aptitudes y habilidades para ser servidor público y el 
cumplimiento de requisitos. 

Esta política también aplica para las entidades descentralizadas que conforman el 
Conglomerado Público Municipio de Medellín y se rigen por la Ley 909 de 2004 y sus 
decretos reglamentarios. 

 

ARTÍCULO 363. EFECTOS. Para todos los efectos, las actuaciones administrativas 
adelantadas con anterioridad a la vigencia del presente Decreto por los organismos, 
dependencias del nivel central, entidades municipales que cambian su denominación, se 
entenderán realizadas según corresponda a la nueva denominación. 

 

ARTÍCULO 364. ENCARGOS, NEGOCIOS EN CURSO Y ASUNTOS GENERALES A 
CARGO. Una vez entre en operación la nueva Estructura adoptada en el presente Decreto, 
las Secretarías de Despacho, Departamentos Administrativos, dependencias u organismos 
y entidades que venían asumiendo los asuntos propios de, la Administración en sus ámbitos 
de competencia a cargo, y que resulten afectadas por el cambio de competencia, harán 
entrega de los mencionados asuntos a la dependencia o entidad responsable. 

En caso de que se trate de asuntos que continúan a cargo de la misma Secretaría de 
Despacho, dependencia u organismo, conservarán la responsabilidad independientemente 
de su denominación y llevarán los asuntos a término sin interrupción alguna. 

El Alcalde asignará mediante Acto Administrativo los asuntos que puedan generar duda 
sobre su asignación definitiva a una dependencia organismo o entidad del nivel central o 
descentralizado de la Administración municipal, con el objeto de garantizar la cabal 
aplicación de lo dispuesto en el presente Decreto. 

PARÁGRAFO. En el caso de traslado de funciones, los negocios y asuntos a cargo de una 
determinada dependencia; continuarán en ella hasta el momento en que entre en operación 
la nueva dependencia que deba asumirlas. En cualquier caso se garantizará la continuidad 
del servicio y la defensa de los intereses de la Administración. 

 



ARTÍCULO 365. CONTRATOS VIGENTES. Los contratos y convenios vigentes, 
relacionados con las funciones que asumen otras dependencias u organismos, u otras 
entidades, se entienden cedidos al ente que le corresponda ejercer las funciones asociadas 
al objeto de dicho contrato, el cual continuará con su administración en los términos de los 
mismos, sin que para ello sea necesario suscribir una modificación contractual. La 
documentación relacionada con dichos contratos, deberá allegarse a la dependencia 
competente en un plazo no mayor de treinta (30) días a partir de la publicación del decreto 
que adopte la planta de personal del nivel central o de la entidad descentralizada respectiva. 

 

ARTÍCULO 366. TRÁNSITO NORMATIVO EN PROCESOS CONTRACTUALES. Hasta 
tanto la Secretaría de Suministros y Servicios consolide la puesta en operación de las 
funciones asignadas en este decreto, los ordenadores del gasto, con sus respectivos 
equipos, adelantarán los procesos contractuales que le sean inherentes para el 
cumplimiento de la responsabilidad funcional de su dependencia. 

La Secretaría de Suministros y Servicios consolidará la puesta en operación de sus 
funciones en un término máximo de dieciocho (18) meses a partir de la expedición del 
presente decreto. 

El Alcalde mediante acto administrativo establecerá la hoja de ruta de implementación del 
nuevo modelo de Suministros, el cual será objeto de auditoría por parte de la Secretaría de 
Evaluación y Control. 

 

ARTÍCULO 367. TRANSFERENCIA DE BIENES, DERECHOS Y OBLIGACIONES. En 
desarrollo del proceso de reorganización, la adecuación y operación de los sistemas 
contables, financieros, de tesorería, almacenes y demás servicios de apoyo, así como la 
transferencia de los bienes, derechos y obligaciones a entidades del sector descentralizado 
o a organismos con autonomía patrimonial, deberá concluir en un término no mayor de un 
(1) año, contado a partir de la vigencia del presente Decreto. Lo anterior de conformidad con 
las normas que regulan la materia. 

En tal sentido, el Alcalde ordenará mediante acto administrativo la entrega de bienes, y 
demás activos que la Administración Central aportará a la constitución de los patrimonios 
propios de los organismos o entidades descentralizadas que se crean por efecto de las 
normas de reorganización derivadas del presente Decreto. 

 

ARTÍCULO 368. AJUSTES PRESUPUÉSTALES Y CONTABLES. De conformidad con lo 
dispuesto en el Acuerdo 07 de 2012 del Plan de Desarrollo y el Decreto 06 de 1998, Estatuto 
Orgánico del Presupuesto Municipal, la Secretaría de Hacienda efectuará los ajustes 
presupuéstales conforme a lo dispuesto en la normativa que rige el presupuesto del 
Municipio, para que las apropiaciones de los organismos o las dependencias modificados, 
suprimidos y creados en el presupuesto general bajo otra denominación o dependencia o 
los entes descentralizados, que asumen las competencias o responsabilidades 
anteriormente establecidas en otros entes, o los que resulten como entes con nuevas 



responsabilidades previamente no ejercidas, se trasladen de manera gradual, conforme a 
las condiciones técnicas y operativas que el sistema presupuestal permita. 

Así mismo, la conformación de la contabilidad y de los estados financieros, se hará de 
acuerdo con lo establecido por la Contaduría General de la Nación y por las disposiciones 
legales vigentes. 

PARÁGRAFO. Para garantizar la trazabilidad en la información presupuestal anual, evitar 
traumatismos en la prestación del servicio y mantener coherencia en los reportes que se 
rinden a los diferentes organismos de control, durante lo que resta de la presente vigencia, 
la Secretaría de Hacienda seguirá utilizando los mismos códigos asignados a los centros 
gestores que venían operando antes de la aplicación del presente decreto. 

 

ARTÍCULO 369. OBLIGACIONES ESPECIALES DE LOS SERVIDORES DE MANEJO Y 
CONFIANZA Y RESPONSABLES DE LOS ARCHIVOS DE LAS DEPENDENCIAS. Los 
servidores que desempeñen empleos o cargos de manejo y confianza y los responsables 
de los archivos de los entes que ceden funciones a otras dependencias, organismos o 
entidades descentralizadas, deberán rendir las correspondientes cuentas fiscales e 
inventarios y efectuar la entrega de los bienes y archivos a su cargo, conforme con las 
normas y procedimientos establecidos por las disposiciones fiscales, la Contraloría 
Municipal, la Contaduría General de la Nación y el Archivo General de la Nación, sin que 
ello implique exoneración de la responsabilidad a que haya lugar en caso de irregularidades. 

 

ARTÍCULO 370. ADAPTACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DEL NIVEL 
DESCENTRALIZADO. Las entidades descentralizadas deberán ajustar su funcionamiento 
y estatutos a las prescripciones del presente decreto, dentro de los tres (3) meses siguientes 
a su publicación. 

PARÁGRAFO: Los Consejos Directivos y Juntas Directivas modificadas con la expedición 
del presente Decreto seguirán funcionando y sesionando válidamente hasta tanto se 
produzcan los actos de nombramiento, dentro de los tres (3) meses siguientes a la 
promulgación de esta norma. 

 

ARTÍCULO 371. TÉRMINO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN 
MUNICIPAL. La estructura administrativa adoptada en el presente Decreto, se 
implementará en un plazo máximo de 6 (seis) meses, contados a partir de la vigencia del 
mismo. 

 

ARTÍCULO 372. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. El presente Decreto rige a partir de la 
publicación en la Gaceta Oficial y deroga el Decreto 1364 de 2012 con excepción de los 
artículos 329, 330, 331, 332, 333, 334, 336, 337 y 338 y todas las disposiciones que le sean 
contrarias. 



PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Medellín, a los tres (03) días del mes de junio del año dos mil quince (2015). 

El Alcalde, 

ANÍBAL GAVIRIA CORREA 

El Secretario General, 

JUAN GUILLERMO USME FERNÁNDEZ 

La Secretaria de Hacienda, 

LUZ ELENA GAVIRIA LÓPEZ 

La Secretaria de Servicios Administrativos, 

VERA CRISTINA RAMÍREZ LÓPEZ 

El Secretario Privado (e), 

GUSTAVO ALONSO LOPERA ECHEVERRI 

El Secretario de Comunicaciones, 

WALDIR ALBEIRO OCHOA GUZMÁN 

La Secretaria Vicealcaidesa de Educación, Cultura, Participación, Recreación y Deporte, 

ALEXANDRA PELÁEZ BOTERO 

El Secretario de Educación, 

JUAN DÍEGO BARAJAS LÓPEZ 

La Secretaria de Cultura Ciudadana, 

MARÍA DEL ROSARIO ESCOBAR PAREJA 

El Secretario de Participación Ciudadana, 

JUAN BERTULFO CORREA MEJÍA 

El Secretario Vicealcalde de Salud, Inclusión Social y Familia, El Secretario de Juventud 
(E) 

JUAN CARLOS GIRALDO SALINAS 

El Secretario de Salud, 



GABRIEL JAIME GUARÍN ALZATE 

El Secretario de Inclusión Social, 

HÉCTOR FABIÁN BETANCUR MONTOYA 

La Secretaria de las Mujeres, 

PAULA ANDREA TAMAYO CASTAÑO 

El Secretario Vicealcalde de Gobernabilidad, Seguridad y Servicio a la Ciudadanía 
LUIS FERNANDO SUÁREZ VÉLEZ 

La Secretaria de Gobierno y Derechos Humanos, 

CLAUDIA PATRICIA WILCHES MESA 

El Secretario de Seguridad, 

SERGIO ALFONSO VARGAS COLMENARES 

El Secretario de Calidad y Servicio a la Ciudadanía, 

CARLOS MAURICIO HERNÁNDEZ ARBOLEDA 

El Director del Departamento Administrativo de Gestión del Riesgo de Desastres, 
CARLOS ALBERTO GIL VALENCIA 

El Secretario Vicealcalde de Hábitat, Movilidad, Infraestructura y Sostenibilidad, 
Director (é) Del Departamento Administrativo Planeación, 

JESÚS ARTURO ARISTIZÁBAL GUEVARA 

El Secretario de Movilidad, 

ÓMAR HOYOS AGUDELO 

El Secretario de Infraestructura, 

JAVIER DARÍO TORO ZULUAGA 

La Secretaria de Medio Ambiente de Medellín, 

GLORIA AMPARO ALZATE AGUDELO 

El Secretario Vicealcalde de CTI; Desarrollo Económico, Internacionalización y APP, 

LUIS FELIPE HOYOS VIEIRA 

El Secretario de Desarrollo Económico, 



TOMÁS CIPRIANO MEJÍA SIERRA 

El Secretario Vicealcalde de Gestión Territorial, 

WILSON LÓPEZ BEDOYA 

El Secretario de Evaluación y Control, 

JHON JAIRO VELÁSQUEZ BEDOYA 

La Consejera de Optimización de la Modernización, 

ALEJANDRA VANEGAS VALENCIA 

 



DECRETO 158 DE 2002 

(Febrero 20) 

GACETA OFICIAL. AÑO XIV. N. 1639. 20, FEBRERO, 2002. PÁG. 7. 

ALCALDÍA DE MEDELLÍN 

Por medio del cual se modifican los estatutos de la Promotora Inmobiliaria de Medellín y se 
cambia su denominación. 

EL ALCALDE DE MEDELLÍN, 

En uso de sus facultades conferidas por los Acuerdos Municipales 3 y 42 de 2001, 
atendiendo a la Ley 489 de 1998 y, 

Concordancias MEDELLIN 

DECRETA 

ESTATUTOS 

CAPÍTULO I. 

NOMBRE, NATURALEZA JURÍDICA, DOMICILIO Y OBJETO. 

ARTÍCULO 1o. NOMBRE. La Empresa Industrial y Comercial del Estado Promotora 
Inmobiliaria de Medellín creada mediante el Acuerdo 43 de 1993 como Parque San Antonio 
se seguirá llamando Empresa de Desarrollo Urbano “EDU”. 

ARTÍCULO 2o. NATURALEZA JURÍDICA. La empresa Industrial y Comercial del Estado 
Empresa de Desarrollo Urbano “EDU”, es una persona jurídica del orden municipal, dotada 
de autonomía administrativa, financiera y patrimonio propio. Sus actuaciones se sujetarán a 
las reglamentaciones establecidas en la ley y en estos estatutos. Es, en consecuencia, 
sujeto de los derechos y obligaciones inherentes a la personalidad jurídica, de conformidad 
con las normas generales que para este tipo de entidades le sean aplicables. 

ARTÍCULO 2o. DOMICILIO. La sede principal, para efectos jurídicos, administrativos y de 
todo orden, será siempre el Municipio de Medellín, Departamento de Antioquia, República 
de Colombia, con cubrimiento en el Área Metropolitana y por determinación de la Junta 
Directiva podrá establecer sedes por fuera de su domicilio, tanto al interior del país como en 
el exterior para el cabal cumplimiento de su objeto social. 

ARTÍCULO 3o. MISIÓN. Articular las acciones Municipales para un desarrollo urbano 
integral, contribuyendo a la construcción, modificación y renovación del espacio urbano y 
nuevos proyectos de vivienda, para que con los demás elementos sectoriales, se obtenga 
la ciudad deseada y próspera. 

ARTÍCULO 4o. VISIÓN. Mantener el fortalecimiento continuo de su modelo de gestión 
Municipal, establecida para el desarrollo de proyectos urbanos, y de vivienda, 
autofinanciables, orientados al beneficio de la comunidad. 



ARTÍCULO 5o. OBJETO. La empresa Industrial y Comercial del Estado Empresa de 
Desarrollo Urbano -EDU-, tiene como objeto el desarrollo de proyectos urbanísticos e 
inmobiliarios, representativos para el mejoramiento de la ciudad de Medellín y el bienestar 
de los ciudadanos, que incluyen entre otros aspectos: gestión de vivienda, promoción, 
construcción, administración, enajenación, desarrollo, mantenimiento, adquisición, 
titularización, legalización, integración y reajuste de predios, buscando en todo que sea 
autocosteable, mediante la explotación económica, sin lesionar el derecho general al uso 
del espacio público donde éste se presente. 

En desarrollo de su objeto celebrará convenios con diferentes entidades públicas y privadas 
a fin de liderar macroproyectos de vivienda de interés social e interventorías sin menoscabar 
la propiedad de sus activos, desarrollar todo tipo de contratos o asociarse o formar 
consorcios con otras personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, prestadoras 
o usuarias, con el fin de lograr la universalidad, calidad y eficacia en la prestación de los 
servicios a sus usuarios, procurando siempre el bienestar general y el mejoramiento de la 
calidad de vida de la población, atendiendo precisos criterios técnicos, rigor jurídico, costos 
de operación y prestación de los servicios, y solidaridad y redistribución de ingresos. 

Así mismo podrá realizar alianzas estratégicas, asociaciones a riesgo compartido y suscribir 
cualquier tipo de convenios o contratos de colaboración empresarial, que le permitan el 
cumplimiento de su objeto; participar en actividades para el fomento de la innovación, en los 
campos relacionados con los servicios que constituyen su objeto y suscribir convenios para 
ofrecer o recibir cooperación técnica, de conformidad con las normas vigentes sobre la 
materia; y en general, todas aquellas actividades que se encuentren dentro de su objeto 
social o sean necesarias para el cumplimiento de sus fines. 

En cumplimiento de su objeto, la entidad podrá aplicar cuando el Municipio de Medellín lo 
determine, los sistemas de contribución de valorización y de plusvalía cuando sean éstos 
los mecanismos de financiación total o parcial de proyectos. 

CAPÍTULO II. 

PATRIMONIO. 

ARTÍCULO 4o. PATRIMONIO. El patrimonio de La Empresa de Desarrollo Urbano -EDU-, 
estará conformado por: 

1. Todo el patrimonio de la Empresa Promotora Inmobiliaria de Medellín. 

2. Bienes muebles e inmuebles que a la Empresa para fines específicos, entregue la entidad 
territorial Municipio de Medellín, en los términos constitucionales y legales. 

3. Los estudios y diseños que el ente territorial Municipio de Medellín haya realizado o realice 
a su costa, serán entregados a la Empresa, siempre y cuando se ajusten a sus objetivos y 
al buen desarrollo de la misma. 

4. La cesión que sobre proyectos específicos le haga el Municipio de Medellín, de los 
derechos contractuales garantice el desarrollo de la misma. 



5. Los aportes provenientes de los planes de inversión y del presupuesto Municipal para la 
correspondiente vigencia y en general, cualquier partida destinada al cumplimiento del 
objeto de la empresa. 

6. Todos los bienes, derechos y recursos que reciba a cualquier título proveniente de las 
entidades públicas, privadas o internacionales. 

7. Otros provenientes de sus actividades. 

PARÁGRAFO. La Empresa de Desarrollo Urbano “EDU”, puede aceptar donaciones, 
herencias o legados, condicionales o modales, siempre que la condición o el modo no 
contraríen las disposiciones estatutarias 

CAPÍTULO III. 

DIRECCIÓN, ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN. 

ARTÍCULO 5o. DIRECCIÓN, ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN. Para los fines de 
su dirección, administración y representación, la Empresa, tiene los siguientes órganos: 
Junta Directiva y Gerente General. Cada uno de estos órganos ejercerá las funciones que 
le son propias, de acuerdo con la ley y con los presentes estatutos. 

ARTÍCULO 6o. COMPOSICIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA. La Junta Directiva estará 
integrada por: 

a) El Alcalde de Medellín quien la presidirá, o su delegado. 

b). Seis (6) miembros elegidos por el Alcalde de Medellín 

ARTÍCULO 7o. CONTINUIDAD EN LAS FUNCIONES. Si por cualquier causa no se hiciere 
oportunamente la designación de los miembros de la Junta Directiva, o los designados no 
se hubieren posesionado, quienes vienen ejerciendo los cargos los continuarán 
desempeñando hasta cuando sean válidamente reemplazados. 

ARTÍCULO 8o. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES PARA SER MIEMBRO DE LA 
JUNTA. El régimen de inhabilidades e incompatibilidades para los miembros de la Junta 
Directiva será el definido por la Ley. 

ARTÍCULO 9o. FUNCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA. Son funciones de la Junta 
Directiva; 

a) Proponer al Alcalde Municipal, las modificaciones a la estructura orgánica. 

b) Determinar a iniciativa del Gerente General, la planta de cargos con las respectivas 
funciones y asignaciones 

c) A iniciativa del Gerente General, crear, suprimir o fusionar los cargos que considere 
necesario para el correcto funcionamiento de conformidad con las normas vigentes. 

d) Adoptar los estatutos internos de la entidad y cualquier reforma que a ellos se introduzca. 



Concordancias MEDELLIN 

e) Formular las políticas generales de la Empresa, y los planes, programas y proyectos que 
deba desarrollar. 

f) Aprobar el proyecto de presupuesto de la Empresa y los planes de negocio para los 
períodos que señale. Al hacerlo, se entienden autorizadas todas las operaciones incluidas 
en ellos y que se consideren necesarias para su cabal ejecución, tales como asignación de 
recursos, formas de financiación, fuentes de crédito, constitución de garantías, entre otras. 

g) Autorizar la participación en sociedades, consorcios, uniones temporales o cualquiera otra 
forma de asociación permitida por la ley para el cumplimiento de su objeto. 

h) Fijar las políticas generales en materia de asignaciones del personal al servicio de la 
Empresa y aprobar, improbar o modificar las normas generales que han de regir el empleo, 
el régimen de compensación, las escalas de salario que en ningún caso podrá sobrepasar 
las del Municipio de Medellín. 

i) Aprobar la transacción de las diferencias de Empresas con terceros cuya cuantía supere 
los trescientos (300) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

j) Autorizar al Gerente General para delegar en subalternos del nivel directivo y asesor 
vinculados a la entidad algunas de sus atribuciones propias, especialmente determinadas. 

k) Examinar, aprobar o improbar los estados financieros de fin de ejercicio, y las cuentas 
que deba rendir el Gerente General. 

l) Señalar las cuantías dentro de las cuales el Gerente General podrá delegar la competencia 
para adjudicar y celebrar contratos. 

m) Autorizarla constitución de garantías, reales o personales, para respaldar sus 
obligaciones y de las empresas en las que se tenga alguna inversión de capital, pero 
limitadas hasta el porcentaje de la participación en su capital. 

n) Dictar su propio reglamento. 

Concordancias MEDELLIN 

ARTÍCULO 10o. REPRESENTACIÓN LEGAL. La administración de la Empresa de 
Desarrollo Urbano “EDU”, su representación legal y la gestión de sus negocios estarán a 
cargo del Gerente General, quien tiene facultades para celebrar o ejecutar, sin otras 
limitaciones que las establecidas en estos estatutos, todos los actos comprendidos en su 
objeto o que se relacionen directamente con su organización y funcionamiento. 

Otros empleados podrán tener, por delegación con responsabilidad del Gerente General, la 
representación de la Empresa en los asuntos expresamente señalados por éste en el acto 
administrativo que ello disponga. 

ARTÍCULO 11o. NOMBRAMIENTO. El Gerente General será de libre nombramiento y 
remoción por el Alcalde de Medellín, de conformidad con las disposiciones legales. 



PARÁGRAFO. Durante las faltas transitorias del Gerente General lo reemplazará la persona 
que designe el Alcalde de Medellín. 

ARTÍCULO 12o. FUNCIONES DEL GERENTE GENERAL. Son funciones del Gerente 
General: 

a) Actuar como agente del Alcalde de Medellín para dar cumplimiento a sus políticas y 
programas de gobierno. 

b) Representar jurídicamente al EDU en toda clase de asuntos. 

c) Expedir y ejecutar los actos que sean de su competencia. 

d) Delegar con responsabilidad en funcionarios, con la previa autorización de la Junta 
Directiva, una o varias de las atribuciones que le son propias de conformidad con la ley. 

e) Celebrar los contratos de conformidad con las normas que rigen la materia. 

f) Aprobar la transacción de las diferencias de la Empresa con terceros, cuya cuantía no 
supere los trescientos (300) salarios mínimos legales mensuales. 

g) Constituir mandatarios que representen a la Empresa en asuntos administrativos, 
judiciales y extrajudiciales. 

h) Presentar a la Junta Directiva un informe anual de actividades. 

i) Presentar para la aprobación de la Junta Directiva los estados financieros de fin de 
ejercicio. 

j) Presentar oportunamente a la Junta Directiva los proyectos de presupuesto. 

k) Ordenar los gastos de la Empresa 

l) Fijar, de acuerdo con las políticas generales adoptadas por la Junta Directiva, las 
compensaciones y asignaciones salariales para los diferentes empleos. 

m) Dirigir las relaciones laborales de la Empresa. 

n) Proveer los cargos creados por la Junta Directiva y remover a los funcionarios respectivos. 

o) Además de las que le señalen la ley y los presentes estatutos, el Gerente General ejercerá 
todas aquellas atribuciones que se relacionen con la organización y funcionamiento de la 
Empresa que no se hallen expresamente atribuidas a otro órgano. 

p) Convocar a reunión a la Junta Directiva 

CAPÍTULO IV. 

DE LOS EMPLEADOS. 



ARTÍCULO 13o. CLASIFICACIÓN. Las personas que presten sus servicios al EDU son 
trabajadores oficiales; menos los siguientes cargos que cumplen funciones de dirección, 
confianza y manejo los cuales deben ser desempeñados por personas que tengan la calidad 
de empleados públicos: 

Gerente General 

Función: Administrar y representar la Empresa de Desarrollo Urbano-EDU-, buscando dar 
cumplimiento a la misión establecida en los presentes estatutos. 

Gerentes Auxiliares y Secretario General 

Función: Direccionar de manera general, formular políticas institucionales y adoptar planes, 
programas y proyectos de conformidad con la misión, visión y objeto de la entidad. 

Coordinador de Control Interno 

Función: Analizar, investigar, evaluar, y verificar los procesos y procedimientos, así como el 
desarrollo del sistema de control interno al interior de la Empresa. 

Tesorero 

Función: Coordinar, supervisar y controlar el manejo de los fondos bajo su custodia y del 
registro de las operaciones en los libros respectivos. 

CAPÍTULO V.   

RÉGIMEN DE CONTROL. 

ARTÍCULO 14o. CONTROL FISCAL. El control fiscal será ejercido por la Contraloría 
General de Medellín, en los términos de la Constitución y la ley. 

ARTÍCULO 15o. CONTROL INTERNO. El control interno se ceñirá a los 
artículos 209 y 269 de la Constitución Política y demás normas que las reglamenten, 
modifiquen o adicionen 

CAPÍTULO VI. 

LIQUIDACIÓN. 

ARTÍCULO 16o. LIQUIDADOR. El Gerente General ejercerá las funciones de liquidador. 

ARTÍCULO 17o. DISPOSICIÓN DEL ACTIVO. Al liquidarse la Empresa todos los servicios 
que preste y los espacios que administre quedarán a cargo del municipio de Medellín. En 
general, su patrimonio se incorporará al mismo Municipio. 

ARTÍCULO 18o. ADMINISTRACIÓN DURANTE EL PERÍODO DE LIQUIDACIÓN. Si el 
EDU incurriere en alguna causal de liquidación, los administradores tomarán las medidas 
conducentes para evitar que se presente interrupción en la prestación de los servicios a 
cargo de éstas, y darán inmediatamente los avisos que ordena la ley a las autoridades 
competentes encargadas de garantizar la continuidad de los servicios. 



 

ARTÍCULO 19o. VIGENCIA Y DEROGATORIA. El presente Decreto rige a partir de su 
publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias 

 

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Medellín, a los veinte (20) días del mes febrero de 2002. 

LUIS PÉREZ GUTIÉRREZ 

Alcalde 
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CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD “EMPRESA DE 
TRANSPORTE MASIVO DEL VALLE DE ABURRÁ 
LIMITADA” 
 
Por Escritura Pública No. 1020 del 31 de mayo de 1979, de la Notaría Novena del 
Círculo Notarial de Medellín, se constituyó la sociedad “EMPRESA DE 
TRANSPORTE MASIVO DEL VALLE DE ABURRÁ LIMITADA”, con la 
comparecencia del Gobernador de Antioquia y el Alcalde de Medellín de la época, 
debidamente autorizados por la Ordenanza No. 42 del 30 de noviembre de 1977 
y el Acuerdo No. 31 de 1977, quienes formaron y solemnizaron la sociedad que 
se regirá por las disposiciones legales y los siguientes: 
 
 

 
CAPÍTULO 1 
DENOMINACIÓN, ESPECIE, NACIONALIDAD, DOMICILIO Y 
DURACIÓN 
 
PRIMERA. - La sociedad se denominará “EMPRESA DE TRANSPORTE MASIVO 
DEL VALLE DE ABURRA LIMITADA.” y podrá usar indistintamente la sigla o forma 
abreviada “METRO DE MEDELLÍN LTDA.” y se constituye como una sociedad de 
Responsabilidad Limitada entre entidades de derecho público, perteneciente al 
orden municipal, de nacionalidad Colombiana, con domicilio principal en la ciudad 
de Bello, Departamento de Antioquia sin perjuicio de que la Junta Directiva pueda 
establecer sucursales o agencias en otras ciudades del país. 
 
SEGUNDA. - Duración: La duración de la sociedad es de noventa y nueve (99) 
años contados a partir de la fecha de constitución, pero la junta de socios con el 
lleno de los requisitos legales y estatutarios podrá prorrogar dicho término, o, por 
el contrario, decretar la disolución anticipada. 
 
 
 
 
 
 
 

CAPÍTULO 2 
OBJETO SOCIAL 
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TERCERA. - Objeto: La Empresa de Transporte Masivo del Valle de Aburrá 
Limitada tiene por objeto social: 
 
1. La planeación, construcción, operación, recaudo y administración de servicios 
de transporte público de pasajeros. Para el efecto podrá: 
 
Planear, construir, operar, controlar y mantener uno o varios modos o sistemas de 
transporte. 
 
1.1. Ofrecer y vender servicios de asesoría, consultoría, asistencia técnica, 

capacitación, mercadeo de bienes, servicios técnicos de operación, control, 
recaudo y mantenimiento, relacionados con los diferentes modos y 
sistemas de transporte. 

 
2. La ejecución de operaciones urbanas y desarrollos inmobiliarios, orientados al 

desarrollo del sistema de transporte masivo, en los términos previstos en las 
Leyes 9 de 1989, 388 de 1997, 1682 de 2013 y 1742 de 2014, o aquellas que 
las modifiquen, aclaren o complementen y en los planes de ordenamiento 
territoriales, a través de cualquier modalidad de actuación urbanística, incluido 
el desarrollo de unidades de actuación urbanísticas, unidades de gestión, 
cooperación entre partícipes, o los demás sistemas previstos en la 
normatividad vigente, utilizando los instrumentos de financiación y gestión del 
suelo y en especial, adquirir por enajenación voluntaria o mediante los 
mecanismos legales de expropiación judicial o administrativa, los inmuebles 
que requieren para el cumplimiento de su objeto. Tal actividad se podrá 
desarrollar siempre y cuando se otorguen por la Nación, las entidades 
territoriales correspondientes, las áreas metropolitanas y las asociaciones de 
municipios, las autorizaciones que la normatividad exija para llevar a cabo 
dichas actividades. Para tal efecto podrá: 

 
2.1. Ejecutar las modalidades descritas de operación urbanística de forma 

directa o participando en ellas mediante diferentes modalidades de gestión 
asociada. 
 

2.2. Gestionar –a través de la gerencia- ingresos con recursos provenientes de 
cargas urbanísticas, participación en plusvalía, explotación comercial de 
sus bienes muebles e inmuebles, y en general de la venta de sus bienes, 
servicios y derechos, relacionados con su objeto social siempre y cuando 
se otorguen por la Nación, las entidades territoriales correspondientes, las 
áreas metropolitanas y las asociaciones de municipios, las autorizaciones 
que la normatividad exija para llevar a cabo dichas actividades. 
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2.3. Adquirir por enajenación voluntaria o mediante expropiación los inmuebles 

y derechos que se requieran para la ejecución del objeto social de la 
Empresa, siempre y cuando se otorguen las autorizaciones que la 
normatividad exija para llevar a cabo dichas actividades.  En virtud de esta 
facultad, se podrá -previa autorización debidamente otorgada por la 
autoridad competente- expedir los oficios de oferta, de compra y las 
resoluciones de expropiación de que hablan los artículos 13 y 21 de la Ley 
9ª de 1989, así como las demás que fuera necesario cumplir en aplicación 
de tal ley. 
 

2.4. Dentro de las áreas de influencia de la línea metro y sus modos 
complementarios, formular y elaborar instrumentos de planeación incluidas 
unidades de actuación urbanística, y coordinar y ejecutar los procesos 
necesarios para su formalización e implementación, así como generación 
y mejoramiento de espacios públicos. 
 

2.5. Actuar como banco inmobiliario o de tierras según el alcance definido en la 
ley 388 de 1997 y la ley 9 de 1989, relacionadas principalmente con la 
constitución de reservas públicas de suelo, de acuerdo a lo establecido en 
el instrumento, actuación urbanística u operación urbana a desarrollar. 
 

2.6. Impulsar la expedición de las reglamentaciones municipales sobre 
operadores urbanos. 

 
3. La explotación comercial de todos los negocios asociados con el transporte 

público de pasajeros y espacios publicitarios.  Para tal efecto podrá aprovechar 
y explotar comercialmente: 
 

3.1. Los negocios asociados con el transporte público de pasajeros y los demás 
que la Empresa logre identificar. 
 

3.2. La capacidad técnica y tecnológica del talento humano, infraestructura 
física y equipos disponibles. 
 

3.3. Participar, promover y comercializar, a cualquier título, desarrollos 
tecnológicos y publicitarios. 
 

3.4. Promover y comercializar la imagen de la Empresa, de los sistemas de 
transporte que opere y mantenga, de los bienes, productos y servicios que 
desarrolle y de los negocios asociados. 
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3.5. Importar y exportar equipos, servicios y repuestos para los diferentes 
modos, sistemas de transporte y los demás negocios de la Empresa, en el 
desarrollo de su objeto social. Lo mismo que arrendarlos y prestar servicios 
de operación de los mismos. 

 
4. La explotación comercial del sistema de Recaudo Centralizado y sus medios 

de pago, para lo cual podrá realizar, de manera directa o a través una entidad 
independiente creada para tal fin, o a través de un instituto, sucursal u otra 
figura jurídica que permita desarrollarlo de manera eficiente y autónoma, las 
siguientes actividades y aquellas relacionadas que se identifiquen con ocasión 
de la evolución tecnológica de dicho sistema y sus medios de pago: 

 
4.1. La implementación, comercialización y operación del componente de 

recaudo centralizado y sus medios de pago en el servicio esencial de 
transporte público de pasajeros en cualquiera de sus modos y medios 
individualmente considerados y en la operación intermodal de los mismos. 
 

4.2. El desarrollo y explotación comercial de aplicaciones y funcionalidades de 
recaudo centralizado para ser usados en el comercio en general, tales 
como parqueaderos, restaurantes, recarga de aplicativos móviles, 
estaciones de servicio, hoteles, turismo, ingreso a establecimientos 
comerciales, compras de bajo valor, etc.  
 

4.3. El Acceso e identificación de personal en instituciones públicas y privadas. 
 

4.4. El desarrollo, implementación y operación de aplicativos y funcionalidades 
para: trámites del sistema de integral de Seguridad Social, programas 
sociales y culturales, monitoreo de políticas públicas, pago de impuestos, 
trámites ante instituciones públicas, comercio electrónico basado en 
sistemas de pago inteligentes.  

4.5. El análisis, procesamiento y almacenamiento de datos públicos 
estructurados y no estructurados mediante diversos métodos.   

 
PARÁGRAFO. - En desarrollo de su objeto social, la sociedad podrá: 
 

a) Celebrar toda clase de contratos con personas naturales o jurídicas, 
públicas o privadas, nacionales o extranjeras. 
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b) Participar en procesos contractuales, sola, en consorcio o unión temporal, 
en asociación estratégica, en Joint Venture, o en cualquier otra modalidad 
derivada del acuerdo de voluntades, con personas naturales o jurídicas, 
nacionales o extranjeras, públicas o privadas, cuyo objeto esté relacionado 
con actividades propias de la Empresa. 
 

c) Asociarse con terceros. 
 
 

d) Elaborar directamente o por conducto de otras personas, naturales o 
jurídicas, nacionales o extranjeras, públicas o privadas, o en asocio con 
ellas, estudios, investigaciones, desarrollos, explotaciones, proyectos, etc., 
necesarios o convenientes para la realización de los objetivos que se 
propone. 
 

e) Adquirir, transferir, administrar y enajenar toda clase de bienes. 
 

f) Contratar empréstitos. 
 

g) Otorgar y aceptar garantías y gravámenes. 
 

h) Ejecutar los demás actos y celebrar todos los contratos que tiendan 
directamente a la realización de los fines que persigue 

 
 

 
CAPÍTULO 3 
CAPITAL SOCIAL, RESPONSABILIDAD DE LOS SOCIOS 
 
CUARTA. - Capital Social: La sociedad tendrá un capital social de CIENTO 
CINCUENTA MIL DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS 
DIEZ Y OCHO MIL PESOS M.L. ($150.268.618.000), representadas en CIENTO 
CINCUENTA MILLONES DOSCIENTAS SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTAS 
DIEZ Y OCHO (150.268.618) cuotas de interés social de MIL PESOS ($1.000) 
cada una.  Este capital ha sido pagado en su totalidad y pertenece a los socios 
así:  
 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUÍA, SETENTA Y CINCO MIL CIENTO TREINTA 
Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS NUEVE MIL PESOS M.L. 
($75.134´309.000) correspondientes a SETENTA Y CINCO MILLONES CIENTO 
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TREINTA Y CUATRO MILTRESCIENTOS NUEVE (75´134.309) cuotas de interés 
social. 
 
MUNICIPIO DE MEDELLIN, SETENTA Y CINCO MIL CIENTO TREINTA Y 
CUATRO MILLONES TRESCIENTOS NUEVE MIL PESOS M.L. 
($75.134´309.000) correspondientes a SETENTA Y CINCO MILLONES CIENTO 
TREINTA Y CUATRO MILTRESCIENTOS NUEVE (75´134.309) cuotas de interés 
social. 
 
 
 

CAPÍTULO 4 
CESIÓN 
 
QUINTA. - Cesión: En lo relativo a la cesión de cuotas de interés social, se 
someterá a las normas que rijan para las entidades contratantes, así como las 
disposiciones legales que regulan la materia. 
 
 
 

CAPÍTULO 5 
DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD 
 
SEXTA. - De la administración: La dirección y administración de la sociedad estará 
a cargo de los siguientes órganos: (a) La Junta de Socios; (b) La Junta Directiva 
y (c) El Gerente General. 
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CAPÍTULO 6 
JUNTA DE SOCIOS 
 
SÉPTIMA. - Junta de Socios: La Junta de Socios la integran los socios reunidos 
con el quórum y en las demás condiciones establecidas en estos Estatutos.  Sus 
reuniones serán ordinarias y extraordinarias.  Las primeras se celebrarán dentro 
del primer trimestre siguiente al cierre del ejercicio social, en el lugar del domicilio 
de la Empresa, mediante convocatoria del Gerente, hecho en comunicación por 
escrito, con quince (15) días hábiles de anticipación por lo menos. 
OCTAVA. - Funciones de la Junta de Socios: Son funciones de la Junta de Socios: 
 
a) Estudiar y aprobar la reforma de estatutos; 

 
b) Examinar, aprobar o improbar los balances de fin de ejercicio y las cuentas 

que deben rendir los administradores; 
 

c) Disponer de las utilidades sociales conforme a lo previsto en la ley y en los 
estatutos; 
 

d) Constituir las reservas ocasionales; 
 

e) Resolver sobre cesión de cuotas; 
 

f) Decidir sobre la admisión, el retiro o la exclusión de socios; 
 

g) Exigir a los socios que hubieren contraído prestaciones accesorias o garantías 
suplementarias, el cumplimiento de las mismas; 
 

h) Ordenar que se promuevan las acciones que correspondan contra los 
administradores de los bienes sociales, el representante legal o contra 
cualquiera otra persona que hubiere incumplido sus obligaciones u ocasionado 
daños o perjuicios a la Empresa; 
 

i) Declarar disuelta la sociedad y adoptar, como consecuencia las medidas que 
enseguida se enumeran:  1) Nombrar liquidador y el suplente; 2) Acordar que 
los mismos socios hagan la liquidación del patrimonio social; 3) Aprobar las 
cuentas del liquidador y el acto de distribución de remanente entre los socios; 

j) Crear los empleos o cargos que, a su juicio, requiera la Revisoría fiscal, señalar 
sus funciones, sueldos y prestaciones sociales. 

 
NOVENA - Sesiones Extraordinarias: Las sesiones extraordinarias serán 
convocadas con una anticipación de por lo menos cinco (5) días por la Junta 
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Directiva, el Gerente o el Revisor Fiscal.  Tanto para las sesiones ordinarias como 
para las extraordinarias, la convocatoria se hará por comunicación escrita a cada 
uno de los socios, con indicación del lugar, la fecha y la hora de la reunión. 
 
DÉCIMA. - Quórum: Habrá quórum deliberativo y decisorio con la asistencia de 
un numero plural de socios que represente el sesenta y cinco por ciento (65%) de 
las cuotas en que se encuentra dividido el capital social.  Pero las reformas 
estatutarias deberán obtener el voto favorable de un número plural de asociados 
que represente cuando menos, el setenta por ciento (70%) de las cuotas sociales. 
 
 

 
CAPÍTULO 7 
JUNTA DIRECTIVA 

DÉCIMA PRIMERA. - Integrantes: la Junta Directiva estará compuesta por nueve 
(9) miembros: 

a. El/la Gobernador(a) de Antioquia o su delegado(a); 
b. El/la Director(a) del Departamento Administrativo de Planeación del 

Departamento de Antioquia, con la suplencia del/a Secretario(a) de 
Infraestructura del Departamento, o quien haga sus veces; 

c. El/la Alcalde(sa) del Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de 
Medellín, o su delegado(a); 

d. El/la Director(a) del Departamento Administrativo de Planeación 
del Distrito, con suplencia del/a Secretario(a) de Movilidad del Distrito, o 
quien haga sus veces; 

e. Un (1) representante del Ministerio de Hacienda y Crédito Público con su 
respectivo suplente, designado por el Ministro de Hacienda y Crédito 
Público 

f. Un (1) representante del Ministerio de Transporte, con su respectivo 
suplente, designado por el Ministro de Transporte 

g. Tres (3) miembros independientes, con sus respectivos suplentes, dos de 
los cuales no deben tener la calidad de servidores públicos, y así mismo 
sus suplentes, designados por el Presidente de la República. 

PARÁGRAFO 1. La composición de la Junta Directiva anteriormente descrita se 
mantendrá hasta que el PROYECTO METRO LIGERO DE LA AVENIDA 80 EN 
MEDELLÍN finalice la etapa de construcción o adquisición de los bienes 
ejecutados con recursos del convenio de cofinanciación y en todo caso, hasta que 
haya iniciado su operación. 
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PARÁGRAFO 2. Cumplidas las condiciones definidas en el Parágrafo 1, la Junta 
Directiva se conformará por los mismos miembros patrimoniales, con sus 
respectivos suplentes para los que aplique, y cinco (5) miembros independientes, 
con sus respectivos suplentes, nombrados por el Presidente de la República, 
quienes no deberán tener la calidad de servidores públicos, y deberán cumplir con 
los perfiles definidos en la Política de Sucesión de la Junta Directiva del Metro de 
Medellín y la Matriz de Competencias aprobadas por la Junta de Socios. 

DÉCIMA PRIMERA A. Comisión de Auditoría y Riesgos y comisiones 
especializadas: La Junta Directiva contará con una Comisión de Auditoría y 
Riesgos integrada como mínimo por tres de sus miembros independientes. 
Siempre se deberá garantizar que los miembros independientes constituyan la 
mayoría en la Comisión y que uno de ellos asuma la Presidencia. 

Los integrantes de la Comisión de Auditoría y Riesgos deberán contar con 
experiencia y conocimiento acreditado que les permita cumplir con sus funciones. 

Esta Comisión sesionará por lo menos 4 veces al año y sus funciones básicas 
son: 

a. Supervisar el cumplimiento del programa de auditoría interna, el cual debe 
estar basado en riesgos. 

b. Velar porque la preparación, presentación y revelación de la información 
financiera se ajuste a la ley. 

c. Pronunciarse sobre los estados financieros, antes de su presentación en la 
Junta Directiva. 

d. Hacer seguimiento a la Gestión de Riesgos de la Empresa. 

La Junta Directiva reglamentará el funcionamiento de la Comisión, indicando su 
integración, funciones adicionales a las descritas y los demás aspectos necesarios 
para su correcto desarrollo. 

Además de la comisión de Auditoría y Riesgos, la Junta Directiva podrá crear las 
comisiones especializadas que requiera para apoyar el cumplimiento de sus 
responsabilidades y reglamentará el funcionamiento de estas, indicando su 
integración, funciones y los demás aspectos necesarios para su correcto 
desarrollo. 

DÉCIMA SEGUNDA. - Presidente: La Junta Directiva al comenzar el 
correspondiente período elegirá entre sus miembros su propio Presidente y un 
Vicepresidente que lo reemplazará en sus faltas absolutas o temporales. 
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DÉCIMA TERCERA. - Reuniones: La Junta Directiva se reunirá ordinariamente 
por lo menos siete (7) veces al año, en el sitio que disponga el Presidente, y en el 
día y hora precisamente determinados.  Y extraordinariamente en virtud de 
convocatoria hecha por la misma Junta, por el Gerente o por el Revisor Fiscal o 
cuando lo sea solicitado por un mínimo de dos (2) de los miembros. 
 
DÉCIMA CUARTA. - Funciones de la Junta Directiva: Son funciones de la Junta 
Directiva:  
 

a) Formular y desarrollar la política y estructura general de la Empresa; 
 

b) Elegir el Gerente General y sus suplentes; 
 

c) Crear los empleos o cargos que reclame la buena marcha de las 
actividades sociales, y asignarle sus funciones que pueden ser delegadas 
en el Gerente General; 
 

d) Clasificar los empleos de dirección o confianza que deban ser servidos por 
personal vinculado por relación estatutaria; y señalar las funciones, sueldos 
y prestaciones sociales de sus empleados públicos y trabajadores oficiales; 
 

e) Delegar en el Gerente General las atribuciones que sean delegables por la 
ley; 
 

f) Crear los comités que estime convenientes para asesorar al Gerente 
General en determinados asuntos, fijarles sus funciones y señalar la 
remuneración de sus miembros; 
 

g) Señalar las cuantías a partir de la cuales el Gerente General podrá delegar 
total o parcialmente la competencia para celebrar contratos; 
 

h) Aprobar el presupuesto anual de operaciones e inversiones que le presente 
el Gerente General; 
 

i) Decretar la apertura o clausura de sucursales o agencias de la Empresa; 
j) Aprobar las apropiaciones de carácter general que hayan de imputarse a 

gastos del ejercicio; 
 

k) Ordenar que se efectúen las provisiones que estime necesarias; 
 

l) Convocar u ordenar la convocatoria de la Junta de Socios a sesiones 
extraordinarias; 
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m) Presentar a la Junta de Socios con el balance y las cuentas de cada 
ejercicio, un informe razonado sobre la situación económica y financiera de 
la Empresa y el respectivo proyecto de distribución de utilidades, si fuere el 
caso; 
 

n) Determinar la inversión que deba darse a las reservas de la Empresa; 
 

o) Autorizar al Gerente General para enajenar y gravar los activos fijos de la 
Empresa en cualquier cuantía, así como para arrendar los activos fijos 
muebles;  
 

p) Las demás que conforme a la ley le corresponda. 
 
DÉCIMA QUINTA. - La Junta Directiva deliberará y decidirá válidamente con la 
presencia de la mayoría absoluta de sus miembros. 
 
DÉCIMA SEXTA. - Las decisiones de la Junta Directiva se denominarán 
Resoluciones, serán firmadas por el Presidente y el Secretario, numeradas 
sucesivamente, con indicación del día, mes y año en que se expidan.  Lo mismo 
se hará con las actas para las cuales se llevará el correspondiente libro, 
debidamente registrado. 
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CAPÍTULO 8 
GERENCIA 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. - Del Gerente General: El Gerente General es el 
representante legal de la sociedad, judicial y extrajudicial de libre nombramiento y 
remoción de la Junta Directiva, el cual tendrá dos (2) suplentes que 
corresponderán a las personas que ocupen los cargos de Director(a) de 
Planeación y Secretario (a) General. 
 
DÉCIMA OCTAVA. - Funciones Generales: Corresponde al Gerente General: 
 

a) Ejecutar y celebrar toda clase de actos y contratos en desarrollo del objeto 
social, con las limitaciones señaladas en los presentes Estatutos; 
 

b) Nombrar y remover todos los trabajadores y empleados de la Empresa, 
cuya elección o nombramiento no corresponda a la Junta de Socios, 
aceptar sus renuncias y decidir sobre sus licencias o retiros; 
 

c) Elaborar y someter a la aprobación de la Junta Directiva el presupuesto 
anual de operaciones e inversiones; 
 

d) Presentar en cada sesión de la Junta Directiva el estado financiero y 
económico de la Empresa y los informes que solicite, y anualmente, con la 
anticipación con que se requiera, el balance general consolidado, el estado 
de pérdidas y ganancias, las cuentas, el inventario, un proyecto de 
distribución de utilidades y el informe que sobre su gestión ha de ser 
presentado a la Junta de Socios; 
 

e) Presentar a la aprobación de la Junta Directiva el plan general de 
organización de la Empresa y las modificaciones que estime convenientes; 
 

f) Rendir cuentas comprobadas de su gestión cuando lo exijan la Junta de 
Socios y la Junta Directiva, al final de cada ejercicio y al momento de hacer 
dejación de su cargo; 
 

g) Convocar la Junta de Socios y la Junta Directiva cuando lo estime 
conveniente, y mantener a esta última informada del curso de los negocios 
sociales; 
 

h) Realizar las gestiones necesarias para complementar los ingresos con el 
producto de la participación de la plusvalía que se genere en los inmuebles 
situados en las áreas de influencia del sistema Metro. Tales recursos se 
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destinarán exclusivamente al financiamiento de la planeación, 
estructuración, ejecución y puesta en marcha de la ampliación de los 
sistemas de transporte masivo limpios en el Valle de Aburrá, teniendo en 
cuenta las actividades señaladas en objeto social, y bajo la condición de 
que medie autorización de las autoridades competentes según las normas 
vigentes. 
 

i) Ordenar y dirigir la realización de licitaciones o concursos, escoger 
contratistas y celebrar contratos a nombre de la Empresa, y dirigir y manejar 
la actividad contractual, pudiendo delegar esta función de conformidad con 
las disposiciones legales; 
 

j) Cumplir las órdenes e instrucciones que le imparta la Junta de Socios o la 
Junta Directiva. 

 
DÉCIMA NOVENA. - El Gerente asistirá a las reuniones de la Junta de Socios y 
de la Junta Directiva, pero sin derecho a voto. 
 
 

 
CAPÍTULO 9 
RÉGIMEN LABORAL Y ADMINISTRATIVO 
 
VIGÉSIMA. - Las relaciones jurídicas de trabajo entre la Empresa y las 
personas naturales a su servicio, se regirán por las disposiciones legales y 
reglamentarias dictadas para esta clase de entidades públicas, en el artículo 
5º, inciso tercero del Decreto 3135 de 1968 y artículo 292, inciso segundo del 
Decreto 1333 de 1986, las personas al servicio de la Empresa ostentan la 
calidad de trabajadores oficiales, excepto las que ejerzan actividades de 
dirección, manejo o confianza, que las desempeñan los empleados públicos 
de libre nombramiento y remoción. 

  
En virtud de lo anterior la Empresa contará con una planta global aprobada 
de 2096 cupos de personal, distribuidos entre empleados públicos y 
trabajadores oficiales, de acuerdo con lo dispuesto en las siguientes 
resoluciones Número: JD - 094; JD - 095 de 2002; JD - 096 de 2002; JD - 134 
de 2011; JD - 138 de 2013; JD - 144 de 2016; JD - 150 de 2017; JD - 153 de 
2017; JD - 161 de 2018; JD - 165 de 2019; JD -167 de 2019; JD - 169 de 
2020.  
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______________________ 
• JD – 094, por medio de la cual se modifica la estructura administrativa de la Empresa de Transporte Masivo del Valle de 
Aburrá Limitada –Metro de Medellín Ltda.;  

• JD - 095 de 2002, por medio de la cual se establece el sistema de nomenclatura, clasificación y remuneración de los cargos 

en la Empresa;  
• JD - 096 de 2002, que regula lo concerniente a los empleados de libre nombramiento y remoción dentro de la planta global 

(reglamentación del artículo décimo noveno de la JD – 094);  

• JD - 134 de 2011, por la cual se modifica la estructura administrativa y se adiciona la planta de personal para atender la 
explotación de los corredores viales de Metroplús y la prestación del servicio Metro en la extensión al sur;  

• JD - 138 de 2013, por medio de la cual se modifica la estructura administrativa y se adiciona la planta de personal de la 

Empresa para atender la construcción, operación y mantenimiento del corredor verde de Ayacucho, la supervisión de las 
cuencas 3 y 6 de Metroplús y ajustes por cargas de trabajo, IAP y mejoras de procesos;  

• JD - 144 de 2016, por la cual se crea la Gerencia de Abastecimiento y Logística y modifica la Estructura General de la 

Empresa;  
• JD – 150 de 2017, por la cual se crea la Gerencia de Desarrollo de Negocios; 

• JD – 153 de 2017, por medio de la cual se modifica la. JD - 096 de 2002, mediante la cual se reglamentó el artículo 19 de 

la. JD - 094 de 2002 y se complementa la JD - 094 de 2002, por medio de la cual se modifica la estructura administrativa de 
la Empresa;  

• JD 161 de 2018, por la cual se modifica la estructura administrativa, se adiciona la planta de personal de la Empresa y se 

crea un empleo público, para atender la estructura organizacional requerida por Cívica, Servicios de Ciudad, fortalecimiento 
del proceso de publicidad, cumplimiento legal del Plan Estratégico de Seguridad Vial y operación y mantenimiento de Línea 

P (Cable Picacho), que para todos los efectos se entienden incorporadas a la presente cláusula;  

• JD - 165 de 2019 por la cual se modifica JD-161 de 2018 y se modifica la estructura administrativa y se reclasifican cargos 
de la Empresa de Transporte Masivo del Valle de Aburrá Limitada -Metro de Medellín Ltda.;  

• JD -167 de 2019 que modifica y adiciona la JD - 161 de 2018; 

• JD - 169 de 2020, por medio de la cual se suprime de la estructura administrativa la Dirección Jurídica y el empleo público 
de Director Jurídico y se crea el Área de Gestión Legal adscrita a la Secretaria General y el empleo público del nivel Directivo 

de Jefe de Gestión Legal, adicionando la JD - 167 de 2019.   
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CAPÍTULO 10 
REVISOR FISCAL 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. - La sociedad tendrá un Revisor Fiscal con su respectivo 
suplente elegido por la Junta de Socios para un período de tres (3) años y cuya 
remoción podrá efectuarse en cualquier tiempo. Dicho período podrá extenderse 
por un (1) año más, para un total de cuatro (4) años, siempre y cuando el socio 
correspondiente sea reemplazado en su totalidad. 
  
La designación se llevará a cabo con base en una evaluación objetiva adelantada 
por la Comisión Financiera, Auditoría y Riesgos de la Junta Directiva, quien, bajo 
criterios de experiencia, idoneidad, servicio, costo y conocimiento del sector 
público, presentará a la Junta de Socios su recomendación en orden de 
elegibilidad. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. - El Revisor Fiscal no podrá representar acciones ajenas 
ni ser accionista de la Sociedad ni de sus filiales o subsidiarias, como tampoco 
podrá desempeñar ningún otro cargo en aquellas ni en estas. La Junta de Socios 
no podrá elegir Revisor Fiscal a quien estuviere ligado por matrimonio o 
parentesco dentro del cuarto grado de consanguinidad, primero civil o segundo de 
afinidad, o fuere consocio de los administradores o funcionarios directivos, el 
cajero, el Auditor o el Contador de la Empresa. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. - Corresponde al Revisor Fiscal: 
 
a) Cerciorarse que las operaciones que la Empresa celebre o cumpla, se ajusten 

a los estatutos y a las determinaciones de la Junta de Socios o de la Junta 
Directiva. 
 

b) Dar cuenta, por escrito, a los distintos órganos de la Empresa, según el caso, 
de las irregularidades que ocurran en el desarrollo de los negocios. 

 
c) Colaborar con las entidades gubernamentales que ejerzan vigilancia sobre la 

Empresa, y rendirles los informes de la ley y los que le solicitaren. 
 
d) Inspeccionar los bienes de la Empresa y tomar u ordenar tomar, las medidas 

conducentes a su conservación. 
 
e) Velar porque la contabilidad y las actas de la Junta de Socios y la Junta 

Directiva se lleven regularmente. 
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f) Autorizar con su firma cualquier balance de la Empresa, con su 
correspondiente informe. 

g) Convocar la Junta de Socios o la Junta Directiva a sesiones extraordinarias 
cuando lo juzgue necesario. 

 
h) Nombrar y remover los trabajadores y empleados de la Revisoría Fiscal, 

cuando éstos sean adscritos por la Junta de Socios o esta Dependencia, 
aceptar sus renuncias y decidir sobre las licencias o retiros de los mismos. 

 
i) Ejercer las demás funciones que le señale la ley y cumplir las instrucciones de 

la Junta de Socios y de la Junta Directiva siempre y cuando sean compatibles 
con la independencia de su cargo. 

 

 
 
CAPÍTULO 11 
BALANCE, RESERVAS Y UTILIDADES 
 
VIGÉSIMA CUARTA. - Del Balance: Anualmente, se cortarán las cuentas y se 
hará el inventario y el balance general a fin de ejercicio, que, con el respectivo 
estado de pérdidas y ganancias, el informe del Gerente y un proyecto de 
distribución de utilidades se presentará a consideración de la Junta Directiva con 
destino a la Junta de Socios. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. - Utilidades: Las utilidades de cada ejercicio se repartirán en 
proporción a los respectivos aportes, previa aprobación del balance por la Junta 
de Socios.  
 
PARÁGRAFO. - Cada uno de los socios podrá retirar las utilidades que le 
corresponden, hasta completar una suma equivalente a su aporte.  Después de 
esto las utilidades que la Empresa obtenga serán invertidas en obras que se 
ejecuten dentro del radio de acción a que haya alcanzado su actividad según el 
objeto social. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. - Reserva: La Empresa formará una reserva legal con el diez 
por ciento (10%) de las utilidades líquidas de cada ejercicio, hasta completar el 
cincuenta por ciento (50%) del capital social. En caso que este último porcentaje 
llegare a disminuir, se revivirá la obligación de restablecer su nivel, apropiando 
otra vez el diez por ciento (10%) de las utilidades líquidas. 
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PARÁGRAFO. - La Junta de Socios podrá formar reservas ocasionales, siempre 
que tenga una específica destinación y estén debidamente justificadas.  Pero 
antes de formarlas se harán las apropiaciones necesarias para atender el pago 
de impuestos en caso de que sea sujeto pasivo de los mismos. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. - Pérdidas: En caso de pérdidas estas se enjugarán con la 
reserva especial que se haya constituido para ese fin y/o con la reserva legal.  Si 
esta reserva fuere insuficiente para cubrir el déficit de capital, se aplicarán a este 
fin los beneficios sociales de los ejercicios siguientes. 
 
 

 
CAPÍTULO 12 
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA EMPRESA 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. - Disolución Se aplicarán a la empresa las causales de 
disolución señaladas en la Ley 489 de 1998, para las empresas industriales y 
comerciales del estado y su liquidación se efectuará de conformidad con las 
normas que la misma ley disponga para la liquidación de aquellas entidades.  
 
 

 
CAPÍTULO 13 
CLÁUSULA COMPROMISORIA 
 
VIGÉSIMA NOVENA. - La diferencias que ocurran entre los socios o entre estos 
y la sociedad, por razón de este contrato, se someterán a la decisión inapelable 
de un Tribunal de Arbitramento, que funcionará en el domicilio social, constituido 
por tres (3) árbitros así:  Cada parte nombrará un árbitro y el tercero lo designará 
la Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia. Las decisiones de los árbitros 
serán en derecho. 
 
 

 
CAPÍTULO 14 
INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 
 
TRIGÉSIMA. - Los miembros de la Junta Directiva y el Gerente, estarán sujetos a 
las inhabilidades, incompatibilidades, deberes, impedimentos y prohibiciones 
contemplados en la Ley. 
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TRIGÉSIMA PRIMERA. - Los miembros de la Junta Directiva y el Gerente y los 
servidores de la Empresa, deberán respetar el régimen de inhabilidades e 
incompatibilidades contemplado para la Contratación estatal en la Ley 80 de 1993, 
así como en las normas que la modifiquen, adicionen o reemplacen. 
TRIGÉSIMA SEGUNDA. - Los miembros de la Junta Directiva, el Gerente General 
y los servidores de la Empresa deberán acatar los principios, responsabilidades y 
el marco de actuación que sobre conflicto de intereses contempla del Código de 
Buen Gobierno de la Empresa, así como las disposiciones internas o externas que 
lo modifiquen, adicionen o reemplacen. 
 
 

 
CAPÍTULO 15 
DISPOSICIONES FINALES 
 
TRIGÉSIMA TERCERA. - Ningún funcionario de la Empresa podrá revelar los 
planes, programas, proyectos que se encuentren en estudio o en proceso de 
adopción salvo que la Junta Directiva haya autorizado la información. 
 
TRIGÉSIMA CUARTA. - En todo lo no previsto en el presente contrato la Empresa 
se regirá por las disposiciones que sobre Sociedades de Responsabilidad 
Limitada y Anónimas tiene el Código de Comercio. 



















































































































 
 
 
 
 

 

“ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD DE ECONOMIA MIXTA PLAZA MAYOR MEDELLIN CONVENCIONES Y EXPOSICIONES S.A” 
 

CAPÍTULO I  
CARACTERISTICAS GENERALES 

 
ARTÍCULO 1. NOMBRE, CLASIFICACIÓN, ESPECIE, NACIONALIDAD Y DOMICILIO. La Sociedad se denominará "Plaza Mayor 
Medellín Convenciones y Exposiciones S.A.", pero podrá utilizar la sigla “Plaza Mayor Medellín” para todos los efectos 
legales. Operará como una sociedad de economía mixta del orden municipal, de nacionalidad Colombiana, con domicilio 
social en la ciudad de Medellín, Departamento de Antioquia, República de Colombia. 
 
ARTÍCULO 2. Por voluntad de la junta directiva, la Compañía podrá establecer sucursales, agencias u oficinas en otros 
lugares del país o del exterior. 
 
ARTÍCULO 3. OBJETO SOCIAL. Con el fin de incrementar el desarrollo del país, la región y la ciudad, la sociedad busca 
promover , organizar y realizar en la ciudad de Medellín o en cualquier otra ciudad del país o del exterior, ferias, 
exposiciones convenciones y eventos de carácter local, nacional e internacional de tipo industrial, comercial, 
agropecuario, cultural, de intercambio cultural ,artístico, recreativo, deportivo, político, académico, científico o similares 
, directamente o en asocio con terceros Podrá así mismo prestar sus servicios como operador profesional de eventos y 
actividades BTL, en la conceptualización, planeación, organización, comercialización y ejecución de ferias, exposiciones y 
convenciones, promovidas, organizadas o que realicen otras personas o entidades, al igual que la ayuda o cooperación 
que juzgue conveniente otorgar a las delegaciones que en representación la ciudad, región y país, concurran a 
exposiciones que se realicen en Colombia o en el exterior. Igualmente, dentro de su objeto social principal está la 
prestación de servicios, tales como alimentos y bebidas, mobiliario, ayudas audiovisuales, entre otros, directamente o a 
través de terceros, en los diversos eventos. De la misma manera, podrá entregar en arriendo o comodato espacios para 
uso publicitario 
También podrá construir, administrar y operar las instalaciones hoteleras, comerciales, deportivas, recreativas y otras que 
requiera para el cabal cumplimiento de su objeto social. Así mismo, podrá dar o tomar en arrendamiento, comodato o en 
concesión espacios para la realización de eventos, el funcionamiento de oficinas, bodegas, locales comerciales y 
parqueaderos, entre otros. 
 
En cumplimiento de su objeto, la sociedad podrá: 
 
a. Elaborar directamente o por conducto de otras personas, estudios, proyectos, etc. necesarios a la realización de los 
objetivos que se propone. 
 
b. Adquirir, gravar y enajenar toda clase de bienes, inclusive raíces necesarios o convenientes para el cumplimiento de sus 
fines. 
 
c. Girar, aceptar, endosar, negociar, descontar y dar en prenda o garantía toda clase de instrumentos negociables y demás 
documentos civiles o comerciales. 
 
d. Comprar o vender acciones, bonos documentos de deuda pública emitidos por empresas o entidades de cualquier 
naturaleza. 
 
e. Contratar servicios de personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras. 



 
 
 
 
 

 

 
f. Gestionar el financiamiento de proyectos y/u obras con cualquier tipo de entidades o personas. 
 
g. Tomar dinero en mutuo, con garantías reales y/o personales, o sin ellas. 
 
h. Organizar departamentos técnicos encargados de realizar estudios, absolver consultas y prestar servicios de asesorías 
a terceros, para el mejor logro del objeto social. 
 
i. Con autorización de la Junta Directiva la compañía podrá entrar a formar parte de otras sociedades como constituyente, 
organizar asociaciones o empresas, o celebrar en cualquier otra forma el contrato de sociedad, siempre y cuando que los 
objetivos de las sociedades de que se trate sean similares o conexos con el de la compañía, o necesarios para el mejor 
desarrollo de su objeto social; así como también, suscribir acciones o tomar interés en tales sociedades, asociaciones o 
empresas. Cuando las acciones o cuotas de interés social sean adquiridas en virtud de dación en pago, no será necesaria 
la autorización de la Junta Directiva. 
 
j. Garantizar por medio de fianzas, prendas, hipotecas, o depósitos sus propias obligaciones; aceptar, ceder o endosar 
títulos de obligaciones privadas y celebrar el contrato de cuenta corriente o de simple gestión. 
 
k. Fundar compañías filiales o subsidiarias, incorporar empresas de aquellas a que se refiere el literal (j) o fusionarse con 
ellas y celebrar los contratos de absorción e incorporación. 
 
l. En general, ejecutar todos los actos y celebrar todos los contratos de carácter civil o comercial que tiendan directamente 
a la realización de los fines que persigue la compañía. 
 
m. Constituirse en Zona Franca y prestas los servicios inherentes a ella, previo cumplimiento de los requisitos legales para 
dichos efectos. 
 
n. Brindar asesoría profesional relacionada con el objeto social de la empresa. 
 
o. Realizar transferencia de tecnología a terceros. 
 

CAPÍTULO II  
DURACIÓN 

 
ARTÍCULO 4. DURACIÓN. La duración de la sociedad será hasta el 31 de mayo de 2061, pero este término podrá 
prorrogarse por acuerdo de la Asamblea General de Accionistas. Podrá, así mismo, disolverse anticipadamente, conforme 
a las leyes vigentes y a estos Estatutos. 

 
CAPÍTULO III  

CAPITAL SOCIAL 
 
ARTÍCULO 5. El capital autorizado de la sociedad es de mil millones de pesos ($1.000.000.000,00) moneda legal, divididos 
en doscientos millones (200.000.000) de acciones de un valor nominal de cinco pesos ($5.00) cada una. 
 



 
 
 
 
 

 

ARTÍCULO 6. El capital suscrito y pagado de la sociedad se establecerá y fijará de acuerdo con la Ley y los presentes 
Estatutos. 
 
La modificación al capital suscrito y pagado será certificada por el Revisor Fiscal de acuerdo con lo establecido por las 
normas legales y se inscribirá en el registro mercantil. 
 
ARTÍCULO 7. Las acciones que quedan en reserva y las que se creen en el futuro, serán colocadas a un precio no inferior 
a su valor nominal de conformidad con los reglamentos que dicte la Junta Directiva cuando ésta lo estime oportuno y 
teniendo en cuenta las disposiciones consignadas en los estatutos. 
 
ARTÍCULO 8. La Asamblea General de Accionistas podrá decretar aumentos de capital social por cualquiera de los medios 
que la ley admite; pero para decretar será requisito indispensable haberlo anunciado en la convocatoria de la reunión, 
bien que trate de una reunión ordinaria o extraordinaria. 
 

CAPÍTULO IV  
AUMENTO DE CAPITAL 

 
ARTÍCULO 9. La Asamblea General puede convertir en capital social, susceptible de emisión de nuevas acciones o de 
aumentos de valor inicial de las ya emitidas, cualquier reserva especial creada por ella, el producto de las primas obtenidas 
por la venta de acciones emitidas, suscritas y pagadas, o cualquiera otra clase de utilidades liquidas y repartibles. No podrá 
capitalizarse la reserva legal, ni las que la ley ordene formar y mantener para fines especiales. 
 
ARTÍCULO 10. La disminución de capital social y la capitalización de reservas especiales o de utilidades repartibles, podrán 
ser decretadas con el voto favorable del ochenta por ciento (80%) de las acciones representadas en la reunión. 
 
ARTÍCULO 11. Para la colocación de las acciones reservadas y de las que imitan en el curso de su vida social, la Compañía 
preferirá como suscriptores a quienes sean accionistas en la fecha en que se apruebe el reglamento, a menos que la 
Asamblea General, con el voto favorable del setenta por ciento (70%) de las acciones representadas, resuelva darles otra 
destinación, o las emplee, en todo o en parte, en hacer incorporaciones de empresas análogas a la Compañía. La Junta 
Directiva reglamentará el ejercicio de este derecho preferencial, con base en que los accionistas puedan suscribir en 
proporción a las acciones de que sean dueños y de que si alguno no quisiera suscribir, el no ejercicio de su derecho, 
aproveche a los suscriptores, también a prorrata de sus acciones, de manera que los extraños no suscriban sino en tal 
caso. Lo anterior sin perjuicio de las normas legales pertinentes. 
 
ARTÍCULO 12. Las acciones que estén en reserva y las que se emitieren en el futuro, se colocarán cuando lo determine la 
Asamblea General de Accionistas, o la Junta Directiva por delegación por delegación expresa de ella. 
 
Esta podrá otorgar plazos para el pago de tales acciones y exigir las garantías que juzgue necesarias para salvaguardar los 
intereses de la Compañía. EI pago de las acciones se hará en dinero, salvo que la Asamblea resuelva aceptar el aporte de 
otros bienes que ella considere adecuados para el cumplimiento de los fines sociales. 
 
ARTÍCULO 13. Cuando el pago de las acciones se hiciere con letras de cambio u otros instrumentos de crédito a cargo del 
aportante o de terceros, estos deberán ser exigibles dentro del año siguiente a la fecha del aporte, y las acciones no se 
reputarán pagadas sino a partir del momento en que tales documentos hayan quedado definitivamente cancelados. 
 



 
 
 
 
 

 

Si el pago se hiciere con bienes adecuados para el cumplimiento de los fines sociales, el avalúo de tales bienes se practicará 
por las personas a quienes la Junta Directiva designe para ello; pero tendrá que ser aprobado por la Asamblea General de 
Accionistas, con voto favorable de quienes representen un setenta por ciento (70%), por lo menos, de las acciones 
suscritas, excluidas las que correspondan a los aportantes, quienes no podrán votar en dicho acto. El avalúo se someterá 
a la aprobación de la Superintendencia de Sociedades cuando la ley así lo exija 
 
ARTÍCULO 14. Quien suscriba acciones de la sociedad deberá cumplir los términos legales y estatutarios con respecto al 
pago de las acciones. 
 

CAPÍTULO V  
ACCIONES Y ACCIONISTAS 

 
ARTÍCULO 15. Las acciones de la Compañía serán siempre nominativas, y de ellas se expedirá a cada accionista un solo 
título colectivo, a menos que alguno prefiera títulos parciales. 
 
PARÁGRAFO. Los títulos de las acciones se expedirán con carácter de provisionales mientras no se haya pagado el valor 
íntegro de cada acción en particular. Los títulos provisionales serán cambiados por títulos definitivos, cuando estén 
totalmente pagadas las acciones suscritas representadas por ellos. 
 
ARTÍCULO 16. Por cuanto la sociedad es de economía mixta, los títulos se expedirán en dos series distintas, cada una 
numerada y continua, una para las acciones particulares y la otra para las acciones pertenecientes a las entidades públicas, 
y llevaran las firmas autógrafas del Gerente y del Secretario de la Compañía. Su texto será el que determine la Junta 
Directiva, de acuerdo con las disposiciones legales. 
 
ARTÍCULO 17. Las acciones son transferibles conforme a las leyes. La enajenación se perfeccionará por el solo 
consentimiento de los contratantes. Pero para que ella tenga efectos, con relación a la sociedad y a extraños y se verifique 
la tradición, se requiere la inscripción en el libro denominado "Registro de Acciones", que se llevará en la Secretaria de la 
sociedad. La inscripción se verificará en virtud de un documento que debe enviar el tradente y que se denomina "Carta de 
Traspaso", o por simple endoso hecho en el título respectivo. 
 
En el mencionado libro se registrarán los nombres de quienes sean dueños de acciones, con la indicación de la cantidad 
que corresponda a cada persona inscrita, y se anotarán los asientos relativos a los derechos de prenda constituidos sobre 
acciones; las limitaciones al dominio de ellas y los embargos y demandas civiles. Hecha la inscripción, el Secretario lo 
comunicará así, por escrito, al dueño de las acciones, al acreedor pignoraticio, a la persona en cuyo favor se hagan las 
limitaciones y/o a la autoridad competente, según el caso. 
 
PARÁGRAFO. No podrán ser enajenadas las acciones cuya inscripción en el libro de "Registro de Acciones" hubiere sido 
cancelada o impedida por mandato de autoridad competente. 
 
ARTÍCULO 18. Los traspasos de acciones avisados por escrito a la Compañía darán motivo para cancelar, en el libro de 
"Registro de Acciones", las partidas correspondientes, a los anteriores dueños y para hacer la inscripción de los nuevos. Si 
hubiere algún inconveniente para la inscripción, como en los casos de demandas civiles o embargos, el Secretario dará la 
noticia de ello, por escrito, al presunto adquiriente. En los casos de prenda, informará al cesionario sobre la existencia del 
gravamen. 
 



 
 
 
 
 

 

PARÁGRAFO. La sociedad no podrá negarse a hacer las inscripciones previstas en este ARTÍCULO sino cuando haya 
recibido orden escrita en tal sentido de autoridad competente; o cuando habiendo embargo, demanda pendiente o 
limitación al dominio que se haya comunicado a la sociedad, no se presentaren por los interesados las autorizaciones del 
caso para la validez de la operación en tales circunstancias. 
 
ARTÍCULO 19. El tradente de acciones enviará a la Compañía, junto con la carta de traspaso, el título o títulos de las 
acciones objeto de la enajenación. Si tal título o títulos versaren sobre un número de acciones mayor que las enajenadas, 
la Compañía hará la división y expedirá al tradente el título por el saldo que conserve. Hecha la inscripción de una 
enajenación de acciones, se expedirá al adquiriente el título de las acciones adquiridas, el cual es prueba fehaciente de la 
inscripción. 
 
ARTÍCULO 20. Las adjudicaciones de acciones en remates ordenados por autoridad competente, o en juicio divisorios o 
de sucesión, o en liquidaciones de Sociedades, darán también motivo para la cancelación en el libro de "Registro de 
Acciones", de las partidas correspondientes a los dueños anteriores y para la inscripción de los nuevos. Pero el traspaso 
en tales casos no surtirá sus efectos ante la Compañía ni ante sus accionistas, sin que previamente se presente a la 
sociedad copia auténtica y legalizada de la diligencia de remate, de la hijuela respectiva o de la escritura de liquidación. 
 
ARTÍCULO 21. No podrán ser enajenadas sin permiso del Juez que conozca el proceso respectivo, las acciones cuya 
propiedad se litigue, ni tampoco podrán serlo las acciones embargadas, sin licencia del juez y autorización de la parte 
actor. En consecuencia, la Compañía se abstendrá de registrar cualquier traspaso de tales acciones, desde que se le haya 
comunicado el embargo o la existencia de la litis, según el caso. 
 
PARÁGRAFO. El embargo podrá afectar exclusivamente los dividendos, pero si él recayere sobre las acciones, implica 
necesariamente retención de estos y su depósito, de acuerdo con la respectiva orden judicial. Si el litigio versare sobre la 
propiedad de las acciones, no habrá lugar a la retención de dividendos, salvo orden judicial en contrario 
 
ARTÍCULO 22. Las acciones no liberadas en todo o en parte son trasferibles de la misma manera que las totalmente 
liberadas, pero su transferencia no extingue las obligaciones del suscriptor a favor de la Compañía, háyanse hecho o no 
pagados a cuenta de ellos. Este y el cesionario o cesionarios subsiguientes serán solidariamente responsables por el saldo 
pendiente de pago. 
 
ARTÍCULO 23. Cuando en la carta de traspaso de acciones no se diga nada en contrario, la Compañía pagará al cesionario, 
a partir de la fecha de éste, los dividendos pendientes. 
 
ARTÍCULO 24. Cuando se trate de acciones dadas en prenda, el accionista conservará la totalidad de los derechos 
inherentes a su calidad de tal, salvo pacto en contrario de las partes, relativo a derechos conferidos al acreedor, del cual 
tenga notificación escrita la compañía. 
 
ARTÍCULO 25. Para el pago de dividendos se requiere la presentación de los respectivos títulos por los accionistas o por 
sus apoderados. AI reverso del título se hará constar el pago de cada dividendo. 
 
ARTÍCULO 26. En caso de usufructo comunicado a la sociedad, conforme a los Estatutos, esta reconocerá al usufructuario 
todos los derechos inherentes a la calidad de accionista, excepción hecha de los que incumban al nudo propietario, como 
el de enajenar o gravar las acciones, suscribir las correspondientes a nuevas emisiones, a menos que se repartan a título 
de dividendo u obtener su reembolso al tiempo de la liquidación, si otra cosa no se pactare por escrito entre ellos. 



 
 
 
 
 

 

 
ARTÍCULO 27. En los casos de hurto o robo de un título nominativo, la sociedad lo sustituirá, entregándole un duplicado 
al propietario que aparezca inscrito en el registro de acciones, comprobando el hecho ante los administradores, y en todo 
caso, presentando la copia auténtica del denuncio penal correspondiente. 
 
Cuando el accionista solicite un duplicado por pérdida del título, dará la garantía que exija la Junta Directiva. 
 
En caso de deterioro, la expedición del duplicado requerirá la entrega por parte del accionista de los títulos originales para 
que la Sociedad los anule. 
 
ARTÍCULO 28. Los accionistas deben registrar en las oficinas de la Compañía, la dirección de su domicilio o el lugar a donde 
hayan de dirigírseles las informaciones o comunicaciones de la Compañía; cuando no lo hicieren, eximirán de 
responsabilidad a la Empresa y a sus administradores, en cuanto su no envió los haya privado del ejercicio de cualquiera 
de sus derechos de accionistas. 
 
ARTÍCULO 29. Son de cargo de los accionistas los impuestos que graven las acciones por concepto de pignoraciones o 
traspasos, o los títulos de estas o los certificados provisionales o definitivos que de ellas se expidan. 
 
ARTÍCULO 30. Es entendido que quien adquiere acciones en la Compañía por suscripción, traspaso, o cualquier otro título, 
se somete a todo lo que dispongan los presentes Estatutos. 
 

CAPÍTULO VI  
REPRESENTACIÓN Y MANDATO 

 
ARTÍCULO 31. Los accionistas pueden hacerse representar ante la Empresa para deliberar y votar en las Asambleas 
Generales, y para lo demás a que haya lugar según la Ley y los Estatutos, por medio de apoderados, designados en carta, 
fax, correo electrónico o cualquier otro medio escrito, dirigido a la Compañía. En el documento de representación deberá 
constar el nombre del representante, de la persona en quien este pueda sustituirla y la fecha de la reunión o reuniones 
para las cuales se confiere el poder. Los poderes otorgados en el exterior requerirán los requisitos y formalidades 
establecidos por la Ley.  
 
ARTÍCULO 32. Cuando se otorgue el poder para representar al accionista en determinada reunión de la Asamblea General, 
se entenderá, salvo manifestación expresa en contrario del poderdante, que tal poder es suficiente para ejercer la 
representación de éste en las reuniones sucesivas que sean continuación de aquella. 
 
ARTÍCULO 33. Cuando una sucesión ilíquida posea acciones en la Sociedad, los herederos deberán designar, en la forma 
legal, la persona que los represente en las reuniones de la asamblea general. A falta de acuerdo, el juez del domicilio social 
designará al representante de tales acciones, a petición de cualquier interesado. 
 
ARTÍCULO 34. Cuando una acción corresponda por herencia o por cualquier otro título a varias personas, estas designaran 
a quien deba aparecer ante la Compañía como representante exclusivo de la acción común. 
 
ARTÍCULO 35. Cada accionista, sea persona natural, persona jurídica, comunidad, sucesión, sociedad, o similar, no puede 
designar sino a un solo individuo para que lo represente en la asamblea general de accionistas, sea cual fuere el número 
de acciones que posea. 



 
 
 
 
 

 

 
ARTÍCULO 36. El representante o mandatario de un accionista, sea este persona natural o jurídica, individuo o colectividad 
de cualquier clase, no puede fraccionar el voto de su representante o mandante, lo cual significa que no le es permitido 
elegir ni votar con un grupo de acciones de las representadas, en determinado sentido o por determinadas personas, y 
con otra u otras acciones en sentido distinto o por otras personas. Pero ésta indivisibilidad del voto no se opone a que el 
representante o mandatario de varias personas naturales o jurídicas, o de varios individuos o colectividades, elija y vote 
en cada caso siguiendo por separado las instrucciones de las personas o grupo representado o mandante, pero sin 
fraccionar en ningún caso el voto correspondiente a las acciones de una sola persona. 
 
ARTÍCULO 37. El hecho de aparecer una persona inscrita en el libro de "Registro de Acciones" no le da derecho a ejercer 
la representación de las acciones ante la Compañía, si carece de capacidad legal suficiente. En tal caso, ese derecho lo 
ejercitará su representante legal. 
 

CAPÍTULO VII  
ELECCIONES Y VOTACIONES 

 
ARTÍCULO 38. Salvo los casos de representación legal, ni los administradores, ni los empleados de la sociedad, en ejercicio 
de sus cargos, podrán representar acciones ajenas en las reuniones de la Asamblea General; ni podrán votar con las propias 
en las decisiones que tengan por objeto aprobar las cuentas y balances de fin de ejercicio o de la liquidación mientras 
subsista la prohibición legal a este respecto, ni sustituir los poderes que se les confieran. Por otra parte, ni el presidente 
ni los miembros de la Junta Directiva ni accionista alguno, podrán votar por sí mismos, ni por sus parientes dentro del 
cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, para el desempeño de empleo en la sociedad, ni 
para la fijación de sus sueldos. Tampoco podrán autorizar a terceras personas para que les represente en actos de esta 
clase, es decir para que voten por ellos, o por sus parientes en los grados ya dichos y para que intervengan en el 
señalamiento de sus sueldos. No podrá haber en la Junta Directiva una mayoría cualquiera formada con personas con 
ligadas entre sí con los mismos grados de parentesco antes dichos. 
 
PARÁGRAFO. Quienes como representantes de entidades de derecho público o de organismos descentralizados de las 
mismas, ocupen puestos directivos en la sociedad, se entiende que actúan en nombre de dichas entidades en las 
Asambleas Generales de Accionistas y que al hacerlo no representan acciones ajenas. 
 
ARTÍCULO 39. En las elecciones y votaciones que correspondan hacer a la Asamblea General de Accionistas, cada 
accionista tendrá tantos votos cuantas acciones posea y se observarán las siguientes reglas: 
 
Primera: Las elecciones de miembros de la Junta Directiva y Revisor Fiscal, así como la fijación de sus asignaciones, se 
harán con las mayorías exigidas en la ley. 
 
Segunda: Los nombramientos de Revisor Fiscal y su suplente y la remoción extemporánea de los administradores, se 
efectuará por la mitad más uno de los votos correspondientes a las acciones representadas en la respectiva reunión. 
 
Tercera: Para la elección de miembros de la Junta Directiva se votará en la misma papeleta por una lista integrada por 
siete (7) principales y sus respectivos suplentes, aplicando el sistema del cuociente electoral. Dicho cuociente se 
determinará dividiendo el total de los votos válidos emitidos por el de las personas que se trate de elegir. EI escrutinio se 
comenzará por la lista que hubiere obtenido mayor número de votos y se seguirá en orden descendente; de cada lista se 
escrutarán tantos nombres cuantas veces quepa en cuociente en el número de votos emitidos por la misma, y si quedaren 



 
 
 
 
 

 

puestos por proveer, estos corresponderán a los residuos, en orden descendente, es decir, que el primer puesto que 
quedare por proveer corresponderá a la lista que obtuvo mayor residuo cuando se dividió el número total de sus votos 
por el cuociente; el segundo puesto por proveer, a la lista que después de la anterior hubiere obtenido mayor residuo, y 
así sucesivamente hasta completar la elección de todos los miembros que componen la Junta Directiva. El mismo sistema 
se aplicará para elegir cualquier comisión, junta, etc., formada por dos o más personas. Las listas podrán ser inscritas en 
la Secretaria, antes de la reunión en que vaya a efectuarse la elección pero será válida la que recaiga en personas cuyos 
nombres figuren en listas no inscritas previamente, o que impliquen modificación o alteración a las listas inscritas. 
 
Los miembros de la Junta Directiva tanto principales como suplentes serán elegidos por la Asamblea General de 
Accionistas, quien tendrá que votar por las planchas presentadas las cuales deberán estar conformadas mínimamente 
bajo las siguientes reglas:  

 
a. La Alcaldía de Medellín podrá designar hasta cuatro (4) miembros principales con sus respectivos suplentes como sus 

representantes, quienes ocuparán del primer (1°) al cuarto (4°) renglón. Mínimo dos (2) de ellos podrán ser personas 
independientes de la administración municipal y no estar ejerciendo cargo público en la misma, ni haber celebrado 
contratos con esta dentro de los dos años anteriores a su postulación. Los miembros suplentes deberán gozar de las 
mismas calidades que los principales. 

 
b. El quinto (5°) y sexto (6°) renglón, deberán ser conformados por dos (2) miembros elegidos por los accionistas 

minoritarios que tengan más del 1% y menos del 13% de la participación accionaria de la compañía. 
  

c. El séptimo (7°) renglón deberá ser conformado por un miembro elegido por los accionistas minoritarios que tengan 
igual o menos del 1% de la participación accionaria de la compañía.” 

 
El accionista podrá inscribirse ante el Secretario General de la compañía como candidato para la Junta Directiva, 
inscripción que debe hacerse por lo menos con (8) días calendario de antelación a la reunión ordinaria de la Asamblea 
General. El interesado deberá cumplir con los perfiles y requisitos definidos por la Junta Directiva. 
 
Con la lista para integrar la Junta Directiva deberá allegarse carta de aceptación por parte de cada candidato, en la que 
además manifieste cumplir con los requisitos exigidos por los Estatutos Sociales, el Código de Buen Gobierno Corporativo 
y el Reglamento de la Junta Directiva de la entidad. Así mismo deberá suministrar sus datos personales y autorizar su 
tratamiento. La Secretaría General suministrará el formato respectivo 
 
PARÁGRAFO 1. Los votos en blanco se computarán únicamente para determinar el cuociente electoral. 
 
PARÁGRAFO 2. Las personas elegidas no podrán ser reemplazadas en elecciones parciales sin proceder a una nueva 
elección por el cuociente electoral, a menos que las vacantes se provean por unanimidad. 
 
PARÁGRAFO 3. Para los efectos previstos en el literal A) del ARTÍCULO 49° de estos Estatutos, al hacer la elección se hará 
constar en el acta el nombre de las personas elegidas para la Junta Directiva, con base en las acciones de las entidades 
públicas o de los organismos descentralizados de éstas. 
 
Cuarta: En caso de presentarse residuos iguales en las elecciones que se hagan según lo prescrito en la regla cuarta (4a) 
decidirá la suerte. 
 



 
 
 
 
 

 

Quinta: El nombre de un candidato no podrá figurar más de una vez en una misma lista o papeleta ni como principal, ni 
como suplente, ni simultáneamente como principal y suplente. 
 
Sexta: Si alguna papeleta contuviere un número mayor de nombres del que deba contener, se escrutarán los primeros en 
la colocación y hasta el número debido. Si el número de nombres fuera menor, se computarán los que tenga. 
 
Séptima: AI declarar la Asamblea General legalmente electos a los Miembros de la Junta Directiva, principales y suplentes, 
numerará a unos y a otros según el orden en que estos hubieren sido puestos y resultaren elegidos en la lista única, o en 
las que de acuerdo con su número de votos hubieren alcanzado a elegir sus candidatos. Resolverá pues con esta base, 
cuales son los miembros principales, primero, segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto y séptimo; y cuales sus respectivos 
suplentes. 
 
Octava: Cuando se trate de actos cuya adopción requiera el voto de una determinada mayoría de acciones suscritas, se 
necesitará, además que quienes voten afirmativamente representen un número de acciones suscritas no inferior al exigido 
por la Ley o los Estatutos. 
 
Novena: Requiéranse los votos afirmativos de un numero plural de accionistas que representen como mínimo la mitad 
más una de las acciones suscritas para el ejercicio de las siguientes facultades, que expresamente se reserva la asamblea 
general de accionistas: 
 
a. Para la fusión de esta Sociedad con otra, para su prórroga, su transformación y su disolución extraordinaria. 
 
b. Para el traspaso, la enajenación o el arrendamiento de la totalidad de los haberes de la sociedad. 
 
c. Para modificar sustancialmente el objeto social. 
 
d. Aprobar la suma a distribuir de las utilidades liquidas del ejercicio, una vez enjugadas las pérdidas de ejercicios 
anteriores, debiendo repartir por lo menos el 50% de dichas utilidades, salvo que el 80 % o más de las acciones 
representadas en la reunión, aprueben repartir un porcentaje inferior. Sin embargo, cuando las sumas de las reservas de 
la sociedad superen el 100% del capital de la sociedad, se deberá repartir por lo menos el 70 % de las utilidades, salvo que 
una mayoría del 80% o más de las acciones representadas en la reunión aprueben repartir una suma inferior 
 
e. Para readquirir la Compañía sus propias acciones. 
 
f. Para reformar los estatutos sociales. 
 
PARÁGRAFO 1. Para la aprobación del avalúo de bienes dados en pago de acciones, se necesitará el voto favorable del 
setenta por ciento (70%) de las acciones suscritas, previa exclusión de las de los aportes. 
  
PARÁGRAFO 2. Para la creación de acciones privilegiadas se requerirá el voto favorable de un número plural de 
accionistas, que represente por lo menos el setenta y cinco por ciento (75%) de las acciones suscritas. 
 
Decima: Todos los demás actos de la asamblea general de accionistas necesitarán para su validez una mayoría favorable 
de la mitad más uno, por lo menos, de los votos presentes en la reunión, salvo en los casos en que la ley y estos mismos 
estatutos exijan un número mayor de votos. 



 
 
 
 
 

 

 
Undécima: No se podrá votar con las acciones de que la sociedad sea dueña a cualquier título. 
 
Duodécima: Cuando hubiere empate en la votación de mociones se repetirá la votación y si se repite el empate, se 
entenderá negada la moción. 
 

CAPÍTULO VIII  
DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

 
ARTÍCULO 40. La dirección y administración de la Compañía se ejercerán por los siguientes órganos principales. 
 
a. Asamblea General de Accionistas 
b. Junta Directiva 
c. Gerencia. 

 
CAPÍTULO IX  

ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS 
 
ARTÍCULO 41. La Asamblea General se compone de los accionistas inscritos en el libro de "Registro de Acciones", o de sus 
representantes o mandatarios, reunidos para deliberar en el lugar del domicilio social, en la fecha y hora indicadas en la 
convocatoria y con el quórum estatutario. 
 
Habrá quórum para las reuniones de la Asamblea, ordinaria y extraordinaria, con la concurrencia de un número plural de 
personas que representen la mitad más una, por lo menos, de las acciones suscritas. 
 
ARTÍCULO 42. La Asamblea General será presidida por el Presidente de la Junta Directiva de la Compañía, en su defecto, 
por el Vicepresidente y en ausencia de ambos por los Miembros de la Junta Directiva, en su orden de elección. 
 
PARÁGRAFO. En todas las reuniones de la Asamblea tendrán derecho a intervenir el Gerente y los Miembros de la Junta 
Directiva, aunque no sean accionistas, pero sin derecho a voto en esta última hipótesis, el Revisor Fiscal tendrá en todo 
caso el mismo derecho, y en consecuencia deberá ser citado de manera especial. 
  
ARTÍCULO 43. Todas las reuniones, decretos, deliberaciones, resoluciones, elecciones y demás trabajos de la Asamblea, 
se harán constar en un libro de Actas que firmaran el Presidente, el Secretario y la respectiva comisión, en caso de que 
sea designada para aprobar el acta. 
 
ARTÍCULO 44. Las reuniones de la Asamblea General de Accionistas pueden ser ordinarias o extraordinarias. La 
convocación para las ordinarias se hará por lo menos con quince (15) días hábiles de anticipación, y para las extraordinarias 
con cinco (5) días comunes, por medio de un aviso que se insertará en un periódico de Medellín, o por notificación personal 
a todas los accionistas o a sus mandatarios, la cual se enviará por escrito a sus direcciones registradas.  
 
En el acta de la reunión correspondiente se dejará testimonio de la convocatoria insertando el texto de ella y citando el 
nombre y la fecha del respectivo periódico si la convocación se hubiere hecho por este medio. 
 



 
 
 
 
 

 

ARTÍCULO 45. Anualmente, durante los tres primeros meses, previa convocatoria hecha por el Gerente, se reunirá en el 
domicilio de la sociedad en su sesión ordinaria. 
 
ARTÍCULO 46. La Asamblea podrá ser convocada a sesiones extraordinarias cada vez que lo juzgue conveniente la Junta 
Directiva, el Gerente o el Revisor Fiscal, o cuando lo pida un número plural de accionistas que represente, por lo menos, 
la cuarta parte o más de las acciones en que se halla dividido el Capital Social. La solicitud deberá expresar claramente el 
objeto de la convocatoria. El Superintendente de Sociedades, podrá así mismo ordenar la convocatoria de la Asamblea a 
reuniones extraordinarias, o hacerla directamente, en los casos de los numerales primero, segundo y tercero del inciso 2 
del ARTÍCULO 423 del Código de Comercio. En el primer evento, la convocatoria se hará por el Gerente de la Compañía, o 
en su defecto por el Revisor Fiscal. 
 
También podrá la asamblea deliberar y decidir, cuando se encuentren presentes o representados todos los accionistas de 
la sociedad, pudiendo deliberar y decidir sin necesidad de previa convocatoria y en cualquier lugar. 
 
PARÁGRAFO 1. REUNIONES NO PRESENCIALES. Podrá efectuarse reuniones no presenciales de Asamblea General de 
Accionistas, cuando por cualquier medio todos los accionistas puedan deliberar y decidir por comunicación simultánea o 
sucesiva. En este último caso, la sucesión de comunicación deberá ocurrir de manera inmediata de acuerdo con el medio 
empleado. 
 
PARÁGRAFO 2. Podrán tomarse las decisiones de la Asamblea General de Accionistas cuando por escrito, todos los 
accionistas expresen el sentido de su voto. En este evento la mayoría respectiva se computara sobre el total de las acciones 
en circulación. Si los accionistas hubieren expresado su voto en documentos separados, estos deberán recibirse en un 
término máximo de un (1) mes contado a partir de la primea comunicación recibida. El representante legal informara a 
los accionistas el sentido de la decisión, dentro de los cinco (5) días siguientes a la recepción de los documentos en los que 
se exprese el voto. 
 
PARÁGRAFO 3. En los casos de reuniones no presenciales y de voto por escrito, las actas correspondientes deberán 
elevarse y asentarse en el libro respectivo dentro de los treinta (30) días siguientes a aquel en el que se concluyó el 
acuerdo. Las actas serán suscritas por el representante legal y por el secretario de la sociedad. A falta de este último, serán 
firmadas por alguno de los accionistas. 
 
PARÁGRAFO 4. Serán ineficaces las decisiones adoptadas conforme a los casos anteriores, cuando alguno de los 
accionistas no participe en la comunicación simultanea o sucesiva, o cuando alguno de ellos no exprese el sentido de su 
voto o se exceda del término de un (1) mes allí señalado. 
 
ARTÍCULO 47. En los avisos de convocatoria a reunión extraordinaria, se indicará su objeto. La Asamblea no podrá tomar 
resoluciones en asuntos distintos a aquellos a que se refiere la convocatoria, pero por decisión del setenta por ciento 
(70%) de las acciones representadas podrá ocuparse de otros temas, una vez agotado el orden del día, y así mismo remover 
en cualquier reunión, ordinaria o extraordinaria, a los funcionarios elegidos por ella. 
 
ARTÍCULO 48. Cuando habiéndose convocado, debidamente la Asamblea no pudiera llevarse a cabo por no completarse 
el quórum indicado en los Estatutos, bien sea para una reunión ordinaria o extraordinaria de la Asamblea General de  
 
Accionistas, la Junta Directiva o la Gerencia procederán a hacer una segunda convocatoria para una fecha no anterior a 
los diez (10) días hábiles, ni posterior a los treinta (30) días siguientes a la reunión fallida. 



 
 
 
 
 

 

 
Esta segunda reunión sesionará y decidirá válidamente con cualquier número plural de accionistas o sus representantes 
que concurran. 
 
ARTÍCULO 49. Son funciones de la Asamblea General de Accionistas: 
 
a. Elegir para períodos de un (1) año a los siete (7) miembros principales de la Junta Directiva con sus respectivos suplentes, 
y removerlos libremente. 
 
b. Elegir para un período de un (1) año al Revisor Fiscal de la compañía y a su suplente, y removerlos libremente. 
 
c. Señalar las asignaciones de los miembros de la Junta Directiva y del Revisor Fiscal y de sus auxiliares cuando los tenga, 
así como crear los cargos para el personal auxiliar de la Revisoría Fiscal, función que esta podrá delegar en una comisión 
de tres (3) personas elegidas por la misma Asamblea, en la cual no podrá tomar parte ninguno de los administradores. 
 
d. Examinar, aprobar o improbar y fenecer las cuentas que el Gerente y la Junta Directiva presenten cada año, y aprobar 
o improbar los balances de cada ejercicio anual. 
 
e. Nombrar de su seno una comisión plural para estudiar las cuentas, inventarios y balances, cuando no sean aprobados, 
e informar a la Asamblea en el término que al efecto le señale ésta. 
 
f. Considerar el informe y las proposiciones que sometan a su estudio la Junta Directiva y el Revisor Fiscal. 
 
g. Decretar la distribución de utilidades. 
 
h. Decretar liberalidades en favor de la beneficencia o la educación pública, o para fines cívicos. 
 
i. Ordenar las acciones que correspondan contra los administradores, funcionarios directivos y el Revisor Fiscal. 
 
j. Cambiar el domicilio Social. 
 
k. Decretar aumentos o disminución del capital. 
 
l. Decretar la adquisición de acciones de la Compañía con fondos tomados de las utilidades líquidas y siempre que las 
acciones estén totalmente liberadas. 
 
m. Destinar todas las utilidades o una parte de ellas a la constitución o acrecimiento de reservas especiales. 
 
n. Convertir en capital social, susceptible de emisión de nuevas acciones, y cualquier reserva especial de que la Asamblea 
pueda disponer libremente; o el producto de primas obtenidas por venta de acciones, y cualquier otra base de utilidades 
líquidas y repartibles. 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

 

o. Crear acciones privilegiadas y de industria y decretar la emisión de bonos. 
 
p. Hacer las reformas estatutarias que considere necesarias o convenientes para el cumplimiento de los fines sociales. 
 
q. Acordar lo referente a la enajenación total o de una parte sustancial de los bienes sociales, del traspaso de la empresa, 
y/o de los haberes de la Compañía, en la época y sobre las bases que juzgue convenientes. Se entiende por parte sustancial 
la que represente el 10% o más de los mismos. 
 
r. Decretar la prórroga y la disolución de la Compañía en los casos previstos en la Ley y en estos Estatutos, y dar las reglas 
para la liquidación. 
 
s. Resolver cuando y sobre qué bases se colocan en el mercado las acciones reservadas o las que llegaren a emitirse en el 
futuro, con facultad de emplear todas o una parte de ellas en incorporar a la Compañía empresas de índole análoga a la 
que constituye su objeto. 
 
t. Ejercer las demás funciones que le confieren los Estatutos y las que naturalmente le correspondan como suprema 
entidad directora de la Compañía 
 
ARTÍCULO 50. Las funciones de la Asamblea General de accionistas a que se refiere el ARTÍCULO anterior, son indelegables, 
excepto la señalada en la letra s), la cual podrá delegarse en la Junta Directiva. 
 
ARTÍCULO 51. Los Acuerdos que dicte la Asamblea General y que impliquen reforma de los Estatutos deberán aprobarse 
en un solo debate que tendrá lugar en una reunión ordinaria o en una extraordinaria. Los Acuerdos sobre reforma de 
Estatutos serán, elevados a escritura pública. 
 

CAPÍTULO X  
JUNTA DIRECTIVA 

 
ARTÍCULO 52. La Junta se compone de siete (7) miembros principales, o en su caso, de los suplentes personales de éstos. 
Por cada principal se elegirá un suplente. El Gerente de la Compañía asistirá a las reuniones de la Junta, en las cuales 
tendrá voz pero no voto. 
 
Los miembros de la Junta Directiva deberán cumplir con el siguiente perfil y requisitos:  

a. Tener mínimo formación de pregrado acreditable.  

b. Tener experiencia profesional de cinco (5) años demostrable. 

c. No podrá haber sido sancionado por entes de control o similares.  

d. No podrá estar vinculado laboral ni contractualmente con la compañía.  

e. No podrá ser socio o empleado de entidades o empresas que presten servicios de asesoría o consultoría a la compañía. 

PARÁGRAFO. Tanto los miembros principales como los suplentes podrán elegirse bien por las personas o por los cargos 
que se indiquen en el momento de la elección. 
 



 
 
 
 
 

 

ARTÍCULO 53. Los suplentes de los miembros principales de la Junta Directiva son personales y, por lo tanto, en los casos 
de falta absoluta, temporal o accidental de un miembro principal, será llamado su respectivo suplente. 
 
ARTÍCULO 54. Los miembros de la Junta Directiva durarán en su cargo por el término de un (1) año, y podrán ser reelegidos 
indefinidamente. El período de la Junta se entenderá prorrogado hasta que se verifique la elección de la nueva Junta. 
 
ARTÍCULO 55. Los miembros de la Junta Directiva gozarán de la remuneración fijada por la Asamblea General de 
Accionistas. La remuneración se otorgará únicamente por sesión asistida, y en caso de que asistan tanto principal como 
suplente sólo se remunerará al principal. No se otorgará remuneración al miembro de Junta Directiva que sea elegido por 
el cargo público o privado que ocupa, o cuando el mismo es remunerado de manera periódica por cualquier concepto por 
parte de la Sociedad. Ni cuando se trate de que el miembro de Junta sea funcionario de una entidad accionista. En todo 
caso, las reuniones no presenciales no serán remuneradas.  
 
ARTÍCULO 56. Deberes de los miembros de la junta directiva: 
 
Además de sus deberes como administradores, los miembros de la junta directiva en ejercicio de sus funciones, deberán 
tener en cuenta: 
 
*Sus decisiones serán tomadas con independencia y autonomía, con base en una información fluida, transparente e 
integral. 
*No participaran por cuenta propia o de un tercero en actividades en actividades que compitan con la sociedad. 
 
* Aceptaran y realizaran las tareas que en específico le recomiende la Junta Directiva, siempre y cuando se halle 
razonablemente comprendido dentro de su compromiso de dedicación. 
 
*Dimitirán cuando resulten elegidos sin reunir los requisitos o cuando concurra e ellos algún supuesto o circunstancia que 
pueda afectar negativamente el funcionamiento de la Junta Directiva o la reputación de la Empresa. 
 
*Crearan y participaran en los comités de Junta que se considere necesarios para su operación. 
*Asistirán a las reuniones de Junta, Comités y contribuirán efectivamente a la formación de la voluntad del órgano. 
 
*Los miembros de la Junta Directiva darán a conocer a esta la situación de conflicto de interés. La duda respecto de la 
configuración de actos que impliquen conflicto de interés, no exime al miembro de Junta Directiva de la obligación de 
abstenerse de participar en las actividades respectivas. 
 
*La junta directiva debe procurar la existencia y gestión de un sistema de control interno corporativo efectivo, que 
contribuya al logro de los objetivos de la entidad. 
 
PARÁGRAFO. Contratación de expertos- la junta directiva podrá solicitar a la Gerencia General, la contratación de los 
servicios de expertos o asesores, cuando lo considere necesario para cumplir sus funciones o como apoyo a los comités. 
 
ARTÍCULO 57. Presidente: La Junta Directiva al comenzar el respectivo período elegirá entre sus miembros un Presidente 
y un Vicepresidente, que reemplazará a aquel en sus faltas absolutas o temporales, y quienes a su vez serán el Presidente 
y el Vicepresidente de la Asamblea General de Accionistas. 
 



 
 
 
 
 

 

PARÁGRAFO. Las reuniones de Junta Directiva, serán presididas por el Presidente de la Junta Directiva, en su defecto, por 
el Vicepresidente y en ausencia de ambos por los miembros de la Junta Directiva, en su orden de elección. 
 
ARTÍCULO 58. La Junta Directiva se reunirá ordinariamente una (1) vez por mes, y podrá reunirse en forma extraordinaria 
cuando sea convocada por ella misma, por el representante legal de la Compañía, por el Revisor Fiscal, o por dos (2) de 
sus miembros que actúen como principales. Podrá invitar a sus reuniones en calidad de asesores, con voz pero sin voto, a 
las personas que estime necesario o conveniente. 
 
PARÁGRAFO 1. Podrá efectuarse reuniones no presenciales de Junta Directiva cuando por cualquier medio todos los 
miembros puedan deliberar y decidir por comunicación simultánea o sucesiva. En este último caso, la sucesión de 
comunicación deberá ocurrir de manera inmediata de acuerdo con el medio empleado. 
 
PARÁGRAFO 2. Podrán tomarse las decisiones de Junta Directiva cuando por escrito, todos los miembros expresen el 
sentido de su voto. Si los accionistas hubieren expresado su voto en documentos separados, estos deberán recibirse en 
un término máximo de un (1) mes contado a partir de la primea comunicación recibida. El representante legal informara 
a los miembros el sentido de la decisión, dentro de los cinco (5) días siguientes a la recepción de los documentos en los 
que se exprese el voto. 
 
PARÁGRAFO 3. En los casos de reuniones no presenciales y de voto por escrito, las actas correspondientes deberán 
elevarse y asentarse en el libro respectivo dentro de los treinta (30) días siguientes a aquel en el que se concluyó el 
acuerdo. Las actas serán suscritas por el representante legal y por el secretario de la sociedad. A falta de este último, serán 
firmadas por alguno de los miembros. 
 
PARÁGRAFO 4. Serán ineficaces las decisiones adoptadas conforme a los casos anteriores, cuando alguno de los miembros 
no participe en la comunicación simultanea o sucesiva, o cuando alguno de ellos no exprese el sentido de su voto o se 
exceda del término de un (1) mes allí señalado. 
 
ARTÍCULO 59. La Junta no podrá funcionar con menos de cuatro (4) de sus miembros y sus decisiones se adoptarán con 
el voto afirmativo de la mayoría absoluta de los asistentes. 
 
ARTÍCULO 60. Las sesiones de la Junta Directiva se harán constar en actas, que deberán ser firmadas por el Presidente y 
el Secretario. Las actas se asentarán en el libro que se llevará al efecto, en estricto orden cronológico. 
 
ARTÍCULO 61. FUNCIONES Y FACULTADES DE LA JUNTA DIRECTIVA. Son funciones y atribuciones de la Junta Directiva: 
 
a. Elegir al Gerente General según el perfil aprobado para el mismo, de conformidad con lo previsto en el Código de Buen 

Gobierno; así mismo, deberá designar a los suplentes primero y segundo, con su respectiva remuneración.  

El Gerente General podrá ser removido de su cargo por decisión de la Junta Directiva. 

De recaer la designación de la representación legal suplente en empleados directivos de la entidad, la remoción se hará 

a dicha representación más no al cargo que ocupan en la entidad.   

PARÁGRAFO PRIMERO: Procedimiento para la elección del Gerente General: 

1. La Junta Directiva elegirá al Gerente General de al menos tres (3) candidatos presentados por el Alcalde.  



 
 
 
 
 

 

2. El Comité́ de Talento Humano adelantará un proceso de verificación del cumplimiento de los requisitos de los 

aspirantes al cargo de Gerente General y presentará un informe a la Junta Directiva.  

3. Todos los candidatos deberán cumplir con el perfil requerido para asumir la Gerencia General. 
 
b. Nombrar o remover al auditor interno de la Sociedad, de acuerdo con los candidatos que postule la misma Junta 
Directiva o una comisión conformada por los accionistas minoritarios.  
 
c. Convocar a sesiones extraordinarias de la Asamblea General cuando lo considere conveniente.  
 
d. Expedir las políticas contables. 
 
e. Examinar y aprobar en primera instancia, el proyecto de distribución de utilidades o cancelación de pérdidas, para 
presentarlo a consideración de la Asamblea General de Accionistas a través de la elaboración de la memoria explicativa. 
 
f. Presentar junto con el representante legal de la Sociedad, las cuentas, inventarios, balances y dictamen del Revisor Fiscal 
a la Asamblea General en su reunión ordinaria anual. Igualmente deberán presentar un informe escrito y detallado sobre 
el funcionamiento de la empresa y propuestas de innovaciones que consideren conveniente introducir para el mejor 
servicio de los intereses de la Sociedad.  
 
g. Autorizar la celebración de contratos de mutuo, préstamos bancarios y empréstitos de toda clase, bien sea en el país o 
en el exterior, y en general cualquier tipo de contratos, cuando los mismos superen los quinientos (500) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes, salvo que la beneficiaria del precio sea la sociedad o aquellos que hagan parte del giro 
ordinario de los negocios de la Sociedad y no impliquen inversiones permanentes o gastos para su ejecución superiores a 
quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales vigentes. En estos casos, la Gerencia General presentará informe 
mensual de su ejecución a la Junta Directiva. 
 
h. Autorizar la celebración de contratos cuyo plazo de ejecución supere los tres (3) años, salvo que por la aplicación de 
prórrogas automáticas o expresas en los contratos de arrendamiento de oficinas, locales y bodegas de propiedad de la 
sociedad su duración supere este plazo.  
 
i. Autorizar todo acto o contrato que tenga por objeto adquirir, enajenar, dividir, gravar o limitar inmuebles, o dar en 
prenda muebles o dar dinero en mutuo, independientemente de su cuantía.  
 
j. Autorizar en los casos de eventos en asociación, al tercero con el cual se ejecutará el proyecto.  
 
k. Autorizar los contratos que sean necesarios para la ejecución de proyectos propios o de cualquier evento que no se 
encuentren dentro del presupuesto anual de la entidad. Si dichos eventos sí se encuentran dentro del presupuesto anual, 
no será necesaria la aprobación por parte de la Junta Directiva.  
 
l. Reglamentar la colocación de bonos y garantizar su amortización, pignorando los bienes de la Sociedad de ser necesario. 
 
m. Autorizar la creación de sucursales y agencias bien sea dentro del país o en el exterior. 
 
n. Elaborar el reglamento de colocación de acciones en reserva, cuando lo decrete la Asamblea General de Accionistas. 



 
 
 
 
 

 

 
o. Aprobar la conformación de la planta de personal de la Sociedad y sus asignaciones salariales. 
 
p. Proponer a la Asamblea la incorporación de empresas análogas como socias a la Compañía. 
 
q. Invertir los fondos de reserva creados por la Asamblea General, apegándose a las reglas que para tal efecto establezca 
la misma Asamblea. 
 
r. Ejecutar las decisiones adoptadas por la Asamblea, así como sus propias decisiones y velar por el estricto cumplimiento 
de los Estatutos y demás disposiciones que se dicten para el correcto funcionamiento de la Sociedad. 
 
s. Examinar, cuando lo considere necesario, por sí o a través de comisión que designe para tal efecto, los libros, 
documentos y caja de la Sociedad. 
 
t. Establecer las políticas generales de operación de la Sociedad.  
 
u. Aprobar el Manual de Contratación de la Sociedad, así como sus modificaciones y reformas. 
 
v. Aprobar el presupuesto anual de ingresos, gastos y de inversiones de la sociedad y autorizar adiciones y reducciones 
necesarios o convenientes, presentados por el Gerente.  
 
w. Solicitar a la Gerencia General, la contratación de los servicios de expertos o asesores, cuando lo considere necesario 
para cumplir sus funciones o como apoyo a los Comités.  
 
x. Crear y participar en los comités de Junta que considere necesarios para su operación.  
 
y. Estudiar y responder por escrito motivado, las propuestas que le formulen un número plural de accionistas.  
 
z. Adoptar el Código de Buen Gobierno, aprobar las modificaciones que sean necesarias y asegurar su efectivo 
cumplimiento.  
 
aa. Aprobar y hacer seguimiento periódico al plan estratégico, el plan de negocios, objetivos de gestión de la Sociedad y 
adoptar medidas correctivas tendientes a orientar la gestión de la administración hacia el cumplimiento de los mismos.  
 
bb. Aprobar los lineamientos o políticas financieras y de inversión de la Sociedad. 
 
cc. Aprobar la Política de Divulgación de Información con los distintos tipos de accionistas, los mercados, grupos de interés 
y la comunidad en general, la cual hará parte del Código de Buen Gobierno como uno de sus anexos. 
 
dd. Aprobar la Política de Riesgos, conocer y hacer seguimiento periódico de los principales riesgos de la Sociedad, 
incluidos los asumidos en operaciones fuera de balance.  
 
ee. Aprobar las operaciones relevantes que se realicen con Partes Vinculadas, salvo que se trate de operaciones del giro 
ordinario de la Sociedad y que se realicen a tarifas de mercado fijadas con carácter general por quien actúe como 



 
 
 
 
 

 

suministrador del bien o servicio. En el evento de que la Junta Directiva lo considere pertinente según la importancia de 
la operación, ésta convocará a Asamblea Extraordinaria de accionistas para su aprobación. 
 
ff. Las demás funciones y atribuciones que le señalen los Estatutos o que naturalmente y legalmente le correspondan. 
 

CAPÍTULO XI 
 GERENCIA 

 
ARTÍCULO 62. El gobierno y la administración directa de la compañía serán ejercidos por el Gerente, quien será el 

representante legal de ella y su nominador. El Gerente podrá ser reelegido indefinidamente y tendrá dos (2) suplentes, 

que lo reemplazarán en sus faltas absolutas, temporales o accidentales y en los actos para los cuales esté impedido. 

Cuando uno de los suplentes se encuentre en el ejercicio del cargo, tendrá exactamente las mismas atribuciones que el 

Gerente Titular. 

PARÁGRAFO 1°. La sociedad tendrá uno o varios Representantes Legales para efectos judiciales y administrativos, que 

actuará(n) válidamente en nombre de la sociedad ante cualquier autoridad pública, y serán designados o delegados por 

el Gerente General. 

PARÁGRAFO 2°: Procedimiento para la elección del Gerente y designación o delegación de los representantes legales 

suplentes, judiciales y administrativos.  La Junta Directiva elegirá al Gerente General de conformidad con el procedimiento 

establecido en el artículo 61 de los presentes estatutos.  

La designación de la representación legal suplente será hecha por la Junta Directiva y podrá recaer en los cargos directivos 

más altos de la entidad, pudiendo ser revocada por dicho órgano en cualquier momento.   

La designación o delegación de la representación judicial y administrativa será atribución del Gerente General y podrá ser 

revocada o sustituida en cualquier momento.” 

PARÁGRAFO 3°: El Gerente General principal deberá cumplir con el siguiente perfil:  

a. Capacidad de trabajar en equipo y liderazgo.  

 

b. Experiencia profesional relacionada con las funciones del cargo de 10 años, título de posgrado y al menos 5 años de 

experiencia trabajando con productos y/o servicios relacionados con “La Sociedad”. 

 

c. Dominio de un segundo idioma, certificado mínimo en nivel B1 según Marco Común Europeo. 

 

d. No haber sido sancionado por entes de control o similares. 

 
ARTÍCULO 63. FALTA ABSOLUTA DEL GERENTE. En caso de falta absoluta del Gerente, la Junta Directiva procederá a hacer 
nueva designación.  
 
PARÁGRAFO. Entiéndase como falta absoluta la muerte, la renuncia aceptada o la separación del cargo sin licencia durante 
treinta (30) días consecutivos o más. 
 



 
 
 
 
 

 

ARTÍCULO 64. El Gerente General es el administrador y representante legal de la sociedad y como tal deberá obrar como 
un buen hombre de negocios, de manera diligente y cuidadosa, buscando el beneficio de la sociedad en cada actuación y 
evitando el conflicto de intereses. Además de esto, está sujeto a las restricciones impuestas por la ley. 
 
Adicionalmente, el Gerente General tendrá los siguientes deberes y facultades: 
 
a. Ejercer la Representación Legal de la Sociedad, tanto en juicio como fuera de juicio. 
 
b. Elaborar el proyecto de presupuesto anual de ingresos, gastos y de inversiones de la sociedad, realizar los traslados que 
considere necesarios, y presentar a la Junta Directiva para su aprobación las adiciones o reducciones que estime necesarias 
o convenientes para presentarlos a la Junta Directiva para su aprobación. 
 
c. Adquirir bienes muebles e inmuebles, previa autorización de la Junta Directiva en caso de ser requerido. 
 
d. Transigir y comprometer los negocios de la Sociedad de cualquier naturaleza, además de interponer y desistir todos los 
recursos legales.  
 
e. Proponer a la Junta Directiva para su aprobación, la creación de sucursales y agencias bien sea dentro del país o en el 
exterior. 
 
f. Constituir apoderados que representen a la sociedad judicial o extrajudicialmente en los casos que considere necesario 
quienes obrarán bajo sus órdenes.  
 
g. Delegar las funciones que a bien tenga, previa autorización de la Junta. 
 
h. Dar y recibir dinero en mutuo, previa autorización de la Junta Directiva cuando sea requerido de conformidad con estos 
estatutos. 
 
i. Realizar depósitos en bancos o agencias bancarias y celebrar contratos de naturaleza cambiaria en todas sus 
manifestaciones, como firmar letras, pagarés, cheques, giros, libranzas y cualesquiera otros instrumentos, así como 
negociarlos, tenerlos, cobrarlos, descargarlos, pagarlos, entre otros. El Gerente podrá delegar esta función, según las 
autorizaciones que reciba de la Junta Directiva para este fin.  
 
j. Presentar mensualmente un informe detallado a la Junta Directiva sobre el resultado de aquellos contratos en los cuales 
no requiere aprobación previa de ésta para su celebración. 
 
k. En general, representar a la Sociedad por activa y por pasiva en todos los actos que tengan por finalidad el cumplimiento 
del objeto social.  
 
l. Ejecutar las decisiones de la Asamblea General y de la Junta Directiva. 
 
m. Convocar a reuniones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General de Accionistas. 
 
n. Presentar con la Junta Directiva, las cuentas, inventarios, balances y dictamen del Revisor Fiscal, así como el proyecto 
de distribución de utilidades o cancelación de pérdidas a la Asamblea General en su reunión ordinaria anual. Igualmente 



 
 
 
 
 

 

deberán presentar un informe escrito y detallado sobre el funcionamiento de la empresa y propuestas de innovaciones 
que considere conveniente introducir para el mejor servicio de los intereses de la Sociedad. 
 
o. Examinar mensualmente las cuentas, balances e inventarios de la Sociedad y someterlos a consideración de la Junta 
Directiva. 
 
p. Velar porque todos los trabajadores de la Sociedad cumplan cabalmente con sus funciones. 
 
q. Visitar las sucursales de la Sociedad, cuando las hubiere, al menos una vez cada año. 
 
r. Nombrar y remover libremente los empleados públicos de la Sociedad y contratar los trabajadores oficiales para los 

cargos y empleos creados por la Junta. Decidir igualmente, sobre las situaciones administrativas o laborales de todo el 

personal. 

 
s. Cumplir las demás funciones que le sean asignadas por la Asamblea General y por la Junta Directiva, así como aquellas 
que por Ley y Estatutos le corresponden.  
 

CAPÍTULO XII  
SECRETARÍA 

 
ARTÍCULO 65. La Compañía tendrá un Secretario General, el cual será a la vez Secretario de la Asamblea General de 
Accionistas y de la Junta Directiva. 
 
ARTÍCULO 66. Son deberes del Secretario: 
 
a. Llevar los libros de actas de las sesiones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva. 
 
b. Atender todo lo relacionado con la expedición de títulos, registros de acciones, traspasos y demás gestiones inherentes 
a estas funciones. 
 
c. Mantener arreglados los libros, papeles, útiles, cuentas, archivos y demás enseres que se le confíen. 
 
d. Mantener en orden y con el lleno de todos los requisitos legales los registros de marcas de fábrica, patentes, escrituras 
públicas, etc. 
 
e. Dar los informes verbales o escritos que soliciten los empleados superiores. 
 
f. Comunicar las convocatorias para las reuniones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva; y 
 
g. Cumplir con todos los demás deberes que se le impongan por estos Estatutos, por la Asamblea General, por la Junta 
Directiva o por la Gerencia. 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

 

CAPÍTULO XIII 
REVISOR FISCAL 

 
ARTÍCULO 67. REVISOR FISCAL. La Revisoría Fiscal será ejercida por una persona natural quien debe tener como profesión 
la de contador o por una persona jurídica la cual a su vez designará la persona y su suplente que realizará tal función, de 
acuerdo con lo establecido por las leyes, y será elegido por la mayoría absoluta de la Asamblea de Accionistas para un 
periodo igual al de la Junta Directiva, pero podrá ser removido en cualquier momento con el voto de la mitad más una de 
las acciones presentes en la reunión. El Revisor Fiscal solo estará bajo la dependencia de la Asamblea General de 
Accionistas. 
 
PARÁGRAFO. El Revisor Fiscal será remunerado en el monto y forma que determine la Asamblea General de Accionistas. 
 
ARTÍCULO 68. No podrá ser Revisor Fiscal:  
 
a. Quien sea socio de la Compañía o de alguna de sus subordinadas en caso de existir. 
 
b. Quien esté ligado por matrimonio, unión marital de hecho o parentesco dentro del cuarto grado de consanguinidad, 
primero civil o segundo de afinidad, o sea asociado de los administradores y funcionarios directivos, el tesorero, auditor 
o contador de la misma Sociedad.  
 
c. Quien desempeñe en la misma Sociedad o subordinadas cualquier otro cargo. Quien haya sido elegido Revisor Fiscal no 
podrá tener ningún otro cargo dentro de la Sociedad o sus subordinados dentro del periodo para el cual fue elegido.  
 
ARTÍCULO 69. FUNCIONES Y FACULTADES DEL REVISOR FISCAL. Son funciones del Revisor Fiscal:  
 
a. Verificar que las operaciones que se celebren o cumplan por parte de la Sociedad se ajusten a los Estatutos, decisiones 
de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva. 
 
b. Reportar por escrito a la Asamblea, Junta Directiva y al Gerente, en cualquier caso, las irregularidades que ocurran en 
el funcionamiento de la sociedad y en desarrollo de sus negocios. 
 
 c. Colaborar con las entidades estatales que ejerzan la inspección y vigilancia de la Sociedad y rendirle los informes 
correspondientes o los que sean solicitados.  
 
d. Procurar que se lleven regularmente la contabilidad de la sociedad y las actas de las reuniones de Asamblea General de 
Accionistas y Junta Directiva, y porque se conserven debidamente la correspondencia y los comprobantes de las cuentas, 
haciendo las observaciones que sean necesarias para estos fines. 
 
e. Inspeccionar constantemente los bienes de la Sociedad y procurar que se tomen medidas de conservación o seguridad 
oportunamente. 
 
f. Impartir las instrucciones, practicar las inspecciones y solicitar los informes que sean necesarios para establecer un 
control permanente sobre los activos sociales. 
 
g. Autorizar con su firma cualquier balance que se haga con base a su dictamen o informe correspondiente. 



 
 
 
 
 

 

 
h. Convocar a la Asamblea General a reuniones extraordinarias cuando lo juzgue necesario. 
 
i. Cumplir las demás atribuciones que le señalen las leyes, los estatutos y las que les encomiende la Asamblea siempre y 
cuando sean compatibles con las funciones anteriores. 
 
PARÁGRAFO. Cuando las circunstancias lo exijan, a juicio de la Asamblea, el revisor podrá tener auxiliares nombrados y 
removidos libremente por él, que obrarán bajo su dirección y responsabilidad, con la remuneración que fije la Asamblea.  
 
ARTÍCULO 70. El informe del Revisor Fiscal a la Asamblea deberá expresar: 
 
1. Si los actos de los administradores de la sociedad se ajustan a los Estatutos y a las órdenes e instrucciones de la 
Asamblea. 
 
2. Si la correspondencia, comprobantes de las cuentas y los libros de actas y de registro de acciones, se llevan y se 
conservan debidamente y, 
 
3. Si hay y son adecuadas las medidas de control interno de conservación y de custodia de los bienes de la sociedad o de 
terceros que estén en poder de la Compañía. 
 
 

CAPÍTULO XIV  
BALANCES, UTILIDADES, FONDOS DE 

RESERVA Y DIVIDENDOS 
 
ARTÍCULO 71. La Sociedad conformará sus métodos de contabilidad, sus libros y sus balances a lo dispuesto en las leyes 
que rijan la materia y las normas que dicte la Superintendencia de Sociedades. 
 
ARTÍCULO 72. La Junta Directiva dará cada año las normas para la confección del Balance General. Estas normas pueden 
ser modificadas por la Asamblea. 
 
ARTÍCULO 73. Cada año, el treinta y uno (31) de diciembre, se cortarán las cuentas para hacer el inventario y el balance 
general, el cual deberá someterse a la Junta Directiva y a la Asamblea General de Accionistas, con los informes 
reglamentarios. 
 
ARTÍCULO 74. La Junta Directiva podrá ordenar que se hagan balances extraordinarios, cuando lo juzgue conveniente. 
 
ARTÍCULO 75. El fondo de reserva legal deberá formarse con el diez por ciento (10%) de las utilidades líquidas obtenidas 
en cada Balance General, hasta que dicha reserva llegue a ser igual al cincuenta por ciento (50%) del Capital suscrito de la 
Compañía. Una vez obtenido este último porcentaje y mientras él no disminuya, no será obligatorio llevar ninguna 
cantidad a la mencionada reserva, pero la Asamblea General de Accionistas puede disponer que la reserva sea superior al 
cincuenta por ciento (50%) del Capital suscrito. 
 



 
 
 
 
 

 

ARTÍCULO 76. De acuerdo con las normas indicadas por la Asamblea General de Accionistas podrá constituirse un fondo 
de reserva para fomento económico, o cualquiera otro de los que autorice la Ley, hasta los porcentajes máximos 
permitidos por ésta. 
 
ARTÍCULO 77. La Compañía no reconocerá intereses por los dividendos que no fueren reclamados oportunamente, los 
cuales quedarán en la caja social, en depósito disponible, a la orden de sus dueños. 
 
ARTÍCULO 78. El derecho a los dividendos no reclamados por los accionistas solo prescribe dentro de los términos y en los 
casos previstos por la Ley. 
 
ARTÍCULO 79. El adquiriente de acciones tendrá derecho a los dividendos que se causen a partir de la fecha en que sea 
inscrito el traspaso correspondiente, salvo que el cedente y el cesionario hagan una estipulación distinta, y ella conste en 
la carta de cesión. 

CAPÍTULO XV  
ARBITRAMENTO 

 
ARTÍCULO 80. Todas las diferencias que ocurran entre los Accionistas, o entre éstos y la Compañía durante el contrato, al 
disolverse la Sociedad o en el período de su liquidación, se someterán a la decisión de un tribunal de arbitramento que se 
regirá por las siguientes reglas: 
 
1. Funcionará bajo las reglas del Colegio de Abogados de la Ciudad de Medellín y sesionará en su sede. 
2. Estará conformado por tres árbitros. 
3. Dos de los árbitros serán nombrados por las partes, y el tercero será nombrado por el Colegio de Abogados de su lista 
de árbitros. 
4. Fallará en derecho y, por lo tanto, los árbitros deberán ser abogados inscritos. 
5. Se aplicará la legislación colombiana. 
 

CAPÍTULO XVI  
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

 
ARTÍCULO 81. La Compañía se disolverá: 
a. Por las causales indicadas en el ARTÍCULO 218 del Código de Comercio. 
b. Cuando ocurran pérdidas que reduzcan el patrimonio neto por debajo del cincuenta por ciento (50%) del capital 
suscrito. 
c. Cuando al noventa y cinco por ciento (95%) o más de las acciones suscritas lleguen a pertenecer a un solo accionista. 
 
ARTÍCULO 82. Disuelta la Compañía se procederá a la liquidación de ella y a la división de los haberes sociales, de acuerdo 
con lo previsto por las leyes. 
 
ARTÍCULO 83. La liquidación será hecha por la persona o personas que para el efecto designe la Asamblea General de 
Accionistas. Si la Asamblea no nombrare liquidador, tendrá el carácter de tal quién sea Gerente de la Compañía en la fecha 
en que ella entre el liquidación. 
 
ARTÍCULO 84. La Asamblea podrá nombrar varios liquidadores, los cuales obrarán conjunta o separadamente, a menos 
que aquella disponga que obren siempre en forma conjunta. 



 
 
 
 
 

 

Cada liquidador tendrá dos suplentes, que lo remplazarán en sus faltas absolutas, temporales o accidentales. 
 
ARTÍCULO 85. Durante el periodo de liquidación funcionará la Asamblea General de Accionistas, y ejecutará, en reuniones 
ordinarias y extraordinarias, todos los actos compatibles con el estado de liquidación, y especialmente los de nombrar, 
cambiar y remover libremente el liquidador o liquidadores, y contratar con ellos el precio de sus servicios. 
 
PARÁGRAFO. El liquidador deberá presentar a la Asamblea, en sus sesiones ordinarias, estados de liquidación, por medio 
de un informe razonado sobre el desarrollo de la misma, de un balance general, y de un inventario detallado de los activos. 
 
ARTÍCULO 86. Durante el período de la liquidación todos los accionistas tendrán derecho a consultar los libros y papeles 
de la Compañía, a excepción de los que contengan secretos industriales, los cuales quedarán bajo la guarda de los 
liquidadores. Los libros y papeles no serán sacados de las oficinas de la Compañía donde se está efectuando la liquidación. 
 
ARTÍCULO 87. La Asamblea General exigirá la cuenta de su administración al Gerente, a los Miembros de la Junta Directiva, 
a los liquidadores y a cualesquiera otras personas que hayan manejado intereses de la Compañía. Corresponde a la 
Asamblea examinar tales cuentas, glosarlas, fenecerlas, exigir las responsabilidades judiciales del caso por medio de 
apoderados, y resolver cuando se clausura definitivamente la liquidación. 
 
ARTÍCULO 88. El Liquidador distribuirá los fondos provenientes de la liquidación, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley. 
 
ARTÍCULO 89. Los valores o créditos que no hayan sido realizados dentro del plazo que señale la Asamblea General de 
Accionistas, si ésta no lo prorrogare se venderán en subasta entre los accionistas, y los que así no se coloquen, en subasta 
pública o postura libre si así lo decidiere la Asamblea. 
 
ARTÍCULO 90. Durante el período de la liquidación el liquidador se entenderá revestido de todas las atribuciones 
compatibles con el estado de liquidación que tuvieren en la vida normal de la Compañía el Gerente y la Junta Directiva, 
atribuciones que pueden ser reguladas, en cualquier momento, por la Asamblea General de Accionistas. 

 
CAPÍTULO XVII 

RÉGIMEN JURÍDICO Y ENAJENACIÓN DE ACCIONES 
ACCIONISTA PÚBLICO O PRIVADO 

 
ARTÍCULO 91. Si el aporte de la nación o de sus entidades descentralizadas en la Sociedad fuere inferior al noventa (90%) 
por ciento del capital social, la Sociedad someterá a las reglas del derecho privado, salvo las excepciones que consagre la 
Ley. 
 
ARTÍCULO 92. Si el aporte de la nación o sus entidades descentralizadas fuere igual o superior al noventa por ciento (90%) 
del capital social, la Sociedad se sujetará a las normas previstas para las empresas industriales y comerciales del Estado. 
 
ARTÍCULO 93. Cuando un socio particular quiera enajenar sus acciones en la sociedad, las ofrecerá por conducto del 
representante legal de la Compañía, a las entidades públicas que sean accionistas. Si estas aceptaren la oferta, tendrán 
derecho a adquirirlas a prorrata de las acciones que posean. Si las entidades públicas interesadas en la adquisición no 
aceptaren el precio, plazo y demás condiciones señaladas en la oferta, las partes designarán peritos cuyo dictamen será 
obligatorio. Si dentro de los quince días siguientes a la oferta, las entidades públicas no manifestaren interés en aceptarla, 



 
 
 
 
 

 

la misma se formulará a los demás socios privados, y si estos no quisieren adquirir las acciones ofrecidas se podrán 
enajenar libremente. 
 
ARTÍCULO 94. Cuando la nación o sus entidades descentralizadas desearen adquirir las acciones de los particulares, y éstos 
así lo aceptaren, el precio, plazo y demás condiciones de la negociación se determinarán mediante peritos designados por 
las partes, dictamen que será obligatorio. La nación y sus entidades descentralizadas podrán ofrecer en venta sus acciones 
a otras entidades públicas sean socios o no, mediante autorización de la respectiva Junta Directiva. Si las entidades 
públicas no aceptaren la oferta podrán ser dadas en venta a personas de derecho privado. El acto que autorice la 
enajenación establecerá las condiciones, modalidades y forma de pago de las acciones. 
 
ARTÍCULO 95. Cuando en la Compañía, participe una sociedad de economía mixta, se entiende que el aporte de capital 
público, de ésta es proporcional a la parte de capital público que tenga dentro de su capital social y a su participación en 
la Compañía. 
 

CAPÍTULO XVIII 
INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 

 
ARTÍCULO 96: 
1. No podrán ser miembros de la Junta Directiva quienes: 
a. Se hallen en interdicción judicial. 
b. Hayan sido condenados a la pena privativa de la libertad por cualquier delito, exceptuados los culposos y los políticos. 
c. Se encuentren suspendidos en el ejercicio de su profesión o se hallen excluidos de ella. 
 
 
d. Se encontraren en grado de parentesco entre sí con el Gerente o personal directivo, dentro del tercer grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil. 
 
2. No podrán contratar con la Sociedad quienes: 
a. Quienes hagan parte de sociedades en las cuales los miembros de la Junta Directiva, Gerente o personal directivo de la 
Sociedad, tengan participación en el capital social o desempeñen cargos de dirección o manejo. 
 
b. Quienes hagan parte de sociedades en las cuales el cónyuge, compañero (a) permanente o parientes, dentro del 
segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad y primero civil del personal directivo, Gerente y miembros de la 
Junta Directiva de la Compañía, tengan conjunta o separadamente más del cincuenta por ciento (50%) del capital social o 
desempeñen cargos de dirección. 
 
ARTÍCULO 97. Los miembros de la Junta Directiva durante el ejercicio de sus funciones y dentro del año siguiente a su 
retiro y el Gerente y los empleados dentro del período último no podrán contratar o prestar sus servicios profesionales 
con la Sociedad. 
 
ARTÍCULO 98. Los miembros de la Junta Directiva, el Gerente y los empleados no podrán con la Compañía: 
 
a. Celebrar por sí o por interpuesta persona contrato alguno. 
b. Gestionar negocios propios o ajenos en los cuales tenga interés económico como beneficiaria directa la sociedad, 
durante el ejercicio de sus funciones y dentro del año siguiente al retiro de la Junta y de la Compañía. 



 
 
 
 
 

 

 
ARTÍCULO 99. Los miembros de la Junta Directiva y el Gerente no podrán designar para empleos en la Sociedad a quienes 
fueran cónyuges de los miembros de aquella o de este o se hallaren con los mismos dentro del tercer grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil. 
 
ARTÍCULO 100. El cónyuge, compañero (a) permanente y los parientes dentro del segundo grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o primero civil de los miembros de la Junta Directiva, del Gerente, de los empleados de los niveles 
directivo, asesor, ejecutivo de las personas que ejerzan el control interno o fiscal de Plaza Mayor no podrán celebrar 
contratos con la sociedad. 

 
CAPÍTULO XIX  

DISPOSICIONES VARIAS 
 
ARTÍCULO 101. Prohíbase a la sociedad: 
 
a. Constituirse garante de obligaciones de terceros o caucionar con los bienes sociales, obligaciones distintas de las suyas 
propias, a menos que la Compañía tenga interés directa o indirectamente en la operación que se va a garantizar, y que 
además la causación sea autorizada previamente por la Junta Directiva. 
 
b. Adquirir sus propias acciones, a menos que así lo disponga la Asamblea General de Accionistas; que la adquisición se 
haga con fondos tornados de las utilidades repartibles, y que tales acciones estén totalmente liberadas, y 
 
c. Pagar intereses por capital acciones. Los dividendos y participantes no pueden ser pagados sino sobre los beneficios 
netos establecidos por los balances anuales. Los dividendos no se fijarán sino después de hechas las deducciones para 
reserva legal. 
 
 
ARTÍCULO 102. Prohíbase al Gerente y los Miembros de la Junta Directiva comprar, vender o negociar acciones de la 
misma sociedad, por sí mismo o por interpuesta persona, mientras se encuentren en el ejercicio de sus cargos. 
 
PARÁGRAFO. Si por circunstancias especiales, enteramente ajenas a motivos de especulación, alguno de los antes dichos 
funcionarios desearen negociar acciones de la Compañía, deberá solicitar a la Junta y obtener de ésta autorización, 
otorgada con el voto favorable de las dos terceras (2/3) partes de sus miembros excluido el del solicitante, o de la 
Asamblea General de Accionistas, otorgada con el voto favorable de la mitad más uno de los asistentes a la reunión, 
excluido el del solicitante. 
 
ARTÍCULO 103. Está prohibido al Gerente y los Miembros de la Junta Directiva, empleados abogados y mandatarios de la 
Compañía, revelar a los accionistas o a extraños, las operaciones de ella, o la situación de sus negocios, salvo autorización 
especial de la Junta Directiva. Queda a juicio de ésta suministrar las informaciones que no sean de carácter reservado y 
que sirvan para dar a conocer el valor de las acciones. 
 
ARTÍCULO 104. Ningún accionista, a menos que sea el Gerente, un miembro de la Junta, o empleado de manejo cuyos 
deberes lo requieran, podrá examinar los libros, sino dentro del término señalado por la Ley. 
 



 
 
 
 
 

 

ARTÍCULO 105. Los Accionistas podrán ejercer el derecho de inspección o vigilancia personal o por conducto de sus 
representantes o mandatarios, dentro de los quince (15) días hábiles inmediatamente anteriores a las reuniones de la 
Asamblea General de Accionistas, en que hayan de considerase el inventario y las cuentas que los administradores deban 
presentar periódicamente. 
 
PARÁGRAFO. A fin de que los accionistas puedan ejercitar el derecho a que éste ARTÍCULO se refiere, el balance, el 
inventario, las actas, los libros y las demás piezas justificativas de la memoria, serán depositadas en las oficinas de la 
administración del domicilio de la Compañía, quince (15) días hábiles antes, del señalado para la reunión de la Asamblea. 
 
ARTÍCULO 106. Entre los activos de la Compañía existe una propiedad inmueble constituida por los siguientes bienes: un 
lote de terreno donde están localizadas las instalaciones feriales que comprende un predio de 40.326.90 Mts2 y las 
edificaciones en el construidas de 14.406 Mts2, ubicado en el sector denominado la Alpujarra de la ciudad de Medellín, y 
cuyos linderos son: Por el occidente con la carrera 62 (Avenida Los Libertadores) en 140.7 MI; por el oriente con la carrera 
57 (Avenida de Ferrocarril) en 236.49 MI, y por el sur con la avenida 33 y calle 37, en 
254.24 MI, y que aparece registrado con la nomenclatura calle 41 No 55-35. 
 
ARTÍCULO 107. Será funcionarios de libre nombramiento y remoción los pertenecientes al primer, segundo y tercer nivel 
de la dirección. 
 
El primer nivel lo conforma el Gerente General. 
 
El segundo nivel lo conforman los gerentes de área como los son el Secretario General, el Gerente de Mercadeo y Ventas, 
el Gerente de servicios, el Gerente Administrativo y Financiero, y el Gerente de planeación y auditoria. 
 
El tercer nivel lo conforman los Directores como lo son el Director comercial, el director de servicios, el director de talento 
humano, el director de proyectos propios, el director de comunicaciones y relaciones públicas y el director de compras. 
 
Igualmente serán funcionarios de libre nombramiento y remoción el Contador y el Tesorero. Los demás serán trabajadores 
oficiales. 
 
ARTÍCULO 108. El Código de Buen Gobierno aprobado por la Junta Directiva será complemento de las disposiciones 
contenidas en los presentes Estatutos y servirá como criterio para su interpretación y armonización.  
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ALIANZA MEDELLÍN – ANTIOQUIA E.P.S. S.A.S. – SAVIA SALUD 

 

REFORMA ESTATUTARIA 

 

En el municipio de Medellín, departamento de Antioquia, República de Colombia, el 

día seis (06) de octubre de 2021, se llevó a cabo la sesión extraordinaria de Asamblea 

General de Accionistas de ALIANZA MEDELLIN ANTIOQUIA E.P.S. S.A.S. – SAVIA 

SALUD, con NIT 900604350-0 con domicilio en la dirección Calle 45 # 55 – 45, Piso 

13 en el ciudad de Medellín,  dando cumplimiento a lo establecido en los artículos 26 

y 27 de los estatutos sociales de la entidad, encontrándose reunidos el total de los 

accionistas del capital de la sociedad, con una participación accionaria del 100% 

relacionadas a continuación:  

ACCIONISTA 
ACCIONES 

SUSCRITAS 

PARTICIPACIÓN 

% 
REPRESENTANTE 

Departamento de 

Antioquia 
30.000 36.65% 

Doctor Luis Fernando 

Suárez Vélez. 

(Poder otorgado) 

Municipio de 

Medellín 
30.000 36.65% 

Doctor Oscar de Jesús 

Hurtado Pérez.  

(Poder otorgado) 

Caja de 

Compensación 

Familiar de 

Antioquia 

COMFAMA 

21.852 26.70% 

Doctor Juan Carlos 

Velázquez Alviar. 

(Poder otorgado) 

TOTAL  81.852 100.00%  

 

Como resultado de la reunión de los Accionistas de ALIANZA MEDELLIN ANTIOQUIA 

E.P.S. S.A.S. – SAVIA SALUD, se realiza reforma estatutaria, quedando de la 

siguiente forma:  
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CAPÍTULO I. – DE LA DENOMINACIÓN, RÉGIMEN, DOMICILIO, DURACIÓN Y 

OBJETO DE LA SOCIEDAD 

 

ARTÍCULO 1°.  – TIPO Y DENOMINACIÓN. 

La sociedad ALIANZA MEDELLIN ANTIOQUIA EPS S.A.S., en adelante SAVIA 

SALUD, es una sociedad por acciones simplificada, de nacionalidad colombiana, de 

origen y naturaleza mixta con aportes públicos y privados y sujeta a las disposiciones 

del Sistema General de Seguridad Social en Salud, constituida conforme a la ley 

colombiana y regida por estos estatutos. 

PARAGRAFO. La sociedad al ostentar una naturaleza mixta con mayoría de capital 

público y constituirse como una Empresa Promotora de Salud, de conformidad con el 

artículo 45 de la Ley 1122 de 2007, tendrá el mismo régimen de contratación que las 

Empresas Sociales del Estado, esto es, se regirá por el derecho privado, pero podrá 

discrecionalmente utilizar las cláusulas exorbitantes previstas en el Estatuto General 

de Contratación de la Administración Pública. 

ARTÍCULO 2°. – DOMICILIO. 

La sociedad tiene como sede o domicilio principal la Ciudad de Medellín. La sociedad 

podrá establecer sucursales o agencias en el país o en el exterior, por decisión de la 

Asamblea General de Accionistas, quien fijará las facultades que se confieran a los 

administradores. 

ARTÍCULO 3°. – DURACIÓN.  

La sociedad tendrá una duración indefinida, sin embargo, podrá disolverse por las 

causales establecidas en los estatutos y la ley con aprobación de la Asamblea de 

Accionistas, con la mayoría especial definida en los presentes estatutos. 

ARTÍCULO 4°. –  OBJETO SOCIAL.  

La sociedad tiene por objeto principal actuar como Entidad Promotora de Salud dentro 

del Sistema General de Seguridad Social en Salud en Colombia, incluyendo la 

promoción de la afiliación de los habitantes del país al Sistema General de Seguridad 

Social en Salud en su ámbito geográfico, administrar el riesgo en salud de sus 

afiliados, pagar los servicios de salud a los prestadores, organizar y garantizar la 

prestación de los servicios de salud previstos en los Planes Obligatorios de Salud, en 

consecuencia deberá afiliar la población y administrar el riesgo en salud de la misma.  
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En desarrollo de su objeto social la sociedad adelantará las siguientes actividades de 

conformidad con las normas vigentes:  

1.) Administrar el riesgo financiero propio de su objeto social.  

2.) Gestionar el riesgo en salud de sus afiliados.  

3.) Articular los servicios de salud para que se garantice el acceso efectivo por 

parte del afiliado.  

4.) Garantizar la calidad en la prestación de los servicios de salud y la 

representación del afiliado ante el prestador y los demás actores, sin perjuicio 

de la autonomía del usuario.  

5.) Promover la afiliación de los habitantes de Colombia al Sistema General de 

seguridad social en salud en su ámbito geográfico de influencia, garantizando 

siempre la libre escogencia del usuario.  

6.) Remitir al Fondo de Solidaridad y Garantía y entes territoriales la información 

relativa a la afiliación del usuario y su familia, las novedades y los 

desembolsos por el pago de la prestación de servicios.  

7.) Organizar y garantizar la prestación de los servicios de salud previstos en el 

Plan Obligatorio de Salud de los afiliados y sus familias en todo el territorio 

nacional con el fin de obtener el mejor estado de salud de sus afiliados con 

cargo a las Unidades de Pago por Capitación correspondientes. Con este 

propósito gestionará y coordinará la oferta de servicios de salud, directamente 

o a través de la contratación con Instituciones Prestadoras y con profesionales 

de la salud; implementará un sistema de control de costos; informará y 

educará a los usuarios para el uso racional del sistema; establecerá 

procedimientos de garantía de calidad para la atención integral, eficiente y 

oportuna de los usuarios en las instituciones prestadoras de servicios de 

salud.  

8.) Afiliar a la población en los términos fijados por las normas vigentes.  

9.) Administrar el riesgo en salud de sus afiliados, como aseguradora y 

administradora, procurando disminuir la ocurrencia de eventos previsibles de 

enfermedad o de eventos de enfermedad sin atención, evitando, en todo caso, 

la discriminación de personas con altos riesgos o enfermedades costosas.  

10.) Informar a los afiliados sobre aquellos aspectos relacionados con el 

contenido de los actuales y futuros planes de beneficios, procedimientos para 

la inscripción, redes de servicios con que cuenta y deberes y derechos dentro 

del Sistema General de Seguridad Social en Salud, así como el valor de los 

copagos y cuotas moderadoras que deben pagar.  
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11.) Informar y educar a los usuarios sobre el uso racional del sistema.  

12.) Establecer procedimientos de garantía de calidad para la atención 

integral, eficiente y oportuna de los usuarios en las instituciones prestadoras 

de servicios de salud.  

13.) Suministrar oportunamente a las Direcciones de Salud la información 

relacionada con sus afiliados y ejecutar las verificaciones pertinentes al 

momento de la afiliación.  

14.) Establecer el sistema de administración financiero de los recursos del 

sistema de seguridad social en salud, incluyendo la toma de seguros y 

reaseguros de ley o aquellos que considere convenientes para un mejor 

manejo del riesgo financiero.  

15.) Organizar estrategias destinadas a proteger la salud de sus afiliados 

que incluyan las acciones de promoción de la salud y prevención de la 

enfermedad, tratamiento y rehabilitación dentro de los parámetros de calidad 

y eficiencia.  

16.) Informar a la Superintendencia Nacional de Salud, al Ministerio de 

Salud y Protección Social, a las entidades territoriales y demás autoridades 

correspondientes, sobre las irregularidades que se presenten en la operación 

de la Empresa Promotora de Salud, en especial aquellos relacionados con los 

procesos de identificación, afiliación y deficiencia en la red prestadora de 

servicios de salud, independientemente de las acciones internas que se 

adelanten para establecer las responsabilidades personales o institucionales 

y para la adopción de los correctivos correspondientes.  

17.) Todas las demás actividades o inherentes a su naturaleza jurídica 

necesarias para el adecuado desarrollo de su objeto social y el cumplimiento 

de normas y reglamentos que regulan el funcionamiento del Sistema General 

de Seguridad Social en Salud.  

 

Para el cumplimiento del objeto social el representante legal podrá dentro de los 

límites legales y estatutarios, realizar entre otros los siguientes actos:  

1.) Formar parte de cualquier clase de persona jurídica.  

2.) Invertir sus excedentes de tesorería y sus disponibilidades de la forma más 

rentable posible.  

3.) Invertir en operaciones de financiamiento de cualquier naturaleza en interés o 

beneficio de la sociedad, con las limitaciones legales y estatutarias.  
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4.) Gravar o dar en prenda sus activos, previa autorización de la junta directiva, 

sólo para obligaciones de la sociedad.  

5.) Adquirir bienes muebles o inmuebles necesarios para el desarrollo del objeto 

social, bien sea en el país o fuera de él.  

6.) Conformar patrimonios autónomos.  

7.) Adquirir acciones o participaciones en sociedades, fusionarse con otros que 

tengan igual o similar objeto, absorberlos o ser absorbida o escindirse, todo 

en cuanto esté directamente relacionado con el objeto social.  

8.) Celebrar o ejecutar toda clase de actos jurídicos de naturaleza civil o 

comercial.  

9.) Garantizar obligaciones de terceros, previa autorización de la Junta Directiva.  

10.) Promover la investigación y el desarrollo de tecnologías en los campos 

relacionados con el objeto de la sociedad; explotar y divulgar los resultados y 

avances que obtenga la sociedad, según las reglas pertinentes.  

11.) Celebrar convenios o contratos de cooperación técnica con entidades 

nacionales o extranjeras en desarrollo de su objeto.  

12.) Contratar empréstitos y realizar operaciones financieras encaminadas 

a obtener recursos para atender las obligaciones a su cargo.  

13.) Adquirir, conservar, enajenar, usufructuar, gravar o limitar; dar o tomar 

en arrendamiento o a otro título, toda clase de bienes muebles o inmuebles, 

tales como terrenos, edificios, locales, maquinaria y equipos industriales y 

enajenarlos cuando por razones de necesidad o conveniencia fuera 

aconsejable;  

14.) Tomar dinero en mutuo;  

15.) Dar en garantía sus bienes muebles o inmuebles y celebrar todas las 

operaciones de crédito que le permitan obtener los fondos y otros activos 

necesarios para el desarrollo de la sociedad conforme a la ley;  

16.) Constituir compañías filiales para el establecimiento y explotación de 

empresas destinadas a la realización de cualesquiera de las actividades 

comprendidas dentro del objeto social y tomar interés como participe, 

asociado o accionista, fundadora o no, en otras empresas de servicios 

públicos o de objeto análogo o complementario al suyo;  

17.) Hacer aportes en dinero, en especie o en servicios a esas empresas, 

enajenar sus cuotas, derechos o acciones en ellos, fusionarse con tales 

empresas, absorberlas o escindirse;  
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18.) Adquirir concesiones o franquicias, licencias, patentes, nombres 

comerciales, marcas de fábrica y demás derechos de propiedad industrial y 

comercial, y adquirir u otorgar concesiones para su explotación;  

19.) En general, celebrar o ejecutar toda clase contratos, actos u 

operaciones sobre bienes muebles e inmuebles, de carácter civil o comercial 

que guarden relación de medio o fin con el objeto social expresado en el 

presente artículo y, 

20.) Todos aquellos que tengan como finalidad ejercer los derechos y 

cumplir con las obligaciones, legal o convencionalmente derivados de la 

existencia y de las actividades desarrolladas por la sociedad.  

 

CAPÍTULO II. – DEL CAPITAL AUTORIZADO, SUSCRITO Y PAGADO. 

 

ARTÍCULO 5°.  – CAPITAL AUTORIZADO.  

La sociedad tendrá un capital autorizado de QUINIENTOS OCHENTA Y UN MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS MILLONES DE PESOS MONEDA LEGAL 

($581.852.000.000), dividido en QUINIENTAS OCHENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 

CINCUENTA Y DOS (581.852) acciones de valor nominal cada una de UN MILLÓN 

DE PESOS MONEDA LEGAL ($1.000.000) de las características que se indican en 

el artículo 9° de estos estatutos.  

El capital autorizado podrá aumentar en cualquier tiempo mediante la correspondiente 

aprobación por mayoría especial de la reforma estatutaria que los impacte, aprobada 

por la Asamblea General de Accionistas y posteriormente aprobada por la 

Superintendencia Nacional de Salud, acorde con las leyes vigentes en la materia. 

ARTÍCULO 6°. – CAPITAL SUSCRITO.  

Será capital suscrito, el capital prometido por los accionistas actuales o futuros a 

pagar en un determinado tiempo, que no supere el término establecido 

normativamente, acorde con la definición en la negociación de acciones, y el vigente 

para SAVIA SALUD será el que certifique la Revisoría Fiscal, cuando sea solicitado. 

ARTÍCULO 7°. – CAPITAL PAGADO.  

Será capital pagado, el capital efectivamente pagado por los accionistas y el vigente 

para SAVIA SALUD, será el que certifique la Revisoría Fiscal, cuando sea solicitado.  
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ARTÍCULO 8°. – AUMENTO DE CAPITAL.  

La Asamblea General de Accionistas podrá aumentar o disminuir el capital social 

autorizado por cualquiera de los medios que la Ley permite y en la forma y términos 

establecidos en ella.  

El capital suscrito podrá ser aumentado sucesivamente por todos los medios y en las 

condiciones previstas en estos estatutos y en la Ley. 

Las acciones ordinarias no suscritas podrán ser emitidas mediante decisión de la 

Asamblea de Accionistas, por mayoría especial, descrita en los presentes estatutos.  

Para ello el Gerente General de SAVIA SALUD presentará una propuesta de 

reglamento de colocación de acciones para aprobación de la Junta Directiva en la que 

deberán expresar la intención de llevar a cabo una capitalización de la sociedad y 

formulará la oferta en los términos que se prevea.  

PARÁGRAFO. En caso de cualquier movimiento, deberá notificar de dicho cambio a 

la Superintendencia Nacional de Salud, acorde con las leyes vigentes en la materia, 

sin lo cual dicha modificación no estaría en firme para efectos frente a terceros. 

 

CAPÍTULO III. – DE LAS ACCIONES 

 

ARTÍCULO 9°. – DERECHOS QUE CONFIEREN LAS ACCIONES. 

Todos los títulos de capital emitidos por SAVIA SALUD pertenecen a la clase de 

acciones ordinarias. A cada acción le corresponde un voto en las decisiones de la 

Asamblea General de Accionistas. 

Los derechos y obligaciones que le confiere cada acción a su titular les serán 

transferidos a quien las adquiera, luego de efectuarse su cesión a cualquier título y 

su registro en el libro de registro de accionistas de la sociedad. 

La propiedad de una acción implica la adhesión a los estatutos y a las decisiones 

colectivas de los accionistas y faculta para que entre los accionistas puedan suscribir 

acuerdos especiales para determinados asuntos. 

PARÁGRAFO PRIMERO. Con el fin de propiciar las condiciones necesarias para el 

cumplimiento de los objetivos y la ejecución de los proyectos de Modernización y 
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Saneamiento Financiero de SAVIA SALUD, se establece la restricción de circulación 

de acciones, por un plazo de cinco (5) años contados a partir de la aprobación de los 

presentes estatutos, que se aplicará a las acciones emitidas, suscritas y pagadas en 

el marco del proyecto de Democratización de la propiedad de SAVIA SALUD, a las 

acciones existentes y a las que se emitan con posterioridad. 

Durante este período, no será permitida la venta de acciones existentes ni futuras 

entre socios, así como tampoco se podrá realizar la venta a terceros, ni siquiera 

agotando el procedimiento de derecho de preferencia, salvo aprobación por mayoría 

especial de Asamblea General de Accionistas. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Si los accionistas, en reunión de Asamblea decidieran 

cambiar el tipo de acciones por diferentes tipos, deberán dejar claros los derechos y 

obligaciones propios de cada uno y deberá ser aprobado por una mayoría especial 

establecida en los presentes estatutos. 

ARTÍCULO 10°. – NATURALEZA DE LAS ACCIONES.  

Las acciones de SAVIA SALUD son nominativas y cualquier transacción sobre las 

acciones: venta, donación, cesión, usufructo, entre otras figuras jurídicas deberán ser 

inscritas en el libro de accionistas de la sociedad, conforme a la ley.  

Las acciones de la sociedad tendrán derecho de preferencia y la restricción temporal 

de negociación de acciones establecidas en los presentes estatutos, con lo cual las 

acciones no podrán negociarse sino con arreglo a lo previsto. 

ARTÍCULO 11°. – DERECHO DE PREFERENCIA 

La negociación de las acciones en circulación, a cualquier título, o de nuevas acciones 

que llegare a tener SAVIA SALUD, tendrá que realizarse con sujeción al derecho de 

preferencia, esto es que antes de ofrecer a terceros o acorde con las normas vigentes 

para cada tipo de Accionista, deberá primero ofrecer las Acciones a los demás 

Accionistas.  

Para ello deberá seguir el procedimiento establecido en los siguientes artículos de los 

presentes estatutos. 

 

ARTÍCULO 12°. – EMISIÓN DE NUEVAS ACCIONES.  

Cuando la sociedad tenga necesidad de emitir nuevas acciones, debe seguir el 

procedimiento que a continuación se describe, respetando el derecho de preferencia: 



9 

 

1.) El Gerente General, previa aprobación de la Junta Directiva, solicitará a la 

Asamblea el aumento del capital si es requerido y la emisión de nuevas 

acciones, para lo cual citará a Asamblea de Accionistas en busca de que todos 

conozcan el impacto de dicha decisión en su participación y por ello deberá 

ser aprobado por mayoría especial establecida en los presentes estatutos. 

2.) El Gerente General lleva a la Junta Directiva de SAVIA SALUD una propuesta 

de reglamento de colocación de Acciones teniendo en cuenta que se ejercerá 

el derecho de preferencia, con la siguiente información: 

 

a. Número de Acciones que se deben emitir y la razón para hacerlo.  

b. Los tipos de Acciones que se van a emitir junto con los derechos y 

obligaciones inherentes al tipo de acción. 

c. Plazo de la oferta, el precio y el plazo para pagar las acciones emitidas. 

d. Indicación de que el ofrecimiento es igual para todos los Accionistas, 

en proporción a las Acciones. 

 

3.) Con la aprobación, el Gerente comunica a todos los Accionistas informando: 

 

a. La cantidad de acciones ofrecidas;  

b. La forma en que podrán suscribir las acciones;  

c. El plazo de la oferta;  

d. El precio de las acciones; y  

e. El plazo para el pago de éstas, se considera una oferta irrevocable del 

futuro accionista en favor de cada uno de los Accionistas.  

f. El procedimiento a seguir. 

 

4.) Si uno o varios accionistas no aceptan la oferta de capitalización de SAVIA 

SALUD, deberá remitir comunicación al Gerente General, precisando que es 

consciente de la dilución que sufrirá su participación en la Entidad. 

5.) Los Accionistas interesados en la suscripción de las nuevas acciones deberán 

informarlo también en documento escrito al Gerente General de SAVIA 

SALUD en busca de dejar en firme la obligación irrevocable para pagar las 

Acciones que hayan manifestado interés en suscribir. 

6.) Si los Accionistas no responden en el plazo establecido en la oferta para 

suscribir acciones, se entenderá que la han rechazado. 

7.) Una vez rechazadas o vencido el plazo, se deberá informar a los demás 

Accionistas quienes tendrán la posibilidad de suscribir esas Acciones dentro 
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de los quince (15) días hábiles siguientes al vencimiento del plazo, evento en 

el cual se dará inicio al proceso, en las mismas condiciones inicialmente 

aprobadas por la Junta Directiva. 

ARTÍCULO 13°. – NEGOCIACIÓN DE ACCIONES EN CIRCULACIÓN.  

Los Accionistas que tengan interés de negociar sus acciones de la sociedad por 

figuras como la compraventa, permuta, donación o aporte, deberán seguir el 

procedimiento que se describe a continuación: 

a) El Accionista con interés en negociar sus acciones deberá informar por escrito 

al Gerente General de SAVIA SALUD, indicando su valor estimado, la forma 

de pago y el plazo para la aceptación de la oferta. 

b) El Gerente le informará al resto de los Accionistas sobre la oferta dentro de 

los cinco (5) días comunes siguientes al recibo de la comunicación, incluyendo 

que pueden adquirir las acciones a prorrata de su participación en la empresa. 

c) Los Accionistas tendrán sesenta (60) días comunes para evaluar la oferta y 

determinar su participación. 

d) Los Accionistas podrán solicitar a la Gerencia, dentro del plazo establecido, la 

remisión de la última valoración periódica que se haga de la Entidad, a fin de 

poder contar con un valor de referencia para evaluar la oferta.  

e) Los Accionistas podrán manifestar su interés por escrito con carta dirigida al 

Gerente General, antes del vencimiento del plazo. 

f) Los accionistas podrán igualmente responder expresamente a la Gerencia 

que no existe dicho interés o guardar silencio hasta el vencimiento del plazo, 

sin pronunciarse, con lo cual se estima que no hay interés en aceptar la oferta 

presentada. 

g) Una vez vencido el plazo, el Gerente General de SAVIA SALUD deberá 

realizar una comunicación dirigida a todos los Accionistas, informando el 

resultado de la negociación, manifestando quiénes tienen interés, quiénes no 

y quiénes parcialmente, en caso de haberlo; para que puedan determinar el 

procedimiento a seguir. 

h) Si todos los accionistas tienen interés en adquirir las acciones en negociación 

a prorrata de su participación, se contará con un plazo de sesenta (60) días 

comunes para la formalización de dicha negociación, dejando claro la forma 

de pago, el traslado de las acciones en venta al resto de los Accionistas en el 

Libro de Registro de Acciones. 
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i) Si se presenta interés en una compra parcial de las Acciones ofrecidas, se 

deberá formalizar la venta sobre las aceptadas y el Accionista que negocia 

sus acciones, podrá enajenar libremente a un tercero las acciones objeto de 

la oferta, como se menciona a continuación. 

j) Si no hay interés en las Acciones ofrecidas o existe interés parcial frente al 

resto de las acciones disponibles, el Accionista interesado en negociar sus 

acciones, podrá ofrecer a un tercero acorde con los trámites propios de su 

naturaleza jurídica o a un tercero bajo las mismas condiciones de venta que 

ofertó a los Accionistas de SAVIA SALUD, en un plazo de un (1) año. Una vez 

vencido dicho término deberá volver a dar trámite al procedimiento del derecho 

de preferencia. 

k) Si el Accionista interesado en vender sus acciones reevalúa el valor de las 

acciones, siendo más favorable que lo ofrecido originalmente al resto de 

Accionistas, deberá igualmente iniciar de nuevo el procedimiento de derecho 

de preferencia, establecido en los estatutos. 

ARTÍCULO 14°. – VALORACIÓN DE LAS ACCIONES.  

SAVIA SALUD realizará cada cinco (5) años una valoración de las acciones de la 

sociedad, a su cuenta y riesgo, con el fin de tener esta información actualizada para 

efectos contables y para cuando los Accionistas tengan interés en negociar sus 

acciones. El procedimiento para la elección de la firma externa que realice dicha 

valoración, así como el tipo de valoración que debe realizarse, se encuentra 

consagrada en el Código de Ética y Buen Gobierno de SAVIA SALUD. 

ARTÍCULO 15°. – RENUNCIA AL DERECHO DE PREFERENCIA. 

Algunos Accionistas por su calidad y exigencias de su naturaleza jurídica podrán 

renunciar de manera expresa a ejercer el Derecho de Preferencia, en proporción a 

las acciones que poseen en SAVIA SALUD. Sin embargo, para que pueda hacer una 

negociación o transacción sobre su participación en la Sociedad, deberá solicitar 

autorización a la Asamblea de Accionistas, acorde a lo establecido en el Código de 

Ética y Buen Gobierno de SAVIA SALUD y con la mayoría especial establecida en los 

presentes estatutos. 

ARTÍCULO 16°. – EXCEPCIONES AL DERECHO DE PREFERENCIA. 

Se considera que no aplicará el derecho de preferencia en las Acciones de SAVIA 

SALUD en los siguientes casos:  
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a) Cuando el traspaso de acciones sea el resultado de procesos de fusión o de 

escisión de sociedades que a su vez sean Accionistas de SAVIA SALUD. 

b) Cuando el traspaso se haga a una sociedad que tenga el carácter de matriz, 

filial o subsidiaria de una compañía que sea Accionista de SAVIA SALUD o 

haga parte del mismo grupo económico. 

c) Cuando por disposición legal de orden público aplicable a la naturaleza de la 

entidad accionista, deba regirse la enajenación de acciones por un 

procedimiento especial. 

d) Cuando la Asamblea General de Accionistas apruebe o autorice un 

determinado traspaso de acciones entre los mismos accionistas con la 

mayoría especial determinada en los presentes estatutos.  

e) Cuando se presente un embargo y remate judicial de las acciones de un 

accionista, los demás accionistas podrán adquirir las acciones del demandado 

dentro del proceso judicial; si no lo hicieran, el proceso llegará a subasta 

pública a fin de que sea pagada la obligación que se perseguía con el proceso 

judicial y quien las adquiera deberá ser inscrito en el Libro de Accionistas. 

El procedimiento que se deberá seguir con relación al tema se reglamenta en el 

Código de Ética y Buen Gobierno de SAVIA SALUD. 

ARTÍCULO 17°. – ACEPTACIÓN DEL NUEVO ACCIONISTA 

Cuando se haya agotado el derecho de preferencia y las Acciones deban ser 

ofrecidas a un tercero, quien tenga interés en adquirirlas deberá contar con la 

autorización previa de los demás Accionistas, en busca de validar que el futuro nuevo 

accionista no sea: 

a) Persona natural o jurídica condenada o que haya sido declarado culpable, o 

confesado ante una corte competente por cualquier delito o incurrido en pena 

de prisión que implique depravación moral, fraude, apropiación indebida de 

fondos o desfalco o que tenga orden de arresto por los mismos hechos. 

b) Persona natural o jurídica que se encuentre incurso en inhabilidades o 

incompatibilidades. 

c) Persona natural o jurídica que se encuentre reportada en la lista OFAC o las 

listas restrictivas equivalentes o que afecten el prestigio a SAVIA SALUD. 

El procedimiento que se deberá seguir con relación al tema se reglamenta en el 

Código de Ética y Buen Gobierno de SAVIA SALUD. 
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ARTÍCULO 18°. – REGISTRO. 

En virtud del carácter nominal de las acciones, la sociedad reconocerá la calidad de 

accionista o de titular de derechos reales sobre acciones únicamente a las personas 

que aparezcan inscritos como tales en el Libro de Registro de Acciones.  

Ningún acto de enajenación, traspaso de acciones, gravamen, limitación al dominio, 

embargo o adjudicación producirá efecto, respecto de la sociedad y de terceros sin la 

inscripción en el Libro de Registro de Acciones, a lo cual no podrá negarse sino por 

orden de autoridad competente o cuando se trate de acciones para cuya negociación 

se requieran determinados requisitos o formalidades que no se hayan cumplido. 

ARTÍCULO 19°. – TÍTULOS DE ACCIONES. 

La sociedad expedirá a cada accionista el título que acredite su calidad, así como el 

total de las acciones de las que es titular, a menos que solicite títulos parcialmente 

colectivos.  

La Sociedad no expedirá títulos por fracciones de acción. Mientras el valor de las 

acciones no esté cubierto íntegramente, solo se expedirá certificados provisionales a 

los suscriptores. 

Los títulos o certificados de las acciones sean provisionales o definitivos, se expedirán 

en serie continua, con las firmas del Representante Legal y el secretario de la 

sociedad y contendrán las indicaciones previstas por la ley. 

La transferencia de los certificados queda sujeta a las mismas condiciones que los 

títulos definitivos, pero por el importe no pagado responderán solidariamente el 

cedente y los cesionarios. 

ARTÍCULO 20°. – ADQUISICIÓN DE ACCIONES PROPIAS.  

La Sociedad podrá adquirir sus propias acciones por decisión de Asamblea General 

de Accionistas, con mayoría especial establecida en estos estatutos. 

Cuando se realice el análisis de esta operación deberá prever que exista 

disponibilidad en los fondos tomados de las utilidades líquidas, requiriéndose además 

que dichas acciones se hallen totalmente liberadas. 

Mientras estas acciones pertenezcan a la Sociedad, quedarán en suspenso los 

derechos inherentes a las mismas y se ajustarán los porcentajes de participación a 

esta nueva realidad. 
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Cuando alguno de los Accionistas desee adquirir estas acciones en suspenso, deberá 

notificar al Gerente para que dé inicio al Derecho de Preferencia, en los términos 

descritos en los presentes estatutos. 

ARTÍCULO 21°. – MORA EN EL PAGO DE ACCIONES.  

Cuando un Accionista esté en mora de pagar las cuotas de las acciones que haya 

suscrito, no podrá ejercer los derechos inherentes a ellas.  

Para este efecto, la Sociedad llevará un seguimiento de los pagos efectuados y los 

saldos pendientes, a fin de mantener actualizada esta información para todos los 

Accionistas y llevará informe a la Asamblea General de Accionistas Ordinaria para 

tener claridad de cómo están los porcentajes de participación y de votación. 

Si la Sociedad tuviere obligaciones vencidas a cargo de los Accionistas, por concepto 

de cuotas de las acciones suscritas, deberá llevarse el caso para definición en la 

Asamblea de Accionistas si se lleva a cabo el cobro judicial o, una vez agotado el 

procedimiento de exclusión, se define vender de cuenta y riesgo del Accionista 

moroso las acciones que éste hubiere suscrito y no pagado.  

Las sumas recibidas por tales conceptos se imputarán a la liberación del número de 

acciones que correspondan, según su precio de adquisición, previa deducción de un 

veinte por ciento (20%) a título de indemnización de perjuicios que se presumirán 

causados.  

Las acciones que la sociedad retire al Accionista moroso se colocarán de inmediato 

con sujeción al derecho de preferencia establecido en estos estatutos. 

ARTÍCULO 22°. – REPOSICIÓN Y CANCELACIÓN DE TÍTULOS DE ACCIONES. 

En caso de hurto, pérdida o deterioro de un título nominativo de las acciones de la 

Sociedad de un Accionista, la Sociedad podrá sustituirlo así: 

a) Presentando copia auténtica de la denuncia de robo o pérdida y que se 

conozca el caso en la Asamblea de Accionistas acorde con la normativa 

vigente. La autorización de expedición del nuevo título deberá quedar 

aprobado por acta de la Asamblea en el Libro de registro de Acciones. 

b) En caso de deterioro, la expedición del duplicado la puede realizar el Gerente 

General y el Secretario General de la entidad, entregando previamente, por 

parte del Accionista, los títulos originales para que la sociedad pueda proceder 

a su anulación. 
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En cualquiera de los dos casos, la Sociedad entregará un duplicado al Accionista que 

aparezca como propietario en el Libro de registro de acciones y dejará la respectiva 

anotación para la trazabilidad de la entidad y como respaldo en eventuales 

reclamaciones. 

ARTÍCULO 23°. – VOTO MÚLTIPLE. 

SAVIA SALUD no tendrá acciones con voto múltiple, y en el eventual caso de definir 

tenerlo, la Asamblea General de Accionistas deberá prever para cambio estatutario 

asuntos como la emisión, la reforma a las disposiciones sobre quórum y mayoría 

decisoria que sean necesarios para darle efectividad, y requerirá la aprobación por 

unanimidad de la Asamblea. 

ARTÍCULO 24°. – TRANSFERENCIAS DE ACCIONES A UNA FIDUCIA 

MERCANTIL:  

Los accionistas podrán transferir sus acciones a favor de una fiducia mercantil, 

siempre que en el libro de registro de accionistas se identifique a la sociedad 

fiduciaria, así coma a los beneficiarios del Patrimonio Autónomo junto con sus 

correspondientes porcentajes en la fiducia. En caso de que los beneficiarios del 

patrimonio autónomo no sean los mismos Accionistas iniciales deberá surtirse el 

derecho de preferencia previsto en estos estatutos. 

ARTÍCULO 25°. – PROHIBICIÓN.  

Los Accionistas de la Sociedad no podrán utilizar sus acciones como garantía del 

cumplimiento de obligaciones propias o ajenas. Esta prohibición constará en los 

títulos de acciones que se expida y tiene por finalidad evitar el ingreso de terceros en 

inobservancia del derecho de preferencia establecido en estos estatutos. 

 

CAPÍTULO IV. – DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DE LA SOCIEDAD 

 

 

ARTÍCULO 26°. – GOBIERNO CORPORATIVO Y REPRESENTACIÓN.  

SAVIA SALUD tiene como órganos de gobierno para la toma de decisiones:  

a) Asamblea General de Accionistas.  

b) Junta Directiva.  

c) Gerencia General o representante legal con sus suplentes.  
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Cada uno de los órganos indicados tiene las facultades y atribuciones que le confieren 

a continuación estos estatutos, y las disposiciones legales.  

 

TÍTULO I- DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS 

 

ARTÍCULO 27°. – COMPOSICIÓN.  

El máximo órgano social de SAVIA SALUD es la Asamblea General de Accionistas y 

estará conformada por los accionistas inscritos en el libro de Registro de Acciones al 

momento de la reunión de Asamblea.  

Podrán participar directamente o por medio de sus representantes legales y en el 

eventual caso que dicho representante no pueda asistir, podrá ser representado 

mediante apoderado en los términos y condiciones del Código de Ética y Buen 

Gobierno de la Sociedad. 

ARTÍCULO 28°. – REUNIONES ORDINARIAS. 

La Asamblea de Accionistas se reunirá de manera ordinaria antes del 31 de marzo de 

cada año.  

La convocatoria la realizará el Gerente General principal o suplente de SAVIA SALUD.  

La Asamblea se reunirá por derecho propio el primer día hábil del mes de abril, a las 

diez de la mañana (10 a.m.), en las oficinas del domicilio principal de la sociedad, 

cuando no haya sido convocada, en tal caso sesionará y decidirá válidamente con un 

número plural de accionistas, cualquiera que sea el número de acciones que estén 

representados. 

En la Asamblea ordinaria se discutirá y decidirán los siguientes temas: 

1.) Examinar la situación económica, acorde con las cuentas y el balance del 

último ejercicio de la sociedad, 

2.) Reformar los estatutos sociales,  

3.) Resolver sobre la destinación de utilidades, cuando se tengan,  

4.) Acordar todas las decisiones necesarias para asegurar el cumplimiento del 

objeto social y  

5.) Designar los miembros de la Junta Directiva. 
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ARTÍCULO 29°. – REUNIONES EXTRAORDINARIAS:  

La Asamblea se podrá reunir de manera extraordinaria, en cualquier tiempo y cuando 

lo exijan las necesidades imprevistas o urgentes de la sociedad. 

Podrá ser convocada por: 

a) La Junta Directiva,  

b) El Gerente General,  

c) El Revisor Fiscal,  

d) Por solicitud de accionistas que representan no menos del veinte por ciento 

(20%) de las acciones suscritas y en circulación de la sociedad.  

En estas reuniones la Asamblea podrá ocuparse sólo de los temas incluidos en el 

orden del día de la convocatoria. Podrá modificarse el orden del día con autorización 

de la Asamblea por mayoría absoluta de las acciones representadas en la reunión y 

una vez agotado el orden del día. 

ARTÍCULO 30°. – CONVOCATORIA.  

La convocatoria la realizará el encargado acorde con el tipo de reunión que se trate y 

como lo determinan estos estatutos. La realizará con diez (10) días hábiles antes de 

la reunión, por comunicación escrita o correo electrónico enviado a cada accionista a 

la dirección que aparezca registrada en SAVIA SALUD; para el cómputo de estos 

plazos se descontará el día en que se remita la comunicación y el día de la reunión. 

La convocatoria deberá contener la fecha, el orden del día, lugar y hora de la reunión 

que corresponda, así como la posibilidad de apoderar y de ejercer el derecho de 

inspección, acorde con lo establecido en el Código de Ética y Buen Gobierno de la 

Sociedad.  

Igualmente remitirá los anexos requeridos para la toma de decisiones en la respectiva 

reunión.  

En la reunión que se vaya a elegir la Junta Directiva, deberá enviarse previamente la 

información sobre los perfiles (formación académica y experiencia) y la evaluación de 

ellos que se haya hecho acorde con el Código de Ética y Buen Gobierno de la 

Sociedad. 
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ARTÍCULO 31°. – REUNIÓN DE SEGUNDA CONVOCATORIA.  

Si por falta de quorum no pudiere reunirse la Asamblea, se convocará a una segunda 

reunión que deberá efectuarse no antes de cinco (5) días hábiles, ni después de diez 

(10) días hábiles, contados desde la fecha fijada para la primera reunión. 

En la convocatoria inicial podrá incluirse igualmente la fecha en que habrá de 

realizarse una reunión de segunda convocatoria y en esta reunión se sesionara y 

decidirá válidamente con dos (2) o más Accionistas, sin importar el número de 

Acciones que se encuentren representadas al momento de su realización. 

ARTÍCULO 32°. – REUNIÓN UNIVERSAL. 

Los Accionistas podrán reunirse en Asamblea General de Accionistas, ordinaria o 

extraordinariamente, en cualquier sitio, para deliberar y decidir válidamente, sin previa 

convocatoria, cuando para dicha reunión se encuentren representados la totalidad de 

las acciones suscritas y en circulación de la sociedad.  

Deberán preverse los parámetros de trabajo de este tipo de reuniones, para que sean 

válidas, acorde a lo establecido en el Código de Ética y Buen Gobierno de la 

Sociedad.  

ARTÍCULO 33°. – REUNIONES NO PRESENCIALES. 

La Asamblea General de Accionistas y la Junta Directiva, podrán realizar reuniones 

no presenciales según la reglamentación establecida en el Código de Ética y Buen 

Gobierno de SAVIA SALUD y las decisiones adoptadas en este tipo de reuniones 

gozarán de validez acorde con la normativa vigente en la materia. 

ARTÍCULO 34°. – RENUNCIA A LA CONVOCATORIA.   

Los accionistas podrán renunciar a su derecho a ser convocados a una reunión 

determinada de la Asamblea y al Derecho de Inspección, mediante comunicación 

escrita o por correo electrónico enviada al representante legal de la sociedad, antes, 

durante y después de la sesión correspondiente. 

  

Aunque no hubieren sido convocados a la asamblea, se entenderá que los accionistas 

que asistan a la reunión correspondiente han renunciado al derecho a ser convocados 

a menos que manifiesten su inconformidad con la convocatoria antes que la reunión 

se lleve a cabo. 
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ARTÍCULO 35°. – ROLES EN LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO. 

Tanto en la Asamblea de Accionistas como en la Junta Directiva de SAVIA SALUD 

se contará con la presencia de Presidente y Secretario, cada uno de ellos 

reglamentado en el Código de Ética y Buen Gobierno de la Sociedad, en el cual se 

precisa su nombramiento, funciones y periodicidad.  

 

ARTÍCULO 36°. – QUÓRUM DELIBERATIVO. 

Constituirán el quórum para deliberar, un número plural de accionistas que 

representen cuando menos la mitad más una de las acciones suscritas de SAVIA 

SALUD que cuenten con derecho a voto. 

 

ARTÍCULO 37°. – QUORUM DECISORIO Y MAYORIAS ESPECIALES. 

Las decisiones de la Asamblea se adoptarán con el voto favorable de uno o varios 

accionistas que representen cuando menos la mitad más una de las acciones con 

derecho a voto presentes en la respectiva reunión. 

SAVIA SALUD contará igualmente con unas mayorías especiales para las cuales se 

debe contar con el voto favorable de al menos el 80% de las acciones en las que se 

encuentre dividido el capital suscrito y pagado de la sociedad: 

a) Reformar los estatutos sociales de la Sociedad 

b) Acordar la fusión de la sociedad, su transformación, su escisión, su 

enajenación o el arrendamiento de la empresa social, la disolución anticipada 

o la prórroga y cualquier ampliación o modificación del control social. 

c) Comprometer activos de la sociedad para respaldar o garantizar sus propias 

obligaciones. 

d) Autorizar que una emisión y colocación de acciones o negociación de acciones 

de la sociedad, se lleve a cabo sin observancia al derecho de preferencia 

previsto en los estatutos. 

e) Autorizar el levantamiento de la limitación a la circulación de acciones, de que 

trata el artículo 9° de los presentes estatutos. 

f) Aprobar el proyecto de reinversión de utilidades. 

g) Cambiar la duración de la sociedad. 

h) Cambiar los tipos de acciones de la sociedad. 

i) Elegir, remover y asignar remuneración del Revisor Fiscal, principal y 

suplente. 
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j) Aprobar la renuncia al derecho de preferencia de la sociedad.  

k) Aumentar o disminuir el capital autorizado de la sociedad. 

l) Readquirir acciones de la Sociedad. 

m) Aprobar eI ingreso de nuevos accionistas. 

 

ARTÍCULO 38°. – FUNCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS. 

Corresponde a la Asamblea de Accionistas, además de las funciones previstas en la 

ley, las contenidas en el presente estatuto: 

a) Estudiar y aprobar las reformas de los estatutos de la Sociedad. 

b) Velar por el cumplimiento de los objetivos de la entidad. 

c) Examinar, aprobar, o improbar balances de fin de ejercicios y las cuentas que 

deben rendir los administradores anualmente, o cuando lo exija la Asamblea. 

d) Considerar los informes de la Junta Directiva y el Gerente General sobre la 

situación económica y financiera de la sociedad y sobre el estado de los 

negocios sociales y el informe del revisor fiscal. 

e) Nombrar, remover y fijar remuneración de los miembros de la Junta Directiva 

y del Revisor Fiscal, principal y suplente. 

f) Acordar la fusión de la sociedad, su transformación, su escisión, su 

enajenación o el arrendamiento de la empresa social, la disolución anticipada 

o la prórroga y cualquier ampliación o modificación del control social. 

g) Disponer la colocación de acciones en reserva y determinar las bases de la 

reglamentación que expida la Junta Directiva. 

h) Definir la política de distribución de dividendos, analizar anualmente la 

distribución que proponga la Junta Directiva acorde con la realidad del 

negocio, así como determinar el plazo y la forma de pago, acorde con las 

normas legales y estatutarias. 

i) Decretar la cancelación de las pérdidas teniendo en cuenta las reglas 

establecidas en la ley y en los estatutos. 

j) Crear o incrementar reservas especiales, determinar su destinación 

específica. 

k) Designar, en caso de disolución de la sociedad uno o varios liquidadores y un 

suplente para cada uno de ellos, removerlos, fijar su retribución e impartirles 

las órdenes e instrucciones que demande la liquidación y aprobar sus cuentas. 

l) Ordenar las acciones legales que correspondan contra los administradores, 

funcionarios directivos o el revisor fiscal. 
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m) Adoptar en general, todas las medidas que reclamen el cumplimiento de los 

estatutos o el interés de la sociedad. 

n) Decidir sobre el retiro y exclusión de socios. 

o) Exigir de los socios las prestaciones complementarias o accesorias si hubiere 

lugar. 

p) Delegar en la Junta Directiva, las funciones que estime convenientes y que no 

estén atribuidas por la ley privativamente a la Asamblea General de 

Accionistas y darle las autorizaciones que sean necesarias. 

q) Aprobar las transacciones de endeudamiento superiores a 850 salarios 

mínimos legales mensuales vigentes. 

r) Analizar y aprobar el cambio del objeto social, su cambio de domicilio o la 

transformación de la sociedad. 

s) Conocer transacciones entre la sociedad y los accionistas, así como 

situaciones donde se presenten competencia con la sociedad o en actos que 

generen conflicto de intereses entre los accionistas y administradores. 

t) Analizar y aprobar, cualquier entrega de activos de La Sociedad en prenda o 

garantía en favor de los acreedores o de los Accionistas.  

u) Conocer y aprobar sobre la participación en otras sociedades, uniones 

temporales o consorcios en que estén interesadas en vincularse a la 

Sociedad.  

v) Recibir a la Junta Directiva, cuando sea convocada a fin de rendir informes, 

aclarar inquietudes o ampliar elementos para la toma de decisiones. 

w) Aprobar la cesión total o parcial de activos de la sociedad. 

x) Conocer los conflictos de interés entre SAVIA SALUD, sus accionistas, 

miembros de Junta Directiva o administradores, que se hayan presentado 

durante la vigencia. 

y) Velar porque el proceso de proposición y elección de los miembros de Junta 

Directiva se efectúe acorde con las formalidades previstas por la entidad. 

z) Las demás que señalen la ley o los estatutos y que no correspondan a otro 

órgano social. 

ARTÍCULO 39°. – OBLIGATORIEDAD DE LAS DECISIONES. 

Todas las decisiones de carácter general tomadas por la Asamblea General de 

Accionistas conforme a las exigencias y procedimientos establecidas en estos 

estatutos obligan a todos los accionistas, aun cuando estén ausentes o sean 

disidentes, siempre que tengan carácter general y que no correspondan a las 

decisiones amparadas por el ejercicio del derecho de retiro. 
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ARTÍCULO 40°. – DERECHO DE RETIRO.  

En el evento en que la transformación, fusión, escisión de la sociedad imponga a los 

accionistas una mayor responsabilidad o les implique una desmejora de sus derechos 

patrimoniales, los accionistas ausentes o disidentes tendrán derecho a retirarse de la 

sociedad en los términos establecidos en la legislación vigente aplicable. 

Se entenderá que existe desmejora de los derechos de los socios, en los siguientes 

casos: 

a) Cuando se disminuya el porcentaje de participación de los accionistas en el 

capital social. 

b) Cuando se disminuya el valor patrimonial de la acción o se reduzca su valor 

nominal, siempre que en este caso se produzca una disminución de capital. 

c) Cuando se limite o disminuya la negociabilidad de la acción. 

d) Cuando se modifica la responsabilidad de los accionistas por otra mayor a la 

que se tiene. 

El procedimiento detallado para su solicitud, análisis y definición por parte de la 

Asamblea se describirá en el Código de Ética y Buen Gobierno de SAVIA SALUD. 

ARTÍCULO 41°. – ACTAS.  

De lo ocurrido en las reuniones de la Asamblea de SAVIA SALUD se dejará 

constancia en un acta, la cual se compilará en el libro de actas registrado en la 

Cámara de Comercio del domicilio social. Los formalismos para su elaboración, 

contenido, aprobación y certificados, estará establecido en el Código de Ética y Buen 

Gobierno la Entidad. 

ARTÍCULO 42°. – DERECHO DE VOTO Y FRACCIONAMIENTO. 

Cada una de las acciones inscritas en el Libro de Registro de Acciones dará derecho 

a cada Accionista para un voto en la Asamblea y todos los votos de un mismo 

accionista deberán producirse en mismo sentido puesto que en SAVIA SALUD no se 

tendrá fraccionamiento del voto, ni aún para la elección de la Junta Directiva de la 

entidad. 

ARTÍCULO 43°. – DISPOSICIONES SOBRE VOTACIONES. 

Para las elecciones y para la adopción de decisiones, se aplicarán las siguientes 

reglas: 
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a) Las votaciones se harán a viva voz en medio de la reunión y Asamblea y por 

escrito cuando así lo disponga la Asamblea, 

b) La sociedad no podrá votar con las acciones propias readquiridas que tenga 

en su poder. 

c) El voto del accionista que no ha terminado de cancelar sus acciones suscritas 

se limitará al porcentaje que haya pagado de manera efectiva. 

ARTÍCULO 44°.  – INFORMACIÓN DE LOS ACCIONISTAS.  

Los accionistas deberán reportar anualmente, por medio físico o por correo 

electrónico las direcciones (físicas de oficina y de correo electrónico) y datos de 

contacto de sus representantes legales, a fin de que SAVIA SALUD a través de sus 

representantes legales pueda enviar las comunicaciones. 

Las comunicaciones que la Sociedad envíe a un accionista o a su representado se 

entenderán recibidas por este a partir de su envío.  

Los accionistas que no cumplan con el deber de suministro de información a que hace 

referencia este artículo, o no actualicen dicha información ante cambios que ocurran 

en sus domicilios o en los domicilios de sus representantes, no podrán reclamar a la 

Sociedad por no haber recibido oportunamente las comunicaciones. 

ARTÍCULO 45°. – DERECHO DE EXCLUSIÓN.  

La Asamblea podrá decidir si un Accionista que ha incurrido en una de las siguientes 

causales, puede continuar como accionista o debe retirarse de la sociedad: 

1) Mora superior a sesenta (60) días en el pago de las acciones. 

2) Incumplimiento reiterado de compromisos con la sociedad. 

3) Por la inasistencia de sus apoderados a 3 Asambleas consecutivas en las que 

haya sido citado en debida forma y no se haya hecho presente ni por medio 

de Apoderado. 

4) Por inasistencia a más de 5 reuniones de Junta Directiva, de la que hace parte 

como miembro y en las que haya sido citado en debida forma.  

5) Incumplimiento en la cláusula de no garantizar a terceros con las acciones de 

la sociedad. 

El procedimiento que debe seguir la sociedad y la Asamblea para ejercer el derecho 

de exclusión está plenamente establecido en el Código de Ética y Buen Gobierno de 

SAVIA SALUD. 
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TÍTULO II. – DE LA JUNTA DIRECTIVA 

 

ARTÍCULO 46°. – COMPOSICIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA.  

En SAVIA SALUD la nueva Junta Directiva propuesta en el Plan de Modernización y 

Saneamiento Financiero, tendrá una composición de siete (7) miembros distribuidos 

así: 

a) Dos (2) miembros designados por el Gobernador de Antioquia 

b) Dos (2) miembros designados por el Alcalde de Medellín.  

c) Un (1) miembro designado por la Caja de Compensación Familiar- COMFAMA  

d) Un (1) miembro designado por los prestadores de servicios de salud públicos.  

e) Un (1) miembro designado por los prestadores y proveedores de servicios de 

salud privados. 

PARÁGRAFO PRIMERO TRANSITORIO: Mientras se formalice la nueva 

composición accionaria resultante del proceso de capitalización y hasta tanto éste 

finalice, la junta directiva continuará con su conformación actual: 

Dos (2) miembros por la Gobernación de Antioquia, dos (2) miembros por la Alcaldía 

de Medellín, dos (2) miembros por Comfama y uno (1) miembro elegido de común 

acuerdo por la Gobernación de Antioquia y la Alcaldía de Medellín. 

PARAGRAFO SEGUNDO TRANSITORIO: En caso de no cumplirse lo dispuesto en 

el presente artículo para la conformación de la junta directiva, ésta y una vez 

finalizado el proceso de capitalización, deberá conformarse teniendo en cuenta la 

participación accionaria definitiva. En todo caso, deberá quedar conformada por siete 

miembros que se distribuirán utilizando el método de cuociente y mayor residuo. 

PARAGRAFO TERCERO TRANSITORIO: Si una vez finalizado el proceso de 

capitalización por 70.135 acciones puestas en venta, quedan acciones que no hayan 

sido adquiridas por los accionistas actuales o por los futuros accionistas invitados, se 

procederá de la siguiente manera: 

En primera instancia serán ofrecidas de nuevo a los socios actuales, Gobernación de 

Antioquia, Alcaldía de Medellín y Comfama; y en segunda instancia a los nuevos 

accionistas, prestadores de servicios de salud públicos y prestadores y proveedores 

de servicios de salud privados, aun cuando se supere el porcentaje de participación 

establecido inicialmente del 25% para los prestadores de servicios de salud públicos 
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y prestadores y proveedores de servicios de salud privados, con la condición de 

mantener como mínimo el 51% de participación pública y no menos del 10% de la 

participación privada. 

En caso de que estas acciones no sean adquiridas pasarán a la reserva. 

ARTÍCULO 47°. – ELECCIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA.  

La Junta Directiva de SAVIA SALUD será elegida por la Asamblea de Accionistas, 

acorde con los designados por cada uno de los puestos de Junta establecidos para 

períodos de un (1) año, y podrán ser reelegibles anualmente hasta por cinco (5) años. 

Podrán retirarse en cualquier tiempo, acorde con las causales establecidas en el 

Código de Ética y Buen Gobierno de la Entidad. 

Los accionistas de los prestadores de servicios de salud públicos y prestadores y 

proveedores de servicios de salud privados suscribirán un acuerdo de accionistas 

para determinar la manera en que elegirán al independiente que los represente en el 

órgano directivo. 

ARTÍCULO 48°. – PERFILES DE LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA.  

Los miembros de la Junta Directiva que representen a Comfama, a los prestadores 

de servicios de salud públicos y a los prestadores y proveedores de servicios de salud 

privados, deberán tener experiencia profesional en administración del sector salud o 

en finanzas o en aseguramiento, de mínimo diez años (10) y al menos dos (2) años 

de experiencia como miembro de un órgano directivo. 

La Asamblea, al momento de elegir a los miembros de la junta directiva, procurará 

que exista balance y diversidad de perfiles que permitan la complementariedad e 

interdisciplinariedad para la toma de decisiones. 

En todo caso los miembros de la Junta Directiva no podrán ser secretarios, 

negociadores o administradores de otras Empresas Promotoras de Salud. 

PARÁGRAFO. El Código de Ética y Buen Gobierno de SAVIA SALUD determinará 

los derechos y deberes que tendrán los miembros del órgano directivo, a fin de que 

sea conocido y respetado por quienes sean elegidos para dicho cargo. 

ARTÍCULO 49°. – REUNIONES. 

La Junta Directiva se reunirá por lo menos una vez al mes de manera ordinaria y ésta 

será convocada por el Gerente General de SAVIA SALUD con al menos cinco (5) días 
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hábiles de anterioridad. En la convocatoria, deberá incluir el día, hora y lugar o forma 

de la reunión, si es presencial, virtual o mixta, junto con los temas a tratar y los anexos 

que harán parte de la reunión para la toma de decisiones. 

También podrá reunirse cuantas veces así lo disponga la misma Junta de manera 

extraordinaria, a fin de tratar los temas que se consideren necesarios para la entidad 

y podrá ser convocada por: 

a) El Gerente General,  

b) Solicitud del Revisor Fiscal o  

c) Por solicitud de 2 de los miembros de la Junta Directiva que lo consideren 

pertinente.  

Para este tipo de reuniones, se deberá convocar igualmente con cinco (5) días hábiles 

de antelación, expresando el tema especial sobre el cual se desarrollará la reunión 

extraordinaria del órgano directivo de SAVIA SALUD y en el eventual caso de requerir 

incluir temas adicionales, deberá ser aprobado por cinco (5) de los siete (7) miembros 

del órgano directivo presentes en la reunión y se tratará el tema una vez agotado el 

orden del día propuesto en la convocatoria. 

 Las reuniones se efectuarán en el domicilio social o en el lugar que acuerde la misma 

Junta Directiva. 

ARTÍCULO 50°. – TIPOS DE REUNIONES DE JUNTA DIRECTIVA. 

El Código de Ética y Buen Gobierno de SAVIA SALUD reglamentará los tipos de 

reuniones que tendrá la Junta Directiva, tales como la ordinaria y extraordinaria, la 

universal y las no presenciales en sus dos modalidades, por lo que se tendrán en 

cuenta las reglas allí establecidas. 

ARTÍCULO 51°. – QUORUM DELIBERATIVO Y DECISORIO EN LA JUNTA. 

 La Junta Directiva de SAVIA SALUD podrá deliberar con la presencia de al menos 

cinco (5) de los siete (7) miembros y podrán decidir con la mayoría simple de quienes 

asistan a la reunión. 

Salvo que se cuente con una mayoría especial en la Junta Directiva, en la que 

deberán aprobar estas decisiones por cinco (5) de los siete (7) miembros, para que 

tengan plena validez, como ocurre en los siguientes casos: 

a) Aprobación de la estrategia de SAVIA SALUD. 



27 

 

b) Aprobación del reglamento para la emisión y suscripción de acciones de La 

Sociedad. 

c) Aprobar políticas de endeudamiento y sus fuentes de financiación, sus 

modificaciones o ajustes. 

d) Nombramiento y remoción de los representantes legales suplentes y la 

definición de remuneración del representante legal principal. 

e) Autorizar al representante legal los actos con cuantía superior a 12.000 

salarios mínimos legales vigentes. 

f) Inclusión de un tema en el orden del día de una junta directiva de carácter 

extraordinaria. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO: Para la elección del Gerente General de la entidad, se 

aplicará el siguiente procedimiento: 

1. Cada entidad representada en la junta directiva, Gobernación de Antioquia, 

Alcaldía de Medellín, Comfama, prestadores de servicios de salud públicos y 

prestadores o proveedores de servicios de salud privados, podrá proponer un 

candidato que cumpla con el perfil establecido en el manual de cargos de la EPS. 

2. El área de gestión humana de la EPS verificará el cumplimiento del perfil, aplicará 

las pruebas sicotécnicas establecidas y elaborará informe escrito para la Junta 

Directiva. 

3. Los candidatos serán entrevistados individualmente en sesión plenaria de junta 

directiva, para lo cual podrá solicitar al área de gestión humana una guía de 

entrevista. 

4. Una vez finalizadas las entrevistas, preferiblemente se elegirá por unanimidad; en 

caso contrario, se elegirá de acuerdo con lo definido en este artículo como mayoría 

especial. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: La remoción del Gerente General, deberá ser solicitada 

y motivada por al menos un miembro de la junta directiva, la cual deberá ser analizada 

y decidida en sesión extraordinaria convocada para tal fin. 

La decisión final deberá tomarse preferiblemente por unanimidad, en caso contrario 

por mayoría especial establecida en el presente artículo. 
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ARTÍCULO 52°. – ACTAS DE JUNTA DIRECTIVA.  

De todas las reuniones de la Junta Directiva de SAVIA SALUD se harán actas que 

serán llevadas en un libro conforme a las disposiciones legales y al procedimiento, 

contenido y alcance de lo establecido en el Código de ética y Buen Gobierno de la 

Entidad. 

ARTÍCULO 53°. – FUNCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA.  

Son funciones de la Junta Directiva de SAVIA SALUD, las siguientes: 

a) Definir la orientación y hacer seguimiento a la estrategia de la entidad y su 

cobertura geográfica acorde con la ley aplicable.  

b) Hacer seguimiento, medir y evaluar los servicios de salud y los procesos de 

atención al usuario. 

c) Realizar la planeación financiera y la gestión de los recursos necesarios para 

el cumplimiento de la misión de SAVIA SALUD.  

d) Aprobar el presupuesto anual de SAVIA SALUD y su plan estratégico. 

e) Identificar, medir y gestionar los riesgos de la entidad y establecer políticas 

para su mitigación. 

f) Establecer planes de sistemas de información y supervisar su 

implementación, a fin de cumplir con los objetivos de la entidad y los 

requerimientos de las autoridades, prestadores y usuarios. 

g) Verificar el adecuado funcionamiento del sistema de control interno de la 

entidad, de las políticas del sistema de gestión de riesgos y el cumplimiento e 

integridad de las políticas contables. 

h) Hacer propuesta a la Asamblea para la designación del Revisor Fiscal, previo 

análisis de la experiencia, recursos humanos y técnicos para cumplir su labor. 

i) Proponer principios y procedimientos para la elección de la Alta gerencia y los 

miembros de la junta directiva de la entidad, así como las instancias y la 

rendición de cuentas. 

j) Conocer y aprobar las operaciones que realiza la entidad con los accionistas 

o con miembros de la junta directiva, para determinar posibles ajustes 

soluciones o ajustes a las normativas vigentes de la entidad. 

k) Aprobar la reglamentación de la colocación de acciones en reserva, de 

acuerdo con los requisitos legales y las normas de estos estatutos. 

l) Convocar a la Asamblea de Accionistas a reuniones extraordinarias siempre 

que lo exijan las necesidades imprevistas o urgentes de la sociedad, conforme 

a las reglas fijadas en estos estatutos. 
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m) Definir la estructura de cargos, funciones y la forma de retribución que juzgue 

necesarios para la buena marcha de la Entidad y delegar en forma transitoria, 

alguna(s) de estas facultades, previo estudio técnico, presentado por el 

representante legal a la Junta para su aval. 

n) Nombrar y remover al gerente y a sus suplentes, de acuerdo a lo establecido 

en el artículo 51 de los presentes estatutos, fijar su remuneración, así como 

los beneficios que podría tener en el ejercicio de su cargo. 

o) Disponer el establecimiento o la clausura de sucursales o agencias, dentro o 

fuera del domicilio social. 

p) Fijar las políticas de la sociedad en los diferentes órdenes de su actividad, 

especialmente en materia financiera, económica y laboral, dictar normas para 

la organización y el funcionamiento de las dependencias de la sociedad. 

q) Determinar la aplicación que debe darse a las utilidades que, con el carácter 

de reservas de inversión, hayan sido apropiados por la Asamblea de 

Accionistas para el aprovechamiento de incentivos establecidos por las leyes 

fiscales. 

r) Autorizar por vía general, liberalidades, beneficios o prestaciones de carácter 

extralegal en favor del personal de la sociedad. 

s) Autorizar el Gerente General para llegar a acuerdos con sus acreedores, de 

conformidad con las normas vigentes en el eventual caso que la sociedad se 

encuentre bajo la ley de intervención económica, reestructuración o 

reorganización empresarial o cualquier otro mecanismo legal que lo permita. 

t) Servir de órgano consultivo y asesor del Gerente General. 

u) Aprobar los contratos de más de 12.000 SMLMV. 

v) Aprobar el diseño y periodicidad de los informes de reportes de gestión de 

riesgos, así como el marco de los indicadores de alerta temprana y los límites 

de exposición. 

w) Aprobar actuaciones de riesgos mínimos prioritarios, planes de contingencia, 

así como nombrar el personal necesario para llevar a cabo estos seguimientos 

acordes con el tamaño y complejidad de la entidad. 

x) Aprobar un Código de Ética y Buen Gobierno de la entidad, que contendrá 

todas las normas, políticas y mecanismos exigidos para la ley, reglamentos y 

en general las mejores prácticas de buen gobierno corporativo. 

y) Definir las políticas y diseñar los procedimientos de control interno que debe 

implementarse, así como ordenar y vigilar que los mismos se ajusten a las 

necesidades de la sociedad.  
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z) Autorizar los actos de constitución de personas jurídicas para la realización de 

cualquier actividad que desarrolle su objeto social. 

aa) Evaluar anualmente al Gerente General en su función y resultados, incluyendo 

la autoevaluación como órgano directivo. 

bb) Realizar el nombramiento de los miembros de los Comités de apoyo a la Junta 

Directiva y recibir los informes de estos para la aprobación de los temas de 

análisis por parte del órgano directivo. 

cc) Delegar en el gerente general las funciones que estime convenientes. 

dd) Ejercer las demás funciones que señalen los presentes estatutos o las leyes. 

ARTÍCULO 54°. – COMITÉS DE LA JUNTA DIRECTIVA.  

Para el desarrollo de las funciones a cargo de este órgano directivo, se determina la 

posibilidad de crear Comités que ayuden a analizar, estudiar y presentar informes a 

la Junta Directiva para su decisión final. 

Podrán tenerse comités permanentes y transitorios y en todo caso, su composición, 

reuniones, periodicidad, operación y actas, se encuentran reglamentadas en el 

Código de Ética y Buen Gobierno de SAVIA SALUD. 

 

TÍTULO III- DEL GERENTE GENERAL DE LA SOCIEDAD 

 

ARTÍCULO 55°. – GERENCIA GENERAL. 

La administración de la sociedad, su representación legal y la gestión de los negocios 

sociales estarán a cargo de un Gerente General designado por la Junta Directiva; 

contará igualmente con dos (2) suplentes que actuarán única y exclusivamente en 

ausencia temporal o absoluta del principal, y serán designados por la Junta Directiva. 

El acta de nombramiento del gerente y sus suplentes deberá ser registrada en la 

Cámara de Comercio donde se encuentre registrada la Entidad, dentro de los ocho 

(8) días siguientes a su nombramiento, debido a la importancia para que sea oponible 

a terceros. 

ARTÍCULO 56°. – PERFIL DEL CARGO DE GERENTE GENERAL. 

La Junta Directiva deberá aprobar el perfil del cargo para el rol de Gerente General y 

Representante legal de SAVIA SALUD, que en todo caso deberá estar descrito y 

detallado en el manual de cargos de la entidad. 
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Para el caso de los suplentes, serán empleados que por su conocimiento y 

experiencia estén en calidad de cumplir temporalmente con las funciones. 

PARÁGRAFO. El procedimiento detallado para la elección del Gerente General 

principal estará en el Código de Ética y Buen Gobierno de SAVIA SALUD. 

ARTÍCULO 57°. – FUNCIONES DEL GERENTE. 

El Gerente podrá ejecutar todos los actos y contratos acordes con la naturaleza de su 

encargo, que se relacionen directamente con el giro ordinario de los negocios sociales 

y en virtud de ello tiene las siguientes funciones: 

a) Velar por el cumplimiento y el objeto social, así como los principios, misión y 

visión de La Sociedad. 

b) Presentar informes, propuestas y ejecutar las decisiones de la Asamblea y la 

Junta Directiva 

c) Hacer seguimiento y ajustes necesarios para lograr la gestión comercial y 

financiera de la SAVIA SALUD.  

d) Coordinar y supervisar todos los procesos de la empresa para que se cumplan 

con arreglo a las normas de estos estatutos y a las disposiciones legales, y 

con sujeción a las órdenes e instrucciones de la Junta Directiva. 

e) Implementar las estrategias y políticas aprobadas por la Junta Directiva con 

relación al Sistema de control interno de la entidad 

f) Comunicar las políticas y decisiones de la Junta Directiva a todos los 

funcionarios de la entidad para que cumplan con el alcance de lo aprobado. 

g) Poner en funcionamiento la estructura, procedimientos y metodologías 

aprobadas por la Junta Directiva, así como los informes, protocolos de 

comunicación y proporcionar los recursos que se haya definido. 

h) Fijar lineamientos para crear una cultura de control mediante definición de 

controles y puesta en marcha de la misma. 

i) Proponer ante la Junta Directiva las reformas que considere convenientes al 

Código de Ética y Buen Gobierno y a los estatutos, cuando sea pertinente. 

j) Presentar a consideración de la Junta Directiva, los programas de inversión, 

el proyecto de Presupuesto de ingresos y egresos y el informe anual de 

gestión, acompañado de balances y estados financieros del correspondiente 

ejercicio. 

k) Nombrar y remover libremente a los empleados de la Entidad y delegar las 

funciones que sean convenientes 
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l) Presentar ante la Junta Directiva los proyectos de planta de personal, manual 

de funciones y reglamento de trabajo. 

m) Ordenar gastos de la sociedad. 

n) Convocar a la junta directiva en las reuniones ordinarias y cuando lo considere 

necesario, a fin de mantenerla adecuada y oportunamente informada sobre la 

marcha de los negocios sociales.  

o) Someter a su consideración los balances de prueba y los demás estados 

financieros destinados a la administración y suministrarle los informes que ella 

le solicita en relación con la sociedad y sus actividades 

p) Rendir los informes que sean solicitados por la autoridad de vigilancia y 

control. 

q) Girar, avalar, endosar, y pagar pagarés, letras de cambio y otros documentos 

semejantes. 

r) Suscribir actos o contratos, con clientes o proveedores hasta por 12.000 

SMLMV y operaciones de endeudamiento de la empresa o compraventa de 

activos hasta 850 SMLMV que tiendan al desarrollo del objeto social y buscar 

la autorización del órgano competente cuando se trate de cuantías superiores. 

s) Representar legalmente a la compañía en situaciones judiciales, 

extrajudiciales o administrativas con terceros, pudiendo otorgar poder a 

terceros para ello. 

t) Constituir los apoderados judiciales y extrajudiciales que juzgue necesarios 

para la adecuada representación de SAVIA SALUD delegándoles las 

facultades que estime conveniente, de aquellas que él mismo goza. 

u) Coordinar las relaciones externas entre la Sociedad y las autoridades 

gubernamentales, cuando sea requerido. 

v) Presentar a la Asamblea General de Accionistas, en sus sesiones ordinarias, 

los estados financieros de cada ejercicio, su informe de gestión y las medidas 

cuya adopción recomiende a la Asamblea.  

w) Comunicar a la Junta Directiva los eventuales conflictos de interés en los que 

puedan verse inmersos los accionistas, los miembros de la Junta, así como 

los demás directivos y colaboradores de la empresa. 

x) Guardar confidencialidad acerca de la información reservada a la que tenga 

acceso en atención a su cargo. 

y) Velar por la entrega de la información necesaria a los accionistas y miembros 

de Junta Directiva para que tengan elementos para la toma de decisiones. 

z) Velar por el cumplimiento del Acuerdo de Accionistas y sus modificaciones. 

aa) Las demás que le confieren estos estatutos o la ley. 
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PARÁGRAFO. En el Código de Ética y Buen Gobierno de SAVIA SALUD se 

consagrarán los límites, prohibiciones al Gerente, así como las causales de retiro y el 

procedimiento a seguir en caso de renuncia o remoción del cargo. 

 

TÍTULO IV. – DE LA REVISORÍA FISCAL 

 

ARTÍCULO 58°. – CARGO DE REVISORÍA FISCAL.  

SAVIA SALUD tendrá la figura del revisor fiscal en busca de brindar tranquilidad a los 

accionistas sobre el manejo de los recursos de la sociedad y será ejercido por una 

persona jurídica legalmente constituida y que cumpla con todas las exigencias 

establecidas en los estatutos y en el Código de Ética y Buen Gobierno de la entidad. 

El revisor fiscal tendrá un suplente en busca de cubrir sus faltas absolutas o 

temporales y deberán ser contadores públicos, pertenecer a una firma de Revisoría 

Fiscal y se sujetarán al régimen de inhabilidades e incompatibilidades y 

responsabilidades establecidos en las leyes. 

ARTÍCULO 59. – ELECCIÓN Y FUNCIONAMIENTO.  

La persona jurídica que actuará como Revisor Fiscal de SAVIA SALUD, será 

seleccionada por la Asamblea General de Accionistas anualmente, de una terna que 

presente la administración con el aval de análisis realizado por la Junta Directiva. 

La firma seleccionada, informará a la Asamblea General de Accionistas, los nombres 

y cédulas de quienes prestarán sus servicios como revisor fiscal principal y suplente.  

Podrán ser removidos en cualquier tiempo por la Asamblea General de Accionistas y 

reelegidos hasta por máximo cinco (5) años. 

Cuando se presente renuncia, finalización del período o cualquier otra razón, la 

Asamblea de Accionistas deberá convocar a una reunión dentro de los treinta (30) 

días hábiles, para la elección de la nueva firma de Revisoría Fiscal. 

No podrán ser revisores fiscales, ni principal, ni suplentes:  

a) Los accionistas de la misma sociedad, de sus matrices o subordinadas,  

b) Las personas que estén dentro del cuarto grado de consanguinidad, primero 

civil o segundo de afinidad de los empleados, o con quien mantenga una 

posición en la sociedad o compañías subordinadas. 
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ARTÍCULO 60°. – FUNCIONES DE LA REVISORÍA FISCAL.  

Las funciones del Revisor Fiscal serán las señaladas en la ley, estos estatutos y por 

las decisiones tomadas por la Asamblea de Accionistas, dentro de las cuales se 

encuentran las siguientes: 

a) Velar porque se lleve regularmente la contabilidad de la sociedad y las actas 

de las reuniones de la Junta Directiva, y porque se conserve debidamente la 

correspondencia de la sociedad y los comprobantes de las cuentas, 

impartiendo las instrucciones necesarias para tales fines. 

b) Inspeccionar asiduamente los bienes de la sociedad y procurar que se tomen 

oportunamente las medidas de conservación o seguridad de los mismos y de 

los que ella tenga en custodia o a cualquier otro título. 

c) Cerciorarse de que las operaciones que se celebren por cuenta de la sociedad 

se ajusten a las prescripciones de los estatutos, las decisiones de la Asamblea 

General de Accionistas y de la Junta Directiva. 

d) Dar oportuna cuenta, por escrito, a la Asamblea General de Accionistas, a la 

Junta Directiva o al Gerente según los casos, de las irregularidades que 

ocurran en el funcionamiento de la sociedad y en el desarrollo de sus 

negocios. 

e) Colaborar con las entidades gubernamentales que ejercen la inspección y 

vigilancia de la sociedad y rendirles los informes a que haya lugar. 

f) Impartir las instrucciones, practicar las inspecciones y solicitar los informes 

que sean necesarios para establecer un control permanente sobre los valores 

sociales. 

g) Autorizar con su firma cualquier balance que se haga, con su dictamen o 

informe correspondiente. 

h) Convocar a la Asamblea General de Accionistas o reuniones extraordinarias 

cuando lo juzgue necesario; cuando lo exijan las necesidades imprevistas o 

urgentes de la sociedad. 

i) Velar porque la administración cumpla con los deberes específicos 

establecidos por los organismos de vigilancia, especialmente con los 

vinculados a los deberes de información y al Código de Ética y Buen Gobierno. 

j) Inspeccionar los libros de contabilidad, el libro de accionistas, la 

correspondencia, las facturas contables y todos los demás documentos de la 

sociedad a fin de poder presentar sus informes a la administración y a los 

accionistas anualmente. 
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k) Presentar anualmente el dictamen a la Asamblea de accionistas, después de 

validar el funcionamiento y su coherencia con las normas vigentes. 

l) Velar por que se implementen las decisiones adoptadas por la Asamblea 

General de Accionistas y que la información que se presente a consideración 

de los entes de control se realice de acuerdo con los parámetros establecidos 

por la misma. 

m) Enviar un informe trimestral a la Junta Directiva, en donde relacione las 

actividades que desarrolló durante ese periodo, conforme a su plan de trabajo 

el cual debe incluir las irregularidades evidenciadas, las alertas que considere, 

las mejoras realizadas a los procesos de control y los hallazgos propios de su 

gestión. 

n) Revisar las declaraciones de impuestos nacionales o municipales y velar por 

el cumplimiento de las normas laborales y cambiarias; todo lo anterior con el 

propósito de evitar contingencias en estas materias. 

o) Auditar la situación fiscal de la empresa y mantener un adecuado control sobre 

los impuestos nacionales y municipales en cumplimiento estricto y oportuno 

de tales obligaciones. 

p) Valorar y emitir concepto sobre el Sistema de control interno y la gestión de 

riesgos implementados para que se puedan tomar los correctivos oportunos 

por la entidad.  

q) Cumplir las demás atribuciones que le señalen las leyes o los estatutos y las 

que, siendo compatibles con las anteriores, le encomiende la Asamblea 

General de Accionistas. 

PARÁGRAFO: El nombramiento de Revisor Fiscal no se efectuará a instancias 

registro, no obstante, lo anterior, podrá efectuarse posterior a la fecha de constitución 

de la Sociedad. 

 

CAPÍTULO V – DE LOS BALANCES, UTILIDAD Y RESERVAS. 

 

ARTÍCULO 61°. – EJERCICIO SOCIAL Y BALANCES. 

El ejercicio social se ajustará al año calendario. Anualmente, con efecto al treinta y 

uno (31) de diciembre de cada año, la sociedad hará corte de cuentas para producir 

los estados financieros de propósito general correspondientes al ejercicio finalizado 

en esa fecha, y el inventario detallado de todos los activos y pasivos de la sociedad, 
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de conformidad con las prescripciones legales y con las normas de contabilidad 

vigentes, las cuales se someterán a la consideración de la Asamblea General de 

Accionistas en su reunión ordinaria, junto con los informes, proyectos y demás 

documentos exigidos por estos estatutos y por la ley. 

ARTÍCULO 62°. – UTILIDADES Y DIVIDENDOS.  

SAVIA SALUD podrá distribuir utilidades única y exclusivamente cuando exista 

utilidad acorde con la información financiera aprobada en la Asamblea General de 

Accionistas.  

Para efectos de la distribución de los dividendos, el representante legal y la Junta 

Directiva harán una propuesta del tema en la Asamblea correspondiente, en la que 

validarán: 

a) Que se hayan cancelado las pérdidas de ejercicios anteriores para evitar que 

afecten el capital cuando a consecuencia de las mismas se reduzca el 

patrimonio neto por debajo del monto del capital suscrito.  

b) Las reservas que está obligada a tener la sociedad, así como la necesidad de 

capital de trabajo para el siguiente año. 

c) La definición del porcentaje exacto de utilidades que se repartirá. 

d) La forma de pago, acorde con la parte pagada del valor nominal de las 

acciones en cabeza de cada accionista y que tenga dicha calidad al momento 

de decretar los dividendos. 

e) Así como la propuesta de forma de pago a los Accionistas en tiempo y 

condiciones. 

Dicha propuesta será sometida a consideración de la Asamblea General de 

Accionistas para aprobación acorde con las mayorías establecidas en los presentes 

estatutos. 

El pago del dividendo podrá hacerse en dinero en efectivo o con Acciones de SAVIA 

SALUD, en cuyo caso deberá quedar expresa la autorización por parte de la 

Asamblea General de Accionistas. 

PARAGRAFO PRIMERO. La Sociedad no reconocerá intereses sobre los dividendos 

que no fueren reclamados oportunamente, los cuales quedaran en una subcuenta, en 

depósito disponible a la orden del dueño. 
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PARAGRAFO SEGUNDO. Los Accionistas de la sociedad acuerdan que durante la 

vigencia del acuerdo de accionistas celebrado a partir de la constitución de la 

sociedad, el cual ha sido depositado en las oficinas de la misma, es intención de los 

accionistas que los dividendos que en cualquier proporción les correspondan, sean 

capitalizados en su totalidad en la sociedad para ser destinados al cumplimiento del 

objeto social. 

Para el cumplimiento de lo anterior, se comprometen a adoptar las medidas que sean 

necesarias para el logro de tal fin y en este sentido, dar prioridad a la ejecución de 

proyectos para el mejoramiento de la prestación de servicios de salud, conforme a la 

legislación vigente aplicable al momento en que deba aprobarse tal decisión en la 

correspondiente reunión de la Asamblea de Accionistas 

ARTÍCULO 63°. – RESERVAS.  

SAVIA SALUD podrá establecer reservas especiales con el fin de poder cubrir 

algunas necesidades propias de la entidad o para proyectos específicos, en cuyo caso 

deberá presentarse la propuesta por la Gerencia General a la Asamblea General de 

Accionistas, con las explicaciones, montos y plazos de los mismos, a fin de que 

puedan ser decretados. 

Una vez aprobadas, la administración deberá proceder con el acta a hacer todos los 

trámites conducentes al cumplimiento de dicha decisión. 

 

CAPÍTULO VI. – DE LAS REFORMAS ESTATUTARIAS. 

 

 

ARTÍCULO 64°. – PROCEDIMIENTO PARA EFECTUAR REFORMAS 

ESTATUTARIAS.  

Cuando la administración, la Junta Directiva o los Accionistas identifiquen la 

necesidad de ajustar los estatutos de la Sociedad, deberán aplicar el siguiente 

procedimiento: 

1) La propuesta de modificación será analizada por la Junta Directiva 

2) Se procederá a citar a la Asamblea para poder aprobar el cambio estatutario, 

conforme lo establecido en los presentes estatutos. 

3) La aprobación del cambio de estatutos se aprobará por mayoría especial 

4) Una vez aprobadas las reformas serán registradas en la Cámara de Comercio.  
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5) Cuando se trate de los siguientes temas, deberá remitirse la modificación 

aprobada en Asamblea, a la Superintendencia Nacional de Salud, a fin de que 

revise y apruebe estos actos: 

 

a. Modificación de la razón social.  

b. Cambios, modificaciones o ajustes que impacten el capital social, así 

como las composiciones accionarias de la sociedad. 

c. Cambio en la naturaleza jurídica de la entidad.  

d. Ajustes en manejo de escisiones, fusiones, y transformaciones, así 

como en la cesión de activos, pasivos y contratos. 

Hasta que no apruebe la Superintendencia de Salud, dicho acto no queda en firme 

para terceros. 

CAPÍTULO VII. – DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

 

ARTÍCULO 65°. – CAUSALES DE DISOLUCIÓN. 

La Sociedad se disolverá cuando ocurra alguna de las siguientes causales y las 

demás previstas en la ley: 

a) Por imposibilidad de desarrollar la empresa social, por la terminación de la 

misma o por la extinción de la cosa o cosas cuya explotación constituye su 

objeto. 

b) Por decisión de los asociados, adoptada conforme a las leyes y al contrato 

social. 

c) Por decisión de autoridad competente en los casos expresamente previstos 

en las leyes. 

d) Cuando ocurran pérdidas que reduzcan el patrimonio neto por debajo del 

cincuenta por ciento (50%) del capital suscrito, y que no haya sido subsanado 

dentro del término legal previsto para tal efecto, de conformidad con lo 

establecido en la Ley 1258 de 2008. 

ARTÍCULO 66°. – INFORME DEL ESTADO DE DISOLUCIÓN.   

Llegado el caso de la disolución de la Sociedad, sea cual fuere el motivo que la 

determine, se informará del estado de liquidación a la Asamblea General de 

Accionistas de SAVIA SALUD con el fin de que proceda con su aprobación por la 

mayoría especial establecida en estos estatutos. 
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Deberá igualmente nombrar un liquidador que deberá proceder acorde con la 

normativa vigente en la materia. 

ARTÍCULO 67°. – LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD:  

Disuelta la sociedad, se procederá de inmediato a su liquidación, en la forma indicada 

en la ley. En consecuencia, no podrá iniciar nuevas operaciones en desarrollo de su 

objeto y conservará su capacidad jurídica únicamente para los actos necesarios a la 

inmediata liquidación. La razón social de la sociedad, una vez disuelta, se adicionará 

con la expresión "en liquidación". Su omisión hará incurrir a los encargados de 

adelantar el proceso liquidatario en las responsabilidades establecidas en la ley. 

ARTÍCULO 68°. – LIQUIDADOR. 

Disuelta la sociedad por cualquier causal, la liquidación y división del patrimonio social 

se harán de conformidad con lo prescrito por las disposiciones legales, por un 

liquidador especial designado por la Asamblea de Accionistas, sin perjuicio de que 

esta pueda designar varios liquidadores y determinar en tal caso si deben obrar 

conjunta o separadamente. Por cada liquidador, la Asamblea de Accionistas 

designara un suplente. Mientras se haga y se registre el nombramiento de liquidador 

y suplente, actuaran como tales las personas que figuren inscritos en el registro 

mercantil como gerente y suplente. 

ARTÍCULO 69°. – REGLAS PARA LA LIQUIDACIÓN.  

La liquidación de la sociedad y la división del patrimonio social, se adelantarán con 

las leyes mercantiles y con las disposiciones del código civil aplicables y observando 

las siguientes normas: 

a) La Asamblea de Accionistas será convocada y se reunirá en las épocas, 

formas y términos prescritos para las reuniones ordinarias, y 

extraordinariamente cuantas veces fuere convocado por el liquidador y el ente 

de control respectivo. 

b) La Asamblea de Accionistas podrá determinar que bienes deberán ser 

distribuidos en especies, fijar los valores y la forma para la adjudicación de 

tales bienes y autorizar al liquidador para hacer las correspondientes 

distribuciones, con observancia de los requisitos exigidos por la ley. 

c) Todos los pagos a los Accionistas sean a título de reembolso de capital o en 

participación en el superávit, se harán simultáneamente para todos ellos y a 

prorrata de sus acciones. 
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d) Para la aprobación de las cuentas periódicas rendidas por el liquidador, o de 

las ocasionales que se le exijan, así como para autorizar la adjudicación de 

bienes en especie, conceder ventajas especiales a deudores de la sociedad y 

para llevar a efecto las transacciones o desistimientos que sean necesarios o 

convenientes para facilitar o concluir la liquidación, bastara la mayoría 

absoluta de votos presentes. 

e) Para la aprobación de la cuenta final de liquidación y del acta de distribución, 

bastara el voto favorable de la mayoría ordinaria de las acciones suscritas y 

en circulación de la sociedad. 

ARTÍCULO 70°. – INVENTARIO FINAL.  

Los liquidadores deberán elaborar el inventario de acuerdo con los artículos 233, 234 

y 235 del Código de Comercio; dicho inventario incluirá, además de la relación 

pormenorizada de los activos sociales, la de todas las obligaciones de la sociedad, 

con especificación de la prelación u orden legal de su pago, inclusive de las que sólo 

pueda afectar eventualmente el patrimonio. Los liquidadores tendrán las atribuciones 

que les confiera la ley, las que podrán ser ampliadas por la Asamblea General de 

Accionistas. 

 

CAPÍTULO VIII – DE LAS DISPOSICIONES FINALES 

 

 

ARTÍCULO 71°. – DIFERENCIAS ENTRE LOS ACCIONISTAS.  

Cuando se presenten diferencias dentro del marco de los presentes estatutos, del 

código de ética y buen gobierno de SAVIA SALUD, los Accionistas podrán acudir a 

las figuras como: Amigable composición o Tribunal de Arbitramento como métodos 

alternos de solución de conflictos, sin que obste en determinado momento para que 

se adelante el proceso ante la justicia ordinaria. 

ARTÍCULO 72°. – AMIGABLE COMPOSICIÓN 

Para cualquier diferencia que surja entre las partes, se podrá acudir ante tres (3) 

amigables componedores Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición 

de la Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia, nombrados de común acuerdo 

entre las partes. Si consideran necesario más personas, deberá ser un número impar.  
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En caso de que no fuera posible tal acuerdo, las partes delegan expresamente el 

nombramiento en el Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición de la 

Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia.  

El proceso de Amigable Composición se adelantará de acuerdo con lo que las partes 

determinen con el o los amigables componedores o, en su defecto, por el Reglamento 

de Amigable Composición de la Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia. 

ARTÍCULO 73°. – CLÁUSULA COMPROMISORIA. 

Igualmente podrán acudir a la instancia del tribunal de arbitramento administrado por 

el centro de conciliación, arbitraje y amigable composición de la Cámara de Comercio 

de Medellín para Antioquia, el cual estará conformado por un (1) árbitro para asuntos 

que versen sobre pretensiones inferiores o iguales a cuatrocientos (400) SMMLV y 

por tres (3) para asuntos superiores a dicha cuantía o cuando esta sea indeterminada.  

Los árbitros serán designados de común acuerdo por las partes dentro del término de 

los veinte (20) días contados a partir de la notificación que cualquiera de las partes 

haga a la otra, y en caso de que no fuere posible, serán nombrados mediante sorteo 

realizado por el centro de conciliación, arbitraje y amigable composición de Cámara 

de Comercio de Medellín para Antioquia de sus listas.  

El tribunal funcionará en las instalaciones del mencionado centro, se sujetará a las 

reglas previstas en el reglamento de éste, se regirá por las disposiciones vigentes 

sobre la materia y decidirá en derecho. Los gastos, costos y honorarios que se causen 

con ocasión del arbitramento, serán determinados en el laudo arbitral.  

El laudo arbitral será de obligatorio cumplimiento para las partes y si establece la 

existencia de un incumplimiento, la parte cumplida tendrá derecho a adquirir la 

totalidad de las Acciones de propiedad de la Parte incumplida por un precio igual al 

valor intrínseco de la acción y una suma de dinero equivalente al veinte por ciento 

(20%) del valor del capital suscrito y pagado a la fecha de incumplimiento. 

ARTÍCULO 74°. – LEY APLICABLE. 

La interpretación y aplicación de estos estatutos estará sometida a las disposiciones 

contenidas en la Ley 1258 de 2008; no obstante, en lo no previsto en estos estatutos 

estará sujeto a las disposiciones legales que regulen la sociedad anónima y en su 

defecto, y en cuanto no resulten contradictorios, por las disposiciones legales que 

rigen a las sociedades previstas en el Código de Comercio. 
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ARTICULO 10": La Sociedad podrd readquirir sus propias acciones por

decisi6n de la Asamblea General adoptada por no menos del setenta

por ciento (7O%\ de las acciones suscritas, con fondos tomados de las

- utilidades liquidas y siempre que se encuentren totalmente liberadas.

Cuando la Sociedad decida enaienar estas acciones procedera en la mlsma

forma que para la colocaci6n de acciones en reserva.

ARTICULO 1 1": En los traspasos de acciones no liberadas en su totalidad,

el cedente y el cesionario o cesionarios serdn solidariamente responsables

ante Ia Sociedad por el monto de los instalamentos pendientes, y en caso

de mora en el pago de los mismos no podrd eiercitarse los derechos

inherentes a aquellos, sin perjuicio de que la Sociedad utilice cualesquiera

de los arbitrios que la ley le concede, a elecci6n de la Junta Directiva.

ARTICULO 12": El traspaso de las acciones, para que produzcan todos

sus efectos con relaci6n a la Sociedad y a terceros, requiere la formalidad

del registro el cual la Sociedad lo llevar6 a cabo por virtud de orden escrita

del enajenante o por endoso del titulo correspondiente. La compafria har6

la inscripcion y entregard nuevo tltulo al cesionario previa cancelacion de los

expedidos al tradente.

AFIT{CULO 13o: Para enajenar acciones en litigios se requerird permiso

del Juez respectivo. Si se trata de acciones embargadas se procederd de

conformidad con las normas vigentes.

ARTICULO l4o: La prenda y el usufructo de las acciones se perfeccionard

mediante registro en el libro respectivo y en el primer caso no podrdn ser

libremente negociadas, sino con la autorizaci6n previa y escrita del acreedor.

La prenda no conferir6 al acreedor los derechos inherentes a la condici6n de

accionista, a menos que se pacte lo contrario; en tanto que ei usufructo si

dar6 a su titular todos los derechos propios de aquel, salvo que se estipule

otra cosa, excepto el de enajenarlas o gravarlas y el de su reembolso al

tiempo de la liquidacidn.

ARTICULO 15o: Los dividendos pendientes pertenecer6n al adquiriente

de las acciones desde la fecha de la carla de traspaso o del endoso, salvo

pacto contrarios. Con relaci6n a los dividendos exigibles, la Sociedad los

cancelar6 conforme a lo que disponga la Ley.

ARTICULO 16': Cuando por cualquier causa legal o convencional una

rt rnas acoir)nes pertenezcan a varias personils, el;taS clr:berart r:lesigr

Lin represenrante r;Omun y L_rnico que eierza kts iierechos o la r;alklari rlc
acr--ionista-s.

CAPIIUI_O |EBCEBO
LTE LA DISOLI]CION Y tA LI(]t-]IDA()ION

ABILCULO 1/": [-l: Sor;redad se i.iisolvera prtr las rriguienk]s (;lu_tsilles:

a) Por llegar a penenecer las acciones suscritas a menos de cinco (5)

accionistas o porque el noventa y cinco por ciento (959/0) o mas de las
mismas queden en poder de una sola persona.

b) Por perdidas que reduzcan el patrlnronro neto por debajo dei cincuenta
por ciento (50%) del capital suscrito, a menos que la Asarnblea General
adopte las medidas legales conducentes para modificar la situacion.

c) Por vencimiento del termino de duracion.

d) Porque asf lo resuelve la Asambiea General con ei quorunt que senalan
los presentes estatutos.

e) Por las demas causas que preve la Ley

ARfI'CULO I 8": En casc de disolucion, la Asamblea General cie Accionistas
elegird uno o varios liquidadores, con sus respectivos suplentes personales
para que los reemplacen en sus faltas temporales o absolutas. Mientras no
se haga y se registre el nombrarniento de liqur<jadores actuaran como tales
quienes aparezcan como Fepresentantes Legales de la Sociedad.

ABnCULO 190: Si tueren varios los liquidadores, actuaran conjuntamente
a menos que la Asamblea General disponga que obren separadamente, y
en lodo caso dicho rirgarx-r resoivera ias tiiscrepancias que se presentarer)

entre ellos con el volo favorable de a mavrtra abslohtta rle ias ar:ciones
representadas en la sesron.

ABTICULO 20": La liquidacion se efectuara con observancia de las

normas legales vrgentes al tiempo de producirse la disolucion, EI lquidador
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ARTICULO 31": Corresponde al Revisor Fiscal:

a) Cerciorarse de que las operaciones que la Sociedad celebre o cumpla
se ajusten a los Estatutos y a las determinaciones de la Asamblea o de
la Junta.

b) Dar cuenta, por escrito, a los distintos organos de la Sociedad,
seg[n el caso, de las irregularidades que ocurran en el desarrollo de
los negocios.

6) Colaborar con la Entidades Gubernamentales que ejerzan vigilancia
sobre la Sociedad, y rendirles los informes de la Ley y los que le
solicitaren.

d) lnspeccionar los bienes de la Sociedad y tomar u ordenar las
medidas conducentes a su conservacion.

e) Velar porque la contabilidad y las Actas de la Asamblea de la
Junta se lleven regularmente.

f) Autorizar con su firma cualquier balance de la Sociedad,con
su correspondiente informe.

g) Convocar a la Asamblea o a la Junta a sesiones extraordinarias
cuando lo juzgue necesario.

h) Ejercer las demds funciones que le sefrale la ley y cumplir las
instrucciones de la Asamblea General.
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Puntuación Compañía

¿Se hacen 

explicitas las 

funciones de la 

junta 

directiva?

¿Se determina 

la cantidad de 

miembros que 

deben 

componer la 

junta?

¿Los comités 

conformados 

por los 

miembros de 

la junta están 

reglamentados

? 

¿Se establece 

una regla de 

porcentaje de 

independencia o 

número de 

miembros 

independientes 

de la junta?

¿Existe un 

manual de 

procedimientos 

ante la 

existencia de un 

conflicto de 

interés?

¿Se establece 

una política de 

compensación 

para los 

miembros de 

la junta 

directiva?

¿Es la junta 

directiva la 

encargada de 

establecer la 

compensación 

de la alta 

gerencia ?

¿Es el concejo 

municipal el 

encargado de 

modificar los 

estatutos de la 

compañía?

¿Las 

funciones de 

la Junta se 

sobreponen 

a las de la 

gerencia ?

¿Se 

establecen 

los derechos 

de los 

miembros de 

la Junta 

Directiva?

¿El gerente de 

la empresa 

tiene derecho 

a voto en la 

junta?

¿El gerente de 

la empresa es 

elegido por la 

junta 

directiva?

¿Se indica 

cada cuanto se 

debe reunir la 

Junta?

¿Se establecen 

las funciones 

del presidente 

de la junta 

directiva?

¿En estos se 

formalizan 

quien es la 

persona 

encargada de 

convocar las 

reuniones?

20 / 30 Metroplus SI Si No No no Si Si No No SI No Si Si No Si

14 / 30

Empresa de 

Desarrollo 

Urbano “EDU” SI Si No No No No Si No No Si No No No No Si

22 / 30 Plaza Mayor SI Si No No Si Si Si No No Si No Si Si No Si

26 / 30 Savia Salud SI Si Si Si Si Si Si No No Si No Si Si No Si

18 / 30

Hospital general 

de Medellin SI Si No Si No No No Si No Si No No Si No Si

20 / 30

Terminales de 

Transporte SI Si No No No Si Si No No Si No Si Si No Si

26 / 30

Metro de 

medellin 

LTDA“EMPRES

A DE 

TRANSPORTE 

MASIVO DEL 

VALLE DE 

ABURRÁ 

LIMITADA 

"METRO" SI Si Si Si Si No Si No No Si No Si Si Si Si

20 / 30 Metrosalud SI Si No Si Si No Si No No Si No No Si No Si

Santiago Toro Sierra
Anexo 2
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